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Diagrama 1						       
Inversión en infraestructura de transporte y su efecto sobre la economía
La inversión en infraestructura de transporte afecta la economía tanto en el largo como en el corto plazo.

             

Fuente: elaboración propia basada en revisión de literatura.

En la literatura económica se ha identificado a la infraestructura de transporte como 
uno de los principales determinantes del desarrollo de un país1. Una mayor inversión 
en infraestructura de transporte trae consigo efectos tanto en el largo como en el corto 
plazo. Como se presenta en el Diagrama 1, el desarrollo de una adecuada infraestruc-
tura de transporte lleva a un mayor crecimiento económico, una mayor productividad 
y un mayor empleo en el largo plazo2. Además, baja el costo de transportar bienes, lo 
que a su vez reduce sus precios, conecta e integra mercados distantes, lleva a una con-
vergencia de precios entre regiones, impulsa el comercio internacional, e influye en la 
concentración de las industrias y en la especialización de las regiones3. En el largo pla-
zo, una apropiada provisión de infraestructura aumenta el bienestar de la población, 
al disminuir el tiempo de traslado a escuelas, hospitales y centros de salud, lugares de 
ocio y de trabajo, fomentando la formación de capital humano, al aumentar la asis-
tencia escolar y mejorar la salud de la población. Una mayor infraestructura también 
resulta en una reducción de la desigualdad y de la pobreza4. 

1	 Véase Aschauer (1989a, 1989b), Munnell (1992), Uribe (1993), Gramlich (1994), Barro y Sala-i-Martin 
(1995), Hulten (1996), Bougheas et al. (2000), Calderón y Servén (2004), Agénor (2010) y Berg et al. 
(2015). 

2	 Véase Ramey (2020), quien examina los efectos de largo y de corto plazo de la inversión pública en 
infraestructura sobre la economía, y Agénor y Moreno-Dodson (2006), quienes analizan canales 
adicionales por los cuales la infraestructura pública puede afectar el crecimiento. 

3	 Véase Gáfaro et al. (2020), Duranton (2015), Blyde (2013), Ramírez (2007), Sánchez (2006), 
Stelder (2005), Gleaser y Kohlhase (2004), Alonso-Villar et al. (2004), Combes y Lafourcade 
(2001), Chandra y Thompson, (2000), Sánchez y Núñez (2000) y Fernández (1998).

4	 Véase Villar y Ramírez (2014) y Sánchez (2016).

Inversión en infraestructura
de transporte

Largo plazo

Corto plazo

-Aumenta el crecimiento económico y  la 
productividad.

-Reduce costos y precios, convergencia regional.

-Conecta mercados externos e internos: 
comercio, integración.

-Fomenta economías de escala.

-Aumenta el bienestar de la población: reduce el 
tiempo de traslado a escuelas, hospitales, lugares 
de trabajo y de ocio, etc.

-Reduce desigualdades y pobreza.

-Aumenta el empleo y el ingreso de los hogares: 
efectos hacia adelante.

-Genera demanda por insumos de otras 
actividades económicas: efectos hacia atrás.
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Por su parte, en el corto plazo la construcción de infraestructura de transporte 
puede tener efectos de encadenamiento hacia adelante y hacia atrás. Entre los 
efectos hacia adelante se encuentran, por ejemplo, el aumento temporal del em-
pleo y del ingreso de los hogares. Entre los efectos hacia atrás se encuentran 
aquellos que crean o inducen una demanda por insumos derivada de la construc-
ción, mantenimiento y operación de los diferentes medios de transporte. Por 
ejemplo, incrementos en la demanda por productos de la industria siderúrgica, y 
aumento en la producción de asfalto y concreto, entre otros. Analizar los efectos 
económicos de corto plazo es relevante, ya que la inversión en infraestructura se 
podría usar como una política contracíclica en tiempos de crisis, como la actual 
coyuntura generada por la pandemia del Covid-19. 

Además, no solamente la cantidad sino también la calidad de la inversión en in-
fraestructura es un factor importante para promover el crecimiento económico 
de los países. Recientemente, este tema ha cobrado importancia en las discu-
siones sobre infraestructura en el ámbito internacional. Es así como el 9 de junio 
de 2019, en Fukuoka (Japón), los ministros de finanzas y los gobernadores de 
los bancos centrales de los países que conforman el G20 adoptaron nuevos prin-
cipios para promover la inversión de calidad como una estrategia común para 
garantizar que las inversiones que se realicen en infraestructura se hagan de una 
manera sostenible, y con el objetivo de mejorar la forma como los gobiernos asig-
nan e invierten recursos públicos en este sector. De esta manera, el G20 resalta 
la importancia de la inversión en infraestructura como motor de un crecimiento 
económico sostenible, equilibrado e inclusivo, y reconoce las brechas existentes 
en el financiamiento para la inversión en infraestructura, lo que podría generar 
cuellos de botella para el crecimiento de los países5. Los principios proclamados 
para promover la inversión en infraestructura de calidad fueron: 1) maximizar 
el impacto positivo de la infraestructura para lograr de manera sostenible cre-
cimiento y desarrollo; 2) aumentar la eficiencia económica que tenga en cuenta 
los costos a lo largo del ciclo de vida del proyecto; 3) integrar aspectos ambiental-
es en inversiones en infraestructura; 4) fomentar la resiliencia frente a desastres 
naturales y otros riesgos; 5) integrar consideraciones sociales en la inversión en 
infraestructura, y 6) fortalecer la gobernanza a lo largo del ciclo de vida de los 
proyectos de infraestructura (véase el Recuadro 1).

En este artículo de Ensayos sobre Política Económica (ESPE) se parte de la pre-
gunta: ¿Ha sido el atraso en la provisión de infraestructura de transporte en Co-
lombia, ocasionado, en parte, por niveles históricamente bajos de inversión, un 
obstáculo importante para su crecimiento económico, integración regional e in-
ternacional?6 Es decir, ¿la falta de una adecuada infraestructura de transporte en 
el país, se ha constituido en una barrera para que los canales, tanto en el largo 
como en el corto plazo, presentados en el Diagrama 1, tengan lugar? La pregunta 
plantea la hipótesis de que el país tiene un atraso de infraestructura, lo cual se 
demostrará en las diferentes secciones del documento. De esta forma, se examinan 
los efectos de la inversión pública y privada en infraestructura de transporte so-
bre la economía, tanto a largo como a corto plazo. 

En particular, el análisis realizado en este artículo permite determinar si el atraso en 
la infraestructura de transporte ha sido un impedimento para lograr un mayor 
crecimiento económico en Colombia. Permite establecer, si además de impul-
sar el crecimiento económico de largo plazo, las inversiones en infraestructura 
estimulan temporalmente las economías, especialmente las locales, mediante la 

5	 Véase https://www.mof.go.jp/english/international_policy/convention/g20/annex6_1.pdf
6	 En el Recuadro 2 se resumen los principales estudios que estiman la brecha de infraestructura en 

Colombia y la inversión requerida para cerrarla. También, véase Fedesarrollo (2015). 
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construcción de proyectos de infraestructura de transporte. También, ayuda a 
entender la problemática en relación con el rezago que tiene el país en infraestruc-
tura y, de esta forma, plantear políticas públicas encaminadas a reducirlo. La in-
versión en infraestructura de transporte, tanto en el largo como en el corto plazo, 
es la variable que conecta, de forma indirecta o directa, las diferentes secciones 
de este documento. 

Este artículo incluye seis secciones, además de la introducción y las conclusiones. 
Las primeras analizan los efectos de largo plazo de la infraestructura de trans-
porte sobre la economía, y la última examina los efectos de corto plazo. En la 
primera sección se describe la evolución en el largo plazo de la infraestructura de 
transporte en Colombia, para contextualizar su situación, y así determinar qué 
tanto se encuentra rezagada en términos internacionales y entender las razones 
por las cuales la falta de una adecuada infraestructura ha sido un obstáculo para 
el desarrollo económico del país. En la segunda se discuten los aspectos insti-
tucionales relacionados con la infraestructura de transporte: instituciones adecua-
das permitirán una mayor eficiencia en la asignación de los recursos públicos y 
privados orientados al sector transporte. La tercera examina el comportamiento 
de la inversión pública y aquellas características del presupuesto que han llevado 
a que sea una variable residual sobre la que recae la mayor parte de los recortes al 
gasto público; a su vez, se analiza el papel de la inversión privada como comple-
mento a la inversión pública. En la cuarta se estima econométricamente la relación 
entre el crecimiento económico y la infraestructura, utilizando una función de 
producción neoclásica, en donde se incluye a la infraestructura como un insu-
mo más. A partir de esta estimación se realiza un ejercicio de descomposición 
del crecimiento según sus fuentes. Luego, se estima una frontera de producción 
global para evaluar la contribución de la infraestructura de transporte a la eficien-
cia económica de una muestra de países, incluida Colombia. Esto nos permite 
analizar el desempeño de Colombia en el contexto internacional. En la quinta 
se estudia la evolución de la actividad portuaria y se analiza el comportamiento 
de la inversión, los costos de comerciar y su relación con el comercio exterior. 
Posteriormente, en la sexta sección se estiman los efectos de corto plazo de las 
inversiones en infraestructura sobre el empleo, el valor agregado y la producción 
en las diferentes regiones del país, con el fin de abordar la dimensión regional y 
complementar el análisis sobre inversión presentado en la sección 3. El artículo 
termina con las conclusiones y recomendaciones de política.

En este documento se encuentra que la inversión en infraestructura de transporte 
ha sido históricamente baja, lo que ha limitado el desarrollo de una infraestructu-
ra de transporte que sea acorde con las necesidades de desarrollo del país. Todavía 
subsisten fallas institucionales de planeación, regulación y de gobierno corpora-
tivo, que además de dificultar el desarrollo de las obras, producen una dispersión 
de los recursos invertidos7. Estos factores han llevado a que la infraestructura de 
transporte en Colombia se encuentre rezagada en el contexto internacional, y a 
que se presenten importantes diferencias en su dotación entre las regiones del 
país. Así, la contribución de la infraestructura al crecimiento económico ha sido 
cada vez menor, y su rezago constituye todavía una barrera tanto para el comercio 
externo como interno.

7	 Véase el Recuadro 4, en donde se detalla el proceso de planeación de los proyectos de infraestruc-
tura de transporte, incluyendo los diferentes ciclos, fases, etapas, y las entidades que intervienen 
por modo de transporte en cada parte del proceso.
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1. 	 Evolución de la infraestructura de transporte	
	 en Colombia

1.1 	 Evolución de largo plazo

Con el fin de proveer un contexto histórico y entender algu-
nas de las razones por las cuales la falta de una adecuada in-
fraestructura de transporte continúa siendo uno de los prin-
cipales cuellos de botella que impiden un mayor crecimiento 
económico del país, en esta sección se realiza un breve re-
cuento de su evolución desde comienzos del siglo XX hasta 
el presente. Para esto se tienen en cuenta cuatro períodos 
relevantes8. El primero, comprende los primeros años del 
siglo XX, y se hace énfasis en la década de los veinte, cuando 
la inversión en infraestructura aumentó considerablemente 
debido a la disponibilidad de mayores recursos, gracias a la 
inserción del país en el mercado internacional de capitales. 
Posteriormente, el período 1930-1950 se caracteriza espe-
cialmente por el fomento a la construcción de carreteras. 
En el tercer período, entre 1950 y finales de los años 70, se 
incrementa la demanda por un sistema de transporte que 
estuviera acorde con las necesidades económicas del país. 
Por último, entre 1990 y 2019 se observa una mayor par-
ticipación del sector privado en la financiación de las obras 
de infraestructura, por medio de concesiones y asociaciones 
público-privadas (APP).

A comienzos del siglo XX la infraestructura de transporte 
en Colombia era bastante precaria: la construcción de los 
ferrocarriles, que se había iniciado a finales del siglo XIX, 
estaba aún inconclusa; los pocos caminos se encontraban 
en malas condiciones, y la navegación por los ríos dependía 
de las condiciones climáticas. La abrupta topografía, que 
encarecía enormemente los costos de construcción, los ba-
jos ingresos con que contaba el país, el escaso desarrollo 
de capitales que limitaba la financiación de las obras, y la 
presencia de instituciones débiles hacían que los avances 
en el desarrollo de una adecuada infraestructura de trans-
porte fueran muy lentos, lo que se traducía en altos cos-
tos de transporte y aislamiento de las regiones (Pachón y 
Ramírez, 2006). Estos factores, sumados a la demanda por 
un mayor comercio, hicieron que Colombia fuera uno de 
los primeros países del mundo en contar con un transporte 
aéreo. En 1919 se fundó en Barranquilla la primera línea 
comercial de aviación en el país y una de las primeras del 
mundo, la Sociedad Colombo Alemana de Transporte Aéreo 
(SCADTA), con capital y trabajadores colombo-alemanes9. 
De acuerdo con Meisel (2014), la creación de SCADTA fue 
uno de los primeros pasos de la aviación comercial para su-
perar el aislamiento en que vivía el país. 

8	 Véase Pachón y Ramírez (2006) para un análisis detallado sobre la 
evolución de la infraestructura de transporte en el siglo XX. 

9	 Véase Oeding y Vides de Oeding (2020), quienes relatan la historia 
de SCADTA y los orígenes de la aviación civil y comercial en Co-
lombia. 

Durante la década de 1920 se lograron algunos avances en 
materia de infraestructura de transporte. Por un lado, se 
presentó una importante expansión de la aviación comercial: 
SCADTA estableció rápidamente rutas frecuentes a lo largo 
del Magdalena, lo que la llevó a ser una empresa muy exito-
sa10. El número de pasajeros que transportaba pasó de 12 en 
1920 a 6.578 en 1929 y la carga de 850 kilogramos a 671.435 
kilogramos durante el mismo período (Cuadro 1). Por otro 
lado, durante estos años se realizaron cuantiosas inversiones 
en ferrocarriles para expandir la red férrea del país11.

Durante la década de 1920 se conjugaron varios factores que 
llevaron a aumentos significativos en la inversión en infrae-
structura de transporte. Las reformas económicas e institucio-
nales de 1923 que tuvieron lugar como resultado de la Misión 
Kemmerer12 les proporcionó a los inversionistas extranjeros 
garantías para invertir en el país; en consecuencia, Colombia 
empezó a insertarse en el mercado financiero internacional. 
Además, se presentó un aumento en los recursos por al 
auge en los precios internacionales del café, principal pro-
ducto de exportación de Colombia, junto con el ingreso 
de USD 25 millones pagados por el gobierno estadounidense 
al colombiano como indemnización por la separación de 
Panamá. Los mayores ingresos y la considerable entrada 
de capital extranjero, en forma de préstamos al sector públi-
co y privado, llevaron a que Colombia presentara la mayor 
tasa de crecimiento de su historia.

De acuerdo con los cálculos de Meisel-Roca, Ramírez-Gi-
raldo y Jaramillo-Echeverri (2016), hasta 1929 los préstamos 
externos al sector público llegaron a USD 162 millones, una 
gran parte de estos recursos, cerca del 45%, además del 65% 
de la indemnización estadounidense se destinaron a obras de 
infraestructura, especialmente ferrocarriles. Esta asignación 
se explica por el interés que tenía el Gobierno de cerrar el im-
portante rezago que presentaba el país en materia de trans-
porte. Como lo muestra el Gráfico 113, entre 1925 y 1929 la 
inversión en infraestructura como porcentaje del PIB ha sido 

10	 De acuerdo con Meisel (2014), el éxito de SCADTA se debió que al 
ser una sociedad colombo-alemana se benefició de las conexiones 
sociales, políticas y empresariales de los accionistas y ejecutivos na-
cionales y del acceso a los aviones alemanes, así como a la tecnología 
y capital humano alemán. 

11	 Hasta 1920 la construcción de la mayoría de los ferrocarriles se rea-
lizaba por medio de contratos de concesiones con el sector privado 
nacional o internacional, debido a que el gobierno no contaba con 
suficientes recursos para desarrollar dichas obras. Pachón y Ra-
mírez (2006) señalan que, en general, estas concesiones no siempre 
fueron ventajosas para el país, ya que presentaban incumplimiento 
de contratos y una mala definición en los términos estipulados en 
las concesiones, que ponían en desventaja a la nación. 

12	 Entre las principales reformas institucionales realizadas en 1923 se 
encuentra la creación del Banco de la República, de la Superinten-
dencia Financiera y de la Controlaría General de la Nación. 

13	 Con el fin de tener una serie consistente de inversión para el perío-
do 1905-2018, el Gráfico 1 incluye solamente la inversión pública y 
no se incluye la inversión realizada recientemente por asociaciones 
público-privadas (APP) a través de concesiones.
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históricamente la más alta, alcanzando un 8% en 1928. Aun-
que se ha cuestionado la magnitud de esta inversión al con-
siderarla que fue poco eficiente al quedar atomizada entre 
varios proyectos14, Meisel-Roca et al. (2016) muestran que la 
inversión en ferrocarriles durante los años veinte fue rentable 
y su retorno fue comparable al obtenido por países europeos 
en el siglo XIX. La mayor inversión en ferrocarriles llevó a un 
incremento en su longitud de 1.414 kilómetros (km) en 1920 
a 2.587 km en 1929, creciendo cerca de un 7% (Cuadro 2). 

14	 Sobre esta discusión, véase, por ejemplo, Pachón y Ramírez (2006) 
y Meisel-Roca et al. (2016).

Cuadro 1 			    
Transporte aéreo comercial: empresas nacionales
Se presentó una importante expansión de la aviación comercial entre 1920 y 1950.

Pasajeros 
transportados

Carga 
trasportada

Años
Número 

de 
Empresas

Km  
recorridos

Número 
de 

pasajeros

Pasajeros-
Km

Carga 
Kilos

Correo 
Kilogra-

mos

1920 1 4.325 12 850
1921 1 86.342 379 30.210
1922 1 206.000 1.137 82.450
1923 1 296.700 1.318 92.640
1924 1 271.250 1.084 103.670
1925 1 293.100 1.134 108.470
1926 1 486.300 2.729 248.490
1927 1 527.300 3.905 345.500
1928 1 929.350 6.056 426.165
1929 1 1.268.703 6.578 671.435
1930 1 1.178.343 4.791 502.723
1931 1 998.813 5.680 590.926
1932 1 1.008.581 6.271 717.517
1933 2 1.449.950 8.378 817.196
1934 2 1.629.286 13.734 1.150.943
1935 2 1.815.644 22.928 2.064.265
1936 1 2.805.352 33.706 2.683.985
1937 2 4.030.286 51.222 4.047.801
1938 2 4.608.421 65.561 5.633.024
1939 3 4.077.862 67.389 6.810.786

1940 2 3.481.315 60.101 6.388.832

1941 1 3.351.720 58.720 6.388.747
1942 1 3.511.435 65.126 7.204.381
1943 1 4.386.915 88.901 10.831.526
1944 1 4.532.570 103.136 39.508.440 12.613.528 110.335
1945 3 6.613.248 150.728 56.821.215 17.645.169 139.606
1946 4 12.633.312 312.002 107.699.693 34.521.163 217.027
1947 11 19.533.623 509.634 175.796.021 46.146.997 315.035
1948 12 20.786.730 686.341 209.620.396 69.709.013 404.315
1949 11 23.003.900 775.812 239.031.052 85.752.439 329.415
1950 11 29.600.131 873.893 298.054.282 134.444.024 1.868.664

Fuente: Cuadro 30 de Pachón y Ramírez (2006) y Meisel (2014).

Cuadro 2			    
Crecimiento del PIB y de la longitud (km) de carreteras y ferrocarriles 

La mayor expansión de las carreteras y ferrocarriles ocurre durante las primeras 
décadas del siglo XX.

Período
Tasa de crecimiento anual (porcentaje)

PIB Carreteras Ferrocarriles

1910-1919 5,08 9,42 3,14

1920-1929 6,6 7,21 6,94

1930-1939 4,28 10,22 2,17

1940-1949 4,26 3,41 1,13

1950-1959 4,71 5,59 0,6

1960-1969 5,05 2,79 0,65

1970-1979 5,67 6,46 -1,79

1980-1989 3,31 2,24 -1,87

1990-1999 2,65 0,4 2,57

2000-2009 4,01 4,32 -1,82

2010-2017 3,83 1,07 2,04

Fuentes: GRECO, DANE, Pachón y Ramírez (2006) y El Transporte en Cifras 
(Ministerio de Transporte 2009, 2012, 2018).

Gráfico 1				     
Inversión pública en infraestructura de transporte: carreteras, 
ferrocarriles y puertos

Se observa una tendencia decreciente en la inversión pública en transporte como 
porcentaje del PIB entre 1925-2018.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Greco, DANE, Pachón y Ramírez (2006) y el Transporte en Cifras (Ministerio 
de Transporte 2009, 2012, 2018).

0,0
1,0
2,0
3,0
4,0
5,0
6,0
7,0
8,0
9,0

1925 1935 1945 1955 1965 1975 1985 1995 2005 2015

(porcentaje del PIB)

Inversión pública en ferrocarriles Inversión pública en carreteras

Inversión pública en puertos Inversión pública en infraestructura de transporte

Por otra parte, los recursos invertidos en carreteras tam-
bién aumentaron en esta década, lo que llevó a importantes 
avances en su construcción, expandiendo la red vial de 
2.800 km en 1920 a 5.250 km en 1929, con una tasa de cre-
cimiento anual del 7,2% durante este período (Cuadro 2). 

Al inicio del segundo período (1930-1949) se observan 
los efectos producidos por la Gran Depresión, ocurrida a 
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finales de los años veinte, sobre la economía colombiana, 
y en particular sobre la inversión en infraestructura de 
transporte. La crisis financiera internacional llevó al cierre 
de los mercados financieros, frenando el flujo de capitales 
externos al país. Como consecuencia, la inversión en in-
fraestructura se redujo, al pasar del 8,3% del PIB en 1928 
al 1,4% del PIB en 1934 (Gráfico 1). La mayor reducción de 
la inversión ocurrió especialmente en los ferrocarriles, que 
pasó del 4,6% del PIB en 1928 a solamente el 0,1% del PIB 
en 1934. De hecho, la inversión pública promedio en ferro-
carriles, que fue del 3,6% del PIB en la década de los veinte, 
pasó a ser de solo un 0,5% del PIB en los años treinta. Por 
su parte, la inversión pública promedio en carreteras, que 
se sitúo en el 2,6% en los años veinte, en los treinta fue del 
1,5% del PIB, siendo un punto porcentual mayor a la de 
los ferrocarriles.

De acuerdo con Pachón y Ramírez (2006), la reasignación 
de la inversión pública hacia las carreteras respondió a 
la creciente demanda por un sistema de transporte que 
trasladara rápidamente y a bajo costo la carga y los pasaje-
ros. Como en los años veinte, ni el transporte fluvial ni el 
férreo lograron satisfacer dicha necesidad; de allí que el go-
bierno liberal de los años treinta orientara sus inversiones 
hacia las carreteras. Los mayores recursos destinados a 
este modo de transporte coincidían también con los cam-
bios tecnológicos en el sector automotriz que se estaban 
presentando en el mundo. Como resultado, la expansión 
en la red ferroviaria se detuvo (Gráfico 2), mientras que la 
red vial empezó a crecer rápidamente durante este período 
(Gráfico 3)15. 

En los años cuarenta, con la Segunda Guerra Mundial y 
el cierre de los mercados y del comercio internacional, la 
inversión en infraestructura de transporte y el volumen de 
carga transportada disminuyeron, frenando la expansión 
que había logrado la infraestructura de transporte en el 
país. 

15	 En este artículo se analiza la evolución de la red vial total. Sin em-
bargo, en lo posible, se trata de separar por los diferentes tipos de 
carreteras. Vale la pena llamar la atención sobre la dificultad de dis-
poner de un inventario consistente de las carreteras colombianas 
para todo el siglo XX y comienzos del XXI. A lo largo del tiem-
po han cambiado las definiciones de las carreteras, las fuentes no 
siempre coinciden, la contabilidad de las carreteras se modifica con 
frecuencia, no existe información para todos los años y los datos en 
forma desagregada por tipo de carreteras solo se encuentran dispo-
nibles para pocos períodos (véanse los anexos 1A y 1B). Al respec-
to, Yepes, Ramírez y Villar (2013:3) señalan que un obstáculo muy 
importante para la evaluación del estado de la infraestructura del 
país es la baja calidad de los datos para algunos años. Según estos 
autores:

	 Este obstáculo, que es un problema para los economistas, afecta 
ante todo la planeación de la red y del sector. Por ejemplo, la serie 
de km totales de carretera reportada por el Gobierno tiene saltos 
pronunciados y poco creíbles. Las inconsistencias se deben prin-
cipalmente a la falta de inclusión sistemática de la información 
sobre las redes secundaria y terciaria, cuya participación en la 
red vial nacional se estima en 86%. 

Gráfico 2				     
Evolución de los Ferrocarriles (km en operación): 1905-2018

A partir de la década de los treinta la expansión en la red ferroviaria se detiene.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Pachón y Ramírez (2006), Greco, MinTransporte y DANE; cálculos propios.

Gráfico 3				     
Evolución de la Red vial total (km y km por 1.000 habitantes): 
1905-2018

A partir de la década de los treinta se reasignó la inversión pública hacia las 
carreteras, la red vial empieza a crecer rápidamente durante este período.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Pachón y Ramírez (2006), Greco, MinTransporte y DANE; cálculos propios.
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Por otro lado, durante estos años la aviación también se vio 
afectada por los efectos de la Gran Depresión y de la Se-
gunda Guerra Mundial, aunque se recuperó rápidamente, 
ya que este sector dependía principalmente del mercado 
nacional. En 1930 el número de pasajeros se redujo en cer-
ca del 27% y el volumen de carga en un 25%, pero en 1931 
tanto la movilización de carga como de pasajeros crecieron 
cerca del 18%. Por su parte, en 1940 el transporte de carga 
disminuyó un 6% y el de pasajeros un 11% (Cuadro 1)16. 

16	 Por presiones políticas de los Estados Unidos, al iniciar la Segunda 
Guerra Mundial, SCADTA tuvo que ser liquidada, a pesar de ser 
una empresa exitosa (Meisel, 2014). El 14 de junio de 1940 se cons-
tituyó en Barranquilla la empresa Aerovías Nacionales de Colombia 
S. A., luego conocida con el nombre de Avianca. 
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El tercer período, comprendido entre 1950 y finales de 1970, 
se caracteriza por un cambio en la estructura económica, 
una mayor urbanización, una transición demográfica, y por 
un mayor crecimiento económico. Estas transformaciones 
aumentaron la demanda por un sistema de transporte que 
incluyera más y mejores vías de comunicación, para satis-
facer la mayor demanda por bienes y servicios. Durante es-
tos años los organismos multilaterales y diferentes misiones 
internacionales desempeñaron un papel importante, tanto 
en el diagnóstico como en la planeación de políticas públi-
cas orientadas a desarrollar varios sectores de la economía, 
incluido el sector transporte17. Los organismos internacio-
nales, como el Banco Mundial, apoyaron también finan-
cieramente los proyectos de infraestructura. No obstante, la 
inversión pública destinada al sector transporte, que entre 
1920 y 1948 fue, en promedio, del 3,2% del PIB, entre 1949 
y 1969 no superó, en promedio, el 1,4% del PIB. 

Pachón y Ramírez (2006) señalan que, como respuesta y 
para contrarrestar la violencia bipartidista, originada con 
el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán en 1948, el Gobierno 
realizó una reasignación de la inversión pública a favor de 
proyectos sociales, en especial en educación y en defensa, 
en detrimento de la inversión en infraestructura de trans-
porte; así, este sector dejó de ser prioritario para los gobi-
ernos subsiguientes. Como consecuencia, a partir de 1949 se 
presentó una tendencia decreciente en la inversión pública en 
infraestructura, con excepción de algunos años en el que au-
mentó por la ejecución del Primer Plan Vial (1956) y por la 
construcción de ferrocarril del Atlántico (1961) (Gráfico 1).  

Los recursos de la inversión pública en infraestructura 
de transporte se destinaron principalmente a carreteras 
(Cuadro 3). Durante este período la red vial se incrementó 
en un 4,5% promedio anual, equivalente a una expansión 
de más de 27.000 km entre 1950 y 1969 (Gráfico 3). Por su 
parte, desde mediados de años cuarenta la mayoría de los 
ferrocarriles dejaron de ser rentables, principalmente por la 
competencia de las carreteras, las cuales se habían construido 
en forma paralela, lo que se tradujo en poca demanda por 
tráfico de carga y pasajeros, por una baja inversión, unos in-
gresos operacionales netos negativos y por los efectos de la 
Segunda Guerra Mundial sobre la economía colombiana18. 
A comienzos de los años cincuenta la mayoría de los ferro-
carriles se quebraron, y los restantes fueron nacionalizados, 
cuando se constituyó la empresa Ferrocarriles Nacionales en 
1954. En cuanto a la aviación, durante este período se re-
alizaron importantes obras en los aeropuertos, destacándose 
la construcción del Aeropuerto Internacional El Dorado, de 
propiedad pública, inaugurado a finales de 1959.

17	 Durante este período se realizaron varias misiones internacionales 
que estudiaron la situación del transporte en el país. Por ejemplo, la 
Misión Currie (1951), el Informe Parsons (1962) y la Misión Har-
vard (1968). 

18	 Para más detalles, véase Meisel-Roca et al. (2016). 

Desde mediados de los años sesenta hasta finales de los 
ochenta el desarrollo de una infraestructura de transporte 
deja de ser una política prioritaria para los gobiernos de tur-
no, los cuales se concentran más en proyectos sociales, sien-
do las inversiones destinadas a infraestructura en promedio 
menores al 1% del PIB. Durante estos años no se presentan 
avances importantes, pues principalmente se continuaron 
con las obras que se estaban ejecutando dentro del contex-
to del Plan Vial. A finales de los ochenta, en el gobierno del 
presidente Barco, se observa un leve aumento en la inversión 
en carreteras. La longitud de la red de ferrocarriles entre 
1965 y 1990 se redujo en más de 1.800 km19, mientras que 
la red total de carreteras se expandió en cerca de 67.000 km 
(gráficos 2 y 3). 

El último período analizado inicia en 1990 y termina en 
2019. Como se examina en detalle en la sección 3, la Con-
stitución de 1991, al priorizar la inversión social sobre las 
demás asignaciones del presupuesto y convirtiéndola en un 
rubro poco flexible, torna a la inversión en infraestructura 
de transporte en un rubro flexible del presupuesto, el cual 
puede ser modificado para ajustar las finanzas públicas del 

19	 Tanto la Misión de Harvard como la Misión del Instituto de Econo-
mía de Holanda concluyeron que los ferrocarriles no tenían mucho 
porvenir en el país, y recomendaron el cierre de varias líneas que no 
eran rentables (Pachón y Ramírez, 2006). 

Cuadro 3			    
Distribución de la inversión pública en transporte (porcentaje)
Los recursos de la inversión pública en infraestructura de transporte se han 
destinado principalmente a carreteras.

Año Carretero Férreo Fluvial Aéreo Marítimo Otrosa/

1955 69,38 13,43 3,75 13,44 0
1956 59,96 19,16 6,82 6,39 7,67 0
1957 64,89 11,87 5,38 7,61 10,25 0
1958 54,21 12,59 16,8 5,81 10,6 0
1959 60,51 23,83 9,96 5,7 0
1960 52,56 22,33 10,3 2,98 11,83 0
1965 68,43 16,3 2,98 1,76 10,54 0
1970 78,37 7,15 4,13 6,49 3,86 0
1975 67,31 8,95 4,11 16,04 3,59 0
1980 81,63 0,99 4,13 10,9 2,36 0
1985 81,86 1,65 5,76 8,34 2,39 0
1990 75,54 11,95 4,18 4,04 4,3 0
1995 73,55 13,12 2,13 9,26 1,94 0
2000 68,57 17,11 1,51 12,06 0,74 0
2005 83,69 2,69 0,37 12,06 1,2 0
2010 82,77 0,87 0,89 7,01 0,68 7,78
2015 82,23 1,31 0,51 9,97 1,08 4,89
2018 73,1 3,24 0,56 10,54 0,74 11,82

a/ Incluye Estudios, SITM, SETP, Plan Vial Regional y fortalecimiento institucional.
Fuentes: Pachón y Ramírez (2006) y El Transporte en Cifras (Ministerio de 
Transporte 2009, 2012, 2018).
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Gráfico 5			    
Participación de cada modo en la inversión privada en 
infraestructura de transporte

La mayoría de los recursos de la inversión privada estuvieron destinados a las 
carreteras.

 
 
 
 
 
 

Fuente: DNP (Reportes de inversión privada); cálculos propios.

Gráfico 4				     
Inversión privada en infraestructura de transporte/ inversión total 
en infraestructura de transporte

Desde los años noventa se ha buscado que la inversión privada se vincule a 
la construcción, operación y mantenimiento de las obras de infraestructura 
(concesiones).

 
 
 
 
 
 

Fuente: DNP (Reportes de inversión privada); cálculos propios.
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país. Esto explica, en parte, los bajos niveles de inversión 
durante las tres últimas décadas, los cuales fueron menores 
al 1% del PIB, con excepción del período 2011-2014, donde 
las inversiones, especialmente en carreteras, aumentaron de-
bido a la disponibilidad de mayores ingresos por un mayor 
crecimiento económico, mejores términos de intercambio y 
mayores rentas petroleras.

Como consecuencia de las restricciones presupuestales, 
entre 1991 y 2019 los diferentes gobiernos han buscado, 
por medio de contratos de concesiones y asociaciones pú-
blico-privadas (APP), atraer capital privado para la reha-
bilitación, mantenimiento, conservación y construcción 
de los diferentes medios de transporte (véanse las sec-
ciones 2 y 3). En 1991, durante la presidencia de César Ga-
viria, para el período 1991-2000 se estableció el Plan Vial 
de Apertura, con el objetivo de proveer un nuevo esquema 
institucional que atrajera el capital privado, y un programa 
de inversiones en carreteras que estuviera acorde con las 
necesidades del país y con el plan de apertura económica 
iniciado en su gobierno20. 

Para la construcción de carreteras se lanzaron las primeras 
generaciones de concesiones en manos de constructores 
privados (1G, 2G y 3G)21. Sin embargo, estas primeras con-
cesiones viales no fueron muy exitosas, ya que la mayoría de 
las obras quedaron inconclusas, entre otras razones, por una 
mala asignación de riesgos, sobreestimación de la deman-
da, sobrecostos, problemas con la expropiación de predios 
y con el licenciamiento ambiental, además de dificultades 
financieras (véase la sección 2). Igualmente, la ineficiencia 
en la operación de los ferrocarriles y de los puertos marí-
timos llevó al Gobierno a buscar la participación del sector 
privado en estos sectores. Como se analiza en la sección 
5, el cambio en el modelo de operación portuaria de mo-
nopolio a concesión privada se tradujo en mayores inver-
siones y mejor infraestructura portuaria. Por el contrario, 
las concesiones en el sistema férreo no fueron tan exitosas, 
muy pocas concesiones se adjudicaron y se evidenció una 
baja participación del sector privado.

Entre 1991 y 2010 la participación de la inversión privada 
dentro del total de la inversión en infraestructura de trans-
porte presenta una tendencia creciente, con excepción de los 
años de recesión económica (Gráfico 4). La mayoría de los 
recursos de la inversión privada estuvieron destinados a las 
carreteras, representando en promedio entre 1994 y 2000 el 
65% del total de la inversión privada en el sector (Gráfico 5). 

20	 Para más detalle de este plan véase Departamento Nacional de Pla-
neación (1991). 

21	 Las concesiones en Colombia se clasifican en cinco generaciones. 
La primera, 1G, corresponde a los proyectos que se impulsaron en 
el gobierno del presidente Gaviria. La 2G y 3G se pusieron en mar-
cha en los gobiernos de los presidentes Pastrana y Uribe. La 4G fue 
impulsada por el gobierno Santos y la 5G viene siendo desarrollada 
por el presidente Duque. 

En los últimos años se realizaron importantes reformas en-
caminadas a eliminar los principales cuellos de botella que 
presentaba el sector de infraestructura de transporte, así 
como el desarrollo de un nuevo esquema institucional, con 
el fin de fortalecer y seguir atrayendo capital privado a este 
sector (véase la sección 2). Estos nuevos arreglos institucio-
nales, y la mayor demanda por servicios de transporte, au-
mentaron la inversión privada en infraestructura de trans-
porte (Cuadro 4 y sección 3). Por ejemplo, la inversión 
privada en carreteras pasó del 0,3% del PIB en 2010 a cerca 
del 0,7% del PIB en 2018. Sin embargo, este incremento 
no ha compensado la caída reciente de la inversión públi-
ca en carreteras, por lo cual la inversión total disminuyó 
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Gráfico 6			    
Inversión en carreteras

El reciente aumento de la inversión privada no ha compensado la caída de la 
inversión pública.

 
 
 
 
 
 

(p): preliminar.
Nota: se utiliza el PIB base 2015.
Fuentes: DNP, BPIN, DNP (Reportes de Inversión) y ANI.

Marta, principalmente para movilizar café. Respecto a las 
carreteras, a partir de la segunda mitad de la década de 2000 
se observa un crecimiento de la red vial, como consecuen-
cia de una mayor inversión tanto pública como privada, 
lo que llevó a avances, especialmente de los proyectos 4G 
(Gráfico 3). En 2018 el total de la red nacional era un poco 
más de 200.000 km, de los cuales cerca del 9% corresponde 
a la red primaria, 22% a la red secundaria y aproximada-
mente 69% a la red terciaria22. Sin embargo, el aumento en 
la longitud de carreteras no se ha reflejado en su calidad. El 
Gráfico 7 muestra que durante las últimas dos décadas no 
se han presentado avances importantes en el porcentaje de 
carreteras pavimentadas de la red vial primaria, para 2017 
aproximadamente el 75% de estas carreteras se encontraban 
pavimentadas. El caso más preocupante corresponde a las 
carreteras secundarias y terciarias, que constituyen el 90% 
de la red vial del país. Con cifras disponibles a 2014, solo el 
18% de la red vial secundaria y el 6% de la red vial terciaria 
se encontraba pavimentada, lo que refleja la baja calidad de 
las vías en el país23.

22	 La clasificación vigente del tipo de vías en Colombia corresponde a: 
1) carreteras primarias: aquellas troncales, transversales y accesos a 
capitales de departamento, 2) carreteras secundarias: aquellas vías 
que unen las cabeceras municipales entre sí, que provienen de una 
cabecera municipal y que se conectan con una carretera principal, y 
3) carreteras terciarias: aquellas vías que unen la cabecera municipal 
con sus veredas, o unen veredas entre sí. Para más detalles sobre la 
clasificación vigente de las vías véase el Anexo 2. 

23	 Debido a que no existe un buen seguimiento sobre la red vial pavi-
mentada, es muy difícil obtener información de carreteras pavimen-
tadas por tipo de vías (Anexo 3, paneles A y B). Como lo señalan 
Yepes, Ramírez y Villar (2013: 14) “los únicos datos disponibles son 
los km de red vial primaria pavimentada a cargo del Invías. Una vez 
más, los mayores problemas se encuentran sobre la red vial secunda-
ria y terciaria cuya participación en la red vial nacional se estima en 
86%”. También, véase Yepes (2013).

notoriamente, retrasando los proyectos de construcción 
(Gráfico 6 y sección 3). 
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Cuadro 4			    
Participación Privada en Proyectos de Infraestructura (PPI): 
transporte (inversión en proyectos, millones de dólares)

Entre 1992 y 2018 se observa un aumento importante de la inversión privada en 
infraestructura de transporte, especialmente en carreteras.

Años Aeropuertos Puertos Ferrocarriles Carreteras Total 

1992 40 40

1993 226 34 260

1994 6 513 519

1995 145 51 196

1996 23 126 149

1997 9 40 49

1998 128 156 284

1999

2000 178 500 370 1.048

2001 61 61

2002 11 11

2003 110 110

2004 26 26

2005 242 242

2006 650 22 672

2007 20 377 77 474

2008 200 860 1.060

2009

2010 150 224 1.985 2.359

2011

2012 835 835

2013 778 231 1.009

2014 5.480 5.480

2015 139 5.776 5.915

2016 5.847 5.847

2017 369 369

2018 2.028 2.028

2019 713 713

Total 
inversión 
privada 

1.513 2.661 500 25.080 29.753

Participación 5,1% 8,9% 1,7% 84,3% 100%

Fuente: World Bank Group (Participación privada en infraestructura).

En cuanto a la expansión de la infraestructura, en 2018 la 
red férrea contaba con 603 km en operación, de los cuales 
el 66% se utiliza para el transporte de Carbón, los restan-
tes 2.885 km de líneas férreas se encuentran inactivas. En 
noviembre de 2019 se habilitó la red La Dorada-Santa 
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Durante este período se empiezan a construir las carreteras 
de doble calzada. Como lo muestra el Gráfico 8, aunque 
se presenta un considerable aumento en los km construi-
dos, particularmente desde mediados de la década del año 
2000, en 2018 solo había 1.588 km de doble calzada, muy 
por debajo de la meta original que para ese año corre-
spondía a 3.300 km24.

En cuanto al sector aéreo, desde la década de los noventa se 
emprendió una política pública de liberalización del espacio 
aéreo, para que fuera acorde con el programa de apertura 
económica del Gobierno. Con este fin, la inversión pública 
en este sector se destinó principalmente a la modernización 
y actualización de los aeropuertos, y se concesionaron los 
aeropuertos de mayor tráfico. La inversión pública pre-
sentó un importante incremento entre 2011 y 2014 debi-
do a los mayores ingresos que tenía el país debido a unos 
términos de intercambio favorables. Sin embargo, a partir 
del segundo semestre de 2014, y al igual que en todo el sec-
tor de infraestructura, la inversión pública sufrió una re-
ducción a raíz de la caída del precio de petróleo, siguiendo 
esta inversión un patrón procíclico, como se analizará en la 
sección 3 (Gráfico 9). Por otra parte, entre 2006 y 2010 se 
observa una mayor participación privada en los proyectos 
de infraestructura aérea (Cuadro 4). 

Las mayores inversiones en los aeropuertos, tanto públicas 
como privadas, aumentaron considerablemente el número 
de pasajeros movilizados por año, los cuales pasaron de un 
poco más de 14 millones en 2007 a cerca de 36 millones en 
2017, multiplicándose así el número de pasajeros 2,5 veces 
en diez años (Gráfico 10). En cuanto a la carga, se ve un im-
portante aumento, en especial de la carga internacional, que 

24	 Véase: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/PND/PND%202014-
2018%20Tomo%201%20internet.pdf

Gráfico 7		   
Calidad de la red vial primaria
Durante las últimas dos décadas no se han presentado avances importantes en el 
porcentaje de carreteras pavimentadas de la red vial (primaria, secundaria y terciaria).

 A.          Estado de la red vial primaria: 1995-2017   
 
 
 
 

 
 

B.           Estado de la red vial secundaria: 2014

 

 

 
 

C.           Estado de la red vial terciaria: 2014

Otros: no se identifica el tipo de superficie.
Fuente: 1970-2007 (Red a cargo del antiguo MOPT e Invías): Dirección General de 
Vías e Infraestructura del Ministerio de Transporte; 2009-2018: elaboración propia 
con datos de los informes anuales del Ministerio de Transporte, Invías (2017).
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Gráfico 8		   
Km de doble calzada

Se observa un aumento en los km de doble calzada construidos, particularmente 
desde mediados de la década del 2000.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: ANI e Invías.
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Gráfico 10		  
Movimiento de pasajeros por año en el transporte aéreo

Las mayores inversiones, tanto públicas como privadas, en los aeropuertos 
aumentaron considerablemente el número de pasajeros movilizados por año.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Transporte (El transporte en cifras, 2010, 2018). 

pasó de movilizar 565.000 de toneladas en 2007 a 650.000 de 
toneladas en 2017, incrementándose la carga movilizada en 
un 15% durante este período (Gráfico 11). 

Gráfico 9		   
Inversión pública en el sector aéreo

La inversión pública en el sector aéreo se destinó a la modernización y actualización 
de los aeropuertos, y se concesionaron los aeropuertos de mayor tráfico.

 
 
 
 
 
 

a/ (2008 = 1).
Fuente: Ministerio de Transporte (El transporte en cifras, 2009, 2012, 2018; 
corresponde a compromisos).
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Gráfico 11	 
Movimiento de carga en el transporte aéreo

Se observa un incremento de la carga internacional movilizada en un 15 % entre 
2007 y 2017.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Ministerio de Transporte (El Transporte en cifras, 2018), y Aeronáutica Civil 
(Movimiento Anual de Carga 1992-2019).
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Otro hecho importante para resaltar ocurrió en 2007, año 
en el que el Aeropuerto Internacional El Dorado en Bogotá 
se entregó al concesionario Opain para su administración, 
modernización y expansión, operación, explotación comer-
cial y mantenimiento, bajo el control y vigilancia de la 
Aeronáutica Civil (Aerocivil)25. En 2017 el concesionario 
entregó la totalidad de las obras y el terminal se multiplicó 
por cuatro. 

25	 Para más detalles véase https://www.ani.gov.co/proyecto/aeropuer-
tos/eldorado-21336

Finalmente, con respecto al movimiento de carga por 
modo de transporte, en 2018 el 81% de la carga nacional 
era movilizada por carreteras, el 15,7% por ferrocarriles, 
el 1,7% por modo fluvial, el 1,5% por cabotaje y el 0,1% 
por modo aéreo (Gráfico 12). En el modo férreo y fluvial 
se movilizan principalmente productos minero-energéti-
cos: por las vías férreas se transporta especialmente car-
bón, y el 93% de la carga del río Magdalena corresponde a 
derivados del petróleo26. Por otra parte, la carga de comer-
cio exterior se transporta casi en su totalidad por los puer-
tos marítimos, como se analiza en detalle en la sección 5 de 
este artículo (Gráfico 12). 

Aunque las carreteras son el modo de transporte más repre-
sentativo dentro del total de movilización de carga interna 
en el país, es importante mencionar que en varios casos se 
presenta un uso inadecuado. Por ejemplo, algunas carreteras, 
como la vía Mocoa-Pitalito, se utilizan para transportar 
petróleo, debido a que Colombia no cuenta con suficien-
tes oleoductos. La falta de oleoductos se puede explicar, en 
parte, por la complejidad del licenciamiento ambiental y 
por la presencia de grupos insurgentes que históricamente 
han atentado contra este tipo de infraestructura, retrasan-
do su construcción, lo cual ha fomentado el transporte de 
crudo por carretera (véase el Recuadro 3). 

26	 De acuerdo con el DNP (2020), si de la carga total se excluye el 
carbón y el petróleo, las carreteras movilizarían el 97% del total de 
la carga, el cabotaje el 1,9%, el modo fluvial el 0,9%, el aéreo el 0,1% 
y el férreo el 0,1%. 
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Gráfico 12		
En el año 2018 el movimiento de carga nacional se movilizaba en mayor proporción por carreteras (81%). La carga de comercio exterior se transporta en su gran mayoría por los 
puertos marítimos.

A.          Carga nacional    
 
 
 
 

 
 
B.           Comercio exterior 
               i. Importaciones                                                                                                   ii. Exportaciones

Fuente: Ministerio de Transporte (El transporte en cifras, 2009, 2012 y 2018). 
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1.2 	 Comparación internacional

Históricamente la infraestructura de transporte en Colom-
bia, en especial la terrestre, se ha encontrado muy rezaga-
da en términos internacionales y no se ha podido cerrar la 
brecha, incluso si se le compara con países de la región o 
con similar topografía. Si bien es importante tener en cuen-
ta la compleja topografía y geografía del país, lo que hace 
costosa la construcción de infraestructura27, también se 
han presentado problemas institucionales y de economía 
política que han hecho que ni la inversión pública ni la 
privada hayan sido suficientes para suplir las necesidades 
de infraestructura en el país (véase las secciones 2 y 3). 
Adicionalmente, como se discute en la sección 4.2, buenas 

27	 En el Anexo 4 se presenta una comparación del costo promedio de 
construir un kilómetro de carretera para algunos países de la región, 
para los cuales se encontró disponible la información. 

instituciones afectan positivamente la dotación de infraestruc-
tura de los países y, por tanto, su eficiencia técnica28. 

Para comparar la calidad de las instituciones de Colom-
bia con la de otros países, se utilizó la base de datos del 
International Country Risk Guide (ICRG), que incluye 
variables como corrupción, calidad de la burocracia, ley 
y orden, y perfil de inversión, entre otras, para más de 150 
países, para el período 1984 a 2017. A las variables se les 
asigna un puntaje: entre más alta sea la puntación menor 
es el riesgo29. Como se observa en el Anexo 6A, para el 
período 2010-2017 los indicadores para Colombia se en-
cuentran, con excepción del índice de democracia, por 

28	 Para un análisis de la relación entre el papel de las instituciones, 
la inversión y la infraestructura véase, por ejemplo, Esfahani y Ra-
mírez (2003), Banerjee, Oetzel y Ranganathan (2006), Shankha y 
Era (2011), y Percoco (2014), entre otros. 

29	 Véase el Anexo 5 para la definición de algunas variables incluidas en 
la base de datos del ICRG. 
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Gráfico 13 
Inversión pública en infraestructura de transporte en América Latina	
Entre 2008 y 2017, la inversión pública total en transporte en Colombia se situaba cerca al promedio de América Latina.

A.          Total                                                                                                                          B.          Carreteras   
 
 
 
 

 

C.           Aéreo                                                                                                                       D.           Ferrocarriles                                                                                        

Fuente: BID, CAF y CEPAL (2019) en: http://www.infralatam.info/

debajo del promedio mundial. Respecto a los países de 
América del Sur, los indicadores de calidad de la buroc-
racia y de la ley y el orden en Colombia son inferiores al 
promedio de los países de la región, sin embargo, los indi-
cadores del perfil del inversionista y la variable democracia 
son superiores. Por su parte, al comparar los indicadores 
de Colombia para el período 1984-1989 (Anexo 6B) con 
los del período reciente, los índices de corrupción y cali-
dad de la burocracia se han deteriorado, mientras que las 
variables ley y orden, democracia y especialmente el perfil 
inversionista del país han mejorado. 

Además, los indicadores de Doing Business, que propor-
ciona una medición objetiva de las regulaciones para hacer 
negocios, muestran que para 2019 Colombia se encuentra 
en el puesto 65 entre 190 países en el índice correspondi-
ente a la facilidad para hacer negocios. Las peores áreas en 
las que se ubicaba Colombia son: cumplimiento de con-
tratos (puesto 177), pago de impuestos (146) y comercio 
trasfronterizo (133), áreas estrechamente relacionadas con 
el sector de infraestructura de transporte (Anexo 7). 
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Por otra parte, la inversión en infraestructura es un de-
terminante muy importante en el desempeño del sector 
transporte, debido a que una inversión inadecuada puede 
ser una de las causas de la baja dotación y de calidad de 
la infraestructura en las economías. Entre 2008 y 2017 la 
inversión pública total en transporte en Colombia, y en 
particular en carreteras, se situaba cerca al promedio de 
América Latina, pero recientemente se ha ubicado por 
debajo del promedio de la región. A su vez, la inversión 
pública en ferrocarriles en el país se ha situado por debajo 
del promedio de América Latina, mientras que la inversión 
en aeropuertos fue superior al promedio de la región entre 
2014-201630 (Gráfico 13). 

30	 Respecto a la inversión privada en el sector de transporte, la infor-
mación comparable para diferentes países y períodos es más escasa. 
En el Anexo 8 se incluyen datos sobre inversión de APP para algu-
nos países de América Latina para el período 1994-2019. Como se 
observa, recientemente países como Perú y Paraguay han aumenta-
do de forma importante este tipo de inversiones.
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Respecto a la calidad de la infraestructura, el Informe Global 
de Competitividad de 2019 del Foro Económico Mundial, 
que estudia 141 países, indica que Colombia se sitúa en el 
puesto 104 en calidad de la infraestructura vial, en el puesto 
99 en calidad ferroviaria, en el 78 en calidad del transporte 
aéreo y en el 72 en calidad portuaria (Anexo 9). Estos resul-
tados sugieren que Colombia se encuentra rezagada en el 
contexto internacional en cuanto a la eficiencia de su in-
fraestructura de transporte. Países como Chile, México, 
Argentina, Brasil y Perú se encuentran mejor clasificados 
que Colombia en calidad ferroviaria. Por su parte, Chile, 
México y Argentina tienen un mejor desempeño que Co-
lombia en calidad de la infraestructura vial, mientras que 
Colombia supera a países como México, Argentina, Bra-
sil y Perú en la eficiencia de los servicios de transporte 
aéreo (Anexo 9). Recientemente, en febrero de 2021, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD, por su sigla en inglés) publicó un 
nuevo índice de capacidades productivas para 193 países 
en el período 2000-2018. Este es un índice multidimen-
sional, el cual incluye 46 indicadores, agrupados en ocho 
categorías: tecnologías de información y comunicaciones, 
cambios estructurales, capital natural, capital humano, 
energía, transporte, indicadores del sector privado e insti-
tuciones. Colombia se encuentra en el puesto 93, al regis-
trar bajos índices relativos en transporte y en tecnologías de 
información y comunicaciones.

Colombia también presenta importantes brechas en su 
dotación de infraestructura de transporte, especialmente 
en la terrestre. El Gráfico 14 muestra que la longitud de la 
red de vías, medida por los km de carreteras por millón 
de habitantes, se encuentra por debajo de la de países de la 
región; igual sucede con la participación de las carreteras pavi-
mentadas en el total de carreteras y de las carreteras pavimen-
tadas por millón de habitantes. Además, Colombia es uno 
de los países con menos km de líneas férreas en operación 
por millón de habitantes en Latinoamérica (Gráfico 15).

Por el contrario, la situación del transporte aéreo se en-
cuentra en términos relativos mucho mejor que la del 
transporte terrestre, cuando se realizan comparaciones 
internacionales. El Gráfico 16 muestra que el número de 
pasajeros por población movilizados por transporte aéreo 
es mayor que el de la mayoría de los países Latinoameri-
canos, con excepción de Chile. De forma similar, la carga 
transportada y el movimiento de aeronaves es mayor en 
Colombia que en la mayoría de los países de la región. 
Los mayores incrementos se evidencian desde la década 
de 2010.

Gráfico 14		  
Carreteras: comparación entre países
La infraestructura de transporte y su calidad en Colombia se encuentra rezagada en 
términos internacionales.

  
A.          Carreteras  
 
 
 
 

 
 

B.           Carreteras pavimentadas 
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Fuente: Canning, D. (1998, y actualizaciones: 1990-2005); 2005 en adelante: Banco 
Mundial, WDI (2019), Cepal, GapMinder.
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Gráfico 15 
Longitud de la red férrea 
Colombia es uno de los países con menor km de líneas férreas en operación por 
millón de habitantes en Latinoamérica.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Canning, D. (1998 y actualizaciones: 1990-2005); 2005 en adelante: Banco 
Mundial, WDI (2019), Cepal, GapMinder.

Gráfico 16 		  
Transporte aéreo: comparación entre países
El transporte aéreo (número de pasajeros movilizados, carga transportada y el 
movimiento de aeronaves) es mayor que el de la mayoría de países latinoamericanos.
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a/ Partidas de vuelos en todo el mundo de compañías registradas en el país.
Fuente: Banco Mundial (2020).
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1.3 	 Comparación regional 

Disparidades regionales son también muy importantes de 
destacar, debido al efecto diferencial que traen consigo las 
inversiones en infraestructura sobre el desarrollo de las re-
giones, como se examina en la sección 6. Además, en las 
secciones 3 y 6 se presenta la inversión total en infraes-
tructura de transporte en el ámbito regional, adelantada 
por el Gobierno Nacional Central, los departamentos y 
municipios, lo cual sirve para explicar el atraso que pre-
sentan algunas regiones en esta materia, dada la alta hete-
rogeneidad tanto en la cantidad como en la calidad de las 
inversiones en los diferentes municipios y departamentos. 
Se observa que las regiones menos desarrolladas son aque-
llas que han presentado menores inversiones debido, en 
parte, a su baja capacidad de generar recursos. 

Como se muestra en el Mapa 1, existen importantes dife-
rencias en las dotaciones de infraestructura entre regiones. 
Por ejemplo, departamentos como Chocó, La Guajira, Na-
riño, Guaviare, Vichada, Guainía, Vaupés, Caquetá, Putu-
mayo y Amazonas se encuentran muy rezagados en todos 
los medios de transporte, especialmente en carreteras; esto 
conlleva un menor desarrollo económico y mayor pobre-
za rural. Por ejemplo, Villar y Ramírez (2014) encuentran 
una relación negativa entre indicadores de pobreza rural y 
densidad de vías terciarias por municipio. 

Las siguientes secciones profundizan el estudio del último 
período (1990-2018), haciendo especial énfasis en el desa-
rrollo de las instituciones, el comportamiento de la inver-
sión, tanto pública como privada, en la evolución de los 
puertos marítimos, y en la infraestructura regional. 
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Mapa 1					      
Dotación en infraestructura de transporte en Colombia

Existen importantes diferencias en las dotaciones de infraestructura entre regiones.

A.            A.	Red vial                                                                                                             B.            B.	 Red férrea

 
 
C.            Aeropuertos                                                                                                          D.           Zonas portuarias

Fuente: documentos CONPES 3982 DNP del 13 de enero 2020; elaboración propia.
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2. 	 Instituciones para la infraestructura

La Misión Currie (1951: 118) reconoció la falta de un ade-
cuado sistema de transporte como una de las principales 
causas del retraso económico del país. El análisis encontró 
que a mediados del siglo XX los presupuestos se atomiza-
ban en una gran cantidad de obras dispersas, que se esco-
gían sin criterios técnicos y con alta influencia política; que 
se construían mal y, que muchas veces no se concluían. De 
esta forma, se desperdiciaban valiosos fondos públicos y no 
se avanzaba hacia el objetivo de construir la infraestructura 
necesaria para apoyar el crecimiento y la articulación del 
país. Para superar la ineficiencia en los procesos de planea-
ción y presupuestación, y evitar el desperdicio de recursos, 
los gobiernos han reformado las instituciones de programa-
ción y presupuestación, tanto en el Ministerio de Transpor-
te (antes de Obras Públicas) como en los organismos de 
planeación de la nación y los entes territoriales. Como se 
mencionó en la sección anterior, con el apoyo de misiones 
externas (por ejemplo, la misión Currie, la misión Har-
vard y la misión holandesa) se han preparado planes viales 
que han señalado las principales troncales y transversales 
prioritarias, y se han introducido reformas a las entidades 
responsables de las obras públicas (para más detalles véase 
Pachón y Ramírez, 2006).

A pesar de estos esfuerzos, algunos de los problemas seña-
lados por Currie (1951) subsisten y todavía es necesario 
continuar con los esfuerzos dirigidos a optimizar el uso 
de los recursos públicos31. En las últimas tres décadas 
uno de los principales objetivos de la búsqueda de una 
mayor eficiencia en la asignación de los recursos públicos 
ha sido precisamente la reforma de las instituciones rela-
cionadas con la infraestructura. Desde los años noventa, 
especialmente con la reforma constitucional de 1991, se ha 
buscado que la inversión privada se vincule a la construc-
ción, operación y mantenimiento de las obras de infraes-
tructura. 

 
2.1 	 Reformas institucionales en los últimos años

Aunque en el siglo XIX, por la gran escasez de recursos del 
Estado, se intentó sin éxito adelantar obras públicas por 
medio de concesiones, solo fue a partir de los años noventa 
del siglo XX, con las reformas asociadas a la apertura eco-
nómica, cuando Colombia volvió a introducir esta forma 
de contratación para impulsar la construcción de obras de 
infraestructura física. Hasta ese momento las formas co-
rrientes de adelantar proyectos habían sido la ejecución 
directa de las obras por parte del Estado, con trabajadores 

31	 Entre los problemas señalados por Currie (1951) que aún subsisten 
se pueden mencionar: 1) la falta de una adecuada red intermodal; 2) 
las grandes troncales sin terminar; 3) los altos costos de transbordo; 
4) la atomización de recursos, y 5) problemas de planeación. 

y maquinaria estatal, y con contratos de obra pública, por 
medio de los cuales las firmas privadas asumían la respon-
sabilidad de construir la infraestructura que usualmente se 
pagaban contra el recibo de cantidades de obra. 

Como se mencionó en la sección anterior, para construir ca-
rreteras a comienzos de los años noventa se lanzaron las pri-
meras generaciones de concesiones en manos de construc-
tores privados, en cuya realización se cometieron algunos 
errores y se presentaron serias demoras32. Por su parte, hasta 
la década de los años noventa del siglo XX la operación de 
los ferrocarriles y puertos33 estaba a cargo de empresas del 
Estado, caracterizadas por deficiencias en la presentación de 
servicios a la población (Presidencia de la República, 1991, 
capítulo 3). Por lo que en esa década también se liquidaron 
las empresas estatales encargadas de los ferrocarriles y los 
puertos y se vincularon agentes privados a su construc-
ción, operación y mantenimiento.

Con el propósito de orientar estos cambios, el Ministerio 
de Obras Públicas, que había sido creado en 1905, en el go-
bierno del general Reyes, se transformó en el Ministerio de 
Transporte por medio del Decreto 2171 de 1992 (Pachón y 
Ramírez, 2006). Más adelante, la estructura del Ministerio 
sufrió algunos cambios adicionales con el Decreto 101 del 
año 2000. 

Con la gran crisis económica de finales del siglo XX y co-
mienzos del XXI se presentó una pérdida de dinámica en 
la construcción de infraestructura. En efecto, entre 2002 y 
2010 no se impulsaron nuevas concesiones y, en cambio, se 
les dio prioridad a pequeños proyectos de vías secundarias 
y terciarias (Mejía, Botero y Rodríguez, 2008). Adicional-
mente, la creación en 2003 del Instituto de Concesiones 
(INCO), una entidad encargada de adelantar las concesio-
nes, terminó en fracaso.

Ante el atraso del país en materia de infraestructura físi-
ca, en especial en carreteras, entre 2010 y 2018 se revisó 
e impulsó el sistema de concesiones. Con este propósito 
no solo se ampliaron los aportes presupuestales, como se 
explica en la siguiente sección, sino que se realizaron va-
rios ajustes institucionales. Las principales reformas ins-
titucionales que se adoptaron fueron: 1) la creación de la 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), que reempla-
zó al INCO en 2011; 2) se puso en marcha la Financiera 
de Desarrollo Nacional (FDN), un banco de desarrollo 
orientado a la financiación de proyectos de infraestruc-
tura; 3) se creó el Viceministerio de Infraestructura den-
tro del Ministerio de Transporte (Decreto 87 de 2011); 
4) se expidió la llamada Ley de Infraestructura (Ley 1682 

32	 Una seria evaluación de las primeras generaciones de concesiones 
en Colombia se presenta en Engel, Fischer y Galetovic (2003). 

33	 En la sección 5 se analiza el marco institucional del sector de puer-
tos marítimos. 
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de 2013), siguiendo las recomendaciones de la misión de 
infraestructura de 2012, una norma que reformó, entre 
otras cosas, los procedimientos de contratación, compra 
de tierras y licencias ambientales para la construcción de 
obras públicas; 5) se creó la, Agencia Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) para agilizar el otorgamientos de es-
tos permisos; 6) se expidió la Ley de las APP (Ley 1508 
de 2012), la cual reglamentó este tipo de iniciativas, y que 
prioriza el pago por servicio (no por la cantidad de obra), 
de acuerdo con el principio de la “disponibilidad”. Además, 
prohibió una serie de prácticas nocivas que fueron comu-
nes en los años anteriores: los anticipos, limita las adiciones 
y cambios en los contratos en marcha y obliga a que las 
obras cuenten con estudios avanzados para su construc-
ción, y 7) se crearon fondos de crédito con recursos de las 
pensiones para financiar proyectos de concesiones34. 

Con estas nuevas bases institucionales se lanzó un grupo 
de 29 proyectos, conocido como 4G (cuarta ola de conce-
siones), de acuerdo con un contrato mejorado (frente a los 
de las anteriores generaciones de concesiones), con mejor 
balance de riesgo, bajo la dirección de funcionarios en la 
ANI y del Gobierno Nacional. 

Los proyectos 4G se articularon al presupuesto nacional 
por medio de la figura de project finance, con la cual el 
Gobierno garantizó pagos futuros por medio de vigencias 
futuras. Bajo las reglas de este esquema el concesionario 
privado debe construir –(financiado con su patrimonio, 
recursos de crédito y del mercado de capitales), y más ade-
lante operar, cobrar peajes, mantener la obra y, al final del 
contrato, entregar el proyecto al Gobierno. Un elemento 
esencial en este esquema consiste en que el concesiona-
rio solo recibe los aportes presupuestales cuando las obras 
prestan el servicio contratado a favor de los usuarios. 

El programa 4G ha sido una iniciativa importante para 
superar el secular atraso que tiene el país en materia de 
infraestructura. Estos programas han recibido apoyo na-
cional e internacional. A pesar de la mejoría observada, 
el avance de las 4G ha tenido, por lo menos, dos tipos de 
dificultades generales, que no son imputables al diseño 
mismo de este programa: 1) el escándalo de los sobornos 
de Odebrecht en la construcción del segundo tramo de la 
Ruta del Sol, una concesión 3G que desató serios proble-
mas de financiación por parte de la banca local, y 2) debi-
do a las dificultades fiscales del país y el agotamiento de los 
cupos de vigencias futuras, lo que ha impedido mantener 
el dinamismo con el que empezó el programa.  

Con respecto a la estructuración y adjudicación de algu-
nos proyectos, también se han señalado varias dificulta-

34	 Otra ley importante fue la 1882 de 2018 que reforma procedimien-
tos de contratación y resuelve numerosos problemas que se estaban 
encontrando en el desarrollo de los proyectos.

des35: 1) como se lanzaron numerosos proyectos en forma 
simultánea, y al no existir inicialmente suficientes agentes 
privados capaces de sacar adelante las concesiones, se ob-
servó una insuficiente puja competitiva entre los aspiran-
tes a las primeras adjudicaciones; 2) por la misma razón, 
algunos consorcios ganaron varios proyectos, de tal forma 
que cuando se presentaron problemas con algunos de ellos 
se afectó el avance de partes significativas del programa 
4G; 3) las dilatadas consultas con las comunidades y los 
permisos ambientales incidieron en las demoras y sobre-
costos de varios proyectos, y 4) en algunos casos se siguie-
ron presentando problemas derivados de diseños y estu-
dios incompletos previos a la licitación de algunas obras36.

El gobierno del presidente Duque lanzó el llamado plan 5G 
con doce proyectos, algunos de los cuales corresponden a la 
terminación de obras inconclusas o aplazadas de las genera-
ciones anteriores. Se ha enfatizado que en los contratos 5G 
se introducen algunos cambios al contrato 4G, entre el-
los, se deja de garantizar el tráfico y se hacen aportes más 
reducidos de vigencias futuras. Recientemente, a raíz de 
la pandemia del Covid-19, el plan de inversiones del Go-
bierno dará énfasis a los proyectos de infraestructura de 
transporte para la reactivación de la economía.

 
2.2 	 Reformas institucionales pendientes

Además de la necesidad de resolver los problemas de esca-
sez de recursos fiscales que impiden que se mantenga un 
buen ritmo de construcción de las obras, los diagnósticos 
realizados muestran que sigue existiendo la necesidad de 
adelantar algunas reformas institucionales, necesarias para 
optimizar el uso de los recursos públicos. 

Como en otras áreas en las que el país ha decidido involu-
crar a agentes privados para realizar tareas que antes eran 
privativas del Estado, es indispensable que se refuercen 
las capacidades de planeación, regulación, supervisión 
y control por parte del sector público. En el campo de la 
infraestructura todavía hay varias tareas pendientes en 
cuanto a las reformas en esta materia. Se utilizaron tres 
criterios para proponer las reformas que estarían pendien-
tes: 1) se incluyeron las reformas que propuso la Misión 
de Infraestructura en 2012 (Angulo et. al. 2012) que no se 
han ejecutado, tales como la Comisión de Regulación del 
Sector y mejoras en el proceso de planeación; 2) reformas 
discutidas y aprobadas en el Congreso de la República que 
forman parte de la llamada Ley de Infraestructura (Ley 
1682 de 2013), que aún no han se han puesto en marcha; 

35	 No se conocen, hasta el momento, evaluaciones completas del pro-
grama 4G, una tarea indispensable para el manejo futuro de los pla-
nes de ampliación de la infraestructura en el país. 

36	 Los problemas de competencia, tanto entre posibles concesionarios 
como financiados, fueron señalados por Meléndez (2018).
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por ejemplo, la unidad de planeación y la comisión de re-
gulación, y 3) reformas que forman parte de las propuestas 
de Meléndez (2018) y Benavides (2019), especialmente so-
bre la debilidad institucional de la ANI. A continuación, se 
describen algunas de ellas:

Planeación. Ante el viejo problema de la mala selección y 
preparación de los proyectos, en buena parte resultado de 
la politización y las presiones regionales, la Ley de Infraes-
tructura ordenó la creación de una Unidad de Planeación 
de Infraestructura de Transporte (UPIT), en el Ministerio 
del Transporte, con la misión de elaborar el Plan de Trans-
porte, de acuerdo con las mejores metodologías y técni-
cas disponibles, un ejercicio que debería tener en cuenta 
la evolución y las proyecciones del movimiento de carga 
y de pasajeros por todos los modos de transporte. La ac-
tualización de este plan permitiría, entre otras cosas, la 
elaboración técnica de los presupuestos del sector. Esta 
Unidad, siete años después de ser creada por la Ley de In-
fraestructura, no se ha puesto en marcha y su inexistencia 
sigue siendo un vacío importante en el manejo del trans-
porte en Colombia. 

Regulación. La Ley de Infraestructura también ordenó la 
creación de una Comisión de Regulación de Infraestructu-
ra y Transporte (CRIT), un organismo de alto nivel encar-
gado de diseñar, integrar y armonizar las normas y regula-
ciones de los distintos modos; promover la competencia y 
regular los aspectos críticos de los contratos de concesión 
y obra pública. A pesar de su necesidad, esta unidad tam-
poco se ha puesto en marcha. 

ANI. Aunque el despegue de esta entidad fue relativamen-
te exitoso, subsisten varios problemas y todavía no está 
asegurada su autonomía frente a las influencias políticas. 
Por esta razón se ha propuesto que la ANI se transforme 
en una entidad con mayor autonomía técnica y adminis-
trativa, con una junta directiva independiente que pue-
da designar a un gerente con período fijo, así como a los 
principales funcionarios de la entidad (Meléndez, 2018; 
Benavides, 2019).

La inexistencia de unidades independientes de planea-
ción y regulación en el sector crea, necesariamente, algu-
nos conflictos entre las distintas funciones de la ANI. La 
determinación de los parámetros de los contratos debería 
decidirse en la comisión de regulación; la prioridad de los 
proyectos debe ser señalada por la unidad de planeación; la 
estructuración de los mismos puede asignarse a la FDN y, de 
esta forma, la ANI debería concentrarse en la gestión y con-
trol de los proyectos en marcha (véase Angulo et al., 2012; 
Meléndez, 2018). 

Consultas con las comunidades indígenas y afrocolombia-
nas. Por falta de reglas claras sobre esta materia, están sus-

pendidos o demorados numerosos proyectos clave para el 
futuro del país (no solo en materia de transporte, sino en 
el campo petrolero y eléctrico) (véase Botero, 2020). Des-
de hace años la Corte Constitucional y buena parte de los 
actores interesados les han sugerido a los distintos gobier-
nos que promuevan una ley estatutaria que fije las reglas y 
los procedimientos para que se realicen estas consultas. A 
finales de 2020 el gobierno del presidente Duque anunció 
que impulsará en el Congreso un proyecto para resolver 
este problema. 

Ampliación de fuentes de financiación. Para evitar algunas 
dificultades y sobrecostos en las concesiones, es necesario 
que se amplíen las fuentes de financiación de los proyectos 
y que, además, se eleve la competencia entre los financia-
dores. Un paso en esta dirección consistió en el compromi-
so de la FDN para apoyar con sus créditos y garantías los 
proyectos de 4G. Con ese mismo propósito, el Gobierno 
permitió y promovió la creación de fondos de crédito fi-
nanciados con inversiones de los fondos de pensiones, y 
abrió canales para que el mercado de capitales y los bancos 
del exterior se vinculen a las concesiones. A pesar de estos 
avances, y sobre todo después de las dificultades surgidas 
por los escándalos de Odebrecht que causaron temores y 
reticencias en algunos bancos locales, es necesario que se 
amplíen aún más las fuentes de recursos para la infraes-
tructura. 

Por último, aunque el país ha avanzado en la instituciona-
lidad y en la financiación de las redes primarias, esto no 
ha ocurrido en las redes secundarias y terciarias (Fedesa-
rrollo, 2015). En particular, en cuanto a las reformas ne-
cesarias para lograr un mayor desarrollo de la infraestruc-
tura regional y rural, en lo relacionado con las carreteras 
secundarias y terciarias, reiteramos las recomendaciones 
realizadas por Villar y Ramírez (2014: 36) en el sentido de 
que se requiere de ajustes importantes en el esquema de 
descentralización del sector transporte, como el de tras-
ladar la red de vías terciarias que tiene todavía a cargo 
el Invías a los entes territoriales, los cuales deben ser los 
responsables de dichas vías. Se necesita fortalecer aún 
más la coordinación entre los municipios y el Gobierno 
Central, y que este último apoye técnicamente a los mu-
nicipios que lo requieran. Como señalan los autores, es 
importante delimitar las responsabilidades sobre las vías 
entre los departamentos y municipios de acuerdo con sus 
capacidades, para esto es indispensable contar con un in-
ventario completo y actualizado de las vías y de su estado 
por competencias territoriales. En particular, la falta de 
inventarios completos y actualizados impide establecer las 
necesidades específicas de la red regional, lo cual dificulta 
el proceso de planificación de las obras e intervenciones 
sobre las vías. Además, es importante establecer reglas 
claras sobre la participación de los diferentes agentes en 
la financiación de los proyectos regionales, para evitar 
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atomización de los recursos, así como en los procesos de 
contratación de obras y mantenimiento de las vías. En este 
sentido, es necesario definir claramente las reglas e incen-
tivos de cofinanciación entre los diferentes entes territo-
riales y el Gobierno Central (véase Fedesarrollo, 2015; De-
partamento Nacional de Planeación, 2016).

 
2.3 	 Asociación público-privada (APP) versus contratos	
	 de obra pública

El hecho de que no se hayan completado las reformas 
institucionales requeridas para que el Estado ponga en 
marcha en forma óptima los procesos de contratación con 
agentes privados por medio de las APP ha tenido efectos 
indeseados tanto en el costo como en la correcta ejecución 
de los proyectos de concesiones. 

Por este motivo, con alguna frecuencia en Colombia y en 
el resto del mundo se propone que se regrese a la forma 
tradicional de los contratos de obra pública: 1) se esgrime 
que las tasas de interés de los créditos con los que los agen-
tes privados financian sus obras son bastante más altas que 
el costo de los créditos del Gobierno (por definición, el 
menor del mercado), y 2) este argumento se complementa 
con la idea de que las vigencias futuras –los pagos que se 
le garantizan a los concesionarios en las fases avanzadas de 
los proyectos– son semejantes a las deudas del Gobierno. 

Este tipo de argumentos, ante todo, desconoce los tradi-
cionales problemas de la contratación de los proyectos por 
medio de contratos de obra pública, tales como la corrup-
ción, los sobrecostos, las demoras y el tradicional desper-
dicio de recursos. 

Engel, Fischer y Galetovic (2010) han mostrado que, bajo 
una serie de supuestos ideales, las formas tradicionales de 
construcción, operación y mantenimiento de un proyecto 
(realizadas por medio de dos contratos públicos, uno de 
construcción y otro de operación y mantenimiento) pue-
den ser idénticas (en términos de bienestar y costo fiscal) a 
una APP que contrata en forma conjunta la construcción, 
operación y mantenimiento de una obra de infraestructu-
ra. En la APP el concesionario privado construye (finan-
ciado con fondos propios, créditos y recursos del mercado 
de capitales) y, cuando la obra entra en operación, realiza 
el mantenimiento y cobra peajes y recibe transferencias 
fiscales del Gobierno (en Colombia garantizados por me-
dio de las vigencias futuras). 

Estos autores señalan que las APP pueden ser más con-
venientes, en términos fiscales y de bienestar social, espe-
cialmente porque al agrupar la construcción, operación y 
mantenimiento el concesionario privado tiene incentivos 
para introducir innovaciones y mejoras a los activos a lo 

largo del “ciclo de vida” del proyecto, que más adelante 
debe mantener y operar de acuerdo con normas de calidad 
establecidas en el contrato. A estos incentivos se unen ven-
tajas contractuales que resultan en menores costos (frente 
a la opción del contrato de obra pública)37. 

La gran ventaja de las APP es que con ellas se garantiza el 
objetivo de que las obras presten los servicios contratados 
a los usuarios a lo largo del tiempo. No se trata de cons-
truir y entregar una obra, sino de asegurar que brinde los 
beneficios esperados de ella a lo largo del tiempo. Es por 
este motivo que los recursos públicos en los contratos de 
concesión se entregan solo cuando se verifica la disponi-
bilidad de las obras, es decir, cuando se tiene la certeza de 
que ella cumple con los requerimientos técnicos que sir-
ven a los usuarios.

Engel y coautores señalan también que, en principio, las 
mayores tasas de interés que pagan los privados por sus 
proyectos no hacen que las APP sean necesariamente infe-
riores a los contratos de obra pública. Plantean que dichas 
mayores tasas pueden ser el resultado de los riesgos que 
corren los privados en su esfuerzo por introducir innova-
ciones y optimización a lo largo del ciclo de vida de los 
proyectos. Aun con mayores tasas de interés, las APP pue-
den ser preferibles si el costo de inversión total es menor 
que el de las formas tradicionales de contratación38. 

A diferencia de los incentivos que trae la agrupación 
(bundling) de la construcción, operación y mantenimiento 
durante el ciclo de vida de la concesión, la construcción 
por medio de la obra pública no provee al constructor in-
centivos para entregar la obra de mejor calidad en el mo-
mento que comienza su operación y mantenimiento. Todo 
esto se agrava, con frecuencia, por los métodos opacos de 
contratar y las dificultades para verificar la calidad de las 
obras públicas. De esta manera, el contrato de obra pública 
termina, con frecuencia, con una menor disponibilidad y 
peores servicios a los usuarios. El costo total de estas obras, 

37	 Las ventajas de las APP pueden provenir de tres fuentes: 1) la agru-
pación de construcción y mantenimiento durante el ciclo de vida 
del proyecto, lo que hace que el privado tenga incentivos para mi-
nimizar el costo del proyecto, manteniendo constante la calidad del 
servicio; 2) las innovaciones en los contratos de obra pública para 
mejorar las obras requieren complejos cambios contractuales con 
el gobierno, mientras que el operador de la APP tiene libertad para 
innovar en la administración de los activos que maneja durante la 
vida del contrato, y 3) las APP que se financian con peajes tienen 
menos costos de agencia por parte del gobierno (véase Engel, Fis-
cher y Galetovic, 2010).

38	 Los planteamientos de Engel et al. (2010) no las propuestas de 
Haussman de que la construcción de las obras se realice por medio 
de contratos de obra pública, financiados con créditos que recono-
cen las tasas de interés preferenciales de los gobiernos y, que una vez 
terminadas, ya sin los riesgos de tráfico y de construcción (especial-
mente los geológicos), sugiere que su mantenimiento y operación se 
contrate con agentes privados (véase Haussman, 2018).
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después de adiciones, demoras y reclamaciones, usualmente 
no recibe el escrutinio que rodea las APP. 

A pesar de las consideraciones teóricas que indican que 
las APP pueden ser más convenientes para el manejo de 
los fondos públicos y el bienestar de la comunidad, es muy 
probable que en Colombia las mayores tasas de interés que 
pagan los agentes privados sean excesivas, y que no solo se 
originen en los riesgos naturales que ellos enfrentan. Las 
mayores tasas de interés también pueden responder a fac-
tores como: 1) algunos riesgos que innecesariamente asu-
men los concesionarios en Colombia, como la necesidad de 
conseguir los permisos ambientales y la negociación con las 
comunidades, tareas que introducen sobrecostos y demo-
ras, y en cuya regulación existen vacíos y que, en cualquier 
caso, debieran ser asumidas por el Estado; 2) algunas defi-
ciencias en los diseños y estudios previos, derivados de las 
carencias en los procesos de programación y preparación de 
los proyectos, lo cual hace que los costos de las obras sean, 
en muchos casos, indeterminados, y 3) la inseguridad jurí-
dica que, en general, rodea los contratos del Estado con los 
particulares, un problema que podría mitigarse, al menos 
parcialmente, mediante la optimización de los procesos de 
regulación y contratación. 

En forma complementaria, también se ha señalado que las 
altas tasas de interés que deben asumir los concesionarios 
pueden reflejar algunos problemas derivados de insuficiente 
competencia en los procesos de financiación y selección de 
los concesionarios. De acuerdo con este punto de vista, las 
entidades financieras pueden tener poder de mercado para 
extraer algunas de las rentas de los contratistas que ganaron 
las concesiones en medio de procesos que no fueron sufi-
cientemente competitivos. Es por este motivo que es nece-
sario que el Gobierno tome medidas para ampliar la gama 
de fuentes de financiación, de tal forma que se eleve la com-
petencia entre bancos, el mercado de capitales y los distintos 
agentes financieros del país y del exterior. 

En conclusión, para reducir los costos de las obras y mejorar 
el uso de los recursos públicos es necesario completar las 
reformas institucionales que se han señalado y, además, ele-
var la competencia en los distintos procesos de selección y 
financiación de las obras realizadas por medio de APP.  

 
3.	 La inversión en infraestructura de transporte

La inversión pública en Colombia y, como una parte de ella 
la infraestructura de transporte, tiene diversos orígenes. 
En primer lugar, el Gobierno Central destina una parte del 
Presupuesto General de la Nación (PGN) a los gastos de in-
versión, que además de la formación bruta de capital (FBC) 
incluye la denominada inversión social. En segundo térmi-
no, los gobiernos regionales dedican una parte de su propio 

presupuesto y de los recursos que reciben mediante el Sis-
tema General de Participación a inversión en sus regiones 
en porcentajes que les autoriza la ley. En tercer lugar, una 
porción mayoritaria de las regalías que las entidades territo-
riales reciben por la explotación de recursos minero-ener-
géticos se destinan a proyectos de inversión en las regiones. 
Finalmente, el sector privado, por medio de las APP, com-
promete recursos en contratos de concesión con la nación, 
principalmente para proyectos viales (véase Recuadro 5).

Siendo esta una estructura compleja, que afecta la transparen-
cia y la interpretación de las cifras de inversión pública39, el 
propósito de esta sección no es profundizar en los detalles de 
cada nivel de inversión, sino ofrecer una visión general de la 
inversión en el país durante los últimos años, y en particular 
de la destinada a la infraestructura de transporte40. Aunque 
se examinarán las distintas fuentes, se hará énfasis en los re-
cursos provenientes del PGN, su evolución y limitaciones a 
lo largo del tiempo, al igual que su relación con el crecimien-
to económico y otras variables determinantes.

 
3.1 	 La inversión del Gobierno Nacional

Las cifras de operaciones efectivas de caja del Gobierno 
Nacional Central (GNC) muestran un estancamiento de 
la inversión en FBC a lo largo del tiempo, lo que contrasta 
con la tendencia creciente de los rubros de transferencias y 
pensiones41. Es así como la inversión del GNC durante los 
últimos 25 años ha permanecido alrededor del 2,0% del PIB, 
en tanto que las transferencias aumentaron del 4,6% al 8,0% 
del PIB, y el gasto en pensiones pasó del 1,1% al 3,5% del 
PIB (Gráfico 17). El estancamiento de la inversión del Go-
bierno se confirma al observar su participación en el gasto 
primario, la cual registra una tendencia levemente positiva 
en los últimos 25 años (Gráfico 18). 

El poco dinamismo de la inversión gubernamental se en-
marca en el denominado sesgo contra el gasto de capital. Este 
es un fenómeno característico de muchas economías en vías 
de desarrollo, que impide que la inversión adquiera mayor 
importancia dentro del gasto primario, y que en ocasiones 
registre tendencias decrecientes (Izquierdo et al., 2018; Ca-
vallo y Powell, 2019). Según Izquierdo et al. (2018: 8), dicho 
sesgo “implica una decisión consciente de priorizar los gas-
tos actuales por encima de las inversiones para construir el 
futuro”. 

39	 Este ha sido un tema que las misiones de asistencia técnica del De-
partamento de Estadística del FMI han criticado recurrentemente.

40	 En la sección 5 se analizan las inversiones tanto públicas como pri-
vadas en los puertos marítimos.

41	 Las operaciones efectivas de caja se registran cuando ocurren los 
flujos de efectivo de las transacciones. De acuerdo con el FMI 
(2014), el uso de estas operaciones se recomienda para evaluar las 
restricciones de liquidez del gobierno.
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Gráfico 17 
Composición del gasto total (GNC)
Las mayores transferencias y pensiones han reducido el espacio de gasto para la inversión pública.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Gráfico 18 
Participación de la inversión en el gasto primario (GNC)
El estancamiento de la inversión del Gobierno se confirma al observar su 
participación en el gasto primario.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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3.1.1 	 La inversión en el Presupuesto General de la Nación

Las cifras del PGN confirman la existencia de un sesgo contra 
la inversión pública, y en particular de aquella que se desti-
na a infraestructura total y de transporte42. Así se deduce del 
Gráfico 19, cuyos cuatro paneles están encadenados partien-
do del nivel más agregado hasta el más específico. El primero 
muestra que el PGN ha fluctuado alrededor del 25% del PIB 
durante el período 2002-2019. De este monto, la inversión 
representa cerca de una quinta parte, al situarse alrededor 
del 5% del PIB, mientras que la inversión en infraestructura 

42	 La partida de inversión pública en el PGN incluye gastos en infraes-
tructura y otros rubros, como subsidios; investigación; equipos y 
materiales; administración del Estado y ciertos pagos de recurso 
humano. Algunos de estos conceptos de gasto se reclasifican al ela-
borar las cifras de operaciones efectivas de caja (Melo, Ramos y Gó-
mez, 2020).

general y de transporte alcanza niveles alrededor del 1% del 
PIB o menos, como lo muestran el segundo y el tercer panel 
del gráfico. El cuarto panel compara la inversión en infraes-
tructura en transporte y el crecimiento real del PIB.

 
3.1.2 	 La inversión en el ciclo económico

Existe una asimetría fundamental en la forma como se com-
portan los gastos corrientes y de capital en la mayoría de los 
países en vías de desarrollo. El gasto corriente aumenta en 
los buenos tiempos, pero no disminuye en tiempos difíciles, 
mientras que el gasto de capital baja en los malos tiempos y 
no sube en los buenos tiempos (Ardanaz e Izquierdo, 2017). 
Este comportamiento difiere de las economías avanzadas 
que siguen políticas acíclicas en los gastos corrientes y de 
capital. La literatura plantea varias razones que originan los 
ciclos de gasto en las economías en vías de desarrollo. Una 
de las más importantes obedece a distorsiones políticas e 
institucionales. La presión política para gastar cuando hay 
recursos disponibles alienta el gasto público excesivo du-
rante los períodos de auge, lo que conduce a la inevitable 
necesidad de tener que recortarlo en los malos tiempos (Iz-
quierdo et al., 2018). Una segunda razón es el acceso limita-
do a los mercados internacionales de crédito, sobre todo en 
los malos tiempos. En tercer lugar, las reglas fiscales pueden 
estar asociadas negativamente con el porcentaje del gasto de 
capital en el gasto total, especialmente cuando los ajustes re-
queridos para cumplir con las demandas de la regla recaen 
en recortes del gasto de capital (Cavallo y Powell, 2019).

Como lo muestra el Gráfico 20, la evolución de la inversión 
pública en Colombia se asemeja al patrón que la literatura 
describe para las economías en desarrollo. El gasto en FBC 
por parte del Gobierno Nacional exhibe un claro comporta-
miento procíclico, de tal forma que se recorta en los malos 
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tiempos y se incrementa en los buenos tiempos. Así, duran-
te los años 1998-2004 en el contexto de una contracción del 
PIB del 4,2% en 1999, seguida de una lenta recuperación, la 
inversión del Gobierno cayó del 2,2% del PIB en 1997, a un 
mínimo del 1% del PIB en 2004. Años más tarde, cuando 
el crecimiento económico se desaceleró del 5,1% en 2013 al 
1,4% en 2017 a raíz de la caída del precio de petróleo, la in-
versión sufrió una reducción significativa, al pasar del 3,2% 
del PIB en 2013 al 1,5% del PIB en 2018. En contraste, duran-
te los años 2005 y 2013, cuando la economía se benefició de 
favorables términos de intercambio debido a los altos precios 
del petróleo (interrumpidos temporalmente por la crisis fi-
nanciera internacional de 2009), la inversión del Gobierno se 
incrementó progresivamente hasta alcanzar un pico del 3,2% 
del PIB en 2013.

 
3.1.3 	 Origen de la prociclicidad de la inversión

Las razones que explican el comportamiento procíclico de la 
inversión pública en Colombia coinciden con las que señala 

la literatura, principalmente en lo que se refiere a las dis-
torsiones políticas e institucionales y, más recientemente, al 
establecimiento de una regla fiscal sin condiciones adicio-
nales sobre la composición del gasto. El acceso limitado a los 
mercados internacionales de crédito no es una razón válida 
en el caso colombiano, debido a que el país ha tenido acceso 
continuo al financiamiento externo durante los últimos 25 
años, a excepción de finales de los noventa, debido a la para-
da súbita de capitales originada por la crisis asiática.

Con respecto al marco institucional, el proceso presupuestal 
en Colombia para la asignación del gasto del Gobierno Na-
cional tiene un elevado grado de inflexibilidad, lo cual incide 
en el comportamiento procíclico de la inversión pública. 
Así lo señala la Comisión de Gasto y de Inversión Públi-
ca (2018), que identifica varias causas para ello. En primer 
término, las rentas de destinación específica (ingresos que 
por ley están reservados únicamente para determinados 
rubros) y los pisos, límites o porcentajes mínimos de gasto 
para destinos específicos establecidos en la Constitución o 
la ley. Estos mecanismos se utilizan para garantizar recursos 

Gráfico 19  
Cifras del presupuesto General de la Nación	
La inversión en infraestructura de transporte es especialmente castigada.

A.                                                                                                                                             B.            
 
 
 
 

 

C.                                                                                                                                              D.                                                                                                

Fuentes: Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de Planeación.
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a ciertos sectores con el objetivo de blindarlos a la volati-
lidad no anticipada de ingresos. En segundo lugar, está la 
norma constitucional, que crea un piso o límite mínimo 
para el “gasto social”43, al establecer que su participación 
porcentual en el presupuesto de la vigencia no podrá dis-
minuir en relación con la correspondiente participación 
del año anterior. Dada la amplitud de la definición de gasto 
social, la norma implica la reducción relativa de otros ru-
bros importantes, como la inversión pública y la destinada 
a infraestructura. 

Otras prácticas comunes acentúan el sesgo contra la in-
versión en bienes de capital. Por ejemplo, la presión por 
mantener un control estricto sobre el crecimiento del gas-
to en servicios personales induce a las entidades a registrar 
gastos de nómina mediante contratos de servicios en el ru-
bro de inversión. Ello distorsiona la contabilidad fiscal, y en 
el caso de la inversión, la hace aparecer más alta de lo que 
es en realidad.

 
3.1.4 	 Reglas fiscales e inversión

La importancia de las rentas petroleras en los ingresos del 
Gobierno lo expone a choques a los términos de intercam-
bio. Así ocurrió luego de la caída de los precios del petróleo 
en 2014, cuando el Gobierno dejó de percibir una quinta 
parte de sus ingresos. Dada la inflexibilidad presupuestal, 
el ajuste fiscal que eventos como estos requieren tiende a 
recaer sobre la inversión en infraestructura, en vista de la 

43	 El artículo 41 del Estatuto Orgánico de Presupuesto señala que el 
gasto público social es aquel cuyo objetivo es la solución de las nece-
sidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento am-
biental, agua potable, vivienda, y las tendientes al bienestar general 
y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, programa-
dos tanto en funcionamiento como en inversión.

rigidez de los gastos de funcionamiento y de la imposibi-
lidad de ajustar la inversión social. La existencia de reglas 
fiscales agregadas acentúa la prociclicidad y el sesgo contra 
la inversión pública, debido a que es el componente del gas-
to más fácil de ajustar. De allí surge la propuesta de adoptar 
reglas fiscales de doble condición (o composición) que esta-
blecen límites al crecimiento del gasto corriente y protegen 
la inversión pública (Ardanaz e Izquierdo, 2017). Ese tipo 
de reglas fiscales han sido exitosas en los países que las han 
utilizado, al favorecer el crecimiento y reducir la volatilidad 
(Izquierdo et al., 2018). En el caso colombiano este efecto 
potencial de la regla fiscal sobre la inversión pública se ve 
mitigado por el carácter estructural de las metas de défi-
cit que exige la regla, al permitir desviaciones por el ciclo 
económico o por variaciones en el precio del petróleo. 

 
3.1.5 	 Las vigencias futuras como mecanismo de inversión 	
	 plurianual

La vigencia futura (VF) es un instrumento de planificación 
presupuestal y financiero que garantiza la incorporación, 
en los presupuestos de vigencias posteriores a la de la asun-
ción del compromiso, de los recursos necesarios para la 
ejecución de proyectos plurianuales que por su naturaleza 
requieren ejecutarse en más de una vigencia fiscal. 

De acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 
de 2020, las VF autorizadas con corte a mayo de 2020 asci-
enden a COP 107.298 mm (precios constantes de 2020) 
(10,6% del PIB de 2020) y cubren el período 2021-2048. 
Por concepto de gasto, las autorizaciones se concentran en 
gastos de inversión, con un total de COP 103.072,8 mm 
(96,1%), mientras que los COP 4.213,5 mm (3,9%) restantes 
se autorizaron para gastos de funcionamiento. Las VF para 
proyectos de inversión se concentran en sectores con énfasis 
en infraestructura. El 82,3% se destina al sector transporte 
(2021-2048), el 10% a programas de vivienda, agua potable 
y saneamiento básico, el 2,7% al sector hacienda y el 5% a 
otros sectores. Se destacan proyectos de sistemas estratégi-
cos e integrados de transporte público, subsidio de vivienda 
y de desarrollo social, económico y ambiental. Para el sector 
transporte, el proyecto más grande es el del Metro de Bo-
gotá, al representar un 24,6% del sector (anexos 10 y 11). 

Según la Comisión de Gasto (2018), la creciente impor-
tancia de las VF extraordinarias y APP, principalmente 
para obras de infraestructura de transporte, tiene venta-
jas y desventajas. Por un lado, las vigencias futuras ex-
traordinarias y para el pago de concesiones constituyen 
un mecanismo de plurianualidad que permite programar 
y realizar obras de infraestructura de transporte de gran 
envergadura, y así reducir el rezago que en esta materia 
presenta el país. Por otro lado, al comprometer presupuesto 
de vigencias de períodos subsiguientes, el Gobierno reduce 

Gráfico 20 
Inversión del GNC y crecimiento PIB real

La evolución de la inversión pública en Colombia se asemeja al patrón que la 
literatura describe para las economías en desarrollo: procíclica.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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el margen de maniobra de futuras administraciones en la 
asignación de recursos. Si las vigencias futuras se usan para 
respaldar obligaciones del Estado que se vuelven ciertas (no 
contingentes), como ocurre en los contratos de APP, sería 
más transparente constituir una deuda explícita en ese mo-
mento.

 
3.2 	 Las regalías como fuente de financiación de la 	
	 inversión

El manejo de las regalías en el país se transformó de manera 
sustancial mediante el Acto Legislativo 05 de 2011, que dio 
origen a la creación del Sistema General de Regalías (SGR). 
Una evaluación realizada por la Contraloría General de la 
República mostró que el SGR había propiciado una mejora 
importante en equidad regional (CGR, 2017). Mientras que 
en el año 2010 el 80% de la población recibía solo el 20% de 
las regalías, en 2017 ese mismo porcentaje de la población 
se benefició con más del 70% de las mismas. Los municipios 
receptores de regalías pasaron de 655 en 2011 a 1.095 en 
2017. Por su parte, los recursos aprobados por los órganos 
colegiados de administración y decisión (OCAD) para fi-
nanciar proyectos de inversión en transporte con cargo a 
las regalías aumentaron de COP 3.526 mm en 2012 a COP 
10.728 mm en 2019 (Anexo 12). Las entidades territoriales 
que más recibieron recursos fueron las localizadas en los 
departamentos y municipios del Meta, Antioquia, Bolívar, 
Casanare, Córdoba, Magdalena, Cesar, Sucre y Santander, 
que en conjunto obtuvieron alrededor del 53% de los recur-
sos. Por regiones, los departamentos y municipios localiza-
dos en la región Caribe y la Andina fueron los que lograron 
mayor aprobación de proyectos por parte de los OCAD 
(Gráfico 21).

Sin embargo, en otros frentes los resultados del nuevo SGR 
no fueron favorables. Según el estudio de la CGR (2017), los 
criterios de distribución bajo el SGR llevaron a que los re-
cursos de regalías se fragmentaran en proyectos de bajo im-
pacto, impidiendo el desarrollo de proyectos de envergadu-
ra44. Esto impidió emprender proyectos de alcance regional, 
que era uno de los grandes objetivos del SGR. En segundo 
lugar, los OCAD no cumplieron su función primordial de 
dar una orientación estratégica y priorizar las inversiones. 
En la práctica, el aval de los gobernadores constituyó el de-
terminante de qué proyectos aprobar. Además, los excesivos 
trámites se tradujeron en elevados costos administrativos y 
en la lentitud de la aprobación y ejecución de los proyectos. 
En este contexto, las consideraciones políticas y electorales 
desempeñaron un papel fundamental en la asignación de las 
regalías. Esto se manifestó en un mayor ritmo de aprobación 
y ejecución de proyectos pequeños en períodos electorales. 

44	 En efecto, durante el período 2012-2019 se aprobaron 18.136 pro-
yectos, de los cuales el 36,6%, correspondían a infraestructura en 
transporte.

Igualmente, la relación partidaria entre los gobernadores y 
los alcaldes adquirió una función importante en la aproba-
ción de proyectos para los municipios (Kahn, 2020). 

Estos problemas motivaron al Gobierno Nacional a im-
pulsar una nueva reforma. La Comisión de Gasto Público 
(2018) señaló la necesidad de revisar los porcentajes de re-
galías para los municipios productores, debido a que su bajo 
nivel había acrecentado la conflictividad social y el rechazo a 
proyectos petroleros y mineros. La Comisión también reco-
mendó establecer normas para incentivar la financiación 
de proyectos significativos, que impidieran la atomiza-
ción de los recursos.

Mediante el Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019 y 
la Ley Reglamentaria aprobada por el Congreso el 10 de sep-
tiembre de 2020 se introdujeron modificaciones importantes 

Gráfico 21 
Recursos aprobados por los OCAD para financiar proyectos de 
inversión en transporte con cargo al SGR
Los recursos aprobados por los OCAD para financiar proyectos de inversión en 
transporte con cargo a las regalías, aumentaron de COP 3.526 mm en 2012 a 
COP10.728 mm en 2019.

 
A.                                                                                                                                                  
 
 
 
 

 
 
B.                                                                                                                                          

 Fuente: Departamento Nacional de Planeación (Mapa de regalías).
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al SGR con las cuales se espera mejorar el funcionamiento del 
sistema y atender nuevas prioridades de gasto. El 92,5% de los 
recursos del SGR se destinarán a inversión, y se reducirán 
los recursos para el ahorro, que bajo el esquema anterior 
absorbían el 40% del presupuesto45. Esto hizo posible au-
mentar las participaciones de los municipios productores y 
atender nuevas prioridades de gasto, sin afectar la participa-
ción de las regiones no productoras. Así, la asignación del 
presupuesto para los municipios y departamentos produc-
tores aumentó del 11% al 25% y la de los municipios más 
pobres del 10,7% al 15%. Esta nueva reforma se propone 
fortalecer la descentralización y la autonomía de las enti-
dades territoriales para agilizar los procesos de aprobación 
y ejecución de proyectos. Para ello se redujo el número de 
OCAD de 1.152 a solo 8 de carácter regional. Con este cam-
bio el 70% de los recursos de las regalías podrá asignarse sin 
necesidad de pasar por los OCAD. Asimismo, se buscó una 
optimización de recursos, para lo cual los gastos de funcio-
namiento pasaron del 5% al 3% (DNP, 2020).

Finalmente, el 4 de noviembre de 2020 las comisiones eco-
nómicas conjuntas de la Cámara y el Senado de la República 
aprobaron el presupuesto del SGR para el bienio 2021-2022, 
que asciende a COP 17,25 billones, inferior al presupuesto 
de COP 19,2 billones del bienio 2019-2020, debido a la caí-
da de la producción y de los precios del petróleo. De este 
presupuesto se asignarán COP 16,1 billones para proyectos 
de inversión, que incluyen proyectos de infraestructura de 
transporte que apoyarán los planes de reactivación econó-
mica (véase el Recuadro 6). Los cambios introducidos en 
la reforma al sistema de regalías aprobada recientemente 
entrarán a regir de tal forma que las zonas productoras reci-
birán el 25% del total del presupuesto, que para este bienio 
ascenderá a COP 3,8 billones, mientras que la participación 
de las demás zonas del país se mantendrá inalterada. Las re-
giones contarán con mayor autonomía en la asignación de 
estos recursos para obras que favorezcan el desarrollo de sus 
comunidades 

 
3.3 	 La inversión de los gobiernos territoriales  

La inversión total en infraestructura de transporte regional 
adelantada por el Gobierno Nacional Central, los depar-
tamentos y municipios se presenta en el Gráfico 22. La in-
formación de la inversión en infraestructura de transporte 
que realizan los municipios y departamentos se obtiene de 
la Contaduría General de la Nación. De acuerdo con ello, la 
inversión en transporte de los departamentos fluctuó entre 
COP 1.405,1 mm en 2010 y COP 1.300,6 mm en 2018, y la 
de los municipios entre COP 3.306,1 mm y COP 3.564,8 mm 
durante el mismo período (anexos 13 y 14). Por su par-
te, se destaca la inversión en infraestructura de transporte 

45	 El 30% para el Fondo de Ahorro y Estabilización Regional y el 10% 
para el Fondo de Ahorro Pensional Territorial.

realizada por Antioquia y Cundinamarca, que representa 
cerca del 40% de la inversión total realizada por los gobier-
nos departamentales. En cuanto a los municipios, sobresale 
la inversión ejecutada por Bogotá y la de los municipios de 
Antioquia y Valle del Cauca, que en conjunto equivale a cer-
ca del 50% de la inversión total en transporte que realizan 
los municipios del país. Cuando las cifras se agrupan por 
región, en el Gráfico 22 se observa que los departamentos 
y municipios de la región Andina son los que más destinan 
recursos a la inversión en infraestructura de transporte.

La financiación de la inversión no siempre es fácil, consi-
derando la baja elasticidad de los impuestos regionales, el 
bajo producto económico, la escasa capacidad institucional 
de varios municipios del país y las necesidades de los depar-
tamentos y municipios para atender los gastos de funciona-
miento (Melo-Becerra, 2015). La infraestructura en trans-
porte de los departamentos representa en promedio el 6% 
de los gastos en inversión y el 2% de los gastos totales en el 
período 2010-2018. Se destaca la inversión en infraestructu-
ra de transporte de los departamentos de Antioquia, Arau-
ca, Casanare y Magdalena, que supera el 10% de la inversión 
total, la cual es financiada en un alto porcentaje con recur-
sos del SGR. En el caso de los municipios, la inversión en 
infraestructura de transporte representó en promedio el 8% 
de la inversión y el 6% del gasto total en el mismo período. 

 
3.4 	 Asociaciones público-privadas (APP)

Las APP se han difundido rápidamente durante las últi-
mas dos décadas para la construcción de grandes proyectos 
como carreteras, sistemas de transporte masivo, aeropuer-
tos, puertos marítimos, acueductos, centrales eléctricas, 
hospitales, etc. Existe un amplio debate sobre los argumen-
tos que soportan la utilización de las APP en grandes pro-
yectos de infraestructura en cuanto a sus costos, eficiencia y 
conveniencia fiscal (véase la sección 2). 

Colombia ha acumulado una larga experiencia en la utiliza-
ción de concesiones para la construcción de infraestructura 
vial. Como se señaló en la sección 2, gran parte del aprendi-
zaje acumulado se plasmó en la Ley 1508 de 2012, conocida 
como la Ley APP, que creó un marco normativo moderno 
aplicable a las iniciativas privadas que buscó corregir mu-
chos de los problemas que existían para la contratación bajo 
la Ley 80 de 1993. La nueva ley exigió que los proyectos 
hubieran sido objeto de estudios completos en sus aspectos 
económicos, operacionales, constructivos y de diseño, así 
como sociales y ambientales. Se requirió, además, demos-
trar que los proyectos fueran convenientes como APP (va-
lor por dinero). A las agencias responsables de APP se les 
impuso requisitos de eficiencia interna antes de que ellas 
pudieran ofrecer proyectos concesionables (DNP, 2020; 
Engel et al., 2014).
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Gráfico 22  
Inversión regional en infraestructura de transporte	
A nivel regional los departamentos y municipios de la región Andina son los que más han destinado recursos a la inversión en infraestructura de transporte.

 
A.          Gobiernos departamentales        
              i.                                                                                                                                 ii.                                                                              
 
 

 
 
 
 
 
 
B.          Gobiernos municipales       
              i.                                                                                                                                 ii.                   

 
                                                             

Fuente: Contaduría General de la Nación; cálculos propios.
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La ley APP de 2012 creó un marco legal adecuado para el 
desarrollo de infraestructura de transporte en Colombia, a 
partir de una mayor inversión privada (Gráfico 23 y Anexo 
14). Durante los últimos años la inversión en infraestruc-
tura de transporte aumentó desde un 1,06% del PIB en el 
período 2006-2010, al 1,54% durante 2011-2013 y al 3,10% 
entre 2014-2016. Este incremento obedeció principalmen-
te al programa de carreteras de 4G, que contempló la cons-
trucción de 36 proyectos de infraestructura de transporte 
mediante APP por un valor (CAPEX) de COP 47 billones 
(a precios de 2012) (Ramírez y Villar, 2015). Los proble-
mas de financiamiento que originaron las revelaciones de 
corrupción de la constructora Odebrecht, mencionados en 
la sección 2, llevaron a que la inversión en infraestructura 
de transporte cayera al 1,3% del PIB en el período 2017-
2018 (Gráfico 23).

3.5 	 Comportamiento cíclico de la inversión: un 		
	 análisis econométrico

La inversión en infraestructura ha experimentado varios 
episodios durante el período de estudio. Entre los más im-
portantes se destacan períodos con políticas que fomen-
tan la construcción en carreteras, iniciativas de progreso 
social y la vinculación de capital privado. Por su parte, 
la transformación de las instituciones y la absorción de 
nuevas tecnologías han generado beneficios. No obstante, 
las fluctuaciones económicas ocasionadas por recesiones, 
pánico financiero y las políticas de los gobiernos que cam-
bian la dinámica de variables claves de macroeconomía y 
del crecimiento económico han tenido efectos sobre las 
decisiones de inversión. 
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Gráfico 23 
Inversión en infraestructura de transporte
Las APP se han difundido rápidamente durante las últimas dos décadas para la 
construcción de grandes proyectos de infraestructura.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Mejía y Delgado (2020).
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entre las variables de un sistema que es estacionario, aunque 
estas variables no sean estacionarias individualmente. Este 
concepto estadístico de cointegración permite establecer 
que las variables compartan una relación de largo plazo 
de equilibrio y que las desviaciones se corrijan en forma 
instantánea y simétrica. Estas técnicas han evolucionado 
hacia extensiones no lineales con varios enfoques; por 
ejemplo, modelos de cointegración con efectos de umbral, 
modelos no cointegrados y sin efectos de umbral, entre 
otros. En el primer caso, el ajuste lineal e instantáneo se 
suaviza permitiendo que este ocurra cuando las desvia-
ciones sobrepasan un umbral crítico, haciendo posible 
acomodar ajustes asimétricos donde las desviaciones 
positivas y negativas del equilibrio se corrigen de forma 
diferente. El supuesto de esta técnica se basa en que el 
proceso de ajuste hacia el equilibrio de largo plazo ocurre 
cuando las desviaciones de las relaciones de largo plazo 
exceden algún umbral crítico. Así, en los buenos tiempos, 
relacionados con el buen desempeño macroeconómico, el 
proceso de ajuste difiere del ajuste en malos tiempos. La 
principal motivación de combinar este tipo de no lineali-
dad con los modelos de cointegración se explica por la 
asimetría, persistencia y discontinuidad que caracterizan 
el ajuste de las variables económicas, que a su vez afec-
tan las decisiones de invertir en infraestructura. Si estos 
factores son ignorados suponiendo un modelo lineal, los 
resultados pueden ser espurios47. 

Con esta base teórica y empírica, en esta sección se mide 
la ciclicidad de la inversión pública en transporte. Bajo 
el supuesto de una especificación lineal, las desviaciones 
de la relación de cointegración se corregirían instantánea-
mente en cada año. No obstante, la función de ajuste por 
umbrales puede acomodar las desviaciones del equilibrio 
dependiendo de los valores críticos y no necesariamen-
te del período. Lo anterior, ya que las potenciales fuen-
tes de no linealidad derivadas de los choques positivos y 
negativos sobre la inversión en infraestructura ocasionan 
cambios en la velocidad del ajuste al equilibrio y asimetría 
en los buenos y malos tiempos, respectivamente. La pre-
sencia del efecto umbral se justifica debido a la existencia 
de factores económicos, políticos e institucionales relacio-
nados con la inversión en infraestructura que se han di-
ferenciado en tiempos de baja y alta actividad económica, 
como se mencionó. 

Específicamente, la ciclicidad de la inversión en infraes-
tructura en tiempos buenos y malos se determina con los 
coeficientes asociados al crecimiento económico de sus res-
pectivos modelos VEC, utilizando la ecuación de inversión 

47	 Gregorious y Pascalas (2011) y Stigler (2020) describen estas meto-
dologías con los enfoques teórico y computacional, respectivamen-
te.

De acuerdo con el análisis de las secciones anteriores, la 
evolución de la inversión pública de transporte en Co-
lombia presenta evidencia de un comportamiento procí-
clico, de tal forma que se recorta en los malos tiempos y 
se incrementa en los buenos tiempos (baja y alta actividad 
económica, respectivamente). El objetivo de esta sección 
es identificar la ciclicidad de la inversión pública, difer-
enciado su respuesta entre malos y buenos tiempos en-
tre 1950 y 201846. Los resultados indican que la inversión 
pública tiende a ser recortada en los malos tiempos, 
mientras que en los buenos tiempos se observan respues-
tas contracíclicas que pueden explicarse por esfuerzos de 
estabilización y ahorro en las partes altas del ciclo.

La estrategia empírica para determinar la ciclicidad de la 
inversión pública en infraestructura de transporte incluye 
posibles relaciones de causalidad entre las principales 
variables del sistema y se basa en el modelo de cointe-
gración con dos umbrales. Lo anterior permite incluir la 
dinámica de corto plazo y estimar el mecanismo de ajuste 
a las desviaciones del equilibrio en dos regímenes iden-
tificados, y así discriminar el grado de ciclicidad de los 
períodos asociados con malos y buenos tiempos. Similar 
a la cointegración lineal, el modelo de cointegración por 
umbrales tiene asociado su correspondiente vector de 
error de corrección multivariado con umbrales (VEC-
MT).

En particular, desde el punto de vista cuantitativo, los 
modelos económicos sugieren que existe una combinación 

46	 Es importante señalar que el ejercicio econométrico no incluye las 
inversiones privadas mediante los esquemas de APP. Sin embargo, 
esta fuente de inversión solo es importante en años recientes, es-
pecialmente entre 2014-2016, lo cual podría afectar solo marginal-
mente los resultados para el período de análisis, dada la cobertura 
temporal de la muestra, que cubre el período 1950-2018.
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del sistema de ecuaciones seleccionado48. Las variables ma-
croeconómicas e institucionales consideradas para formar 
el sistema de estimación multivariada en este caso son: PIB, 
términos de intercambio, inversión pública en infraestruc-
tura de transporte, deuda, ingresos del gobierno y los índi-
ces de democracia y de corrupción49. El análisis muestral 
cubre el período de 1950 a 2018 con frecuencia anual. Esta 
disponibilidad de los datos permite analizar la dinámica 
de la inversión en infraestructura durante varios episodios 
políticos, económicos y sociales del desarrollo económico 
del país. Desde el punto de vista econométrico, la potencia 
de las pruebas de Johansen aumenta y son las que tienen 
menor distorsión dada la baja frecuencia de las series de 
tiempo. Los rezagos utilizados en las especificaciones pro-
vienen de algoritmos de optimización de los criterios de 
información como Akaike (AIC), Hannan y Quinn (HQ) 
y el criterio de información bayesiano (BIC, por su sigla en 
inglés)50.

El proceso de estimación se divide en varias etapas orde-
nadas secuencialmente. En la primera se realiza la prueba 
de hipótesis de cointegración lineal con umbrales basada 
en Seo (2006)51. Los resultados de las pruebas indican que 
la cointegración lineal con umbrales es apropiada para las 
diferentes especificaciones. En el Anexo 18 se reporta la 
estadística, su significancia y los gráficos de las respecti-
vas funciones de densidad. En esta etapa se concluye la 
presencia de regímenes de malos y buenos tiempos. El 
primero se desvía de la relación de largo plazo por debajo 
del umbral, y se asocia con tiempos de baja actividad y 
el segundo se encuentra en la parte superior del umbral, 
relacionado con tiempos de alta actividad económica.

Posteriormente, en la segunda etapa, con el algoritmo pro-
puesto por Seo (2006), se estima el vector de corrección 
de errores, el valor del umbral y los coeficientes de ajuste 
para cada régimen. Finalmente, se determina la ciclicidad 
de la inversión en infraestructura con la significancia es-
tadística de la suma de los coeficientes asociados al PIB 
en cada régimen. Este proceso requiere implementar va-
rios pasos intermedios en su ejecución. La naturaleza de 
las series de tiempo se caracteriza mediante pruebas que 

48	 La metodología establece una relación de largo plazo que tiene des-
víos por encima o por debajo de la relación de equilibrio. La variable 
de transición que define los buenos y malos tiempos utiliza el efecto 
umbral sobre el término de corrección de errores del modelo de co-
integración. Si este término es mayor que el umbral aproximado, el 
período se clasifica como de “buenos tiempos”, y si está por debajo 
del umbral, se clasifica como de “malos tiempos”. 

49	 En el Anexo 16 se describe la metodología y en el Anexo 17 se pre-
sentan los gráficos del índice de democracia y corrupción, respecti-
vamente.

50	 Dado que la función de penalización de algunos de estos criterios 
favorece un mayor número de rezagos (AIC), en algunos casos estos 
criterios fueron excluidos.

51	 Véase el Anexo 16 para una descripción breve de la metodología de 
Seo (2006) con sus respectivas hipótesis.

detecten la presencia de raíces unitarias. En el Anexo 19 
se presentan los resultados de la estadística Dickey-Fuller. 
Adicionalmente, de acuerdo con la metodología de Seo 
(2006) para probar la cointegración con umbrales, se de-
ben incluir valores estimados de los coeficientes de largo 
plazo obtenidos con la cointegración lineal. Los resultados 
de las pruebas de Johansen se presentan en el Anexo 19.  

En general, dado que la cointegración lineal es un caso 
particular de la cointegración por umbrales, la estrategia 
econométrica se basa en que los coeficientes asociados con 
el ciclo económico del modelo de corrección de errores 
forman el efecto causal del ciclo sobre la inversión. El signo 
y magnitud de la suma de estos coeficientes determinan la 
ciclicidad de la inversión en infraestructura de transporte: 

         (1)

 
Donde  son las especificaciones seleccionadas; 

 son los coeficientes de largo plazo;  es el coeficien-
te que ajusta instantáneamente el desvío del largo plazo. El 
signo y magnitud de  representa la suma de coefi-
cientes asociados con el ciclo económico y permite probar 
las hipótesis relacionadas con la ciclicidad de la inversión. 
Así, si la suma es positiva y significativa, hay evidencia de 
prociclicidad en la inversión pública en infraestructura. Si 
la suma es negativa, la evidencia indica que la inversión es 
contracíclica. Finalmente, cuando la suma se aproxima a 
cero, la inversión se considera acíclica. 

Por su parte, la cointegración con umbral para los tiempos 
malos y buenos se expresa de la siguiente forma:

   
(2)

 
Donde  son los coeficientes de largo plazo,  y   los 
coeficientes de ajuste al largo plazo en los tiempos malos 
(régimen I) y en los tiempos buenos (régimen II), respec-
tivamente. γ corresponde al valor del umbral obtenido con 
el modelo de corrección de errores. Las sumas de los coefi-
cientes asociados con el PIB,   y , en los malos 
y en los buenos tiempos, respectivamente, determinan la ci-
clicidad en cada régimen. Los resultados de las estimaciones 
de las diferentes especificaciones para el período 1950-2018 
se presentan en el Cuadro 5. 
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Los coeficientes de ajuste  y  del modelo de corrección 
de errores son negativos y significativos y se ubican en el 
intervalo [0,-1]. Con este resultado se puede identificar la 
causalidad de las variables del modelo sobre la inversión 
en el largo plazo, debido a que los desvíos del equilibrio 
se corrigen en cada régimen. De acuerdo con los dos re-
gímenes identificados, el ajuste en los buenos tiempos es 
más rápido que el de los malos tiempos cuando se analiza 
la especificación que incluye la variable deuda. Este mo-
delo se selecciona debido a los criterios de información y 
a la naturaleza agregada de las variables. Adicionalmente, 
la evidencia econométrica sugiere que la inversión pública 
está cointegrada por umbrales con variables como el PIB, 
los términos de intercambio, la deuda y con otras varia-
bles de tipo institucional, como los índices de democracia 
y corrupción. 

El papel residual le imprime a la inversión pública el carác-
ter de variable procíclica, que tiende a ser recortada en los 
malos tiempos. No obstante, se observan algunas respues-
tas contracíclicas de la inversión en distintos estados de la 
economía en los buenos tiempos. Posiblemente estas han 
sido motivadas por esfuerzos de estabilización y ahorro en 
las partes altas del ciclo, y por el acceso a endeudamiento 
en las partes bajas del mismo. 

Finalmente, el Gráfico 24 presenta la respuesta de la in-
versión en infraestructura en períodos de malos y buenos 
tiempos, derivadas del modelo VECMT que proviene de la 
especificación que incluye la deuda, con un choque en una 

desviación estándar en el crecimiento económico. Cuando 
el choque es positivo, el efecto en los buenos tiempos es 
inicialmente negativo, posteriormente, se transforma en 
positivo alrededor del tercer año. En los malos tiempos, 
cuando el choque es negativo, la respuesta de la inversión 
desciende y se mantiene constante a lo largo del tiempo. 
Estos resultados indican que el crecimiento económico 
puede afectar en forma diferente la inversión en infraes-
tructura de acuerdo con el estado de la economía y el 
comportamiento de otras variables, como los términos de 
intercambio o la deuda, que pueden ocasionar cambios en 
el mecanismo de transmisión52. 

 
3.6 	 Comentarios finales

En esta sección se demostró estadísticamente que el Go-
bierno Nacional Central presenta un sesgo en el largo 
plazo contra la inversión pública y un comportamiento 
procíclico de la misma. Por un lado, esto impide que la 
inversión gubernamental gane y sostenga su importancia 
en el tiempo, y por el otro, la convierte en una variable 
inestable, cuyos montos aumentan en períodos de auge 
económico, y se ven recortados en períodos de bajo cre-
cimiento.

52	 Por ejemplo, la respuesta de la inversión en infraestructura ante un 
choque sobre el crecimiento depende de la persistencia y tamaño de 
la deuda. Estas consideraciones afectan la habilidad de la política 
fiscal de pasar inmediatamente a una política procíclica de la inver-
sión en infraestructura en los buenos tiempos.  

Cuadro 5			    
Coeficientes de largo plazo

El manejo procíclico de la inversión es especialmente claro en los malos tiempos: recortes de la inversión cuando cae el ingreso (coeficiente positivo). En los buenos tiempos 
la evidencia es combinada: en la mayoría de las ocasiones es contracíclica (coeficiente negativo).

Modelo Rezagos
Malos tiempos Buenos tiempos

Coeficiente Error estándar Significancia Coeficiente Error estándar Significancia

Inversión, términos de intercambio, PIB 2 16,47 9,95 ** -4,96 3,35 *

-0,49 0,08

Inversión, términos I, PIB, corrupción 1 1,13 0,7 ** -8,26 2,17 ***

-0,03 -0,32

Inversión, términos I, PIB, deuda 2 3,2 1,3 *** -4,82 1,4 **

-0,23 -0,65

Inversión, términos I, PIB, ingresos 2 2,75 1,54 ** 4,32 2,84 *

0,05 0,07

Nota: los valores resaltados corresponden a la suma de los coeficientes relacionados con el PIB de la ecuación de inversión en infraestructura. Las estrellas se refieren a la 
significancia estadística o probabilidad de cometer el error tipo I en la decisión de la prueba conjunta de los coeficientes asociados al crecimiento económico en la ecuación de 
inversión en infraestructura. *** altamente significativo (1%); ** significativo (5%) y * apenas significativo (10%). En el procedimiento establecido, se encuentra el rezago 
óptimo utilizando como referencia el algoritmo BIC. La prueba de hipótesis que se utiliza es la t- student. Los valores ubicados en la parte inferior (en verde) representan el 
coeficiente de ajuste al equilibrio de la ecuación en “malos” y “buenos” tiempos, respectivamente.

Fuente: cálculos de los autores.



35 

Ensayos sobre Política Económica / La inversión en infraestructura de transporte y la economía colombiana  / número 99

Gráfico 24 
Respuesta de la inversión en infraestructuraa/

El crecimiento económico puede afectar en forma diferente la inversión en infraestructura de acuerdo con el estado de la economía y el comportamiento de otras variables. 

A.          Buenos tiempos                                                                                                    B.           Malos tiempos                                                                                                   
 
 
 
 

 
                                                                                                                                 

a/ Respuesta de la inversión en infraestructura debido a un choque de una desviación estándar en el crecimiento económico. Los intervalos de credibilidad se construyeron con 
1.000 réplicas de las funciones impulso-respuesta de cada régimen. Corresponden a lo percentiles del 5 % y 95 % de la distribución respectiva.
Fuente: cálculos de los autores.
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Este comportamiento tiene su origen en el marco insti-
tucional y legal del proceso presupuestal que introduce 
restricciones mediante rentas con destinación específica 
y pisos de gasto que le imprimen gran inflexibilidad al 
presupuesto nacional. Incluso, normas constitucionales, 
como la que protege la participación de la inversión so-
cial en el presupuesto, agravan dicha inflexibilidad. Esto 
afecta la inversión destinada a formación bruta de capital (en 
particular la infraestructura de transporte), cuya flexibilidad 
termina por convertirla en una variable residual sobre la 
que recaen los ajustes presupuestales requeridos. La regla 
fiscal de carácter agregado, como la vigente en Colombia 
desde 2014, tiende a acentuar esta situación. 

Otros niveles de inversión tampoco están exentos de 
problemas. Se destacan las dificultades del SGP, cuyos 
organismos de decisión (OCAD) no tuvieron una orient-
ación estratégica ni una priorización de inversiones, lo 
que condujo a la excesiva atomización de recursos, impidien-
do acometer proyectos de alcance regional. La injeren-
cia de intereses políticos en las decisiones de inversión 
tendió a agravar esta situación. Las reformas al SGR que 
cambiaron los criterios de distribución y aumentaron la 
autonomía en el manejo de las regalías, aprobadas recien-
temente por el Congreso de la República, aspiran a corregir 
estos problemas y a mejorar los incentivos para las re-
giones productoras.

El esquema de APP es un arreglo útil para vincular capital 
privado a la construcción y gestión de proyectos de in-
fraestructura de interés público. El marco normativo in-

troducido por la Ley 1508 de 2012 contribuyó a crear las 
condiciones adecuadas para el buen funcionamiento de 
los contratos de concesión con el sector privado, como lo 
ha demostrado el programa de construcción de carreteras 
4G. Sin embargo, no debe olvidarse que la vinculación del 
capital privado a proyectos de obras públicas no sustituye 
el esfuerzo presupuestal intertemporal requerido por el 
Gobierno. Esto porque los agentes privados siempre bus-
carán recuperar el capital invertido y obtener un retorno 
competitivo, bien sea mediante aportes directos futuros 
del Gobierno, pagos por el uso de la infraestructura cedi-
dos al concesionario, o una combinación de ambos.

Este estudio reitera la recomendación que diversas misiones 
de gasto han formulado en el pasado, en el sentido de 
limitar y tratar de reducir la inflexibilidad que las leyes 
y mandatos constitucionales introducen al PGN, lo cual 
reduce la discrecionalidad del Gobierno para gestionar el 
gasto. Esta situación perjudica la inversión y, en especial, 
la construcción de infraestructura de transporte, que tan-
to requiere el país. 

Se registra como un avance positivo el esfuerzo que el 
Gobierno se propone hacer en el PGN de 2021 de am-
pliar los recursos para inversión, y como parte de ella la 
inversión en transporte, la cual alcanzará la asignación 
más alta de la última década, a pesar de la estrechez fiscal 
resultante de la caída de la actividad económica. Se evi-
tará así el habitual manejo procíclico de la inversión pú-
blica, lo que contribuirá a la reactivación de la economía 
colombiana (Recuadro 6 y Anexo 15).
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4. 	 Infraestructura, crecimiento económico y 		
	 eficiencia	

4.1 	 Infraestructura y crecimiento económico en 		
	 Colombia  

Como se discutió en la sección 1, Colombia presenta un 
rezago importante en su infraestructura de transporte, espe-
cialmente la terrestre, por lo cual esta podría haber dejado 
de ser un “motor” de crecimiento en Colombia y su con-
tribución a largo plazo se pudo haber visto reducida (véase 
el Recuadro 2). La inversión en este sector ha sido históri-
camente baja, lo cual ha llevado a una menor dotación de 
infraestructura en el país.

Esta sección tiene por objetivo estimar econométricamente 
una función de producción agregada para Colombia, en la 
que se incluye a la infraestructura de transporte como un 
factor de producción. El análisis se realiza con series an-
uales para el período 1905-2017. A partir de esta estimación 
se realiza un ejercicio de contabilidad del crecimiento, con 
el fin determinar cuál ha sido la contribución de cada uno 
de los factores disponibles de producción, incluyendo en 
este caso la infraestructura de transporte al crecimiento 
económico observado. Esta descomposición se hace por 
subperíodos. 

Desde la perspectiva de funciones de producción agrega-
das y descomposición del crecimiento, pocos estudios han 
cuantificado la contribución de la infraestructura al cre-
cimiento económico en el país. Algunas excepciones son 
Sánchez (1994), que estima el impacto del capital público 
sobre la productividad y el crecimiento económico en Co-
lombia durante el período 1965-1990. El autor encuentra 
que la infraestructura núcleo (carreteras, redes de energía 
y teléfonos) tiene un efecto positivo y significativo sobre 
la productividad y el crecimiento económico. Por su par-
te, Sánchez et al. (1996) encuentran que un incremento del 
acervo de infraestructura en un 1% lleva a un aumento de 
la productividad total de los factores (PTF) del 0,15%. En 
cuanto a la productividad de la industria, un aumento del 
1% en el acervo de infraestructura lleva a un aumento en la 
productividad del 0,42%, analizando el período 1955-1994. 
Por otro lado, Cárdenas et al. (1995) estiman la relación en-
tre infraestructura y crecimiento para el período 1950-1994 
y encuentran que, en promedio, un aumento del 1% del 
acervo de capital público (inversión en infraestructura de 
transporte, energía y telecomunicaciones) se asocia con un 
incremento cercano al 0,18% del PIB. Cuando los autores 
estiman el impacto de la infraestructura pública en la pro-
ducción del sector privado, utilizando un panel de datos de 
94 sectores de la industria manufacturera para el período 
1974-1992, encuentran que un aumento del 1% en los km 
de carreteras se traduce en un incremento del 0,5% en el 
PIB industrial. 

Recientemente, Cárdenas y Sandoval (2008) examinan el rol 
de la infraestructura de transporte en la determinación de 
la PTF según planta industrial para el período 1991-2001. 
Los autores encuentran que el crecimiento de la densidad 
de carreteras (km de carreteras alrededor de la planta) tiene 
un impacto positivo en el crecimiento de la PTF. Sus estima-
ciones sugieren que la elasticidad de la PTF de las plantas 
con respecto al acervo de carreteras es aproximadamente 
1. Por su parte, Ramírez y Villar (2015), estimando una 
función de producción agregada para el período 1950-2013, 
encuentran que un incremento del 1% en la tasa de crec-
imiento del acervo de capital público aumenta en un 0,27% 
la tasa de crecimiento del PIB53. 

En resumen, la mayoría de los artículos estiman la con-
tribución del capital público total o de la infraestructura 
agregada (transporte, energía, comunicaciones, acueductos, 
etc.), pero pocos estiman específicamente el efecto de la in-
fraestructura de transporte en el crecimiento económico del 
país para la segunda mitad del siglo XX. Por tanto, el aporte 
de esta sección es estimar la contribución del aumento de 
la infraestructura de transporte al crecimiento económico 
observado en el muy largo plazo (1905-2017) y determinar 
cuál ha sido la influencia de la infraestructura en el creci-
miento en los diferentes períodos.

 
4.1.1 	 Metodología

El crecimiento económico es consecuencia de la acumu-
lación de factores. En la función de producción agregada 
podemos incluir cuatro: trabajo-aumentado por capital hu-
mano (LH)54, infraestructura (N), capital distinto a infraes-
tructura (K)55 y productividad o PTF (Q). Y representa el 
producto agregado. Por tanto, invertir en infraestructura de 
transporte llevará a un mayor crecimiento económico.

Si se asume una función Cobb-Douglas con rendimientos 
constantes a escala56 sobre todos los factores, se obtiene: 

                                   (3)

53	 En el Recuadro 7 se presentan los resultados de algunos estudios 
que han cuantificado la contribución de la infraestructura al creci-
miento económico en Colombia. Como se puede observar, la dife-
rencia en los resultados se debe, en parte, a diferencias en las me-
todologías utilizadas, en las variables empleadas y en los períodos 
analizados en los diferentes documentos.

54	 Cada unidad de trabajo (L) ha sido entrenada con H años de educa-
ción (véase Hall y Jones, 1999).

55	 Para una discusión sobre las cifras de capital total véase el Anexo 20.
56	 Los supuestos de rendimientos constantes a escala en la estimación 

de la función de producción se pueden relajar estimando funciones 
de producción generalizadas (p. e.: CES o translogarítmica), pero 
este tipo de estimaciones no permitirían o complicarían realizar el 
cálculo de la descomposición por fuentes de crecimiento, que es 
el objetivo central de esta sección. Utilizar estas funciones no solo 
produciría esos efectos, sino que tendría resultados e implicaciones 
distintas.
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Se asume que  y son parámetros positivos. 

Diferenciado la ecuación (3) obtenemos: 

                             (4)

Donde q es la tasa de crecimiento de Q, γk, γlh y γn son las tasas 
de crecimiento del capital, trabajo e infraestructura, respec-
tivamente, y σ representa la elasticidad del producto a la in-
fraestructura57.

A partir de la estimación de la ecuación 4 se realiza un 
ejercicio de contabilidad del crecimiento. Es decir, el cre-
cimiento del producto se descompone en sus fuentes, con 
el fin determinar cuál ha sido la contribución de cada uno 
de los factores disponibles de producción (incluyendo la in-
fraestructura de transporte) al crecimiento económico ob-
servado de largo plazo. Esta descomposición se realiza por 
subperíodos58. 

Por último, es importante mencionar que en un horizonte 
tan largo las remuneraciones de los factores podrían cam-
biar. No obstante, es muy difícil distinguir la remuneración 
de capital físico y de la infraestructura de transporte para 
este período. Además, obtener información comparable y 
consistente sobre la remuneración de los asalariados y los 
retornos al capital humano es también una tarea muy com-
plicada para un período tan largo de tiempo. Por tanto, para 
tener en cuenta este hecho, en las estimaciones se incluyeron 
variables dummies, las cuales permiten recoger los cambios 
de regímenes en la economía colombiana en el largo plazo. 
Estas variables se basan en choques positivos y negativos a 
la economía durante todo el período de análisis (véase, por 
ejemplo, Misas y Ramírez, 2007). 

 
4.1.2 	 Datos

La estimación de la función de producción agregada 
(ecuación 4) para Colombia se realiza utilizando cifras 
anuales para el período 1905-2017. Los datos sobre el 
PIB real per cápita (en pesos base 1975), capital total real 
per cápita (en pesos base 1975), población y la población 
económicamente activa provienen del Greco (2002) y se ac-
tualizaron con información del DANE. Los datos sobre el 
acervo de infraestructura terrestre, total de la red vial (km 

57	 Para evitar regresiones espurias, la estimación se realizó utilizando 
tasas de crecimiento de los factores y del producto. También se rea-
lizaron ejercicios incluyendo como un control adicional la variable 
dependiente rezagada, los resultados en cuanto a magnitud y signi-
ficancia de los coeficientes son similares a los obtenidos cuando se 
excluye. 

58	 Para poder realizar la descomposición de crecimiento, se utiliza la par-
ticipación de los factores en el producto obtenidas de la estimación 
de la función de producción Cobb-Douglas (Barro y Sala-i-Martin, 
1995). Por otra parte, la escogencia de los subperíodos es arbitraria. 

per cápita)59 y líneas férreas en operación (km per cápita) 
son tomados de Pachón y Ramírez (2006), y actualizados 
con la información del Ministerio de Transporte: El Trans-
porte en Cifras (2009, 2012, 2018), y de la ANI, Invías y el 
DNP60. Los datos sobre capital humano (años de educación 
promedio de la población mayor de 15 años) se obtienen de 
Ramírez y Téllez (2007), Penn World Tables (núm. 9), Barro 
y Lee (2013), y Van Leeuwen, y Van Leeuwen (2015).

 
4.1.3 	 Resultados 

El Cuadro 6 presenta los resultados de la estimación de 
la función de producción para Colombia para el período 
1905-2017. La infraestructura de transporte terrestre, en 
especial las carreteras, ha tenido un efecto positivo sobre 
el crecimiento económico del país entre 1905 y 2017. Un 
incremento del 1% en la tasa de crecimiento de la infraes-
tructura (km por habitante de carreteras más km por habi-
tante de la red férrea en operación) aumenta en un 0,074% 
la tasa de crecimiento del PIB per cápita; cifra que se en-
cuentra en el rango inferior de las elasticidades reportadas 
en la literatura internacional y para Colombia61. Cabe se-
ñalar que las variables dummies que recogen los cambios 
de régimen de la economía colombiana son significativas 
en todas las estimaciones.

Por su parte, la elasticidad del capital es de 0,49 cuando 
no se incluye la infraestructura de transporte (columna 1) 
y mayor a 0,5 en promedio cuando se incluye la infraes-
tructura como un factor en la función de producción. La 
elasticidad del trabajo (aumentada por el capital humano) 
varía entre 0,33 y 0,51. La magnitud de estas elasticidades 
se encuentra en el rango de los resultados de otros estudios 
para Colombia62. 

De la estimación de la función de producción se toma la 
participación de los factores para descomponer el creci-
miento del PIB per cápita por sus fuentes, como se presenta 

59	 Es importante señalar que al utilizar el total de carreteras per cápita 
se podría presentar un posible sesgo en las estimaciones, debido a 
que se podría sobreestimar el impacto de la infraestructura vial so-
bre el crecimiento, ya que se está incluyendo el total de vías, y no se 
está teniendo en cuenta su calidad. 

60	 Hubiera sido deseable incluir en las estimaciones variables que mi-
dieran la calidad de la infraestructura de transporte, ya que estas 
podrían ser también un determinante importante del crecimiento 
económico del país. Sin embargo, debido a la falta de disponibilidad 
de este tipo series para todo el período de estudio, no se pudieron 
contemplar en las estimaciones. 

61	 Véase Deng (2013), quien realiza una revisión de la literatura sobre 
la contribución de la infraestructura de transporte al crecimiento 
económico. El autor encuentra que la magnitud de la elasticidad del 
producto respecto a la infraestructura de transporte varía entre 0,04 
y 0,39.

62	 Véase Sánchez et al. (1996), Greco (2002), Barro y Sala-i-Martin 
(1995), y Ortiz et al. (2019).
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en el Cuadro 7, paneles A y B63. Respecto a la infraestruc-
tura terrestre, se observa que durante las primeras décadas 
del siglo XX tanto los ferrocarriles (km per cápita) como las 
carreteras (km per cápita) contribuyeron al crecimiento eco-
nómico. Como se mencionó en la sección 1, durante estas 
décadas los gobiernos destinaron importantes recursos en el 
desarrollo de la infraestructura de transporte. Sin embargo, 
los ferrocarriles dejaron de contribuir rápidamente al creci-
miento y la contribución de las carreteras disminuyó, aunque 
ha aumentado en las últimas décadas. La disminución de la 
contribución de la infraestructura de transporte terrestre al 
crecimiento se pude explicar, en parte, por la limitada y de-
creciente inversión en el sector que se empieza a observar a 
partir de la segunda mitad del siglo XX. 

Por su parte, la contribución negativa de las carreteras al cre-
cimiento durante el período 1981-2000 obedece, principal-
mente, a la reducción en los km de carreteras por habitante 
y a la disminución de la inversión pública ocurrida durante 
este período. Como se observa en el Cuadro 2, los km de 
carreteras crecieron un 6,5% durante el período 1970-1979; 
sin embargo, durante 1980-1989 solo crecieron en un 2,2%, 
y entre 1990-1999 su crecimiento se estancó (0,4%). Por su 
parte, los km de carreteras por habitante se redujeron consi-
derablemente entre 1981 y 2000 (Gráfico 3). Además, duran-

63	 Resultados similares se obtienen cuando se utiliza una proxy del ca-
pital privado en la función de producción, véase el Anexo 21. 

te este período la inversión en infraestructura, en especial en 
carreteras, disminuyó significativamente y solo se recuperó a 
comienzos de la década de 2010 (véanse las secciones 1 y 3).

Por último, desde mediados de la década de 2000 se obser-
va un aumento en la destinación de recursos orientados a 
la construcción de carreteras, lo cual podría explicar el au-
mento en la contribución de las carreteras al crecimiento, 
observado en los últimos años64. 

Otro resultado interesante por destacar es la disminución 
de la contribución de la productividad total de los factores 
(PTF o residuo) al crecimiento económico. Desde mediados 
de la década de los setenta, esta contribución se ha reducido, 
volviéndose incluso negativa. Por tanto, la disminución en 
la tasa de crecimiento económico observada, especialmente 
entre 1980 y 2000, puede ser explicada por una reducción 
en la productividad y un menor aporte de la infraestructura. 
De esta forma, el capital físico65 y humano continúan siendo 
la principal fuente de crecimiento, mientras que la PTF le ha 
restado al crecimiento por una menor eficiencia en el uso de 
los factores66. 

Adicionalmente, realizamos unas simulaciones (véase Ane-
xo 22), en las cuales calculamos cuánto hubiera aumenta-
do el PIB per cápita por año si el acervo de infraestructura 
per cápita se hubiera incrementado anualmente un 6% en 
promedio desde la década de los cuarenta, época en donde 
la inversión en infraestructura de transporte se empieza a 
reducir considerablemente (véase sección 1). Considera-
mos que un 5% es una tasa de crecimiento factible, incluso 
baja, debido a que durante 1920-1940 la tasa de crecimien-
to anual promedio del acervo de carreteras fue del 6,4%, el 
de ferrocarriles cerca del 2,5% y el total de infraestructura 
del 5,3%. Para las simulaciones utilizamos las elasticidades 

64	 Algunos trabajos han analizado los efectos de la inversión en las 
obras de carreteras 4G sobre el PIB. Véase Ramírez y Villar (2015), 
quienes estiman el efecto para el período 2014-2020; Asobancaria 
(2015) para 2015-2020, y Mejía y Delgado (2020) para las obras que 
se realizarían entre 2021 y 2030.

65	 Durante el primer período, 1905-1920, la contribución del capital 
per cápita al crecimiento del PIB per cápita es negativa debido a que 
durante estos años el crecimiento de la población fue mayor al del 
capital.

66	 Resultados similares son encontrado por Cárdenas (2007), quien 
argumenta que la principal causa de la reducción de la productivi-
dad, observada desde finales de los años setenta, fue el aumento en 
la criminalidad, que desvió el capital y la mano de obra hacia activi-
dades improductivas. Los resultados de Ortiz et al. (2019) muestran 
que el crecimiento económico de Colombia entre 1950 y 2014 se 
explica casi totalmente por la expansión de los factores productivos, 
mas no por el crecimiento de la productividad. Además, los autores 
señalan que el rezago del país en la provisión de bienes de infraes-
tructura (que incluye todo tipo de infraestructura, y no permite 
identificar qué parte corresponde específicamente a infraestructura 
de transporte) pudo haber incidido en el bajo nivel de crecimiento 
económico y en la desaceleración económica observada desde co-
mienzos de la década de los setenta.

Cuadro 6		   
Estimación de la función de producción Cobb-Douglas: Colombia, 
1905-2017
La infraestructura de las carreteras ha tenido un efecto positivo sobre el crecimiento 
económico del país entre 1905-2017.

Variables
PIB_pc PIB_pc PIB_pc PIB_pc PIB_pc

(1) (2) (3) (4) (5)

Capital total_pc 0,491*** 0,588*** 0,492*** 0,536*** 0,593***

(0,100) (0,102) (0,096) (0,095) (0,101)

Trabajo_pc*H 0,509*** 0,362*** 0,480*** 0,390*** 0,326***

(0,100) (0,110) (0,098) (0,103) (0,111)

Carreteras totales km_pc  0,050**   0,051***

 (0,019)   (0,019)

Ferrocarriles km_pc   0,028  0,030*

  (0,018)  (0,17)

Infraestructura total km_pc    0,074***  

   (0,026)  

Dummy choques Sí Sí Sí Sí Sí

Constante 0,006** 0,004 0,006** 0,004 0,005*

(0,003) (0,003) (0,003) (0,003) (0,003)

Observaciones 112 112 112 112 112

Nota: todas las variables se encuentran en tasas de crecimiento. Desviación 
estándar en paréntesis. *** p<0,01; ** p<0,05; * p<0,1.

Fuente: estimaciones propias.
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de los factores-producto presentadas en el Cuadro 667. En el 
Anexo 22 presentamos dos escenarios: 1) suponemos que 
el acervo de carreteras per cápita creció en promedio un 
6% por año desde 1940 hasta 2017 y no se realiza ningún 
supuesto sobre las tasas de crecimiento del acervo de la red 
férrea, y 2) suponemos que tanto el acervo de carreteras 
como el de líneas férreas crecen por año a una tasa del 6% 
a partir de 1940. 

Los resultados muestran que el país se hubiera beneficiado 
de mayores tasas de crecimiento económico en términos 
per cápita si se hubieran invertido más recursos en infraes-
tructura de transporte. Por ejemplo, si tomamos el segundo 
escenario, en el cual asumimos que si las carreteras y la red 
de ferrocarriles per cápita hubieran crecido anualmente a 
una tasa del 6% a partir de 1940, el crecimiento acumulado 
del PIB per cápita hubiera sido: 5,2 puntos porcentuales (pp) 
mayor al observado entre 1941 y 1950; 3,9 pp mayor entre 
1951-1960; 5,6 pp mayor al observado entre 1961-1970; 4,3 
pp entre 1971 y 1980; 6,7 pp entre 1981 y 1990; 5,2 pp mayor 

67	 Es importante anotar que para poder realizar el ejercicio se asumie-
ron los mismos residuos (PTF) del Cuadro 7, paneles A y B.

entre 1991 y 2000; 5 pp entre 2001 y 2010, y el crecimiento 
acumulado del PIB per cápita hubiera sido 1,6 pp mayor al 
observado entre 2001 y 2017 (Anexo 22).

4.2 	 Infraestructura y eficiencia técnica en el contexto	
	 internacional

Utilizando una frontera de producción global se evalúa 
la contribución de la infraestructura de transporte a la 
eficiencia técnica, de una muestra de 93 países, incluida 
Colombia, para el período 1984-2017, con series anuales. 
Las variables de infraestructura afectan la distancia que 
separa cada país de la frontera de producción máxima 
que se puede obtener dada una canasta de insumos68. 
Este tipo de análisis permite comparar la situación de 
Colombia en materia de infraestructura dentro del con-
texto internacional y permite establecer el margen que 
tendría el país para aumentar su eficiencia técnica, y en 
esta medida obtener un mayor producto, si mejora su 
provisión de infraestructura de transporte.

68	 La frontera de producción máxima posible es relativa a la muestra 
de países y al período de análisis. 

Cuadro 7		   
A. Descomposición del crecimiento del PIB per cápita: Colombia, 1905-2017

Al descomponer el crecimiento del PIB per cápita por sus fuentes, se observa que la contribución de las carreteras al crecimiento disminuyó a lo largo del tiempo, pero ha 
aumentado en las últimas décadas.

Promedio Crecimiento del 
PIBpc

Contribución factores

Kpc 
(α=0,593)

LpcCH 
(β=0,326)

Carretkm_pc 
(γ=0,051)

Ferrokm_pc 
(δ=0,03) Total factores Residuo PTF

Período

1905-1920 3,22 -0,5 1,29 0,91 0,1 1,8 1,42

1920-1940 2,78 0,11 0,49 0,34 0,06 1,00 1,78
1940-1960 1,67 0,56 0,03 0,1 -0,07 0,62 1,05
1960-1980 2,59 1,09 0,62 0,1 -0,12 1,69 0,9
1980-2000 1,21 1,46 0,98 -0,05 -0,1 2,29 -1,08
2000-2017 2,88 2,74 0,78 0,12 -0,12 3,52 -0,64

Fuente: cálculos propios utilizando los coeficientes del Cuadro 6, columna 5.

B. Descomposición del crecimiento del PIB per cápita: Colombia, 1905-2017

Durante las primeras décadas del siglo XX, la infraestructura de transporte contribuyó de forma importante al crecimiento del PIB per cápita.

Promedio Crecimiento del 
PIBpc

Contribución factores

Kpc          
(α=0,536)

LpcCH 
(β=0,39)

Infra km_pc            
(γ=0,074) Total factores Residuo PTF

Período

1905-1920 3,22 -0,45 1,55 0,68 1,78 1,44

1920-1940 2,78 0,1 0,59 0,41 1,09 1,69
1940-1960 1,67 0,51 0,04 0,1 0,65 1,02
1960-1980 2,59 0,99 0,74 0,13 1,85 0,74
1980-2000 1,21 1,32 1,17 -0,07 2,42 -1,21
2000-2017 2,88 2,48 0,93 0,17 3,58 -0,7

Fuente: cálculos propios utilizando los coeficientes del Cuadro 6, columna 4.
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4.2.1 	 Metodología 

La frontera de producción global es una función y = f (x), la 
cual describe el máximo producto (Y) que un país puede 
producir utilizando una canasta de insumos X (capital y 
trabajo), tal como se ilustra en el Diagrama 2. La distan-
cia entre la producción de cada país y la frontera mide el 
desempeño en términos de eficiencia , cuyo valor 
varía entre 0 y 1. Así, un país (A) que esté sobre la fronte-
ra tendría un valor de 1. Un movimiento a Xc aumentaría 
la producción de A a C y un país (B) operaría por debajo 
de la frontera (Diagrama 2).

Con base en los trabajos de Kumar y Russell (2002), y 
Kumbhakar y Wang (2005), la frontera de producción glo-
bal se estima utilizando técnicas de frontera estocástica, las 
cuales permiten estimar la distancia (ineficiencia técnica) 
de diferentes países a una frontera estimada de producción 
global (Diagrama 2). A diferencia de la regresión tradicio-
nal, el término de error de los modelos de frontera estocás-
tica se puede descomponer en dos: una parte aleatoria  
y un componente no negativo que mide la ineficiencia (u), 
el cual corresponde a la distancia de cada país a la frontera 
global de producción. 

  , donde                         (5)

Las estimaciones se realizan utilizando la aproximación 
de Battiese y Coelli (1995), la cual utiliza estimadores de 
máxima verosimilitud y una distribución media truncada 
para separar los componentes del término de error69. Para 

69	 Para una explicación más detallada de la estimación de los mode-
los de frontera estocástica utilizando la aproximación de Battiese y 
Coelli (1995), véase el Anexo 23. 

la estimación de esta aproximación se supone que los fac-
tores de producción afectan directamente la forma de la 
frontera de producción. Dentro de los insumos se incluye 
el logaritmo del acervo de capital a precios constantes y el 
logaritmo del número de personas empleadas aumentado 
por el capital humano (años promedio de educación) en el 
país p, en el año t. 

Por su parte, las variables de infraestructura afectan la 
distancia a la frontera de producción (u) y en esta medi-
da pueden acercar a los países de la muestra a la frontera 
máxima que se puede obtener dada la canasta de insu-
mos70. Dentro de las variables de infraestructura se inclu-
yen la longitud en km de las carreteras pavimentadas en 
términos per cápita, la longitud en km de ferrocarriles per 
cápita y la variable landlocked, que es una variable dicóto-
ma, la cual identifica si el país tiene acceso al mar (toma el 
valor de 1) o no (0)71. 

La ecuación a estimar sería:

                       (6)

Donde:

: es el producto a precios constantes del país p, en el año t.

: es el vector de k insumos en el país p, en el año t. 

: es el vector de m variables de infraestructura en el país 
p, en el año t.

: es el término de error.

: es la ineficiencia técnica, toma valores no negativos y 
es función de las variables de infraestructura (z) y  es 
una variable aleatoria, que se define como la distribución 
normal truncada con media 0 y varianza .

: es el parámetro a estimar.  

En la estimación de la frontera de producción se pueden 
presentar potenciales problemas de endogeneidad, debido 
a la relación entre la variable dependiente y las variables de 
infraestructura. Para corregir la endogeneidad se utilizó 
la metodología introducida recientemente en la literatura 

70	 Además de las variables de infraestructura, se incluyeron variables 
institucionales con el fin de evaluar el efecto de la infraestructura en 
países con diferentes grados de calidad institucional. 

71	 Es importante mencionar que la variable landlocked es una proxy 
imperfecta de la infraestructura de puertos, ya que no considera el 
número de puertos per cápita ni su calidad. Respecto a aeropuer-
tos no encontramos información homogénea para los países de la 
muestra, por lo cual no se incluye en las estimaciones.

Diagrama 2 
Eficiencia técnica en la frontera de producción global	

             

Fuente: Kumbhakar y Lovell (2000).
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por Amsler, Prokhorov y Schmidt (2016, 2017), Karaka-
plan y Kutlu (2017), y Karakaplan (2017, 2018), la cual uti-
liza variables instrumentales72. En la estimación se incluyó 
como variable instrumental el gasto militar ejecutado por 
los países, siguiendo a Avellán et al. (2020), quienes asu-
men que estos gastos no están asociados con las fluctua-
ciones de la actividad económica y están influenciados por 
factores geopolíticos. Por otra parte, los gastos militares 
están correlacionados con la variable infraestructura, la 
mayoría de las veces en forma positiva, aunque también 
se podría presentar un tradeoff entre estas dos variables73. 
Adicionalmente, se consideró como instrumento la variable 
de rugosidad del terreno, la cual se divide por la población, 
con el fin de tener en cuenta la densidad de la población en 
las áreas más rugosas. 

 
4.2.2 	 Datos 

La estimación de la frontera de producción se realiza utili-
zando una estructura de datos de panel para una muestra 
de 93 países para el período 1984-2017. La información 
sobre el producto e insumos proviene del Penn World 
Tables; la información sobre variables socioeconómicas, 
como población, del Banco Mundial; las cifras sobre in-
fraestructura de transporte son tomadas de Canning 
(1998), actualizaciones de ese autor (1950-2005) y del 
Banco Mundial (2019); los datos sobre las variables insti-
tucionales provienen del International Country Risk Guide 
(ICRG), y las variables geográficas son de Nunn y Puga74.

Los datos son transformados con el fin de permitir la inter-
pretación directa de los parámetros de primer orden, como 
las elasticidades evaluadas en la media de la variable. En 
particular, las variables se transforman para que el prome-
dio aritmético de las variables en logaritmo sea igual a 0, lo 
cual es equivalente a fijar la media geométrica de la variable 
original (sin logaritmos) igual a 1. Esto se realiza dividiendo 
cada serie por su media geométrica. Esta transformación no 
cambia los resultados y permite interpretarlos como elasti-
cidades (Coelli, Estache, Perelman y Trujillo 2003). 

 
4.2.3 	 Resultados 

El Cuadro 8 muestra los resultados de la estimación de la 
frontera de producción, utilizando una forma funcional 
translogarítmica y corrigiendo la endogeneidad, usando 

72	 Se utiliza el código para Stata desarrollado por Karakaplan (2017, 
2018), el cual permite estimar modelos de frontera estocástica de 
producción con problemas de endogeneidad en los insumos y en las 
variables ambientales.

73	 Véase Benoit (1973), Hewitt (1992), Khilji y Mahmood (1997), 
Hossein-zadeh, (2009), y Ajefu (2015), quienes analizan la relación 
entre gasto en defensa e infraestructura.

74	 Véase https://diegopuga.org/data/rugged/#country

como instrumento el gasto militar75. La prueba de endo-
geneidad indica que es necesario realizar la corrección, de 
lo contrario, las estimaciones de las medidas de eficien-
cia serían inconsistentes. Por otra parte, de acuerdo con 
la prueba F, se encuentra que el instrumento utilizado es 
apropiado76.

75	 Las estimaciones que utilizan como instrumentos tanto el gasto 
militar como la rugosidad del terreno/población se presentan en el 
Anexo 24. Los resultados son similares a los ejercicios que utilizan 
solo el gasto militar como instrumento. Teniendo en cuenta que las 
estimaciones se realizaron utilizando una función translogarítmica, 
en las estimaciones se incluyen los términos cruzados de los insu-
mos, pero no se presentan en los cuadros. El Anexo 25 presenta la 
eficiencia técnica cuando se utilizan estos dos instrumentos.

76	 Para el cálculo de este estadístico en modelos de frontera estocástica 
endógena véase Karakaplan y Kutlu (2019).

Cuadro 8 
Estimaciones de la frontera global de producción  
(instrumento: gasto militar)
Los países con mejor infraestructura terrestre son más eficientes, y se estarían 
beneficiando de un entorno más favorable, en comparación con los países que 
presentan menores dotaciones de infraestructura.

(1) (2)

β0 Constante 0,8808*** 0,8534***

(0,030) (0,023)
Acervo de capital 0,6000*** 0,5731***

(0,016) (0,014)
Empleo 0,4303*** 0,4652***

(0,020) (0,019)

δ0 Constante 0,3083 0,3993**
(0,189) (0,185)

Infraestructura pc (km) 0,2363*** 0,2974***
(0,039) (0,039)

Landlocked -0,5034 -0,5145
(0,445) (0,445)

Perfil de inversión 0,0993*** 0,0777***
(0,020) (0,026)

Infraest*Perfil_inversión No -0,0178
(0,014)

Prueba de endogeneidad (chi2) 29,62 64,35

Prob > chi2 0,000 0,000
Prueba F 16,11 16,28
P-value 0,000 0,000

Observaciones 2.049 2.049

Notas: desviaciones estándar en paréntesis *** p<0,01; ** p<0,05; * p<0,1.
La estimación se realizó utilizando una función translogarítmica, los términos 
cruzados de los insumos no se presentan en el cuadro para ahorrar espacio, pero 
se encuentran disponibles. Los signos de las variables incluidas en el término de 
eficiencia se ajustaron para hacerlos consistentes con los de las variables incluidas 
en la frontera de producción.
Fuente: estimación propia.
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Gráfico 25 
Distribución de frecuencias de la eficiencia
La eficiencia técnica de Colombia se encuentra por debajo del promedio de los 
países de ingresos alto, de los países de ingreso medio y de los países de América 
Latina.

 
 
 
 
 
 

Fuente: cálculos propios.

Los resultados muestran que los coeficientes del capital y 
del trabajo, que representan las elasticidades del producto 
al cambio de estos insumos, tienen los signos esperados y 
son estadísticamente significativos. Así, un aumento del 1% 
en el acervo de capital total aumenta el producto alrededor 
del 0,60% y un incremento del 1% en el empleo hace que el 
producto se incremente entre un 0,43% y un 0,47%77.

Respecto a las variables de infraestructura, los resultados 
indican que tener más km de carreteras pavimentadas y de 
ferrocarriles per cápita acerca a los países a la frontera de 
producción, ya que tienen un efecto positivo y significati-
vo sobre la eficiencia de los países. Es decir, los países con 
mejor infraestructura terrestre son más eficientes, y se esta-
rían beneficiando de un entorno más favorable, en compa-
ración con los países que presentan menores dotaciones de 
infraestructura. Por otro lado, la variable landlocked tiene 
un efecto negativo, pero no significativo sobre la eficiencia 
de los países. 

Por otra parte, con el fin de evaluar el efecto de las insti-
tuciones sobre la eficiencia de los países, se incluyó la va-
riable de perfil inversionista como proxy de calidad de las 
instituciones. Esta variable evalúa los factores que afectan el 
riesgo de inversión del país, y es el resultado de la suma de 
tres subcomponentes: viabilidad/expropiación del contrato, 
repatriación de beneficios y retrasos en los pagos78. Los re-
sultados indican que esta variable es positiva y significativa; 
es decir, países que tienen indicadores más altos de perfil 
inversionista son más eficientes, y en esta medida están más 
cerca de la frontera de producción, lo que indica que mejo-
res instituciones contribuyen a un mejor desempeño eco-
nómico en términos de eficiencia. Además, en la columna 
(2) se incluye la interacción de la variable institucional y la 
de la infraestructura con el fin de evaluar el efecto de la in-
fraestructura en países con diferentes grados de calidad ins-
titucional. No obstante, esta interacción no es significativa, 
lo que indica que en promedio para los países de la muestra 
esta combinación no contribuye a explicar la distancia a la 
frontera de producción. 

El Cuadro 9 presenta los cálculos de la eficiencia técnica ob-
tenidos a partir de la estimación de la frontera de produc-
ción. Los resultados indican que para el período 1984-2017 
se obtiene una eficiencia técnica en promedio de 0,46, con 
una desviación estándar de 0,19, lo que indica una hetero-
geneidad en las medidas de eficiencia, las cuales varían entre 
0,12 y 0,98 (Gráfico 25). En particular, los países de ingre-

77	 Se realizó un ejercicio alternativo utilizando el capital privado como 
variable del acervo de capital, con el supuesto de que el capital pú-
blico incluye inversión en infraestructura. La fuente para esta va-
riable es el FMI. Los resultados de los dos ejercicios son similares, 
en términos de los parámetros de la estimación y de las medidas 
de eficiencia. Esto se puede explicar porque un gran porcentaje del 
acervo del capital corresponde a capital privado.

78	 Para más detalles véase el Anexo 5.

sos altos son más eficientes (0,58) que los de ingreso medio 
(0,43) y bajo (0,28), indicando que en todos los grupos de 
países existe un margen para mejorar la eficiencia. Estos re-
sultados pueden obedecer a las ventajas que los países de 
ingreso alto tienen en materia de infraestructura. En efecto, 
estos países tienen en promedio 10.176 km de carreteras pa-
vimentadas y ferrocarriles per cápita, los de ingreso medio 
tienen 1.843 y los de ingreso bajo 715. Estas cifras destacan 
la importancia de la infraestructura para explicar las dife-
rencias en la eficiencia de los países.
Cuadro 9 
Eficiencia técnicaa/ 

(instrumento: gasto militar)
La eficiencia técnica de Colombia solo es mayor que la eficiencia de los países de 
bajos ingresos, debido la baja dotación relativa de infraestructura terrestre que 
presenta el país.

Eficiencia promedio

Frontera global, 1984-2017 0,4616
Colombia 0,3581
Países de ingreso bajos 0,279
Países de ingresos medios 0,4278
Países de ingresos altos 0,5769
Países de América Latina 0,4303

a/ Corresponde a la eficiencia calculada a partir de la columna (1) del Cuadro 8.
Fuente: cálculos propios.
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En particular, la eficiencia técnica de Colombia (0,36) se 
encuentra por debajo del promedio de los países de ingre-
sos altos, de los países de ingreso medio y de los países de 
América Latina. Estos resultados sugieren una pérdida en 
la eficiencia económica del país, debido a la baja dotación 
relativa de infraestructura, especialmente de la terrestre. En 
otras palabras, si Colombia tuviera mejores dotaciones de 
infraestructura, su frontera de producción podría acercarse 
a la de los países desarrollados. 
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Gráfico 26 
Evolución de la eficiencia técnica de Colombia
La evolución de la eficiencia técnica muestra que Colombia tiene un importante 
margen para aumentar su eficiencia técnica si incrementa la provisión de 
infraestructura de transporte.

 
 
 
 
 
 

Fuente: cálculos propios.

El Gráfico 26 presenta la evolución de la eficiencia técnica 
en Colombia entre 1984 y 2017. La eficiencia se vio afecta-
da negativamente por la recesión económica de 1999, sin 
embargo, con la recuperación de la economía se observa un 
aumento de la eficiencia hasta 2008, cuando sufre una caí-
da como consecuencia de la crisis financiera internacional. 
A partir de 2011 la eficiencia aumenta con la recuperación 
de la economía y como respuesta a las mayores inversiones 
en infraestructura de transporte realizadas en este período 
(sección 3). 

rutas navieras internacionales, el uso intensivo del trans-
porte marítimo en el comercio exterior de productos mi-
nero-energéticos79 y el menor costo de flete del transporte 
marítimo frente a otros modos de transporte internacional 
de carga80. Como se mencionó en la sección 1, los puertos 
han sido el principal medio de transporte de carga de co-
mercio exterior colombiano, representando, en promedio, 
el 96% del total, seguido por el transporte terrestre (3%), y 
por el aéreo (1%) (Gráfico 12).

Los puertos constituyen un nodo del sistema de transporte 
marítimo donde se prestan servicios a las líneas navieras y 
a los dueños de la carga. Las instalaciones portuarias y los 
servicios que ofrecen constituyen un elemento estratégico 
de la cadena logística del comercio exterior, lo que permi-
te vincular los centros de producción nacionales con los 
puntos de consumo en los principales países de destino. 
La importancia de esta actividad ha crecido a medida que 
se han incorporado servicios que van más allá de la sim-
ple movilización de la carga, con lo cual los puertos han 
entrado a formar parte de la cadena global de producción. 
Por medio de ellos se transfiere información que permite 
conectar el transporte internacional de mercancías con los 
demás eslabones de la cadena logística de transporte in-
terno de carga, lo que facilita su coordinación y eficiencia. 

Sin embargo, la ineficiencia en los procesos logísticos y de 
control aduanero en el país ha conllevado costos para el 
comercio exterior y ha reducido la competitividad interna-
cional de los bienes transados, de acuerdo con los hallazgos 
de García y coautores (2019). En Colombia, sin incluir el 
equivalente arancelario de las medidas no arancelarias, la 
encuesta de comercio exterior del Banco de la República 
del año 2013 mostró que el costo del comercio representó 
el 16,6% del valor free on board (FOB) exportado y el 
36,6% del valor cost, insurance and freight (CIF) importa-
do. Después del pago de derechos aduaneros y de los cos-
tos que genera el trámite de las autorizaciones previas, los 
costos logísticos en puertos fueron los más importantes, 
representando el 8,5% del valor CIF importado, costo 
que agrupa las operaciones de cargue, descargue, entre-
ga de mercancías, almacenamiento, inspecciones, pérdida 
de mercancía, agenciamiento y pagos informales. En la 
estructura de costos del comercio, los logísticos superan 
los del transporte terrestre y, aunados al flete, los costos 
logísticos portuarios y de transporte marítimo suman un 
13,1%, el segundo grupo de costos más relevante después 
del pago de aranceles.

79	 Su demanda por este servicio es inelástica a las tarifas, ya que no hay 
un transporte sustituto que pueda movilizarlos a largas distancias.  

80	 En 2011 Colombia exportó azúcar hacia Bolivia, país sin acceso 
marítimo, por vía área con un costo por flete de USD 120 por tone-
lada, mientras que por vía marítima este hubiese sido cuatro veces 
menor: USD 30/tonelada; véase https://prezi.com/msrvdos28n0q/
logistica-y-transporte-de-la-cana-de-azucar-y-del-azucar-en/

0,33

0,34

0,35

0,36

0,37

0,38

0,39

0,40

1984 1986 1988 1990 1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016

En resumen, una mejor dotación de infraestructura per-
mitiría obtener mayores niveles de eficiencia y, en esta me-
dida, un mayor producto, dada la canasta de insumo del 
país. Las medidas de eficiencia indican que los países de 
ingresos altos son más eficientes que los de ingreso medio 
y bajo, sugiriendo que en todos los casos existe un margen 
para mejorar la eficiencia. Por su parte, Colombia tiene un 
importante margen para aumentar su eficiencia técnica si 
incrementa la provisión de infraestructura de transpor-
te, ya que al compararla con el promedio de países de la 
muestra su dotación de infraestructura es relativamente 
baja, como se explicó en la sección 3.

 
5. 	 Infraestructura portuaria, inversión, costos de 	
	 comerciar y comercio exterior 

5.1 	 Actividad portuaria y costos de comerciar 

Los puertos marítimos son un elemento central del comer-
cio exterior de Colombia (véase Recuadro 8). Varios facto-
res lo explican: la ubicación geográfica del país, su cercanía 
al canal de Panamá, la alta conectividad con las principales 

https://prezi.com/msrvdos28n0q/logistica-y-transporte-de-la-cana-de-azucar-y-del-azucar-en/
https://prezi.com/msrvdos28n0q/logistica-y-transporte-de-la-cana-de-azucar-y-del-azucar-en/


44   

Ensayos sobre Política Económica / La inversión en infraestructura de transporte y la economía colombiana / número 99

Además, comparada con economías pares de Latinoaméri-
ca, Colombia presenta una importante desventaja debido al 
mayor tiempo que requieren sus procesos de comercio exte-
rior, que se reflejan en un mayor tiempo de permanencia de 
la carga en el puerto, lo que genera costos adicionales, como 
los de almacenamiento. En 2018 en Colombia el tiempo 
promedio para el despacho de una mercancía fue de aprox-
imadamente diez días81, mientras que en Perú y México fue, 
en promedio, de seis días (Gráfico 27).

 
El desarrollo de la infraestructura portuaria del país requie-
re de una inversión continua y coordinada de recursos del 
sector privado, en cabeza de los concesionarios portuarios, 
además del Estado. La descripción y análisis de estos com-
ponentes de la inversión y de su impacto sobre la cons-
trucción y mantenimiento de infraestructura portuaria, así 
como sobre el volumen de carga y los costos en puertos son 
el objeto de las siguientes secciones.

 
5.2 	 Evolución de la actividad portuaria en Colombia 	
	 entre 1990 y 2019: principales avances 

La actividad portuaria se desarrolló en Colombia de manera 
dinámica desde la privatización de los puertos, la cual tuvo 
lugar con la expedición del Estatuto de Puertos Marítimos, 
Ley 1.ª de 1991, y del Decreto 2910 del mismo año. Dentro 
del nuevo marco normativo82 se dio fin al monopolio esta-
tal de Colpuertos y se estableció la administración de los 
puertos por concesionarios privados, buscando modernizar 

81	 Cabe señalar cómo en junio de 2019 Brasil había logrado reducir el 
tiempo de despacho de mercancías a siete días (véase: Brasil. Receita 
Federal, junio de 2020).

82	 Bajo el modelo privado de concesiones, el sector privado adminis-
tra, mantiene y aprovecha las terminales marítimas de propiedad 
estatal.
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y ampliar la infraestructura portuaria, mejorar su eficiencia 
operativa, favorecer la conectividad marítima, y crear las 
condiciones que permitirían la reducción de los fletes de 
transporte marítimo y de las tarifas de los servicios portua-
rios en beneficio del comercio exterior colombiano (Conpes 
2550 de 1991). Con este nuevo arreglo institucional, la par-
ticipación accionaria de las sociedades portuarias regionales 
dejó de ser exclusivamente pública y se crearon las socieda-
des de capital mixto y privado. Los puertos fueron clasifica-
dos en privados o públicos, según su vocación de servicio 
(Conpes 3342 de 2005), y se permitió la prestación de los 
servicios logísticos portuarios por parte de operadores priva-
dos externos al puerto, aunque, posteriormente, se permitió 
que el servicio fuera integrado a su operación directa, lo que 
ocurrió en algunas terminales portuarias83. De manera para-
lela, se desarrolló un andamiaje institucional encargado de 
la supervisión y el control de los nuevos agentes prestadores 
de servicios portuarios. El papel del Estado se centró en la 
planificación y regulación de la actividad portuaria, lo cual se 
hizo mediante la expedición bianual de documentos Conpes 
de expansión portuaria y de inversión en infraestructura, 
orientados a cubrir las necesidades del crecimiento econó-
mico del país84. 

Como resultado del cambio en el modelo de operación 
portuaria y de regulación de su actividad, en las últimas 
tres décadas se dieron importantes avances en el desempe-
ño portuario. Algunos de los indicadores que evidencian 
los avances ocurridos entre 1990 y 2019 se resumen en el 
Cuadro 10. El número de terminales portuarias se duplicó, 
al pasar de 30 (Conpes 2550 de 1991-1993) a 63 en 2019, 
excluyendo las fluviales, y la participación de los puertos pú-
blicos en el total de carga movilizada creció del 16% al 55%, 
como resultado de las inversiones en infraestructura que les 
permitieron competir con los puertos privados en la movili-
zación de la carga de carbón y del crecimiento del comercio 
exterior de bienes no minero-energéticos (Gráfico 28). 

Mediante el sistema de concesión, el sector privado adqui-
rió el derecho de explotar bienes públicos, como playas y 
terrenos de bajamar, a cambio del pago de una contrapres-
tación que se destinaría en un 80% a la nación y en un 20% 
al municipio de ubicación de los puertos (Conpes 2550 de 
1991)85. Bajo este esquema regulatorio, en 2018 los puertos 

83	 En sus inicios, la ley 1.ª de 1991 estableció que las SPR de servicio 
público debían contratar operadores logísticos externos al puerto, 
en tanto que las terminales de servicio privado los podían prestar 
de manera directa. 

84	 Los planes de expansión portuaria aprobados por el Conpes esta-
blecen: 1) las regiones en las que conviene establecer puertos; 2) 
sustentar la conveniencia de inversiones en nuevas instalaciones 
portuarias; 3) definir las inversiones públicas que deben efectuarse 
en actividades portuarias y/o privadas por estimular, y 4) la meto-
dología para establecer contraprestaciones por las concesiones por-
tuarias.

85	 Un análisis de la evolución de los contratos de concesión y de los 
pagos de contraprestación se encuentra en ANDI (2019). 

Gráfico 27 
Tiempo promedio de despacho de mercancías en 2018  
(número de días)
Colombia, para el 2018, presentó un mayor tiempo promedio en el despacho de 
mercancía en comparación con Perú y México.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2018).
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201986, y una vez en puerto solo podían ser descargadas 200 
toneladas al día, mientras que, en 2019, por ejemplo, se mo-
vilizó un máximo de 400 toneladas por hora en la Sociedad 
Puerto Industrial de Aguadulce. 

 

 
El cambio en el modelo de gestión, las mayores inversiones 
en infraestructura, una oferta amplia de servicios de trans-
porte marítimo y la mejora en los indicadores de eficiencia 
explican la reducción de los costos asociados con la activi-
dad portuaria. Es así como los fletes promedio de importa-
ción pagados a las navieras internacionales cayeron casi a la 
mitad entre 1990 y 2018, y la tarifa por manipulación de la 
carga fijada por las terminales portuarias cayó de USD 60 
la tonelada en 1992 a un nivel que fluctúa entre USD 4,5 y 
USD 5,5/tonelada en 2018-2019 (Cuadro 10). 

86	 En 2019 la Sociedad Portuaria de Santa Marta informó que en el 
segundo semestre de 2019 el tiempo de fondeo promedio fue de 
7,35 horas/buque (véase Informe de Gestión, 2019, segundo semes-
tre, Puerto de Santa Marta, Sociedad Portuaria).

movilizaron 201 millones de toneladas, volumen que creció 
a un ritmo anual promedio de 7% desde 1994. Para movi-
lizar dicha carga, Colombia elevó su capacidad portuaria 
de 20 millones de toneladas/año en 1993 (Conpes 2380 de 
1993) a un máximo de 444 miles de millones de toneladas 
en 2019, para lo cual cuenta, entre otros equipos, con 41 
grúas pórtico especializadas en la movilización de contene-
dores distribuidas en seis puertos. Gracias a estos avances, 
la actividad portuaria en Colombia superó los graves pro-
blemas de ineficiencia que sometían a los buques a tiempos 
de espera de diez días (bajo Colpuertos) a solo horas en 

Cuadro 10 
Principales avances de la operación portuaria marítima,1990-2019
Entre 1990 y 2019 se evidencian importantes mejoras en infraestructura, regulación, 
eficiencia y costos en los puertos marítimos colombianos.

1990 2018-2019

Modelo de operación
Propiedad y gestión 
pública centralizada 

en Colpuertos

Modelo de concesión de 
infraestructura pública bajo 
gestión privada y puertos de 

propiedad privada

Número de puertos 

30: 5 puertos 
públicos, 25 

instalaciones 
privadas 

(muelles y puertos) 

63 puertos: 41 de servicio 
público; 22 de servicio 

privado; 

Capacidad instalada 
(millones de toneladas 
año [mta])

20 445

Movimiento de carga en 
puertos (mta) 38 201,4

Arribos de buques 7.190 (1995) 10.807

Equipos especializados: 
grúas pórtico No aplica 41

Eficiencia operacional n. d. Entre 75% (Aguadulce) y 
41% (SPR Barranquilla) 

Productividad/buque 200 t/buque/día
Entre 94 t/hora SPR 

(Santa Marta) y 400 t/hora 
(Aguadulce)

Tiempo de permanencia 
mercancía en puerto Más de 10 días 4,7 días (Doing Business, 

2019)

Tiempo de permanencia 
de buque en puerto 10 días Menos de 1 día

Tiempo ocioso del buque 
en muelle 10 días 

Entre 1,25 días (SPR 
Santa Marta) y 3 horas SPR 

Cartagena

Fletes promedio 
(relación valor CIF/FOB) 8,50% 4,70%

Costos manejo de carga 60 USD/t (1992)
Carga a granel, carga 

general: Entre USD 4,5 y 5,5 
USD/t (2019)

n. d.: no disponible.

Fuentes: Superintendencia de Puertos, Dimar, datos de puertos, Agencia Nacional 
de Infraestructura (ANI).

Gráfico 28 
Movilización de carga por tipo de puerto 1990 y 2018 
El período de 1990 a 2018 la participación de los puertos públicos en el total de 
carga movilizada creció del 16 % al 55 % como resultado de las inversiones en 
infraestructura.

A.                                                                                                                                                  
 
 
 
 

 
 
B.                                                                                                                                          

Fuentes: Conpes 2550-1990 y Superintendencia de Puertos (Boletín de Tráfico 
Portuario, 2018); cálculos de los autores. 
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5.3 	 Inversión en infraestructura portuaria87 

El mantenimiento y desarrollo de la infraestructura maríti-
ma y portuaria en Colombia es una tarea que deben ejecutar 
en forma coordinada el concesionario portuario y la nación 
(Ley 1.a de 1991)88. El concesionario privado es responsable 
de invertir en la construcción y mantenimiento de los canales 
marítimos de uso exclusivo y de los muelles de atraque, de 
adquirir los equipos y la tecnología necesaria para la atención 
eficiente y segura de los buques y de la carga, y de hacer la 
contratación del personal requerido para el normal desarrollo 
de las tareas logísticas. Por su parte, la nación, en cabeza del 
Invías y de la Corporación Autónoma Regional del Río Mag-
dalena (Cormagdalena), ejecuta la inversión en construcción, 
conservación y mantenimiento de los canales marítimos de 
acceso público a los puertos89, y el Ministerio de Transporte 
y el Invías son los que deben asegurar la conectividad de los 
puertos con los centros de producción. Hasta 2012 el com-
ponente público de la inversión debía financiarse exclusiva-
mente con la contraprestación pagada por los concesionarios 
portuarios al Invías90, y luego de la expedición de la Ley 1508 
de 2012 las APP fueron habilitadas para cofinanciar y ejecu-
tar obras de infraestructura pública, como es el caso de los 
dragados de los canales públicos de acceso a los puertos91. 

De acuerdo con la Ley 1.a de 1991, los compromisos de in-
versión en infraestructura portuaria pública y privada debían 
fijarse cada dos años mediante planes de expansión portuaria 
(PEP) incluidos en los documentos Conpes92. La frecuencia 
bianual con la que inicialmente se elaboraron los PEP respon-

87	 El concepto de infraestructura utilizado en esta sección se refiere 
a las condiciones de acceso marítimo al puerto: áreas de fondeo, 
canales de acceso, su profundidad y amplitud, condiciones de ope-
ración en el puerto (o superestructura). Estas últimas comprenden 
los equipos de manipulación de carga, e instalaciones del puerto en 
general.

88	 En Colombia coexisten dos modelos de administración portuaria: 
los puertos privados (o tool ports), y las APP (modelo landlord), 
donde el Estado cede el uso de una infraestructura a cambio del 
pago de una contraprestación. En el país predominan las APP.

89	 La contraprestación también cubre la ejecución de obras de man-
tenimiento de las zonas de protección costeras, la construcción y/o 
mantenimiento de estructuras hidráulicas de los canales de acceso, 
el diseño, construcción, rehabilitación y mantenimiento de las vías 
de acceso terrestre, férreo, acuático y fluvial, y las obras de mitiga-
ción ambiental de impactos generados por la actividad portuaria 
(Conpes 3611 de 2009). 

90	 El artículo 5 de la Ley 1.a de 1991 establece que una concesión por-
tuaria es un contrato en el que la nación, a través de una entidad 
concedente, permite que una sociedad portuaria construya, opere 
y explote un puerto a cambio de una contraprestación económica a 
favor de la nación o contraprestación portuaria.

91	 La Ley 1242 de 2008, parágrafo 3.° estableció que para los puertos 
ubicados en la zona de uso público e infraestructuras localizadas 
en los últimos treinta km del río Magdalena el 60% de la contra-
prestación es destinado a Cormagdalena, que tiene a cargo las obras 
de encauzamiento y mantenimiento en el canal de acceso a la zona 
portuaria de Barranquilla.

92	 La elaboración de los planes de expansión portuaria a ser incluidos 
en los documentos Conpes era responsabilidad del Ministerio de 
Transporte.

dió a la necesidad de rehabilitar la infraestructura portuaria, 
construir nuevos puertos, recuperar su atraso tecnológico y 
operativo que se revelaba en la carencia de grúas y de equipos 
especializados en el manejo de carga, para mejorar con ello 
la ineficiencia en la prestación del servicio que caracterizó la 
actividad portuaria bajo la administración de Colpuertos. 

Hacia finales de los años noventa la presentación de los PEP 
se hizo con una periodicidad más irregular a medida que se 
cumplían parcialmente las metas de construcción de infraes-
tructura93 y adquiría relevancia la necesidad de regular aspec-
tos adicionales de la actividad portuaria, como el establecer 
el Plan Integral de Ordenamiento Portuario (PIOP; Conpes 
2680 de 1993 y 3611 de 2009)94, controlar su impacto am-
biental, establecer la supervisión y control de los operadores 
(Conpes 2839 de 1996), explorar la privatización de los cana-
les públicos de acceso a los puertos (Conpes 2992 de 1998), 
fijar los estándares de eficiencia, y definir y revisar la meto-
dología de cálculo de la contraprestación (Conpes 3744 de 
2013). El Conpes 3744 de 201395 es el último de siete PEP 
publicados, y desde entonces son los Planes Nacionales de 
Desarrollo los que, en forma agregada, definen la inversión 
en infraestructura, uno de cuyos componentes es la inver-
sión en infraestructura portuaria (Cuadro 11). 

El último Plan de Desarrollo del período 2018-2022 hace un 
menor énfasis sobre la inversión en infraestructura maríti-
ma y portuaria y centra los objetivos de política en la mejora 
de la interconexión modal, la facilitación del comercio y la 
eficiencia logística, temas que son retomados en el Conpes 
3982 de 202096, donde se definen los objetivos de la política 
nacional logística.

Pese al cumplimiento parcial de los planes de expansión e in-
versión portuarias fijados, estos documentos desempeñaron 
un papel importante en orientar y estimular el desarrollo de 
la inversión pública y privada en infraestructura acorde con 
las necesidades del comercio exterior y con el establecimiento 
de las reglas de juego necesarias para el accionar de las ins-
tituciones públicas y de los agentes privados. Es así como a 
lo largo de 27 años, y con base en la ejecución de inversio-
nes públicas y privadas, la capacidad portuaria se multiplicó 
22 veces, ubicándose en 444 millones de toneladas al año en 
2019 (Gráfico 29).

93	 La Ley 1450 de 2011, o Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, artí-
culo 276, eliminó la periodicidad de dos años para la presentación de 
los planes de expansión portuaria. 

94	 El PEP 1993-1995, Conpes 2680, estableció los siguientes requisitos 
para el establecimiento de puertos de carga general, carbón e hidro-
carburos: su no ubicación en zonas de reserva o parque natural, una 
distancia máxima de 50 km de la red vial existente y la obligación 
de contar con un plan de inversión pública o privada que asegure la 
financiación y el desarrollo de la infraestructura básica, entre otros. 

95	 El Conpes 3744 de 2013 planteó una visión integral de la actividad 
portuaria a corto, mediano y largo plazos. 

96	 El Conpes 3982 de 2020 señala los bajos niveles actuales de aprove-
chamiento de la capacidad portuaria instalada.
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Cuadro 11 
Inversión pública y privada pactada en infraestructura portuaria  
(cifras en millones de dólares del período de referencia)
Entre 1991 y 2013 la inversión en infraestructura portuaria se definía en los 
Conpes, por medio de los Planes de Expansión Portuaria (PEP). Posteriormente, se 
define en los Planes Nacionales de Desarrollo.

Período
Inversión públicaa/ Inversión concesiones 

Fuenteb/

Programada Ejecutada Programada Ejecutada

1991-
1993

123 n. d. - -
Conpes 
2550/1991 
PEP

1993-
1995

47 39 44 29
Conpes 
2680/1993 
PEP

1995-
1998

70 51 57 n. d.
Conpes 
2782/1995 
PPP

1996-
1997

39 25 71 39
Conpes 
2839/1996 
PEP

1997-
2003

- - 161 n. d.
Conpes 
2992/1998 
PEP

1998-
1999

20 11 n. d. n. d.
Conpes 
2992/1998 
PEP

2002-
2003

n. d. 5 n. d. n. d.
Conpes 
3149/2001 
PEP

2005-
2006

n. d. 27 n. d. n. d.
Conpes 
3342/2005 
PEP; Invías

2008 - - 458 550
Conpes 
3540/2008, 
OPMC

2009-
2011

40 30 n. d. 783

Conpes 
3611/2009 
PEP; Invías; 
ANI; INCO

2012-
2016

119 110 n. d. 1928
Conpes 
3744/2013 
PPP; Invías

2015-
2018

116 105 728 691
PND; ANI; 
Invías

2019 27 n. d. 49 77 ANI-Invías

2020 83 n. d. ANI-Invías
a/ No se incluye la inversión ejecutada por Cormagdalena.
b/ PEP: Plan de Expansión portuaria; PPP: Plan de Política Portuaria; OPMC: 
Optimización de Puertos Marítimos Carboníferos; PND: Plan Nacional de 
Desarrollo; PNL: Política Nacional Logística.
Fuentes: Documentos Conpes varios años; estadísticas Cepal; compromisos de 
inversión y ejecución Invías; Plan Nacional de Desarrollo, 2015-2018; estadísticas 
de inversión en zonas portuarias de uso público ANI.

Gráfico 29 
Evolución de la capacidad portuaria de movilización de carga
La capacidad portuaria se multiplicó 22 veces como resultado de la ejecución de 
inversiones públicas y privadas en el período 1993 a 2020.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Conpes (varios años) y ANI.

Gráfico 30 
Inversión pública en infraestructura marítima y fluvial
El valor de la inversión pública en infraestructura marítima alcanzó un máximo 
en 2013.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Ministerio de Transporte (1994, 1999 y 2018); Cepal (2000-2017).

5.3.1 	 Evolución de la inversión pública en infraestructura 	
	 portuaria marítima

La evolución del componente público de la inversión en 
infraestructura portuaria se relaciona principalmente con 
la ejecución de obras de dragado de los canales marítimos 
de acceso público a los puertos. El Gráfico 30 muestra la 
evolución de los montos invertidos anualmente entre 1993 
y 2019, los que en una primera etapa retrocedieron desde 
el 1,17% del PIB en 1994 hasta un mínimo del 0,16% del 
PIB en 2003, para luego elevarse hasta alcanzar en 2013 un 
máximo histórico de inversión pública en puertos cercano 
al 2% del PIB. 
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El valor de la inversión pública en infraestructura marítima 
portuaria es bajo y carece de continuidad. Se aduce como 
principal causa la escasa capacidad de financiación de estas 
obras que tendría el Invías con base en los recursos prove-
nientes de los pagos de la contraprestación portuaria, los 
cuales, además, registran atrasos97. A partir de 2012, con la 
Ley 1508, la escasez de recursos de origen público fue sub-
sanada con la conformación de APP que fueron autoriza-
das a participar en la financiación y ejecución de obras de 
infraestructura pública98. Como resultado, los montos pro-
gramados de inversión pública en infraestructura marítima 
establecidos para los períodos 2012-2016 y 2015-2018 se 
elevaron a USD 119 millones y USD 116 millones, respecti-
vamente (Cuadro 11)99. 

Pero la insuficiencia de recursos para financiar obras de in-
fraestructura marítima parece no ser el único problema de 
la actividad portuaria que impacta negativamente el comer-
cio exterior colombiano; también se observa un problema 
institucional de gestión de las contraprestaciones recauda-
das, como se desprende del Gráfico 31. En los años 2015 
y 2018 en las zonas portuarias de Cartagena y de Barran-
quilla, el monto invertido de las obras ejecutadas supera el 
valor de lo recaudado por contraprestación, exceso que se 
financió con los recursos aportados por la nación y los de la 
APP. El caso contrario se observa en la zona portuaria (ZP) 
de Buenaventura en donde, a pesar de existir recursos, el 
valor de las obras de dragado fue inferior al monto de la 
contraprestación recaudada, en especial en 2018, cuando 
la relación entre estas variables fue del 11%. La inercia ins-
titucional es aún más preocupante si se tiene en cuenta que 
los estudios requeridos para la profundización del canal de 
acceso a Buenaventura fueron realizados en 2015 (Contrato 
666 de 2015, Invías); solo hasta septiembre de 2020 se anun-
ció la reactivación de las obras de mantenimiento del canal 
de acceso a Buenaventura y aún, después de cinco años, se 
siguen evaluado las posibles fuentes de financiación de la 
obra de profundización del canal100. Esto ocurre mientras 
los puertos de esa ZP continúan perdiendo competitividad 
y afectando el comercio exterior colombiano.

Al problema de insuficiencia de recursos públicos se aña-
de uno de sobrecostos de los contratos de dragado que se 
derivan de deficiencias en la planeación y ejecución de las 
obras, según se constata en el Plan Nacional de Dragados 

97	 Según Cormagdalena, en el pago de la contraprestación a septiem-
bre del 2019, 26 de las 46 concesiones se encontraban al día, 5 con-
cesiones habían terminado y las 15 restantes presentaban mora, con 
una tasa de cumplimiento de pago del 63%.

98	 Según Deloitte (2017), en Latinoamérica se ha evidenciado que es-
tructuras de participación privada han acelerado el desarrollo de 
infraestructuras, que de otro modo habrían tardado años en desa-
rrollarse.

99	 Véase el Recuadro 9 para un caso exitoso de una APP en el sector 
portuario.

100	 Véase: Portal portuario, 28 de septiembre de 2020.

de 2017101. En el documento se encontró que la actividad 
marítima en Colombia enfrentaba un alto riesgo debido a la 
falta de cartas de navegación, monitoreo y conocimiento del 
acceso marítimo que permitiera a los buques acceder a los 
puertos de manera segura102, problema que la Dimar repor-
ta haber solucionado en 2019.  

 

101	 La ejecución de las obras de dragado enfrentaba diversos proble-
mas: 1) los contratistas carecían de información suficiente sobre los 
sitios donde se debían ejecutar las obras; 2) la información batimé-
trica no cumplía estándares internacionales y era poco fiable; 3) no 
existía una base de datos sobre trabajos anteriores, y 4) la moviliza-
ción de las dragas llegaba a representar hasta el 20% del valor del 
contrato.

102	 En los puertos sobre el Atlántico era necesario desarrollar 29 cartas 
de navegación y 11 en el Pacífico.

Gráfico 31  
Contraprestación pagada e inversión pública por zona portuaria 
(millones de pesos)
En algunos puertos se observa un problema institucional de gestión de las 
contraprestaciones recaudadas, el exceso en la inversión se financió con recursos 
aportados por la Nación y las APP.

 
A.          2015                                                                                                                                             
   
 
 
 
 

 

B.          2018                                                                                                                                         

Contraprestación: ANDI (2019).

Fuente: estadísticas de inversión del Invías y de Cormagdalena; cálculos propios.
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5.3.2 	 Impacto de la inversión pública en el mantenimiento	
	 de los canales marítimos de acceso a los puertos 

Además de los costos del servicio portuario y del transporte 
marítimo, la infraestructura marítima y portuaria desempe-
ñan un papel central en la escogencia de un puerto y, por tan-
to, en el volumen de carga que este moviliza (Vega, Cantillo y 
Arellana, 2019). Colombia ha efectuado progresos en el cum-
plimiento de varias de estas condiciones desde 1993, como se 
describió en el Cuadro 10, y en otras ha hecho avances recien-
tes, como en el establecimiento de la atención portuaria a bu-
ques los 7 días a la semana, las 24 horas, los 365 días del año103, 

104. No obstante, el país registra atrasos en el mantenimiento 
de las condiciones óptimas de navegabilidad de los canales de 
acceso marítimo a los puertos, según las exigencias que impo-
ne el transporte marítimo de carga en buques de gran tamaño. 

El Cuadro 12 resume las principales condiciones de operación 
de los canales de acceso y de los muelles por zona portuaria. 
En la mayoría se han efectuado mejoras en las condiciones de 
operación marítima, como ocurrió con el aumento de la pro-
fundidad del canal de acceso a la ZP de Cartagena en 2014, 
que duplicó su profundidad al pasar de 9 metros en 1993 a 
un máximo de 20 metros en 2019, con condiciones de nave-
gabilidad promedio de 14 metros. Gracias a ello estos puertos 
mejoraron su competitividad frente a puertos de similares ca-
racterísticas, como el de Colón en Panamá. 

Los puertos ubicados en las ZP de Barranquilla y Buenaventu-
ra compiten en condiciones más desventajosas frente a puer-
tos similares de la región latinoamericana y del país. El canal 
de acceso a los puertos ubicados en la ZP de Buenaventura 
tiene una profundidad de 13,5 metros en su bahía externa y 
tan solo de 12,5 metros en su bahía interna, lo que obliga a los 
barcos a fondear en la bahía externa hasta cuando la marea 
alta les permite acceder a los muelles de las terminales portua-
rias de destino. Este tiempo de espera se traduce en mayores 
fletes a pagar por el dueño de la carga. 

La situación es más grave para los puertos que conforman la 
ZP de Barranquilla, que cuenta con una menor profundidad 
tanto en el canal de acceso como en los muelles. El canal de 
acceso de la SPR de Barranquilla cuenta con menos de 9 me-
tros de profundidad promedio y 22 metros de longitud105, 106, 

103	 Resolución 850 de 2017, artículo 44, Ministerio de Transporte.  
104	 El horario de atención a buques difiere del horario de servicios ad-

ministrativos de la terminal portuaria, que es fijado directamente 
por esta y que generalmente se limita a ocho horas al día.   

105	 El reglamento técnico de operación del puerto establece como con-
diciones mínimas de operación un canal de acceso con 13,37 me-
tros de profundidad, 228 metros de ancho y una capacidad de giro 
de 257 metros. Las condiciones de navegabilidad del canal y de los 
muelles son las mismas. 

106	 Según Asoportuaria, en Barranquilla en 2016 solo el 66% del año 
se garantizaron las condiciones óptimas de navegabilidad de 10,2 
metros de calado autorizado y por ello se desviaron 25 barcos. 

lo que obliga a restringir el acceso de los buques cuyo calado 
supera este límite107, los cuales deben atracar en puertos de 
las zonas portuarias de Cartagena y Santa Marta. Desde allí la 
carga se traslada, por cabotaje, en buques más pequeños ha-
cia los puertos de la ZP de Barranquilla, con el consiguiente 
aumento del flete de transporte marítimo para los dueños de 
la carga. El Gráfico 32 muestra la relación inversa que existe 
entre las condiciones de navegabilidad del canal marítimo de 
acceso a las ZP de Barranquilla, Cartagena y Buenaventura y 
la proporción de barcos que tienen como origen otro puerto 
en Colombia; es decir, los que prestan el servicio de cabotaje. 

107	 En octubre de 2020 la Capitanía del Puerto de Barranquilla y la Di-
mar informaron las limitaciones de horario y calado para el ingreso 
de buques a la ZP de Barranquilla, según las cuales los buques con 
hasta 200 metros de eslora y calado de 9 metros hasta 9,3 metros 
solo pueden operar con luz de día. Las naves con esloras de hasta 
200 metros y calado menor a 9 metros pueden transitar sin restric-
ciones.

Cuadro 12 
Infraestructura portuaria en Colombia: condiciones de acceso 
marítimo en 2019
En la mayoría de los puestos colombianos se han efectuado mejoras en las 
condiciones de acceso marítimo.

Zona portuaria Especificaciones canal 
de acceso Puertos

Santa Marta

Longitud: 1,5 km

Sociedad Portuaria Regional 
de Santa Marta S. A.

Ancho: 553 m

Profundidad: 18 ml 
(60 pies)

Barranquilla

Longitud: 22 km
Sociedad Portuaria 

Michellmar S. A.

Ancho: 50 ml
Sociedad Portuaria Regional 

de Barranquilla S. A.

Profundidad: 8,3-12ml
Palermo Sociedad Portuaria 

S. A. y otros

Cartagena de Indias 

Longitud: 15 km Contecar S. A.

Ancho: 140 ml
Sociedad Portuaria Regional 

de Cartagena S. A.

Profundidad: 15 ml Compas S. A. y otros

Buenaventura

Longitud: 34 km Aguadulce, TCBUEN S. A. 

Ancho: 184 ml - 234 ml
Sociedad Portuaria Regional 

de Buenaventura

Profundidad: 13,5 ml en 
la Bahía externa y 

Compas S. A. 

12,5 ml en la Bahía 
interna

Grupo portuario S. A.

Fuente: Ministerio de Transporte y páginas de internet de los puertos.
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Las fallas en el mantenimiento del canal de acceso marí-
timo a los puertos de la ZP de Barranquilla limitan la na-
vegabilidad del canal, reducen el volumen de comercio y 
elevan los fletes de transporte. La solución parcial a este 
problema ha exigido la inversión de importantes recursos 
públicos compuestos por el recaudo de contraprestacio-
nes, como por aportes del Ministerio de Transporte, espe-
cialmente desde 2008 (Gráfico 33). 

Gracias a estos recursos Cormagdalena pudo contratar en 
2019 el servicio de dragado permanente del canal con el 
Consorcio Shangai-Ingecon108, con el objetivo de alcanzar 
una profundidad de 10,2 metros. La entrada en operación 
de la draga y la consiguiente mejora en las condiciones de 
navegabilidad del canal de acceso tuvieron inicialmente 
un efecto positivo sobre el número de buques atendidos 
en esta zona portuaria (Gráfico 34), y sobre el volumen de 
carga movilizada109, 110 (Gráfico 35). 

La ejecución discontinua de la inversión pública genera 
pérdidas económicas importantes para las terminales por-
tuarias y para la industria de esta región del país, ya que 
las inversiones de capital efectuadas en el desarrollo de la 
infraestructura portuaria permanecen subutilizadas y los 
costos del flete marítimo son comparativamente más altos. 
Prueba de ello es el estancamiento del volumen de carga 
que movilizó la SPR de Barranquilla entre 2010 y 2017, que 
impidió el uso eficiente de la infraestructura disponible en 
el puerto (Gráfico 36). Esto genera un círculo vicioso entre 
fallas en la infraestructura marítima, menor volumen de 
carga y menor rentabilidad del negocio portuario, lo que 
a su vez debilita las posibilidades de pago de la contra-
prestación portuaria, fuente primaria de financiación de 
las obras de inversión pública en mantenimiento de dicha 

108	 Cormagdalena (2019) señala que el contrato con el Consorcio Sha-
nghai-Ingecon, firmado en 2019 y con finalización en diciembre de 
2020, tuvo un valor de COP 12.840.271.216; es decir, USD 3,2 mi-
llones. 

109	 Durante los últimos cuatro meses de 2019 las toneladas de carga 
transportadas en la ZPB crecieron un 9,2% con respecto al mismo 
período del 2018, como consecuencia del dragado permanente en el 
Canal de Acceso a Barranquilla (Cormagdalena, 2019). 

110	 Entre 2010 y 2019 una correlación simple entre una mejora en la 
navegabilidad del canal de acceso a los puertos de la ZP de Barran-
quilla y el volumen de carga movilizada es del 67%.

Gráfico 32 
Profundidad promedio del canal de acceso marítimo al puerto y 
servicio de cabotaje en 2019
La menor profundidad del canal de acceso al puerto impide la llegada de buques 
de mayor calado, haciendo necesario un mayor uso del servicio de cabotaje.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: estadísticas Dimar y Ministerio de Transporte, y páginas de internet de los 
puertos; cálculos propios.
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Gráfico 33 
Zona portuaria de Barranquilla, recursos aportados e invertidos en 
mantenimiento del canal de acceso
Las fallas en el mantenimiento del canal de acceso de la terminal portuaria de 
Barranquilla han requerido la inversión de recursos públicos (contraprestaciones y 
aportes del Ministerio de Transporte).

 
 
 
 
 
 

Fuente: Cormagdalena e Invías; elaboración propia.
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Gráfico 34 
Atraque de buques por zona portuaria
Los puertos con mayor dragado y mejores condiciones de navegabilidad en el 
canal de acceso presentan un mayor número de buques atendidos en la zona 
portuaria.

 
 
 
 
 
 

Fuente: estadísticas Dimar.
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Gráfico 37 
Infraestructura marítima, cabotaje y fletes
Los fletes de transporte marítimo se elevan en los puertos de menor calado 
operacional y mayor uso de cabotaje.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: estadísticas de la DIAN, información de los puertos y Dimar; cálculos 
propios.

infraestructura111. Como resultado, la escasa capacidad de 
inversión de Cormagdalena debe ser complementada con 
aportes del Ministerio del Transporte (Gráfico 33). La re-
lación entre condiciones de navegabilidad de los canales de 
acceso, el uso del cabotaje para acceder a los puertos de des-
tino y su impacto sobre el flete se aprecia en el Gráfico 37.   

 
 
Los problemas de sedimentación y limitada navegabilidad 
de los canales de acceso marítimo a las ZP de Barranquilla 
y Buenaventura son problemas estructurales ampliamente 

111	 Según Cormagdalena, hasta septiembre de 2019 solo el 63% de las 
concesiones bajo su supervisión se encontraba al día en el pago de 
las contraprestaciones. 

diagnosticados que se han atendido con soluciones tempo-
rales e insuficientes de inversión en dragado (Gráfico 38). 
En el período 2010-2017 sobre las cuatro zonas portuarias 
que requirieron dragado, solo en la de Cartagena se ejecutó 
la obra requerida, mientras que las restantes registraron un 
dragado inferior a sus necesidades. Como resultado, a fina-
les de 2019 los puertos de la ZP de Buenaventura perdieron 
el servicio de trasbordo con algunas compañías navieras in-
ternacionales que desplazaron su carga hacia el puerto de 
Posorja en Ecuador, y los de las ZP de Barranquilla se han 
visto obligados a desviar parte de su tráfico portuario hacia 
puertos vecinos.    

Gráfico 35 
Toneladas movilizadas de carga y dragado del canal de acceso en la 
zona portuaria de Barranquilla
La entrada en operación de la draga y la mejora en las condiciones de 
navegabilidad del canal de acceso tuvieron un efecto positivo sobre el volumen 
de carga movilizada.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Cormagdalena y Superintendencia de Puertos.
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Gráfico 36 
SPR Barranquilla: capacidad de movilización de carga versus carga 
movilizada
Las inversiones efectuadas en infraestructura portuaria permanecen subutilizadas.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: SPR Barranquilla y Superintendencia de Puertos (informes).
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Gráfico 38 
Dragado requerido vs dragado ejecutado por zona portuaria 
(acumulado 2010-2017)a/

El transporte marítimo de carga en buques de mayor tamaño requiere la inversión 
creciente y continua de recursos públicos en el dragado y mantenimiento de 
canales marítimos de acceso.

 
 
 
 
 
 

a/ Incluye dragado de canales de acceso público, canales privados y canal de 
enfilación.
b/ Ampliación y dragado del canal de Bocachica.
Fuentes: Ministerio de Transporte, y Consultoría Jesyca SAS y Arcadis.
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5.3.3 	 Evolución de la inversión privada en infraestructura 	
	 portuaria

Las inversiones en infraestructura marítima portuaria a 
cargo de los agentes privados se han elevado notablemente 
a partir del año 2007, lo cual se observa en el número de 
concesiones firmadas por año, y en los montos de inver-
sión pactados en los contratos de concesión (gráficos 39 y 
40). Entre 1992 y 2006 se otorgaron 27 concesiones, y las 
inversiones pactadas medidas en dólares de 2019 totaliza-
ron USD 700 millones. A partir de 2007, el número de con-
cesiones otorgadas se elevó a 42, y los montos de inversión 
comprometidos ascendieron a USD 1.056 millones del año 
2019. Por otra parte, la ejecución de los compromisos de 
inversión, de acuerdo con la ANI, totaliza en el acumulado 
de 2010 a 2019 USD 2.633 millones (Gráfico 41).

La aceleración en el ritmo de inversión se dio como res-
puesta a la necesidad de descongestionar los puertos de 
embarque de carbón112, 113 y de acatar las normas de con-
trol de impacto ambiental en su embarque establecidas en 
el Decreto 3083 de 2007 y por el Conpes 3540 de 2008114. 
Estos factores determinaron la construcción de nuevos 
puertos de carga de carbón, como Puerto Brisa en La Gua-
jira, y Puerto Nuevo en Ciénaga (Magdalena), en cuya 
construcción se han invertido más de USD 500 millones 
hasta 2019. En la zona portuaria de Buenaventura se de-
sarrollaron dos nuevos puertos de servicio público115: la 
Terminal de Contenedores de Buenaventura (TCBUEN), 
operativo desde 2011, y la Sociedad Puerto Industrial de 
Aguadulce en 2017, centrada en el manejo de la carga de 
contenedores. La inversión pactada en estas dos instalacio-
nes portuarias superó los USD 100 millones de dólares de 
2019. Una característica que identifica estos últimos puer-
tos es la participación extranjera tanto en la financiación 
de la inversión como en la gestión de su operación portua-
ria, como ocurre con TCBUEN, gestionado por el Grupo 
APM Terminals, y con Aguadulce, en cuya gestión partici-
pan representantes de los grupos International Container 

112	 Los puertos que concentraban el cargue del carbón exportado eran 
la SPR de Santa Marta, Prodeco, la Sociedad American Port Com-
pany Inc. (llamado Puerto Drummond) y el puerto de la Sociedad 
Portuaria de Ciénaga.

113	 En 2007 el Ministerio de Minas proyectaba que la producción de 
carbón pasaría de 70 millones de toneladas al año (mta) en 2007 a 
132 mta en 2015, según describe el Conpes 2540 de 2008.

114	 El Decreto 3083 de 2007 determinó que, a partir de 2010, el car-
gue marítimo del carbón exportado debía hacerse con un sistema 
de cargue directo, por medio de bandas transportadoras encapsu-
ladas u otro sistema tecnológico equivalente. También, dispuso que 
la operación de los puertos carboníferos debía seguir las mejores 
prácticas y tecnologías limpias para evitar la dispersión de partícu-
las de carbón.

115	 TCBUEN es un puerto especializado en el manejo de contenedores 
y Aguadulce es un puerto multipropósito. 

Gráfico 39 
Número de concesiones aprobadas por año
A partir del 2007 se observa un mayor número de concesiones firmadas por año.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: ANI y Cormagdalena.

Gráfico 40 
Inversión pactada en los contratos de concesión, según año de 
contrato
Las inversiones en infraestructura marítima portuaria a cargo de los agentes 
privados se han elevado notablemente a partir del 2007.

 
 
 
 
 
 

Fuente: concesión de la ANI y Cormagdalena; cálculos de los autores.
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Gráfico 41 
Inversión ejecutada por las concesiones portuarias, 2009-2019
La ejecución de los compromisos de inversión, de acuerdo con la ANI, totaliza 
USD 2.633 millones en el acumulado de 2010 a 2019.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: INCO y ANI.
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Services de Filipinas y PSA de Singapur. Ello ha contri-
buido a elevar los parámetros de eficiencia de la actividad 
portuaria en el Pacífico colombiano.

El efecto positivo de las mayores inversiones en infraestruc-
tura y equipos portuarios sobre las tarifas por manipulación 
de carga de las sociedades portuarias se observó entre 2001 
y 2010, cuando la tarifa por tonelada de carga movilizada 
en dólares de 2010 descendió de USD 11,9 por tonelada en 
2001 a USD 7,4 por tonelada en 2010116 (Gráfico 42). En 
2019 esta tarifa aumentó hasta los USD8,8 por tonela-
da, pese a que las inversiones en nuevos equipos en este 
período se intensificaron, lo que permite suponer que los 
puertos no pudieron trasladar a las tarifas las mejoras en 
eficiencia, ya que debieron compensar vía precios la caída 
en el volumen de carga, que redujo su tasa de crecimiento 
promedio del 9% entre 2001 y 2011 a solo el 2% en prome-
dio entre 2012 y 2019 (Gráfico 43). 

 

5.4 	 Desarrollo de la infraestructura portuaria y uso 	
	 de capacidad

El desacoplamiento entre los ritmos de expansión del co-
mercio exterior y de la infraestructura portuaria necesaria 
para su movilización ha generado tanto congestión por-
tuaria en algunos períodos, como excesos de capacidad 
instalada en otros. Los años 2008 a 2010 son ejemplo del 

116	 Cálculos en dólares basados en las tarifas publicadas por la Cámara 
Colombiana de la Infraestructura, en abril de 2012. En 2019 se tomó 
como referencia el promedio de las tarifas publicadas por las socie-
dades portuarias para el manejo de la carga general de comercio 
internacional.

primer evento, ya que el crecimiento acelerado de la ex-
portación de carbón superó las inversiones programadas 
en la expansión de puertos especializados en su manejo, 
llevando a déficits de capacidad portuaria (Gráfico 44).    

Gráfico 42 
Tarifa de movilización de carga en las sociedades portuarias 
(dólares de 2010)
Se observa un efecto positivo de las mayores inversiones en infraestructura y 
equipos portuarios sobre las tarifas por manipulación de carga de las sociedades 
portuarias.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Cámara Colombiana de la Infraestructura (tarifas publicadas en “Evaluación 
de las concesiones sobre la infraestructura portuaria pública en Colombia”, abril de 
2012), y tarifas publicadas por los puertos; cálculos en dólares.

Gráfico 43 
Tráfico de carga en puertos marítimos y tasa de crecimiento anual 
(millones de toneladas y porcentajes)
Entre 2001 y 2011 la tasa de crecimiento promedio del volumen de carga fue del 
9 %, en el período 2012 y 2019 se redujo a solo el 2 % en promedio.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Superintendencia de Puertos y Ministerio de Transporte.

Gráfico 44 
Expansión proyectada de la infraestructura portuaria para 
exportación de carbón, 2008-2015
El crecimiento acelerado de la exportación de carbón de 2008 a 2010 superó 
las inversiones programadas en la expansión, llevando a déficits de capacidad 
portuaria.

 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Transporte.
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Como resultado, la tasa de utilización de la infraestructura 
portuaria especializada en el manejo de carbón superó en 
2010 el 75%, límite de utilización máxima para puertos de 
4 o más muelles. A medida que se ejecutaron los proyectos 
de expansión de la capacidad portuaria contemplados en el 
Conpes 3744 de 2013 y el ritmo de crecimiento del volumen 
exportado se atenuó, la tasa de utilización bajó, ubicándose 
en 2018 en el 55% (Gráfico 45). El Conpes 3744 contempló 
una ampliación de la capacidad portuaria para todo tipo de 
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carga de 174 mta desde 2015 hasta 2018, de los cuales 88 mta 
se ejecutarían en puertos del litoral Atlántico y 86 mta en 
terminales del litoral Pacífico. Entre 2010 y 2018 la capa-
cidad portuaria total se elevó de 286 mta a 440 mta, con 
un aumento de 159 mta (54%), capacidad que fue princi-
palmente desarrollada en puertos privados especializados 
en el manejo de la carga de carbón (55%), carga general y 
contenedores (44%) e infraestructura portuaria especiali-
zada en la exportación de hidrocarburos (1%). 

Se destaca la inversión realizada por los concesionarios en 
una amplia gama de equipos especializados para el cargue 
y descargue de mercancías entre el puerto, y para atender 
las necesidades originadas por la llegada de grandes buques 
portacontenedores, como son las grúas pórtico de última 
generación, las grúas RTG y Reach Stacker y la inversión 
en escáneres de inspección no intrusiva118. Cabe resaltar la 
reciente adquisición de equipos de entrenamiento virtual de 
operadores de grúas pórtico adquiridos por los puertos de 
Buenaventura y de Aguadulce, con los cuales el país totali-
za tres de este tipo. En 2019 todos los puertos cuentan con 
amplias áreas de almacenamiento de mercancías y conexión 
eléctrica para contenedores refrigerados. Cabe señalar que 
estos avances se dieron paulatinamente y, en algunos casos, 
fue necesaria una acción directa del Estado mediante la ex-
pedición de normas y la supervisión de su acatamiento119. 
La mayor inversión en equipos y en tecnología ha propicia-
do un descenso en los fletes de transporte marítimo y ha 
elevado los niveles de eficiencia portuaria (véase el Recua-
dro 10). 

 
5.5 	 Infraestructura portuaria en Colombia: una 		
	 comparación frente a puertos pares 

La inversión en infraestructura, así como la calidad del ser-
vicio logístico en puertos, son variables que contribuyen a 
elevar la conectividad marítima del país y aseguran la re-
ducción del flete de transporte marítimo (Gráfico 46). Pese 
a estos avances, la actividad portuaria aún tiene problemas 
que limitan su competitividad internacional. Ello se observa 
al comparar la infraestructura y los equipos con que operan 
los puertos más importantes de los litorales Caribe y Pací-
fico colombiano con las condiciones de operación de sus 
pares internacionales y los volúmenes de contenedores que 
estos atienden (Cuadro 13). 

Se destaca el servicio 100% especializado en el manejo de 
carga en contenedores que prestan la Terminal Internacio-
nal de Manzanillo, ubicada sobre el mar Caribe, el Puerto 
Balboa, sobre el mar Pacífico, y los puertos de Cartagena, 
además de la alta participación del trasbordo de contene-
dores en el volumen total de carga movilizada. La rentabili-
dad del transporte y manipulación en puerto de la carga en 
contenedores depende de su volumen, ya que por unidad 
transportada los contenedores tienen un menor flete y una 

118	 Según el Ministerio de Transporte, en 2018 el país contaba con cin-
cuenta grúas pórtico en funcionamiento. 

119	 Ejemplo de ello es lo ocurrido con la adquisición de escáneres. Pese 
a que desde 2008, mediante el Decreto 1520, se estableció la obliga-
ción de adquirir los escáneres para la inspección no intrusiva, fue 
necesario crear en 2014 la Comisión Intersectorial para la Imple-
mentación y Seguimiento de los Sistemas de Inspección No Intrusi-
va, para lograr su ejecución (Decreto 2155 de 2014).

Gráfico 45 
Capacidad de movilización de carga y tasa de utilización
La tasa de utilización de la infraestructura portuaria especializada en el manejo 
de carbón superó en 2010 el 75 %, límite de utilización máxima para puertos de 
cuatro o más muelles.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: Conpes portuarios varios años, ANI y Superintendencia de Puertos.
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Por otra parte, en los puertos multipropósito existe un exceso 
de capacidad debido a la debilidad de crecimiento de las ex-
portaciones no minero-energéticas, a la mayor competencia 
por la carga de comercio exterior, y por el servicio de trasbor-
do entre puertos colombianos y entre estos con los de países 
vecinos, como Ecuador y Panamá. Lo anterior plantea inte-
rrogantes sobre la conveniencia y la necesidad económica de 
otorgar permisos de construcción de nuevos puertos que no 
solo demandan recursos privados, sino que también compro-
meten recursos públicos en la construcción de vías de acceso 
a las nuevas instalaciones portuarias frente al uso alternativo 
de los recursos en la mejora de la infraestructura existente. De 
acuerdo con Wilmsmeier117, el sistema portuario colombiano 
requiere centrar sus esfuerzos en mejorar las condiciones que 
faciliten el uso eficiente de la infraestructura, entre ellas el ase-
gurar su conexión con los centros internos de producción, el 
promover su desarrollo bajo un estándar global de competiti-
vidad y el mejorar su accesibilidad marítima. 

117	 El desafío de los puertos colombianos es la conexión hacia el in-
terior. Entrevista de Lorenzo Morales, editor del Fondo ODS para 
el Centro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para América 
Latina (CODS), con Gordon Wilmsmeier, director de la Oficina 
de Proyectos de la Vicerrectoría de Investigación y Creación de 
la Universidad de los Andes. Artículo consultado en https://cods.
uniandes.edu.co/el-desafio-de-los-puertos-colombianos-es-la-co-
nexion-hacia-el-interior/, el 11/11/2020

https://cods.uniandes.edu.co/el-desafio-de-los-puertos-colombianos-es-la-conexion-hacia-el-interior/, el 11/11/2020
https://cods.uniandes.edu.co/el-desafio-de-los-puertos-colombianos-es-la-conexion-hacia-el-interior/, el 11/11/2020
https://cods.uniandes.edu.co/el-desafio-de-los-puertos-colombianos-es-la-conexion-hacia-el-interior/, el 11/11/2020
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menor tarifa de servicios portuarios120. Garantizar mediante 
una infraestructura adecuada el acceso del mayor número 
de buques que transporten un alto volumen de contenedo-
res adquiere relevancia. No obstante, la profundidad de los 
canales de acceso y de los muelles de atraque de los puertos 
colombianos en 2018 y 2019 es más baja que las de los puer-
tos panameños con los cuales compiten en los dos litorales, 
lo cual repercute en el tráfico de barcos y en el volumen de 
carga transportada. 

120	 La mayor competencia de los puertos y de las navieras en el servi-
cio de transporte de contenedores y por la atención de los buques 
portacontenedores contribuye a explicar este menor precio por sus 
servicios.  

Mientras que los puertos panameños reciben por año un 
menor número de buques en comparación con los puertos 
colombianos, el tamaño promedio de los mismos, medido 
en términos de TEUS movilizados121, es mayor gracias a 
las ventajas que les brinda la profundidad de su canal de 
acceso y de los muelles. En el Cuadro 14 se observa cómo 
en 2019 los puertos panameños atendieron 8.200 buques, 
1.122 menos que los puertos colombianos, de los cuales un 
53% fueron buques portacontenedores, cuyo tamaño pro-
medio fue de 4.085 TEUS. Por su parte, los puertos colom-
bianos atendieron 9.322 buques, el 42% de ellos naves para 
el transporte de contenedores, de un tamaño promedio 
de 3.882 TEUS. Además, en 2019 los tiempos medios de 
permanencia de los buques en el puerto panameño fueron 
menores que los de sus pares colombianos, pese al mayor 
tamaño de las naves.  

El ritmo de aumento del volumen de contenedores movili-
zados en las terminales del grupo de puertos cartageneros 
viene cayendo desde el año 2012, mientras que en la Ter-
minal de Manzanillo es creciente (Gráfico 47), lo cual es un 
motivo de preocupación para los puertos colombianos, en 
la medida en que compiten en condiciones de infraestruc-
tura más desfavorables con los puertos panameños que of-
recen, además, la ventaja de una mayor cercanía al canal de 
Panamá (el segundo índice de conectividad marítima más 
alto de la región), brindan servicios logísticos asociados 
con una mayor intensidad de comercio exterior efectuada 
en las zonas francas y ofrecen una eficiente conectividad 
intermodal con diversos medios de transporte terrestre o 
férreo. 

En el caso de la SPR de Buenaventura, la limitación de pro-
fundidad de su canal de acceso y de los muelles, así como 
su menor dotación de grúas pórtico especializadas en el 
manejo de contenedores, son una evidente restricción que 
contribuye a explicar el menor volumen de carga en con-
tenedores que maneja este puerto. La carga movilizada por 

121	 Una TEU es la unidad de medida de capacidad del transporte marí-
timo en contenedores de carga. En particular, una TEU es la capaci-
dad de carga que tiene un contenedor estándar de 20 pies.

Gráfico 46 
Índice de conectividad marítima y flete implícito del transporte 
marítimo por principales puertos
La inversión en infraestructura y la calidad del servicio logístico en puertos 
contribuyen a elevar la conectividad marítima del país y aseguran la reducción del 
flete de transporte marítimo.

 
 
 
 
 
 

Fuentes: DIAN, DANE e índice de conectividad de la Unctad; cálculos propios.
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Cuadro 13 
Infraestructura y equipos portuarios en Colombia: una comparación 
con puertos pares
Las deficiencias en infraestructura de acceso a los puertos (profundidad de los 
canales de acceso) afectan la competitividad de los puertos colombianos.

Infraestructura
Atlántico Pacífico

Puerto Puerto

Colombia Panamá Colombia Panamá
Cartagena 
y Contecar Manzanillo Buenaventura Balboa

Canal de acceso 
(profundidad en 
metros lineales)

14 10 a 16,5 12,5 - 13,5 12,6 a 17 

Muelles 
(número)

8 y 3 7 13 4

Equipos: grúas 
pórtico

11 y 13 19 22 25

Conectividad T y M T,Fe,M T y M T, Fe, M

T: terrestre. M: marítimo; F: fluvial; Fe: férreo.

Fuente: páginas de internet de los puertos.

Cuadro 14 
Actividad en puertos colombianos y panameños en 2019
En los puertos colombianos se presenta un menor calado operacional, un mayor 
número de buques, pero de menor tamaño, y más tiempo en puerto.

Colombia Panamá

Número de buquesa/  9.322  8.200 

Tiempo medio en puerto (días) 0,85 0,60

Capacidad de movilización TEUS 
(tamaño promedio buque)

 3.882  4.085 

a/  Comprende buques de más de 1.000 GT.

Fuente: Unctad, 2019.



56   

Ensayos sobre Política Económica / La inversión en infraestructura de transporte y la economía colombiana / número 99

buque en 2018 fue de 1.185 TEUS, mientras que en el puer-
to de Balboa se movilizaron 1.925 TEUS por buque. Según 
la Dimar, la mayoría de portacontenedores que llegaron 
en 2019 a la ZP de Buenaventura fueron buques fullycelu-
lar, seguidos por los buques postpanamax, los de menor 
tamaño en su categoría. Esto obedecería a las restricciones 
de tamaño que impone la profundidad en el canal de acce-
so al puerto colombiano. La SPR de Buenaventura no solo 
enfrenta sobre el Pacífico la competencia del puerto Bal-
boa en Panamá, sino también, y de manera notable, la que 
desde 2019 representa la entrada en actividad del puerto 
de Posorja en Guayaquil (Ecuador)122, y en el país la entra-
da plena en operación de la Sociedad Puerto Industrial de 
Aguadulce, el cual muestra un crecimiento dinámico del 
volumen de carga atendida.

La comparación con puertos pares en cada litoral revela 
no solo una limitación de infraestructura sino de intercon-
exión con otros modos de transporte. Estas limitaciones 
afectan la capacidad de recepción de buques de mayor 
tamaño y el volumen de carga movilizado. En 2018, mien-
tras el puerto de Manzanillo movilizó más de 14 millones 
de toneladas, el volumen de carga atendido por el Grupo 
Portuario de Cartagena fue de 2,7 millones, cinco veces 
menor al de su competidor panameño.

 
5.6 	 Comentarios finales

Desde la década de los noventa se ha observado un aumen-
to importante, aunque no constante, de recursos inverti-
dos en los puertos marítimos colombianos. Sin embargo, 
las inversiones públicas, en especial en dragado, han sido 
insuficientes. Con ello se ha afectado, vía costos logísticos, 
el crecimiento del comercio exterior colombiano y se ha 
limitado la capacidad de los puertos colombianos para 
competir con puertos vecinos. Además, se han generado 
efectos adversos que han restringido el impacto positi-
vo de la infraestructura portuaria sobre el aumento del 
comercio exterior y el crecimiento económico. Lo anterior 
ha ocurrido, ya que un menor volumen de carga transpor-
tada por buque reduce los ingresos de la operación portu-
aria y, por tanto, la posibilidad de cumplir con el pago de 
la contraprestación y con los compromisos de inversión en 
el mantenimiento de los canales de acceso y con las inver-
siones pactadas por los concesionarios portuarios en in-
fraestructura y equipos. Lo anterior se traduce en pérdida 
de eficiencia logística y en un freno a la reducción de los 
costos de operación portuaria, lo cual deriva en una menor 
competitividad del comercio exterior colombiano.

122	 Según el informe de gestión del puerto del segundo semestre de 
2019, la caída en el volumen de carga observada en 2019 del 4% se 
explica por la entrada en operación del puerto Posorja en Ecuador. 

Gráfico 47
Los puertos colombianos compiten, en condiciones de infraestructura más 
desfavorables, con los puertos panameños.

 
A.          Movilización de carga Grupo Puerto de Cartagena                                                                                                                                        
     
 
 
 
 

 

B.          Terminal Internacional de Manzanillo                                                                                                                                       
   

Fuente: http://www.cocatram.org.ni/estadisticas/cuadro4/ y Grupo Portuario 
Cartagena (página de internet).
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Revertir este efecto implica crear los estímulos correctos a la 
inversión en infraestructura portuaria, lo cual no solo obliga 
hacer una revisión de la metodología de cálculo de la con-
traprestación portuaria, la que, bajo las condiciones actuales 
de aplicación, castiga más a los puertos del litoral Pacífico 
que los del Caribe (creando inequidades en las posibili-
dades de desarrollo portuario entre regiones), sino que 
también supone la mejora de la gestión y eficiencia de las 
instituciones involucradas en la programación y ejecución 
de las obras de infraestructura marítima. En este sentido, 
es conveniente promover más activamente la capacidad de 
financiación de las obras de infraestructura marítima medi-
ante la constitución de APP.

Por otra parte, la lenta respuesta de la inversión privada 
ha sido facilitada por la limitada supervisión institucional 
del cumplimiento de los compromisos adquiridos y por la 
opacidad en el seguimiento de los indicadores de eficiencia. 
Cabe señalar que solo desde 2019 la Superintendencia de 
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Puertos publicó un informe sobre indicadores de eficiencia 
portuaria, los cuales aún son insuficientes para orientar la 
escogencia entre puertos por parte de los usuarios. La dis-
ponibilidad de información completa sobre los indicadores 
de eficiencia por tipo de carga, servicio y puerto permitiría 
vincular las tarifas de servicios portuarios con la eficiencia y 
la calidad del servicio. Lo anterior favorecería la competen-
cia entre puertos, beneficiaría la reducción de las tarifas y, 
por ende, fortalecería el crecimiento del volumen de comer-
cio exterior.

El aumento del comercio exterior colombiano requiere de la 
reducción de los costos de comerciar, los cuales involucran 
múltiples factores, como la mejora en infraestructura por-
tuaria, una mayor conectividad de los puertos con modos 
diversificados de transporte interno de carga y, de manera 
primordial, un cambio en la política comercial que reduzca 
su sesgo antiexportador (al respecto véase: García, Montes, 
y Giraldo [eds.], 2019). 

 
6.	 La inversión regional en infraestructura y los 	
	 efectos de corto plazo

La inversión en infraestructura en Colombia ha sido im-
pulsada en los últimos años por programas de inversión 
con recursos públicos, así como también con APP que 
han permitido canalizar recursos del sector privado para 
la construcción y mantenimiento de los proyectos. En la 
sección 3 se presentó un panorama general de las inver-
siones públicas y privadas en Colombia en términos de su 
evolución reciente, su composición, su relación con el ciclo 
económico y algunas perspectivas a futuro. En esta sección 
se complementa dicho análisis mediante la exploración de 
la dimensión regional de algunas inversiones públicas y 
privadas en infraestructura de transporte en el país. Además 
de impulsar el crecimiento económico de largo plazo, estas 
inversiones estimulan temporalmente las economías locales 
donde se desarrollan los proyectos. En esta sección se esti-
man los efectos multiplicadores regionales del sector de la 
infraestructura usando técnicas del análisis insumo-pro-
ducto en tres dimensiones económicas: producción, empleo 
y valor agregado. 

 
6.1 	 La ejecución regional de las inversiones en 		
	 infraestructura de transporte, 2012-2018

Para estudiar la perspectiva regional de la inversión en in-
fraestructura, se presentan las inversiones regionales eje-
cutadas por el sector público en sus tres niveles de gobier-
no123, y las realizadas por las APP en dos modalidades: las 
carreteras 4G y los aeropuertos. Este análisis busca mostrar 

123	 El presupuesto de las inversiones regionales con recursos de regalías 
puede consultarse en el Anexo 12.

la distribución regional de los recursos destinados a la in-
fraestructura en el país. Inicialmente en el Cuadro 15 se pre-
sentan las inversiones regionales realizadas desde el sector 
público por el Gobierno Nacional, los departamentos y los 
municipios. 

Cuadro 15 
Inversión pública ejecutada en infraestructura, 2012-2018  
(miles de millones)
La distribución regional de las inversiones públicas muestra cierta concentración 
regional. Las regiones menos desarrolladas presentan menores inversiones en 
infraestructura.

Región Nacional Departamental Municipal

Amazonas 102,2 12,9 10,3

Antioquia 1.825,80 1.721,00 5.725,40

Arauca 98,2 282,8 223,8

Atlántico 1.233,60 214,2 1.804,40

Bogotá, D. C. 1.091,90 - 3.748,60

Bolívar 1.061,00 188,3 630,7

Boyacá 1.776,20 371,4 811,4

Caldas 492 101,6 404,5

Caquetá 487,6 18,3 93,1

Casanare 186,5 403,1 308,4

Cauca 809,6 166 348,8

Cesar 2.576,30 326,1 333,8

Chocó 574,2 8,8 147,8

Córdoba 1.215,40 108,3 815,2

Cundinamarca 4.033,70 1.122,20 1.329,00

Guainía 26,3 26,1 1,7

Guaviare 91,8 48 33,3

Huila 364,9 62,8 339,5

La Guajira 189,4 73,3 144,6

Magdalena 1.051,50 758,8 438,4

Meta 362,4 171,4 413,2

Nariño 1.062,50 129,1 634,6

Norte de Santander 448,3 111,9 432,5

Putumayo 751 10,5 92,8

Quindío 753,5 26,3 178,4

Risaralda 257,7 34,1 329,8

San Andrés y 
Providencia

164,1 32,1 8,8

Santander 2.346,20 462,5 1.265,70

Sucre 749,1 52,2 414,8

Tolima 896,4 133,2 391,9

Valle del Cauca 1.329,10 151 1.860,10

Vaupés 31,1 28,6 19,2

Vichada 55,5 34,3 40,4

Total 28.494,90 7.391,40 23.774,90

Fuentes: cálculos propios con base en CHIP y DNP.
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La información del nivel nacional proviene de los informes 
de ejecución para el sector de transporte de la inversión 
regionalizada del PGN, publicados por el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP)124. Las cifras de inversiones 
ejecutadas por los departamentos y municipios provienen 
del Consolidador de Hacienda e Información Pública 
(CHIP), que contiene la información de las ejecuciones 
presupuestales desagregadas por sector y reportadas por 
los gobiernos locales. Las inversiones se agregaron por de-
partamento entre 2012 y 2018.

En el período de estudio, las inversiones regionales del 
PGN en proyectos de transporte provinieron en gran parte 
del Gobierno Nacional, con aproximadamente COP 28,5 
billones ejecutados. Los municipios también invirtieron 
una suma considerable de recursos propios en trans-
porte: COP 23,7 billones durante el mismo período. Los 
gobiernos departamentales invirtieron cifras menores en 
términos relativos, dado que sus ejecuciones contabilizan 
COP 7,4 billones. La distribución regional de las inversiones 
públicas muestra cierta concentración regional. Desde el 
Gobierno Nacional las regiones que más se beneficiaron de 
su construcción fueron Cundinamarca, Cesar y Santander, 
con inversiones por COP 4,0, COP 2,6 y COP 2,3 billones, 
respectivamente, mientras que los nuevos departamentos 
recibieron las inversiones más bajas. Estas regiones se car-
acterizan por su amplia extensión geográfica y por tener 
una baja densidad poblacional. Algunos territorios con 
menor desarrollo económico, como Chocó y La Guajira, 
también tuvieron baja presencia de inversiones naciona-
les. Una dinámica similar se presenta en las inversiones de 
los gobiernos locales, lo cual obedece a una menor capaci-
dad fiscal de generación de recursos para invertir en su 
infraestructura. Las regiones más desarrolladas poseen la 
capacidad para asumir dichas inversiones, como es el caso 
de Antioquia y Cundinamarca. Se observa que en el nivel 
municipal los departamentos de Antioquia, Valle del Cau-
ca y Atlántico fueron los que más invirtieron, con COP 5,7, 
COP 1,9 y COP 1,8 billones, respectivamente. En compara-
ción, Bogotá ejecutó aproximadamente COP 3,7 billones de 
su propio presupuesto durante el mismo período.

Para estudiar la distribución regional de las inversiones re-
cientes en infraestructura por las APP, se analizan las mo-
dalidades de transporte 4G y aeropuertos. Las APP tienen 
una naturaleza financiera que se deriva de una relación 
con el Estado basada en vigencias futuras del presupuesto, 
por lo que estas inversiones tienen un carácter diferente a 
aquellas ejecutadas directamente por el Estado (secciones 2 
y 3). La primera modalidad son las inversiones en proyectos 

124	 Los datos se encuentran disponibles en la página del DNP https://
www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Da-
tos-y-Estadisticas/Inversion%20Regional/Paginas/Seguimiento.
aspx; Solo se consideraron inversiones ejecutadas en proyectos de 
infraestructura de transporte. 

4G, un sistema de infraestructura terrestre cuyo objetivo es 
la reducción de la brecha nacional y la consolidación de la 
red vial colombiana (DNP, 2013). La segunda son las inver-
siones ejecutadas en dieciséis aeropuertos concesionados 
por intermedio de la ANI, una figura cuyo propósito es el 
desarrollo de esquemas de ampliación de capacidad y con-
solidación de la infraestructura aeroportuaria (DNP, 2014). 

La dimensión regional de las inversiones ejecutadas por las 
APP se analiza utilizando la información reportada por la 
ANI para ambas modalidades de transporte. Las cifras de 
inversiones ejecutadas se obtuvieron de los archivos de au-
diencias públicas disponibles en la página de la ANI. Las 
inversiones aeroportuarias se pueden observar por aero-
puerto, lo cual permite estudiar la distribución regional de 
los recursos invertidos de manera directa. Estas se recopilan 
para el período 2012-2018. Por su parte, las inversiones 
en proyectos 4G no tienen una distribución regional bien 
identificada debido a la presencia de algunos proyectos en 
múltiples departamentos. Con el objetivo de analizar la con-
centración de los proyectos en el territorio, se realiza una 
estimación de las inversiones regionales usando las uni-
dades funcionales (UF) de los proyectos y su ubicación por 
departamento125. Los resultados de dicha aproximación se 
presentan en el Cuadro 16. 

Entre 2012 y 2018 la inversión en aeropuertos concesiona-
dos se realizó en doce departamentos y la capital del país, 
esta última ha concentrado una parte importante gracias 
al desarrollo durante la última década de la concesión de 
El Dorado. Antioquia, Atlántico y Valle del Cauca también 
hicieron esfuerzos importantes para ampliar y modernizar 
su infraestructura aeroportuaria, lo cual se ve reflejado en 
sus inversiones durante este período. Algunos aeropuertos 
en concesión ubicados en regiones con economías y pobla-
ciones de menor tamaño reportaron algunas inversiones, 
como los casos de La Guajira, Cesar y Sucre, pero las magni-
tudes son considerablemente inferiores a aquellas regiones 
de mayor tamaño. 

Por otro lado, para las vías 4G se puede observar que una 
gran parte de las inversiones estimadas se concentran en los 
departamentos de Antioquia y Cundinamarca, los cuales 
presentan varios proyectos de infraestructura terrestre 4G. 
Por ejemplo, en Antioquia se encuentran los proyectos de 
autopistas Conexión Pacífico 1 y 2 y las autopistas al Mar 
1 y 2. Estas agregan unas inversiones de capital requeridas 
por COP 7,4 billones (ANI, s. f.). A su vez, Cundinamarca 
contiene los proyectos Girardot-Honda-Puerto Salgar y la 

125	 La aproximación consiste en ubicar las UF en sus respectivos de-
partamentos y asignarles el monto de inversión ejecutada, la cual 
se estima usando el porcentaje de la UF ejecutado a agosto de 2019 
(ANI, 2019) y el valor CAPEX de la UF correspondiente (ANI, s. 
f.). Las inversiones en UF que cruzaran fronteras departamentales 
fueron distribuidas proporcionalmente de acuerdo con la distancia 
del proyecto en cada departamento.

https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Datos-y-Estadisticas/Inversion%20Regional/Paginas/Seguimiento.aspx
https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Datos-y-Estadisticas/Inversion%20Regional/Paginas/Seguimiento.aspx
https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Datos-y-Estadisticas/Inversion%20Regional/Paginas/Seguimiento.aspx
https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Datos-y-Estadisticas/Inversion%20Regional/Paginas/Seguimiento.aspx
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Perimetral del Oriente, que requieren inversiones en capi-
tal por COP 2,8 billones (ANI, s. f.). Varios departamentos 
periféricos con potencial de desarrollo económico, como 
lo son Chocó y La Guajira, no presentaban inversiones eje-
cutadas en proyectos viales de última generación. 

6.2 	 Los efectos económicos en el corto plazo de las	
	 inversiones regionales en infraestructura

Además de sus efectos sobre el crecimiento de largo pla-
zo, la inversión en infraestructura ha sido utilizada como 
una herramienta de política económica para estimular la 
economía en el corto plazo. Estos estímulos se materializan 
con la construcción de los proyectos, la cual genera empleo 
e ingresos en las regiones donde se realizan. Un ejemplo 
reciente es el caso del Plan de Impulso a la Productividad y 
el Empleo (PIPE), un programa de inversiones nacionales 
que consideraba estímulos a sectores particulares con el 
propósito de fomentar la generación de empleo en el corto 
plazo y dinamizar la economía en momentos débiles del 
ciclo. Varios fueron los sectores objetivo de los estímulos, 
entre los cuales se encuentran aquellos relacionados a la 
construcción, como las edificaciones y la infraestructura. 
Esta es una estrategia que también se ha implementado en 
otros países, donde se han usado políticas fiscales basa-
das en incentivos a sectores particulares para reactivar la 
economía. Un caso conocido es el del ambicioso programa 
de inversiones públicas en Estados Unidos que fue puesto 
en marcha luego de la crisis internacional de 2009126. 

El diseño de políticas sectoriales eficientes requiere del 
análisis de los posibles efectos de corto plazo que puedan 
generar sobre la economía. En esta sección se realiza una 
estimación de los multiplicadores insumo-producto (IP) 
para el caso particular de la infraestructura. Más que ofre-
cer una aproximación final y determinante sobre los efec-
tos en cuestión, el objetivo de este ejercicio es motivar una 
discusión sobre la necesidad de promover la estimación 
de dichos efectos derivados de las políticas sectoriales, 
sobre todo para aquellas cuyo propósito sea estimular la 
economía en el corto plazo. 

Para realizar dicha estimación se aplica el marco teórico 
del análisis IP, que tiene algunas ventajas muy convenien-
tes para el presente ejercicio. La primera es que permite 
estudiar dinámicas de sectores particulares, como es el 
caso de la infraestructura de transporte. La segunda es que 
ofrece una metodología práctica que permite traducir los 
efectos de las inversiones a diversas variables económi-
cas de interés, como lo son el valor agregado y el número 
de empleos creados. Y la tercera es que permite estimar 
tanto efectos económicos directos como indirectos. Los 
primeros son aquellos derivados de la inversión inicial, 
mientras que los segundos se generan en sectores “conecta-
dos” al sector de la infraestructura mediante la compra de 

126	 El American Recovery and Reinvestment Act de 2009 incluía ini-
cialmente inversiones por USD 787 mil millones, de las cuales USD 
48 mil millones fueron específicamente para construir infraestruc-
tura de transporte (U. S. Department of Transportation, 2009).

Cuadro 16 
Inversión regionalizada público-privada ejecutada en proyectos 4G 
y aeropuertos desde 2012 (miles de millones)
La inversión en aeropuertos concesionados se realizó en 12 departamentos y la 
capital del país. En las vías 4G una gran parte de las inversiones se concentran en 
Antioquia y Cundinamarca, quienes presentan varios proyectos de infraestructura 
terrestre de cuarta generación.

Región Aeropuertos 4G (est.)a/

Amazonas
Antioquia 385,6 3.738,30
Arauca
Atlántico 300 757,1
Bogotá, D.C.b/ 700
Bolívar 58 1.081,50
Boyacá 136,2
Caldas 1.210,00
Caquetá
Casanare 24,9
Cauca
Cesar 27
Chocó 190
Córdoba 136 383,2
Cundinamarca 2.513,20
Guainía
Guaviare
Huila 165,1
La Guajira 1,8
Magdalena 145
Meta 1.132,20
Nariño 554,9
Norte de Santander 79 100,6
Putumayo
Quindío
Risaralda 16
San Andrés y Providencia
Santander 84,9 747,7
Sucre 34 148,9
Tolima 482,4
Valle del Cauca 235
Vaupés
Vichada
Total 2.376,30 13.192,30

a/ Estimaciones regionales usando porcentajes ejecutados a agosto 2019 por UF.
b/ Valor aproximado usando inversión acumulada a 2018 menos inversión 
acumulada a 2013 en pesos corrientes.
Fuentes: ANI; cálculos propios.
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insumos127. De esta forma, la agregación de los dos efectos 
anteriores ofrece una cuantificación del efecto multiplica-
dor que genera la inversión sobre la economía. Se utiliza 
la matriz IP más reciente disponible para Colombia, y la 
metodología para el cálculo de los multiplicadores IP re-
gionales, sus supuestos teóricos y sus limitaciones se pre-
sentan en el Anexo 26128.

Debe aclararse que los resultados de las estimaciones que 
se presentan a continuación representan un límite inferior 
de los efectos regionales. Esto sucede por dos razones. La 
primera, los multiplicadores no incluyen el efecto del in-
cremento en el consumo de los hogares en su cálculo. Este 
efecto se deriva de los mayores ingresos que reciben los 
hogares en las regiones donde se construyen los proyectos. 
Debido a la importancia del consumo como componente 
de la demanda final, este efecto puede incrementar con-
siderablemente los multiplicadores. La segunda razón para 
esperar mayores multiplicadores regionales se origina en 
los efectos de retroalimentación regional, conocidos como 
efectos interregionales. La estimación de los multiplica-
dores presentada en esta sección solo considera efectos 
intrarregionales; es decir, aquellos que ocurren dentro de 
la misma región. Esto significa que no se tienen en cuenta 
los impactos derivados de las inversiones sobre la produc-
ción de otras regiones. Para realizar la estimación de mul-
tiplicadores que presenten esta característica es necesario 
contar con una matriz IP interregional, la cual no existe en 
las estadísticas oficiales. Haddad, Araujo y Galvis (2019) 
realizan la estimación de una matriz interregional con 54 
sectores para Colombia en 2015. De acuerdo con sus re-
sultados, el sector de la construcción129 presenta efectos 
interregionales que participan entre el 14% y el 32% en el 
multiplicador regional de producción, lo cual da una señal 
de la posible magnitud de dichos efectos. 

El Cuadro 17 presenta los multiplicadores IP estimados 
de la inversión en infraestructura para 24 regiones en tres 
dimensiones económicas: producción, empleo y valor 
agregado130. Las variaciones observadas en los multipli-
cadores se originan por la diferencia regional en la con-
centración de los sectores productivos y las diferentes ca-
pacidades regionales para proveer localmente los insumos 

127	 Existe un tercer efecto que no se calculó en este ejercicio debido 
a limitaciones en los datos. El efecto inducido se genera mediante 
el mayor consumo de los hogares derivado del incremento en los 
ingresos de las regiones donde se realizan las inversiones. Dada la 
importancia del consumo en la demanda final, los multiplicadores 
estimados en esta sección son inferiores en magnitud a los multipli-
cadores totales que incluyen el efecto inducido.

128	 Para una exposición más detallada véase Miller y Blair (2009). 
129	 El sector de la construcción en dicha matriz agrega los sectores de 

edificaciones, infraestructura y actividades conexas, por lo que su 
comparación puede ser imprecisa. 

130	 Solo se estiman 24 regiones debido a que la regionalización de las 
matrices requiere información que se encuentra disponible única-
mente para esos territorios. 

necesarios en la construcción de los proyectos131. Cada 
multiplicador representa el efecto generado en miles de 
millones de pesos de una inversión en infraestructura re-
alizada por un monto de COP 1.000 millones. Por ejemplo, 
en el nivel nacional se observa que una inversión de COP 
1.000 millones en infraestructura genera en el corto pla-
zo COP 2,26 miles de millones en producción económica, 
17,59 empleos y COP 0,94 miles de millones en valor agre-
gado. Estos valores incluyen tanto los efectos directos de la 
inversión inicial como los indirectos provenientes de los 
sectores conectados con la infraestructura. 

131	 Para más detalles sobre la regionalización de los multiplicadores 
véase la metodología presentada en los anexos 13 y 14.

Cuadro 17 
Multiplicadores IP de la inversión en infraestructura sobre 
producción, empleo y valor agregado
Los efectos multiplicadores de corto plazo para el sector de la infraestructura 
presentan importantes variaciones regionales.

Región Producción Empleo Valor agregado

Antioquia 1,45 8,7 0,56

Atlántico 1,52 9,46 0,59

Bogotá D. C. 1,81 12,88 0,72

Bolívar 1,14 5,51 0,41

Boyacá 1,36 7,09 0,53

Caldas 1,2 6,18 0,45

Caquetá 1,11 5,97 0,41

Cauca 1,42 7,83 0,56

Cesar 1,15 6,04 0,43

Córdoba 1,3 8,25 0,5

Cundinamarca 1,49 8,37 0,58

Chocó 1,09 5,45 0,4

Huila 1,08 5,15 0,39

La Guajira 1,27 7,83 0,49

Magdalena 1,37 8,92 0,53

Meta 1,1 5,28 0,4

Nariño 1,24 7,28 0,47

Norte de Santander 1,4 8,24 0,54

Quindío 1,09 5,38 0,4

Risaralda 1,28 7,66 0,48

Santander 1,26 6,81 0,47

Sucre 1,23 6,79 0,47

Tolima 1,27 7,16 0,49

Valle del Cauca 1,62 10,94 0,64

Colombia 2,26 17,59 0,94

Fuente: cálculos propios con base en datos de la Gran encuesta integrada de 
hogares y la matriz IP nacional más reciente (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, 2020). 
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Una característica de los multiplicadores regionales es 
que son menores en las tres dimensiones económicas que 
aquellos observados para el nivel nacional. Esto se debe 
al procedimiento mismo de estimación de los multipli-
cadores regionales, que requiere reducir los coeficientes 
nacionales para obtener los efectos locales de las inver-
siones. En este sentido, una inversión en Antioquia por 
COP 1.000 millones generaría en su propio territorio en 
el corto plazo COP 1,45 miles de millones en producción, 
8,70 empleos y COP 0,56 miles de millones en valor agre-
gado. Nótese, también, que algunos de los multiplicadores 
más altos se encuentran en las regiones con economías de 
mayor tamaño, como Bogotá y Valle del Cauca. Este resul-
tado se debe a la mayor capacidad de estas regiones para 
proveerse localmente de los insumos necesarios, dadas sus 
condiciones de mayor desarrollo económico. Regiones con 
economías más pequeñas y menos desarrolladas tienen 
una baja presencia local de algunas industrias y servicios 
requeridos para realizar su producción, por lo que dichos 
insumos deben ser traídos de otras regiones o del exterior. 

Finalmente, es importante discutir los resultados del im-
pacto sobre el empleo, que a primera vista lucen bajos. 
Cabe señalar que el multiplicador de empleo represen-
ta el efecto sobre el empleo anual que se genera por una 
inversión anual de COP 1.000 millones. Para efectos ilus-
trativos, nótese que 20 empleos anuales por una inversión 
de COP 1.000 millones representan aproximadamente 
1 empleo anual por cada COP 50 millones invertidos. 
Además, el sector de obras públicas tiene un multiplica-
dor de empleo relativamente bajo; sobre todo cuando se 
compara con otros sectores. Por ejemplo, si se toma el caso 
del sector de cultivo permanente de café, una actividad 
que en Colombia es reconocida por emplear una cantidad 
importante de mano de obra, encontramos que el multi-
plicador de empleo de este sector se aproxima a un valor 
de 70 empleos por cada COP 1.000 millones invertidos, 
un valor más de tres veces más alto que el multiplicador 
de empleo de las obras civiles. Una de las razones princi-
pales por las cuales sucede esta diferencia entre los multi-
plicadores sectoriales tiene que ver con el efecto “directo”: 
es decir, básicamente cuánto emplea el sector por unidad 
de producción. La razón empleo/producción se conoce 
como el coeficiente de empleo y se utiliza para estimar los 
multiplicadores IP de empleo. Para 2017, el cultivo de café 
tuvo una producción total de casi COP 10 billones y em-
pleó a casi 600.000 personas. Su razón empleo/producción 
es, por tanto, aproximadamente de 60 empleos por cada 
COP 1.000 millones producidos al año. Esto significa que, 
a pesar de tener una producción relativamente baja, el cul-
tivo de café genera una alta demanda de mano de obra. El 
mismo cálculo para el sector de las obras civiles muestra 
una razón cercana a 4 empleos por cada COP 1.000 millones 
producidos, que es bastante baja si se compara con el sec-
tor caficultor. En general, la construcción de obras civiles 

genera pocos empleos en relación con el tamaño de su 
producción económica, y esta característica se refleja en la 
estimación de su multiplicador de empleo.

6.3 	 Comentarios finales 

En esta sección se presentó la dimensión regional de algu-
nas inversiones, tanto públicas como privadas, dada la im-
portancia de la infraestructura como factor de crecimiento 
económico y las profundas diferencias regionales en el 
desarrollo económico que se observan a lo largo del ter-
ritorio nacional. Se observa que aquellas regiones menos 
desarrolladas han presentado menos inversión, lo cual se 
debe, en parte, a su baja capacidad de generación de recur-
sos. Una mayor inversión en la infraestructura de trans-
porte en estas regiones contribuiría a mejorar sus perspec-
tivas económicas de largo plazo. Pero, además de impulsar 
el crecimiento económico, la inversión en infraestructura 
ha sido utilizada como un instrumento para generar es-
tímulos económicos. Esto hace que la estimación de mul-
tiplicadores sectoriales sea una herramienta de análisis 
valiosa para los hacedores de política pública, dado que la 
cuantificación de dichos efectos permite orientar políticas 
sectoriales de manera efectiva. 

Se estimaron los efectos multiplicadores de corto plazo 
para el sector de la infraestructura sobre tres variables 
económicas. Se observa que dichos efectos presentan va-
riaciones regionales, lo que significaría que la efectividad 
de las políticas de estímulo económico puede cambiar de 
acuerdo con la región donde se materialicen. El diseño de 
dichas políticas debería considerar posibles implicaciones 
regionales de su ejecución, sobre todo porque el ciclo 
económico presenta variaciones heterogéneas en el espa-
cio y el objetivo de las políticas económicas en algunos 
casos busca impulsar la reactivación de economías locales 
específicas. En particular, en esta sección se argumenta 
que las economías regionales más grandes pueden presen-
tar mayores multiplicadores debido a la mayor profundi-
dad e interconexión sectorial que existe en cada territorio. 
Por tanto, una política de estímulo sectorial en regiones 
diferentes puede ser más efectiva en aquellas más desar-
rolladas, lo cual implica un reto en materia de reactivación 
económica en las regiones que están en etapas tempranas 
de su desarrollo. Estas diferencias son dependientes del 
sector que recibe el estímulo y deberían estudiarse con 
detalle durante el diseño de las políticas económicas sec-
toriales, dada la distribución desigual de las distintas ac-
tividades productivas en el territorio nacional.

Por último, se debe mencionar que, a pesar de su utilidad, 
practicidad y alcance sectorial, el análisis IP no es ni debería 
ser la única herramienta de análisis económico que alimen-
te los debates de política pública. Otras técnicas de mode-
lación económica y de análisis econométrico contribuyen 
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con perspectivas adicionales que mejoran y complemen-
tan el estudio de los efectos económicos generados por las 
políticas económicas.

7. 	 Conclusiones

En Colombia la inversión en infraestructura de transporte 
ha sido históricamente baja, y el reciente aumento de la 
inversión privada no ha compensado la caída de la inver-
sión pública en el sector, en particular en carreteras. Como 
se observa en los mapas, la infraestructura de transporte 
no funciona como una red integrada: está compuesta de 
tramos separados, desarticulados, y las conexiones inter-
modales están altamente subdesarrolladas. Las grandes 
troncales no se han terminado, y se presentan atrasos en la 
construcción de dobles calzadas. Asimismo, subsisten fa-
llas institucionales de planeación, regulación y de gobierno 
corporativo que dificultan el desarrollo de las obras. Estos 
factores han llevado a que la infraestructura de transporte 
en Colombia se encuentre rezagada en el contexto interna-
cional, y a que se presenten importantes diferencias en su 
dotación regional. Así, la contribución de la infraestruc-
tura al crecimiento económico ha sido cada vez menor, y 
constituye todavía una barrera tanto para el comercio ex-
terno como interno. En este artículo encontramos que una 
mejor dotación de infraestructura de los países permitiría 
obtener una mayor eficiencia técnica, dada su canasta de 
insumos. Por tanto, Colombia tendría un margen para me-
jorar su desempeño económico si aumentara su provisión 
de infraestructura de transporte.

En particular, se demostró que existe un sesgo en el lar-
go plazo contra la inversión pública en infraestructura de 
transporte y un comportamiento procíclico de la misma. 
Esto impide que la inversión gubernamental gane y sos-
tenga su importancia en el tiempo, convirtiéndola en una 
variable inestable, cuyos montos aumentan en períodos de 
auge económico, y se ven recortados en períodos de bajo 
crecimiento. El origen de este sesgo obedece principal-
mente a la inflexibilidad del gasto, cuyas causas se explican 
en detalle en el artículo. En este sentido, respaldamos la 
recomendación de la Comisión del Gasto Público (2018) 
respecto a “hacer una revisión de las inflexibilidades que 
generan las rentas de destinación específica y los gastos 
provenientes de mandatos de Ley en el presupuesto”.

Otros niveles de inversión tampoco han estado exentos de 
problemas. El Sistema General de Regalías, cuyos orga-
nismos de decisión (OCAD) no tuvieron una orientación 
estratégica y de priorización de inversiones, condujo a la 
excesiva atomización de recursos, impidiendo acometer 
proyectos de alcance regional. La injerencia de intereses 
políticos en las decisiones de inversión tendió a agravar 
esta situación. No obstante, las recientes reformas al SGR, 
que cambiaron los criterios de distribución y aumentaron 

la autonomía en el manejo de las regalías, aspiran a solu-
cionar estos problemas y a mejorar los incentivos para las 
regiones productoras. Por otra parte, el capital privado en 
proyectos de infraestructura, bajo el esquema de APP, no 
sustituye el esfuerzo presupuestal intertemporal requerido 
por el Gobierno, debido a que los agentes privados bus-
carán recuperar el capital invertido y obtener un retorno 
competitivo mediante aportes directos futuros del Gobier-
no de los pagos por el uso de la infraestructura cedidos 
al concesionario o por una combinación de ambos. Por 
tanto, es indispensable ampliar las fuentes de financiación 
de los proyectos y elevar la competencia entre los financia-
dores para evitar dificultades y sobrecostos en las conce-
siones. También, es importante que las inversiones sean de 
calidad, es decir, sería deseable seguir los principios sobre 
inversión de calidad que adoptaron los países del G20 en 
2019.

Además de la necesidad de resolver los problemas de es-
casez de recursos fiscales que impiden que se mantenga 
un buen ritmo de construcción de las obras, es necesario 
adelantar algunas reformas institucionales para optimizar 
el uso de los recursos públicos. Para este fin es importante 
completar las reformas institucionales encaminadas a mejo-
rar la planeación, como la puesta en marcha de la Unidad de 
Planeación de Infraestructura de Transporte en el Ministe-
rio del Transporte, a fortalecer la regulación con el funcio-
namiento de la Comisión de Regulación de Infraestructu-
ra y Transporte, a transformar la ANI en una entidad con 
mayor autonomía técnica y administrativa, con una junta 
directiva independiente que pueda designar a un gerente 
con período fijo y a los principales funcionarios de la en-
tidad, y a fijar las reglas y los procedimientos para realizar 
las consultas con las comunidades. 

En cuanto a los puertos marítimos, se ha observado un 
aumento importante, aunque no constante, de recursos 
invertidos tanto públicos como privados. Sin embargo, 
las inversiones públicas, en especial en dragado, han sido 
insuficientes, afectando el comercio exterior colombiano 
y la capacidad de competir con puertos vecinos. Esto ha 
generado efectos adversos, ya que al disminuir el volumen 
de carga se reducen los ingresos de la operación portuaria 
y la posibilidad de cumplir con el pago de la contrapres-
tación y con los compromisos de inversión en el mante-
nimiento de los canales de acceso. Se requiere, entonces, 
brindar los estímulos correctos a la inversión en infraes-
tructura portuaria, lo cual no solo implica hacer una revi-
sión de la metodología de cálculo de la contraprestación 
portuaria, sino que también supone la mejora de la ges-
tión y eficiencia de las instituciones involucradas en la 
programación y ejecución de las obras de infraestructura 
marítima. Por otra parte, la lenta respuesta de la inversión 
privada en infraestructura portuaria ha sido facilitada por 
la limitada supervisión institucional del cumplimiento de 
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los compromisos adquiridos y por fallas en el seguimiento 
de los indicadores de eficiencia que solo fueron publica-
dos por la Superintendencia de Puertos en 2019. La pu-
blicación de estos indicadores bajo criterios estandariza-
dos ayudaría a los agentes económicos a tomar decisiones 
más informadas. Es conveniente, además, promover más 
activamente la capacidad de financiación de las obras de 
infraestructura marítima mediante la constitución de APP.

En cuanto a la inversión regional en infraestructura, ob-
servamos que aquellas regiones menos desarrolladas han 
presentado menores inversiones, lo cual se debe a su baja 
capacidad de generación de recursos. Una mayor inver-
sión en infraestructura de transporte en estas regiones 
contribuiría a mejorar sus perspectivas económicas de lar-
go plazo. Por otro lado, al estimar los efectos multiplicado-
res de corto plazo para el sector de la infraestructura sobre 
el empleo, el valor agregado y la producción, encontramos 
que dichos efectos presentan importantes variaciones re-
gionales, por lo que la efectividad de las políticas puede 
cambiar de acuerdo con la región donde se realicen. 

Consideramos como un avance importante el esfuerzo que 
el Gobierno se propone hacer en el PGN de 2021 de am-
pliar los recursos para inversión, y como parte de ella la 
inversión en transporte, la cual alcanzará una asignación 
alta frente a la década pasada, a pesar de la estrechez fiscal 
resultante de la caída de la actividad económica. Se evitará, 
así, el habitual manejo procíclico de la inversión pública, 
lo que contribuirá a la reactivación de la economía colom-
biana, la cual sufrió un fuerte impacto por la pandemia del 
Covid-19.
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Recuadro 1

		 Principios para promover la inversión en infraestructura de calidad 
	 adoptados por los países del G201

para todos los interesados. Ello mejora la apreciación de los 
proyectos de infraestructura sostenible y aumenta la concien-
cia de los riesgos relacionados.

iv) Fomentar la resiliencia frente a desastres naturales y 
otros riesgos. 
Se debe diseñar un plan integral de gestión del riesgo de de-
sastres en el ciclo de vida del proyecto de infraestructura, al 
igual que unos mecanismos de seguro y financiación para en-
frentar los riesgos y desastres. También se debe incentivar la 
adopción de medidas preventivas. 

 
v) Integrar consideraciones sociales en la inversión en 
infraestructura. 
La infraestructura debe ser inclusiva durante todo el ciclo del 
proyecto, permitiendo la participación económica y la inclu-
sión social. Por lo tanto, los impactos económicos y sociales 
deben ser tenidos en cuenta como un componente importan-
te al evaluar la calidad de la inversión en infraestructura. 

 
vi) Fortalecer la gobernanza a lo largo del ciclo de vida de 
los proyectos de infraestructura. 
Se debe proveer de una buena gobernanza de la inversión de 
infraestructura a lo largo del ciclo de vida de los proyectos 
que garantice, a largo plazo, la rentabilidad, la responsabili-
dad, la transparencia y la integridad de las inversiones en in-
fraestructura. Con este fin, los países deben establecer reglas 
claras, instituciones sólidas y una buena gobernanza en los 
sectores público y privado. Este último sector debe contar con 
prácticas de conductas empresariales responsables2. 

2	 Véase OCDE (2020). Recomendación del Consejo sobre la gobernan-
za de infraestructuras, OCDE/LEGAL/0460

El 91de junio de 2019, en Fukuoka (Japón), los ministros de 
finanzas y los gobernadores de los bancos centrales de los paí-
ses que conforman el G20, proclamaron, como una estrategia 
común, los principios para promover la inversión en infraes-
tructura de calidad. Estos principios tienen como objetivo 
facilitar la movilización de recursos de diversas fuentes, es-
pecialmente del sector privado y de los bancos multilaterales, 
para ayudar a cerrar la brecha de infraestructura en el ámbito 
mundial. 

Los principios para promover la inversión en infraestructura 
de calidad proclamados por el G20 son:

i) Maximizar el impacto positivo de la infraestructura para 
lograr de manera sostenible crecimiento y desarrollo. 
El objetivo de este principio es lograr inversiones de calidad 
que tengan un impacto positivo en aspectos ambientales, eco-
nómicos, sociales y de desarrollo de la infraestructura, garan-
tizando a su vez unas finanzas públicas sanas. Esta inversión 
debe, además, promover el desarrollo sostenible y la conec-
tividad. Es decir, la inversión en infraestructura debe estar 
guiada por un sentido de responsabilidad a largo plazo por 
el planeta de acuerdo con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Debe también existir una conectividad global de 
infraestructura, basada en el consenso entre países. 

 
ii) Aumentar la eficiencia económica que tenga en cuenta 
los costos a lo largo del ciclo de vida del proyecto. 
La inversión en infraestructura debe ser rentable y asequible 
a lo largo del ciclo de vida del proyecto (planificación, diseño, 
financiación, construcción, operación y mantenimiento). 

 
iii) Integrar aspectos ambientales en inversiones en 
infraestructura. 
Se deben tener en cuenta los impactos positivos y negativos 
de los proyectos de infraestructura sobre los ecosistemas, la 
biodiversidad, el clima y el uso de los recursos. Estos impac-
tos se deben internalizar incorporando esas consideraciones 
en todo el proceso de inversión y deben ser transparentes 

1	 Los principios para la inversión en infraestructura de calidad y sus 
definiciones fueron tomados de: https://www.mof.go.jp/english/in-
ternational_policy/convention/g20/annex6_1.pdf

hthttps://www.mof.go.jp/english/international_policy/convention/g20/annex6_1.pdf
hthttps://www.mof.go.jp/english/international_policy/convention/g20/annex6_1.pdf
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Recuadro 2

	
 
	 Brecha de infraestructura en Colombia e inversión requerida para cerrarla: 
	 revisión de estudios recientes 

En el caso de Colombia, diversos estudios señalan que las ma-
yores brechas y necesidades de financiación se encuentran en 
la infraestructura de transporte, en particular en el sector vial. 
Por ejemplo, Zambrano y Aguilera-Lizarazu (2011), quienes 
estiman econométricamente las brechas de infraestructura 
de los países de la región Andina para el período 2001-2009, 
encuentran que la mayoría de estas, por su magnitud y preva-
lencia, son las de cantidad y calidad de la infraestructura vial. 
Colombia presenta una de las mayores brechas de la región en 
este sector; para cerrarlas, los autores calculan que Colombia 
tendría que invertir entre el 6% y el 10% del PIB en infraes-
tructura de transporte vial.

De acuerdo con el estudio del BID (2018), la inversión en 
infraestructura de transporte en Colombia ha sido histórica-
mente baja y esto ha llevado a la falta de activos viales y a la 
mala calidad de los servicios asociados, caracterizándose por 
una muy baja densidad de la red vial pavimentada, una de las 
de menor calidad de la región, lo que se traduce en un elevado 
costo de transporte interno, muy superior al promedio de la 
región. 

Por su parte, Yepes et al. (2013) y Yepes (2014) señalan que la 
brecha de infraestructura de transporte en Colombia abarca 
todos los sectores, pero en especial lo correspondiente a la 
dotación de carreteras, que es muy baja. Aun controlando por 
diferencias de ingreso, características demográficas y estruc-
tura macroeconómica de Colombia respecto a países compa-
rables, este rezago se mantiene. Para estos autores, el rezago 
se explica también por los bajos niveles de inversión pública y 
privada; la primera ha sido históricamente baja y la segunda 
no ha sido estimulada de manera suficiente. En particular, los 
autores estiman que, dadas sus características, el país presen-
taba un déficit de 45.000 km de vías en 2010-2011. Sin em-
bargo, esta brecha no se cerró y el rezago aún es considerable. 
En efecto, los km de carreteras entre 2011-2018 pasaron de 
201.797 a 206.627 km, respectivamente, es decir, la red vial se 
amplió solo 4.830 km en este período (véase el Anexo 1B del 
presente artículo). 

Además, Yepes et al. (2013) y Yepes (2014) calcularon eco-
nométricamente cuáles deberían ser las metas para cerrar las 
brechas de infraestructura para 2020. Según sus estimaciones, 
en ese año el país debería tener cerca del 50% de la red vial 
nacional pavimentada. No obstante, para esta fecha, el país 
cuenta con menos del 20% de su red vial pavimentada y si-
gue presentando una importante brecha en este indicador. En 
cuanto a la red férrea, los autores estimaban que para 2020, 

Estudios recientes, especialmente de entidades multilaterales, 
señalan que varios países de América Latina presentan impor-
tantes brechas en infraestructura, especialmente en transporte, 
y que la inversión realizada hasta el momento no ha sido su-
ficiente para cerrar dichas brechas. De acuerdo con Fay et al. 
(2017), América Latina y el Caribe no posee la infraestructura 
requerida dado su nivel de ingreso, por lo cual no es suficien-
te para promover un mayor crecimiento económico ni una 
mayor integración social. Los autores plantean que estas re-
giones deben invertir más recursos y hacerlo de manera más 
eficiente, sobre todo en transporte, que es el sector en el que 
la región presenta el peor desempeño en comparación con sus 
pares. De forma similar, para Cavallo y Powell (2019), la baja 
dotación de infraestructura ha limitado el crecimiento econó-
mico de la región y ha restringido la calidad de vida en varios 
países. Los autores encuentran que las mayores brechas de in-
fraestructura de la región se presentan en el sector transporte; 
allí estas son considerables al compararlas con las economías 
avanzadas y con los países emergentes.

Por su parte, Cavallo et al. (2020) argumentan que la baja in-
versión ha llevado a deficiencias en la provisión de servicios 
de infraestructura en América Latina y el Caribe, la cual no 
ha podido responder a la demanda que ha generado el ritmo 
de crecimiento económico y la mayor urbanización que se 
presenta en la región. El BID (2020) también destaca los bajos 
niveles de inversión realizados en construcción y manteni-
miento de las vías como una de las razones del rezago de la 
región en infraestructura de transporte.  De hecho, entre 2008 
y 2017, los países de la región invirtieron un promedio anual 
de 2,8% del PIB en infraestructura, por debajo de los niveles 
de otras regiones emergentes como Asia Oriental y el Pací-
fico (5,7%), Medio Oriente y África del Norte (4,8%) y Asia 
del Sur (4,25%). Cabe resaltar que estos estudios señalan que 
América Latina y el Caribe necesitaría de una inversión anual 
entre el 4% y 7% del PIB para cubrir su brecha de infraestruc-
tura, valor muy superior a la inversión que se ha destinado en 
Colombia en las últimas décadas (cerca de 1,5% entre 2000 y 
2019)1. En particular, Cavallo et al. (2020), basados en varios 
estudios, incluido el artículo de Fay et al. (2019), mencionan 
que las necesidades de inversión anual para cerrar las brechas 
serían de 9% del PIB en Bolivia, 5% del PIB en Chile, 4,5% del 
PIB en Colombia y de 4% del PIB en Perú. 

1	 Véase la sección 3, en particular el Gráfico 23 de este artículo.
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Colombia debería contar con 1.700 km de líneas férreas en 
operación, cifra muy superior a la observada en la actualidad, 
de un poco más de 600 km, por lo que la brecha no solo no 
se cerró, sino que se amplió. Según, el cálculo de los autores, 
para haber logrado las diferentes metas en infraestructura de 
transporte, el país tendría que haber invertido cerca del 3,55% 
del PIB entre 2010 y 2020, cifra superior a la que se invirtió 
efectivamente durante este período (alrededor del 1,9% del 
PIB, véase el Gráfico 23 del presente artículo). De otra parte, 
Ramírez y Villar (2015) señalan que Colombia cuenta con un 
rezago en infraestructura, de manera especial en la corres-
pondiente a la vial, frente al promedio de países de América 
Latina, y que este rezago ha crecido en los últimos años.

Para finalizar, Bonifaz et al. (2020) calculan econométricamente 
para los países de la región Andina la brecha de infraestructura 
y los requerimientos de inversión para cerrarla. En particular, 
en el caso de Colombia, para cerrar la brecha de largo plazo en 
transporte, el país tendría que realizar una inversión anual pro-
medio en el período 2019-2038, de 1,27% del PIB, y de cerca 
de 2,71% del PIB para mantenimiento de la infraestructura. 
Es decir, en los próximos 20 años el país debería invertir un 
total anual de aproximadamente 4,0% del PIB en el sector. 

En resumen, como lo señalan los diferentes estudios y lo pre-
sentado en las diferentes secciones de este artículo, Colombia 
registra un importante rezago en sus indicadores de infrae-
structura de transporte respecto a las economías avanzadas 
y a países de la región y a algunos países emergentes. Esta 
brecha se explica, sobre todo, por la inversión históricamente 
baja en el sector, la cual no ha sido suficiente para dotar al país 
con la infraestructura necesaria dado su nivel de ingreso y 
desarrollo. Para cerrar estas brechas, y para que el país pueda 
satisfacer de manera adecuada la demanda por servicios de 
transporte, se requiere de mayores esfuerzos en inversión y 
que esta sea más eficiente y de mejor calidad. 
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Recuadro 3	

	 Subutilización de las vías en Colombia

(salarios, mantenimientos, problemas en el recorrido). Según 
estimaciones de ANIF (2013) en Colombia transportar pe-
tróleo por carrotanques tiene un costo promedio de USD20-
USD30 por barril, mientras que el transporte por oleoducto 
tiene un costo promedio de USD4-USD7 por barril dependien-
do del trayecto observado. Por lo tanto, el uso de las carreteras 
para transportar petróleo es una alternativa inadecuada.

La movilización de carga interna en el país se realiza de manera 
principal por carreteras (80% del total de carga). Sin embar-
go, en varios casos se presenta un uso inadecuado de ellas. Un 
ejemplo ilustrativo es el del transporte de petróleo por carrete-
ras, que, aunque ha venido disminuyendo, en 2012 las vías al-
canzaron a transportar cerca del 7% del petróleo movilizado en 
el país1 (Cuadro R3.1). Una de las principales razones se debe 
a que Colombia no cuenta con suficientes oleoductos, por lo 
que ha tenido que hacer uso de las carreteras para transpor-
tar el crudo. La falta de oleoductos se puede explicar, en parte, 
por la complejidad en los procesos de licenciamiento ambien-
tal y por la presencia de grupos insurgentes que históricamente 
han atentado contra este tipo de infraestructura retrasando su 
construcción e impidiendo la movilización del crudo (Cuadro 
R3.1).

El transporte de petróleo por carreteras es ineficiente y costoso. 
Debido al mal estado de la red vial, en especial la secundaria y 
la terciaria, el transporte del crudo por carreteras es lento y se 
ve afectado por las condiciones del clima que impacta la mo-
vilidad en las carreteras y también por los accidentes que se 
presentan en las mismas, los cuales afectan el medioambiente 
con los derrames producidos. El transporte del petróleo por 
carrotanque y tractomulas tiene también otros efectos negati-
vos, además de los mayores costos, como es la congestión de 
las vías2.

En particular, desde la década de los ochenta, con la cons-
trucción del sistema de oleoductos nacionales (Central de los 
Llanos, Caño Limón-Coveñas y Ocensa), los oleoductos se 
convirtieron en el principal medio de transporte para movili-
zar petróleo crudo y sus derivados. Sin embargo, dependiendo 
de la situación geográfica y la saturación del sistema de oleo-
ductos, el transporte de petróleo se ha apoyado en alternati-
vas de transporte como carrotanques y barcazas (ANIF, 2014). 
De acuerdo con la Unidad de Planeación Minero Energética 
(2017, pág. 30), “aunque la construcción de los oleoductos en 
Colombia es costosa debido a las condiciones topográficas, el 
transporte por ductos tiende a disminuir los costos de trans-
porte y el valor final del barril en el punto de venta (refinería o 
puerto)” con respecto a otras alternativas de transporte como 
los carrotanques, los cuales tienen sobrecostos importantes 

1	 En los últimos diez años el volumen de crudo y sus derivados trans-
portado por carrotanques ha disminuido considerablemente pasan-
do a un nivel menor al 1% (Unidad de Planeación Minero Energéti-
ca, 2017; Cenit, 2021), debido a los altos costos y la ineficiencia en el 
proceso de producción, se transporta menor volumen por trayecto 
y tiene mayores riesgos HSE (Asociación Colombiana de Petróleo, 
2017).

2	 Véase Ahumada (2011). 

Cuadro R3.1				     
Datos sobre transporte de petróleo 
Los oleoductos transportan el mayor porcentaje de petróleo, sin embargo, los 
carrotanques también transportan el crudo.

2012 2017 2020
Total oleoductos (km) 5.325 5.302 5.302
Producción anual de crudo 
(miles de barriles por día 
calendario)a/

944 1.003 781

Porcentaje transportado en 
oleoductosb/ 91% 99% 99%

Porcentaje transportado en 
carrotanque 7% 1% 1%

Costo de transporte  
oleoducto (USD/BP)c/ 1,27d/ 1,92e/ 1,37f/

Número de ataques a 
infraestructura de transporte 151 63g/ 27h/

a/  Información obtenida del Informe estadístico petrolero, Asociación Colombiana 
del Petróleo (2021).
b/ Para 2012 la información corresponde al estudio Costos de transporte, 
multimodalismo y la competitividad de Colombia, ANIF-Cámara Colombiana de 
la Infraestructura (2014). La información de 2017 se obtuvo de PINP Inteligente 
(2017), pág. 52. La de 2020 se consiguió mediante entrevista con un funcionario 
del Cenit (2021).
c/ Para 2012 se calculó el costo promedio de las tarifas en el ámbito nacional 
2011-2012 y 2012-2013, Cenit (2021). Para 2017 se valoró el costo promedio de 
los costos estimados por Malagón (2016). Para 2020 se calculó el costo promedio 
de las tarifas en el ámbito nacional 2019-2020 y 2020-2021, Cenit (2021).
d/  Véase https://portal.cenit-transporte.com:1443/CenitNominaciones/
modulos/main/VisorPub.aspx?opc=tahis
e/  Véase https://www.anh.gov.co/la-anh/Gestin%20Documental/La%20
competitividad%20del%20sector%20de%20hidrocarburos%20en%20las%20
diferentes%20regiones%20de%20Colombia.pdf
f/  Véase https://cenit-transporte.com/wp-content/uploads/2020/12/Tarifas-
Vigentes-Oleoductos-01072020-30062021-V4.pdf
g/  Véase https://acp.com.co/web2017/es/sala-de-prensa/en-los-medios/939-
arremetida-del-eln-amenaza-los-recursos-petroleros-de-la-nacion
h/  Véase https://www.semana.com/economia/articulo/cuantos-atentados-ha-
sufrido-ecopetrol-en-2020/287345/
Fuente: elaboración propia con base en información de ANIF (2014), Malagón 
(2016), Unidad de Planeación Minero Energética (2017), FIP (2020) y Cenit 
(2020, 2021).

https://portal.cenit-transporte.com:1443/CenitNominaciones/modulos/main/VisorPub.aspx?opc=tahis
https://portal.cenit-transporte.com:1443/CenitNominaciones/modulos/main/VisorPub.aspx?opc=tahis
https://www.anh.gov.co/la-anh/Gestin%20Documental/La%20competitividad%20del%20sector%20de%20hidrocarburos%20en%20las%20diferentes%20regiones%20de%20Colombia.pdf
https://www.anh.gov.co/la-anh/Gestin%20Documental/La%20competitividad%20del%20sector%20de%20hidrocarburos%20en%20las%20diferentes%20regiones%20de%20Colombia.pdf
https://www.anh.gov.co/la-anh/Gestin%20Documental/La%20competitividad%20del%20sector%20de%20hidrocarburos%20en%20las%20diferentes%20regiones%20de%20Colombia.pdf
https://cenit-transporte.com/wp-content/uploads/2020/12/Tarifas-Vigentes-Oleoductos-01072020-30062021-V4.pdf
https://cenit-transporte.com/wp-content/uploads/2020/12/Tarifas-Vigentes-Oleoductos-01072020-30062021-V4.pdf
https://acp.com.co/web2017/es/sala-de-prensa/en-los-medios/939-arremetida-del-eln-amenaza-los-recursos-petroleros-de-la-nacion
https://acp.com.co/web2017/es/sala-de-prensa/en-los-medios/939-arremetida-del-eln-amenaza-los-recursos-petroleros-de-la-nacion
https://www.semana.com/economia/articulo/cuantos-atentados-ha-sufrido-ecopetrol-en-2020/287345/
https://www.semana.com/economia/articulo/cuantos-atentados-ha-sufrido-ecopetrol-en-2020/287345/
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Recuadro 4

		 Proceso de planeación de proyectos de infraestructura de transporte

Cuadro R4.1				     
Proceso de planeación de proyectos de infraestructura de transporte
El proceso de planeación de proyectos de infraestructura de transporte es muy complejo, incluye 28 etapas, y muchos actores e instituciones involucrados.

Ciclo Fase Etapa Entidades que intervienen (por modo)

Preinversión

Identificacióna/

1. Problemática u oportunidad Aéreo Ministerio de Transporte, DNP, Invías, ANI, Aeronáutica 
Civil, SuperTransporte, departamento, municipios

2. Actores participantes 
3. Población afectada/objetivo Carretero Ministerio de Transporte, DNP, Invías, ANI, SuperTrans-

porte, departamento, municipios

4. Situación deseada y objetivo general Ferroviario Ministerio de Transporte, DNP, Invías, ANI, SuperTrans-
porte, departamento

5. Configuración de alternativas Fluvial
Ministerio de Transporte, DNP, Invías, ANI, Dirección 
General Marítima, Cormagdalena, SuperTransporte, 
departamento, municipios

Preparaciónb/

6. Análisis de la necesidad

Aéreo DNP, Invías, ANI, Aeronáutica Civil, SuperTransporte, 
departamento, municipios, FDN

7. Estudio de localización
8. Análisis y gestión de riesgos

9. Requisitos técnicos de los productos
10. Análisis ambiental
11. Estudio legal

Carretero DNP, Invías, ANI, SuperTransporte, departamento, 
municipios, FDN

12. Análisis de sostenibilidad

Evaluación 
financiera

13. Horizonte de evaluación del proyecto
14. Cadena de valor
15. Costos de ejecución
16. Costos de operación y mantenimiento

Ferroviario DNP, Invías, ANI, SuperTransporte, departamento, FDN
17. Identificación y valoración de ingresos y beneficios
18. Fuentes de pago crédito
19. Depreciación y valor de salvamento

Evaluación 
económica y 

social

20. Flujo de caja a precios de mercado

Fluvial
DNP, Invías, ANI, Dirección General Marítima, 
Cormagdalena, SuperTransporte, departamento, 
municipios, FDN

21. Flujo neto económico
22. Indicadores de decisión (VPNE, TIRE, TSD, RBCE, CAE, CAEE)

Programación
23. Matriz de programación del proyecto
24. Esquemas de financiación Todos MHCP, FDN

Inversión

Ejecución 25. Ejecución física y financiera del proyecto de infraestructura

Aéreo Invías, ANI, Aeronáutica Civil, departamento, FDN
Carretero Invías, ANI, departamento, municipios, FDN
Ferroviario Invías, ANI, SuperTransporte, departamento, FDN

Fluvial Fonade, Fontur, municipios, Ecopetrol, Invías, 
Cormagdalena, MinMinas GM, FDN

Seguimiento 26. Indicadores de producto, avance y gestión del proyecto

Aéreo Ministerio de Transporte, Invías, ANI, Aeronáutica Civil, 
SuperTransporte, departamento

Carretero Ministerio de Transporte, Invías, ANI, SuperTransporte, 
departamento, municipios, Policía Nacional

Ferroviario Ministerio de Transporte, ANI, Invías, SuperTransporte, 
departamento, municipio

Fluvial
Ministerio de Transporte, Dirección General Marítima, 
Invías, Cormagdalena, SuperTransporte, departamentos, 
municipios, inspecciones fluviales, Armada Nacional
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Cuadro R4.1			    
Proceso de planeación de proyectos de infraestructura de transporte 
(Continuación)
El proceso de planeación de proyectos de infraestructura de transporte es muy complejo, incluye 28 etapas, y muchos actores e instituciones involucrados.

Ciclo Fase Etapa Entidades que intervienen (por modo)

Operación
Operación 27. Generación de beneficios por medio del bien o servicio 

generado

Aéreo

Carretero

Ferroviario Ministerio de Transporte, Invías, ANI, SuperTransporte, 
departamento, Armada Nacional

Fluvial Agencia Nacional de Infraestructura, Dimar, Invías, 
Cormagdalena, inspecciones fluviales, Armada Nacional

Evaluación 
ex post

28. Análisis y evaluación del impacto generado por el proyecto 
en el largo plazo Todos Ministerio de Transporte, DNP

a/ La fase de identificación aplica para proyectos de infraestructura nuevos.
b/ Para proyectos de infraestructura de mantenimiento, rehabilitación y mejoramiento se parte de la fase de preparación para su planeación y evaluación de factibilidad.

Fuentes: Cámara Colombiana de la Infraestructura (noviembre de 2012, julio de 2016); Congreso de la República de Colombia (22 de noviembre de 2013); Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) (23 de julio de 2007, 20 de agosto de 2013, 13 de enero de 2020, s. f.); Gobernación de Cundinamarca (2018); Ministerio de Transporte 
(2015a, 2015b, 23 de noviembre de 2020); Ramírez y Villar (2015) y Benavides (2019).
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Recuadro 5

		 Figuras utilizadas en el financiamiento de la inversión

Inversión del Gobierno Nacional: el Gobierno Central desti-
na una parte del Presupuesto General de la Nación a los gas-
tos de inversión, que además de la formación bruta de capital 
incluye la denominada inversión social.

 
Las vigencias futuras como mecanismo de inversión plu-
rianual: la vigencia futura (VF) es un instrumento de plani-
ficación presupuestal y financiero que garantiza la incorpo-
ración, en los presupuestos de vigencias posteriores a la de la 
asunción del compromiso, de los recursos necesarios para la 
ejecución de proyectos plurianuales que por su naturaleza re-
quieren ejecutarse en más de una vigencia fiscal. La VF escapa 
del principio constitucional de anualidad del presupuesto. El 
Marco Fiscal de Mediano Plazo incluye un capítulo que con-
tabiliza las VF, a fin de tenerlas en cuenta en el ejercicio de 
planeación del gasto. Existen tres tipos de VF : i) VF ordina-
ria: requieren un mínimo del 15% de apropiación en la vigen-
cia fiscal en que se autorizan, pueden exceder el período de 
gobierno en proyectos de inversión que el Conpes declare de 
importancia estratégica; ii) VF excepcional: destinadas a in-
fraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa, 
seguridad y garantía de concesiones; no requieren apropia-
ción en el año en que se autorizan, pueden exceder el período 
de gobierno en proyectos de inversión que el Conpes declare 
de importancia estratégica; iii) VF-Asociaciones Público-Pri-
vadas (APP): amparan la realización de proyectos que vin-
culan capital privado, superiores a 6.000 salarios mínimos 
vigentes, con un plazo máximo de 30 años. El Conpes, previo 
concepto del Confis, define el límite anual de autorizaciones 
para comprometer VF-APP.

 
Las regalías como fuente de financiación de la inversión: el 
manejo de las regalías en Colombia se transformó de manera 
importante mediante el Acto Legislativo 05 de 2011 que dio 
origen a la creación del Sistema General de Regalías (SGR), 
una parte de estas regalías se destinan a la inversión en in-
fraestructura. El SGR se reformó mediante el Acto Legislativo 
05 del 26 de diciembre de 2019 y la Ley 2056 de 2020.

 
Inversión de los gobiernos territoriales: con el proceso de 
descentralización, los municipios y departamentos, además 
de administrar las transferencias que reciben del Gobier-
no Nacional Central para la provisión de servicios de salud 
y educación, pueden realizar inversiones de infraestructura 
de transporte financiados con los recursos del Sistema Ge-
neral de Participaciones (SGP) para propósito general, con 
recursos propios provenientes de los ingresos corrientes del 

orden departamental o municipal, con cofinanciamiento del 
Gobierno Nacional, con los recursos del SGR, del Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera, y con recursos de crédito, 
entre otras fuentes. 

 
Asociación Público-Privada: se define como un acuerdo 
mediante el cual el Gobierno contrata con una empresa pri-
vada para construir o mejorar obras de infraestructura, así 
como para mantenerlas y operarlas por un período prolonga-
do (por ejemplo, 30 años). Como compensación, la empresa 
recibe un flujo de ingresos a lo largo de la vida del contrato. 
A menudo, estos ingresos provienen de tarifas pagadas por los 
usuarios. Otras veces, como en el caso de hospitales y cárceles, 
los usuarios no pagan y el Gobierno es el responsable de hacer 
pagos periódicos a la empresa. Por lo general, al concesionario 
se le puede remunerar con una combinación de pagos de los 
usuarios y transferencias del Gobierno. Independientemente 
del mecanismo de pago al concesionario, al final del contrato el 
activo vuelve a manos del Gobierno (Engel et al., 2014).
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Recuadro 6

		 Inversión pública en infraestructura de transporte a partir de 2021

El proyecto de Presupuesto General de la Nación (PGN) para 
2021 presenta las pautas de la inversión pública total y de la 
destinada a infraestructura de transporte para los próximos 
años. Según se afirma en el mensaje presidencial, el Gobierno 
considera que el gasto público deberá desempeñar un impor-
tantísimo papel como multiplicador de la inversión para im-
pulsar la actividad económica luego de los choques económi-
cos adversos que han afectado a la economía en 2020. 

El Plan de inversiones para la reactivación de la economía 
dará énfasis a los proyectos de transporte, entre los cuales se 
contempla terminar 28 proyectos viales que están en ejecu-
ción e iniciar otros 22 corredores viales para la integración 
nacional y territorial, en programas como concesiones 4G y 
5G. Para complementar los recursos públicos se mantendrá 
el apoyo a la participación privada mediante el mecanismo de 
las Asociaciones Público Privadas (APP). Se dará atención a 
la puesta en marcha del Plan Bicentenario1 y a otras impor-
tantes obras para el país, como el Metro de Bogotá, Puerto 
Antioquia, los nuevos aeropuertos de Cartagena, San Andrés 
y del Café (en Palestina, Caldas), y la Avenida Longitudinal de 
Occidente (ALO) en Bogotá. La asignación total del plan de 
reactivación para 2021 ascenderá a COP 4,8 billones, la mitad 
de los cuales se destinará a proyectos de transporte. En 2022 
se continuará dando prioridad a los proyectos de transporte, 
a los cuales se asignará una partida de COP 2,5 billones, que 
representa el 64% del valor del plan (Anexo 15).

Los recursos del plan de inversiones para la reactivación se 
sumarán a los ya contemplados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo (PND), con lo cual la inversión en transporte contará 
con un presupuesto total de COP 9,6 billones en 2021, que es 
la mayor asignación para este sector durante la última década 
(Gráfico R6.1). Algunos de los proyectos requerirán la am-
pliación del cupo de vigencias futuras en $30 billones, de los 
cuales COP 20 billones se ejecutarán durante el período 2021-
2028 y $10 billones en el período 2029-2033. La distribución 
geográfica de los proyectos de transporte incluidos en el plan 
de reactivación favorecerá a numerosos departamentos, lo 
que contribuirá a mejorar la integración vial y económica del 
país (Mapa R6.1).

1	 Este Plan incluye la construcción de siete corredores viales para co-
nectar Arauca, Casanare, Boyacá, Santander y Cundinamarca, que 
formaron parte de la Ruta Libertadora. La nación aporta cerca de 
COP 2,45 billones y los cinco departamentos, COP 1,15 billones.

Gráfico R6.1		   
Inversión en el sector transporte, 2010-2021 (billones de pesos)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de 
Planeación.
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Mapa R6.1	 
Inversión en infraestructura de transporte (2021)

La distribución geográfica de los proyectos de transporte incluidos en el plan de 
reactivación favorecerá a varios departamentos.

Fuente: Elaboración propia con base a la presentación del Presupuesto General de 
la Nación-2021, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional 
de Planeación.

Programa Vías para la Legalidad Visión 2030
Programa Concluir, Concluir, Concluir
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Recuadro 7

		 Resultados de estudios que han cuantificado la contribución 
	 de la infraestructura al crecimiento económico en Colombia

Cuadro R7.1				     
Resultados de estudios que han cuantificado la contribución de la infraestructura al crecimiento económico en Colombia
La diferencia en los resultados de los estudios que han cuantificado la contribución de la infraestructura al crecimiento económico en Colombia se debe a diferencias en las 
metodologías utilizadas, en las variables empleadas y en los períodos analizados en los diferentes documentos.

Referencia Período Variables Metodología Resultados

Sánchez, F. (1994). 
“El papel del capital 
público en la  
producción,  
la inversión y el  
crecimiento  
económico en  
Colombia”, en R. 
Steiner (comp.), 
Estabilización y 
crecimiento: nuevas 
lecturas de  
macroeconomía  
colombiana, Bogotá: 
TM Editores,  
Fedesarrollo.

1970-1990

•	 PIB.
•	 Acervo de capital público 

total (capital empresas y 
•	 administraciones públicas).
•	 Acervo de capital privado no 

residencial.
•	 Acervo de capital industrial 

con base en la inversión 
bruta industrial.

•	 Acervo de capital total  
(no residencial y residencial 
privado).

•	 Acervo de capital de  
empresas públicas de  
energía, teléfonos,  
acueducto y alcantarillado.

Estimación mediante mínimos 
cuadrados en dos etapas (MC2E).

La infraestructura núcleo (carreteras, redes de  
energía y teléfonos) tienen un efecto positivo y  
significativo sobre la productividad, y sobre el  
crecimiento económico.

Capital
•	 Un aumento del 1% en el capital privado está 

asociado con aumento del 0,53% del PIB.
Infraestructura
•	 Un aumento del 1% en infraestructura núcleo 

(carreteras, redes de energía y teléfonos) está 
asociado con un aumento del 0,15% del PIB.

Cárdenas, M.; 
Escobar, A.; Gutiérrez. 
C. (1995). “La 
contribución de la 
infraestructura a la 
actividad económica 
en Colombia, 1950-
1994”, Ensayos Sobre 
Política Económica, 
vol. 14, núm. 28, 
Bogotá: Banco de 
la República, pp. 
139-188.

1950-1994

Nacional
•	 PIB.
•	 Acervo de capital privado 

(no residencial).
•	 Acervo en capital público 

(en millones de pesos de 
1975).

•	 Acervo en capital 
público (km de carretera, 
líneas telefónicas locales y 
mega-watt de capacidad 
eléctrica).

•	 Empleo total.
•	 Número de estudiantes en 

secundaria como proporción 
de la población en edad de 
trabajar.

•	 Capital humano.
Departamental
·         PIB per cápita.
·         Nivel de empleo.
·         Acervo de capital público.
Sector privado
Datos Encuesta anual 
manufacturera.

Cálculo de elasticidades y la 
productividad total de los factores 
(PTF) a partir de:
•	 Series de tiempo con datos 

nacionales (1950-1994).
•	 Datos panel con información 

departamental (1980-1991).
•	 Datos panel con información 

industrial (1974-1992).

A partir de los datos monetarios se 
estima un modelo AR (1) y para los 
datos físicos un modelo MCO.

Capital
•	 Un aumento del 1% del acervo de capital 

privado está asociado con un incremento del 
0,5% en el PIB nacional.

•	 Un aumento del 1% en el acervo de capital 
privado está asociado con un incremento del 
0,25% en el PIB industrial.

Infraestructura
•	 Un aumento del 8% del acervo de capital 

público está asociado con un incremento del 1% 
en el PIB nacional.

•	 Un aumento del 1% en el acervo de capital 
público está asociado con un incremento del 
0,25% en el PIB departamental.

•	 Un aumento del 1% en el acervo de capital 
público se refleja en un incremento del 0,5% en 
el PIB industrial.
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Cuadro R7.1 (Continuación)	

Referencia Período Variables Metodología Resultados

Sánchez, F.;  
Rodríguez, J.; Núñez, 
J. (1996). “Evolución 
y determinantes de 
la productividad en 
Colombia: un análisis 
global y sectorial”, 
Archivos de
Macroeconomía, 
núm. 50.
Bogotá

1950-1994

•	 PIB (Y).
•	 Infraestructura física 

(vías, teléfonos, capacidad 
energética).

•	 Capital humano (medido 
como la escolaridad  
promedio de la fuerza  
laboral o la tasa de  
matrícula en primaria, 
secundaria y universidad).

•	 Tasa de inflación.
•	 Tasa de devaluación  

(nominal y real).
•	 Índices de criminalidad.
•	 Grado de apertura de la 

economía.
•	 Las exportaciones  

(porcentaje del PIB).
•	 Las importaciones  

(porcentaje del PIB).
•	 La inversión en maquinaria 

y equipo.
•	 Nivel de utilización de la 

capacidad instalada.

PTF a partir de función de producción 
Cobb-Douglas.

Capital
•	 Un incremento en la utilización de la capacidad 

en un punto porcentual incrementa la PTF entre 
0,8% y 0,9%.

•	 Un incremento del 1% en el capital público  
conlleva un aumento de la PTF industrial del 
0,55%.

Trabajo
•	 El incremento de un año en la escolaridad 

promedio de la fuerza laboral, conlleva un 
incremento en la productividad del 0,18%.

•	 Un aumento del 1% en los años promedio de 
escolaridad urbana trae como resultado un 
incremento de la PTF industrial del 0,37%.

Infraestructura
•	 Un incremento del acervo de infraestructura del 

1% trae como resultado un incremento en la 
PTF del 0,15%.

•	 Un incremento del 1% en el acervo de  
infraestructura implica un aumento de la  
productividad del 0,42%.

•	 Un incremento del 1% en el total de km eleva la 
PTF industrial en 0,56%.

Cárdenas, M.; 
Sandoval, C.E. (2008) 
"Transportation 
infrastructure and 
productivity: evidence 
from Colombia”. CAF 
Working Paper núm. 
2008/01, Caracas.

1991-2001

•	 Encuesta anual  
manufacturera de Colombia 
(ubicación de la planta 
por municipio, número 
de trabajadores, salarios, 
existencias, el consumo 
de energía (en kilovatios 
por hora), los edificios, la 
maquinaria y el equipo, 
el equipo de transporte y 
los consumos intermedios 
(todo ello en unidades 
monetarias). 

•	 Acervo de carreteras prima-
rias (densidad de carreteras 
por año en 100 km).

•	 Tráfico diario.
•	 Calidad de las carreteras.

Estimación de la PTF a nivel de 
planta, mediante dos métodos:
•	 Contabilidad del crecimiento.
•	 Estimación no paramétrica, 

desarrollada por Levinsohn 
y Petrin (2003), que permite 
corregir el sesgo con base en 
variables proxy de  
productividad (demanda 
por insumos intermedios) 
relacionados con el proceso 
productivo. Los autores 
utilizan errores robustos 
(agrupados por planta) y 
añaden efectos fijos por año a 
nivel de planta.

Infraestructura
•	 Un aumento del 1% en la red nacional (medido 

en Km) se traduce en un aumento del 0,08% en 
la PTF a nivel de planta.

•	 Un aumento del 1% en el tráfico reduce la PTF a 
nivel de planta en un 0,076%.

Ramírez, J. M.; Villar, 
L. (2015). 
“Macroeconomía de 
las concesiones de 
cuarta generación”. 
Bogotá: Fedesarrollo.

1950-2013

•	 PIB (Y).
•	 PIB rezagado.
•	 Acervo de capital privado.
•	 Acervo de capital público 

(infraestructura de  
transporte, energética y de 
saneamiento básico). 

•	 Número de ocupados (L).
•	 La productividad total 

factorial (A).

Estimación de la función de 
producción agregada con series de 
tiempo en el ámbito nacional.

Capital
•	 El aumento del 4,8% en el crecimiento del 

acervo de capital, produce un efecto del 1,03% 
de aumento en el PIB en el corto plazo, y del 
1,80% en el largo plazo.

Trabajo
•	 Un aumento del 1% del número de ocupados 

genera un aumento en el producto del 0,51%. 
Infraestructura
•	 Un aumento del 1% en el acervo de capital 

público genera un aumento en el producto entre 
0,22% y 0,27%.
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Cuadro R7.1 (Continuación)	

Referencia Período Variables Metodología Resultados

Becerra, A.; Forero, D.; 
Pinchao, A.; Salazar, 
N. (2017). “Impacto 
del retraso de la 
ejecución del 
programa de 
concesiones 4G 
en el crecimiento 
económico”. Bogotá: 
Fedesarrollo.

2017-2020

•	 PIB.
•	 Tasa de crecimiento   

económico.
•	  Tasa de desempleo.
•	  Inversión en obras civiles.

Matriz insumo-producto o la matriz 
de contabilidad social (SAM).

Infraestructura
•	 Un aumento de COP 1 en la demanda de obras 

civiles tiene un impacto de COP 2,72 sobre la 
producción de la economía.

•	 Un aumento de la demanda de obras civiles 
de COP 1 billón genera 28 mil empleos para la 
economía.

•	 Los retrasos en obras civiles, por cuenta de 
varios factores, tienen un impacto negativo 
sobre el crecimiento económico promedio de 
0,5 puntos porcentuales en el primer año de 
ejecución.

•	 Por cada peso de mayor valor de la producción 
de construcción de obras civiles se impulsa en 
COP 1,13 la producción en la economía.

Mejía, L. F.; Delgado, 
M. E. (2020). 
“Impacto 
macroeconómico y 
social de la inversión 
en infraestructura 
en Colombia, 
2021-2030”. Bogotá: 
Fedesarrollo.

2020-2030

•	 PIB.
•	 PIB potencial.
•	 Tasa de crecimiento 

económico.
•	 Tasa de desempleo.
•	 Tasa de pobreza monetaria.
•	 Inversión en infraestructura.

•	 Modelo de equilibrio general 
computable de Fedesarrollo 
(ECoFede).

•	 Modelo integrado por  
hogares, firmas, gobierno y 
resto del mundo.

•	 Se consideran cuatro sectores 
transables: agropecuario, 
minería, industria alimenticia 
y otras industrias.

•	 Se consideran seis sectores no 
transables: servicios públicos, 
edificaciones, obras civiles, 
sectores privados, transporte y 
servicios sociales.

•	 Dos factores de producción: 
capital y trabajo.

Trabajo
•	 El aumento de la actividad económica se 

traduciría en una reducción promedio de la tasa 
de desempleo de 0,6 puntos porcentuales.

•	 Mayor crecimiento económico generaría una 
reducción de la tasa de pobreza de 0,5 puntos 
porcentuales.

Infraestructura
•	 Un aumento de la inversión en infraestructura 

del 0,5% del PIB por año en promedio por los 
próximos 10 años (2021-2030) aumentaría la 
tasa de crecimiento económico en 0,8 puntos 
porcentuales por año.

Fuente: revisión de los autores.
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Recuadro 8	

	 Revisión de la literatura sobre el impacto de los 
	 puertos en el comercio exterior

Dada la alta dependencia del comercio exterior colombiano 
de la actividad portuaria, es importante entender desde la 
perspectiva de la literatura económica el papel que desempe-
ñan los puertos en el crecimiento del comercio exterior y los 
factores que lo explican. 

La literatura considerada aborda el impacto de los puertos so-
bre el crecimiento del comercio exterior desde dos enfoques: 
el primero describe los resultados de trabajos que analizan, 
desde una perspectiva macroeconómica, cómo las barreras 
al comercio, entre ellas las vinculadas con deficiencias de in-
fraestructura, en general, y portuaria, en particular, se tradu-
cen en costos de comerciar y, por tanto, reducen los flujos de 
comercio. Por otra parte, el enfoque microeconómico, consi-
dera estudios que analizan las condiciones de operación por-
tuaria que determinan que un puerto sea más atractivo para 
las compañías navieras internacionales y los dueños de las 
mercancías, condiciones que se traducen en costos de trans-
porte marítimo y terrestre más bajos por lo que favorecen el 
comercio exterior. Una de estas condiciones es la disponibili-
dad de una buena infraestructura portuaria y marítima auna-
das a una operación logística eficiente.  

El enfoque macroeconómico incluye estudios como el de Har-
berger (1998) que analiza el impacto positivo de la disminu-
ción de los costos reales de producción sobre el crecimiento 
económico, entendiendo la reducción de los costos como todo 
aquello que contribuye a elevar la productividad de los facto-
res. Siguiendo este enfoque, el estudio de Irwing (2019) argu-
menta que la reducción de las barreras al comercio disminuye 
el costo de importar insumos, eleva la eficiencia productiva 
de los bienes finales, baja su precio y, por consiguiente, bene-
ficia su comercio. La mejora en productividad aumentaría el 
producto potencial y, a medida que una economía se acerca 
a su PIB potencial, también se elevaría su tasa de crecimien-
to. Por ello, de acuerdo con sus estimaciones, las economías 
más abiertas crecen 2,4 puntos porcentuales más rápido que 
las economías cerradas. Evidencia reciente de la relación posi-
tiva entre las políticas de liberalización del comercio, y el cre-
cimiento del comercio y del producto también es hallada por 
Easterly (2019). 

Las barreras al comercio abarcan un conjunto diverso de va-
riables, entre ellas las que se originan en deficiencias en la in-
fraestructura necesaria para el transporte interno y externo 
de las mercancías, como también en la forma como se desa-
rrollan los procedimientos requeridos para su comercio. La 

literatura que analiza el impacto de estas barreras sobre el co-
mercio exterior es amplia. Los trabajos de Limao y Venables 
(2001), Francois y Manchin (2007) calculan los costos que se 
derivan de la existencia de barreras reales al comercio como 
los causados por la deficiencia o fallas en la infraestructura de 
transporte y de comunicación, y por la imposición de barre-
ras artificiales como las regulatorias e institucionales, entre 
otras. En particular, Limao y Venables (2001) estiman que 
una infraestructura deficiente representa el 40% de los costos 
de transporte en los países costeros y hasta un 60% en los paí-
ses sin costa; el deterioro en un cuarto de punto en la calidad 
de la infraestructura incrementaría los costos de transporte 
en 12 puntos y reduciría el volumen de comercio en un 28%. 
Por su parte, Donaubauer, Meyer y Nunnenkamp (2014) cons-
truyen un índice de infraestructura de transporte que combina 
la calidad y cantidad de la infraestructura de transporte aéreo, 
marítimo y terrestre, con base en el cual miden el impacto de 
una mejora del índice sobre el grado de apertura y por ende 
sobre el comercio; sus resultados indican que un aumento 
de una desviación estándar en el índice de infraestructura de 
transporte aumentaría en 0,38% el comercio, en términos de su 
desviación estándar.  

La investigación de Hummels y Schaur (2019) contribuye al 
análisis de los costos de comerciar al valorar económicamen-
te el tiempo requerido para el transporte de las mercancías 
según el modo de envío utilizado. Sus resultados muestran 
que los agentes optan por pagar un mayor flete para el envío 
por vía aérea ya que cada día de transporte por vía marítima 
equivale a pagar un impuesto ad valorem de 0,6% a 2,1%.

Desde el enfoque microeconómico, la revisión de literatura 
presentada por Vega, Cantillo y Arellana (2019)1 explora los 
resultados de diversos modelos y encuestas que analizan el 
papel que desempeña una amplia gama de variables en la se-
lección de un puerto e indirectamente sobre el volumen de 
carga movilizado. Con base en esta revisión, los autores iden-
tificaron 11 criterios, bajo los cuales se agruparon las variables 
explicativas utilizadas en los modelos y encuestas analizados 
(Cuadro R8.1): i) los costos que afectan el acceso (entrada 
y salida) de la carga al puerto, como los fletes de transporte 
marítimo y terrestre, y las tarifas portuarias, variable consi-
derada como muy relevante en la mayoría de los estudios ci-
tados; ii) la ubicación y distancia entre el puerto y los lugares 

1	 La selección presentada en este trabajo excluye los trabajos publica-
dos antes de 1990 y adiciona algunos recientes. 
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de producción, y entre el puerto y el lugar de destino del bien 
exportado o de origen de la importación; iii) la infraestruc-
tura marítima y portuaria, criterio que abarca variables ex-
plicativas como la profundidad de los canales de acceso y de 
los muelles de atraque, el número de muelles, la capacidad 
para atender buques de gran tamaño, la infraestructura física 
y técnica, el nivel y la funcionalidad de los equipos del puer-
to; iv) la eficiencia o su ausencia, criterio que se aproxima en 
varios estudios mediante variables como la capacidad de una 
grúa para movilizar contenedores y la mejor utilización de los 
muelles, el tiempo de permanencia del buque en puerto y la 
eficiencia en general; v) la conectividad del puerto que abar-
ca variables de frecuencia y número de atraques, el número 
de rutas marítimas ofrecidas; vi) la conexión intermodal que 
comprende aspectos como la gama de posibilidades de cone-
xión intermodal ofrecida por un puerto, su conveniencia y 
calidad; vii) la calidad del servicio portuario, que se aproxima 
mediante variables como el horario de servicio, el suministro 
de información, la atención de quejas y reclamos, la seguri-
dad del puerto, la atención de requerimientos especiales; viii) 
el volumen de carga a movilizar o el tamaño de la economía 
del país y de su comercio exterior, factor importante desde 
la perspectiva de las compañías navieras y de los operadores 
de las terminales portuarias para la definición de la frecuen-
cia y el tipo de buque a suministrar. Los restantes criterios 
considerados son el modelo de gestión portuaria, la política 
comercial y el impacto ambiental de la actividad portuaria, 
variables que vienen adquiriendo mayor relevancia y por 
ello son consideradas en estudios más recientes. El modelo 
de gestión y la forma como se determinan los costos del ser-
vicio portuario están siendo transformados por el creciente 
interés de las grandes navieras internacionales de integrar la 
actividad portuaria en su portafolio de servicios2, así como 
por la entrada en vigor de la regulación que busca controlar 
el impacto ambiental del transporte marítimo de carga y de la 
actividad portuaria. 

En el análisis de los puertos colombianos, el estudio de Vega, 
Cantillo y Arellana (2019) encuentra que su escogencia de-
pende fundamentalmente de los costos de transporte y, en 
especial, de los asociados con el acceso interno y marítimo 
al puerto. Ello obedece a que los costos de acceso interno 
son menores en puertos que ofrecen mayores posibilidades 
de conectividad intermodal, mejor calidad de infraestructura 
de transporte terrestre y donde la distancia a recorrer entre 
el puerto y el punto de origen o destino de la mercancía es 
menor. A su vez, los menores fletes de transporte marítimo se 
presentan en los puertos que están más conectados con redes 
de transporte marítimo internacional. Asimismo, los fletes 
marítimos son más bajos cuando la distancia entre el puerto 
de origen y el de destino es menor, lo que también incide so-
bre su escogencia. 

Por tanto, la inversión en infraestructura marítima y portua-
ria es un componente fundamental para aumentar la capaci-
dad de recepción de buques de mayor tamaño, lo que permite 
aprovechar las economías de escala, elevar la eficiencia logís-

2	 Véase Unctad (2015 y 2018).

tica del puerto y reducir el tiempo de atención a los buques 
y la permanencia de la carga en puerto. No obstante, la in-
versión en infraestructura es costosa y ello supone que el ne-
gocio portuario asegure un volumen de carga suficiente que 
permita recuperar la inversión. La importancia del volumen 
de carga para el crecimiento de la actividad portuaria y para 
su eficiencia es una de las conclusiones del estudio de Julien 
Brown, S. (2018), en el que se analiza comparativamente la 
evolución de la productividad y eficiencia de 69 puertos de 45 
países que manejan de manera principal carga en contenedor 
con los obtenidos por los puertos de las islas del Caribe. De 
acuerdo con sus resultados, el progreso en estas dos variables 
se originó por el aumento del volumen de carga (efectos de 
escala) y por el progreso técnico, todo lo cual contribuyó a 
elevar la productividad. No obstante, el menor volumen de 
carga movilizado por los puertos de las islas del Caribe en 
comparación con los puertos de economías de mayor tamaño 
determina que sus inversiones en infraestructura y equipos 
sean menores y, por tanto, sus progresos en eficiencia estén 
limitados. La importancia del volumen de carga para el desa-
rrollo de la infraestructura portuaria es también un hallazgo 
del trabajo de Munim y Schramm (2018), quienes afirman 
que, en los países en desarrollo, la infraestructura portuaria 
es relativamente menor que la de las economías avanzadas 
debido a que, entre otras razones, su crecimiento económico 
y su comercio son menores.

Los dos enfoques de estudio coinciden en señalar como el 
desarrollo de la infraestructura portuaria es un factor que 
contribuye a elevar la productividad y a reducir los costos 
de producción y de transporte, beneficiando el comercio in-
ternacional. Sin embargo, una infraestructura insuficiente o 
utilizada de forma ineficiente puede elevar el tiempo de per-
manencia de la mercancía y del buque en puerto, impactando 
de manera negativa el flete marítimo y la competitividad de 
las mercancías transportadas según concluyen Arvis et al., 
(2010). Para los países en desarrollo, la relación inversa en-
tre estas variables reduciría las posibilidades de avanzar en 
la producción de bienes de mayor valor agregado. A su vez, 
Munim y Schramm (2018) hallan evidencia empírica del im-
pacto positivo de la calidad de la infraestructura portuaria 
sobre el desempeño logístico, el comercio y el crecimiento 
económico, impacto que es mayor en países en desarrollo. 
Por tanto, concluyen que las autoridades deben promover el 
desarrollo de una buena infraestructura portuaria aunada a la 
calidad y eficiencia en el servicio logístico. En este sentido, el 
trabajo de López-Bermúdez, Freire-Seoanea y Peña-Zarzuelo 
(2018) comprueba como una mejora en infraestructura por-
tuaria representada en la compra de una grúa pórtico mejora 
la eficiencia en el manejo de carga y eleva el volumen de car-
ga movilizado por puertos latinoamericanos de la costa del 
océano Pacífico. Por otra parte, la importancia de la eficiencia 
portuaria sobre los fletes de transporte marítimo es uno de 
los resultados del estudio de Mesquita Moreira, Volpe, Blyde 
(2008), quienes concluyen que la eficiencia portuaria es, des-
pués de las características de volumen de la carga, el factor 
que más impacta el costo de transporte. 
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Aunque los estudios también destacan la necesidad de ver el 
negocio portuario como un componente de un servicio logís-
tico integral de transporte, en el que las mejoras en infraes-
tructura y eficiencia portuaria se pueden perder en ausencia 
de condiciones apropiadas de acceso intermodal al puerto. 
De acuerdo con el BID (2016), la finalización de las obras de 
infraestructura en la vía Bogotá-Buenaventura aunada a las 
inversiones en la zona portuaria de Buenaventura reducirían 
los costos de transporte en 0,3% y elevarían las exportaciones 
0,05%3. Lo anteriormente expuesto revela la importancia de la 
infraestructura marítima y portuaria para mejorar la eficien-
cia de los procesos portuarios, reducir los costos del comercio 
(fletes y tarifas portuarias) y elevar la competitividad de los 
bienes transados. 

3	 El impacto sobre las exportaciones de las inversiones en las vías te-
rrestres que conectan con los puertos del litoral Caribe es más bajo. 
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Cuadro R.8.1				     
Determinantes de la selección de un puerto. Revisión de literatura
Criterios bajo los cuales se agruparon las variables utilizadas en los modelos y encuestas considerados para la selección de un puerto marítimo.

Autor
/año Perspectivaa/ Región

/país

Volumen
de carga
/tamaño  

economía

Conectividad Infraestructura
y equipos

Eficiencia o 
congestión Costosb/ Conexión

intermodal 
Calidad 

servicioc/

Ubicación 
geográfica, 

tiempo, 
distancia 

marítima y 
terrestre

Modelo 
gestión 

portuaria

Política 
comercial 

y 
aduanera

Impacto  
ambiental

Murphy y 
Daley (1994)

A Norteamérica 1 1 1

Malchow 
y Kanafani 
(2001, 2004)

A Norteamérica 1 1 1

Tiwari et al. 
(2003)

A Asia 1 1 1 1

Nir et al. 
(2003)

A Asia 1 1 1

Veldman y 
Buckman 
(2003)

A Europa 1 1 1

Lirn et al. 
(2004)

A y C Global 1 1 1 1

Song y Yeo 
(2004)

A, B, C, D ,E Asia 1 1 1 1 1

Tai y Hwang 
(2005)

A Asia 1 1 1 1

Ng. (2006) A Europa 1 1 1 1

Guy y Urly 
(2006)

A Norteamérica 1 1 1

Ugboma et al. 
(2006)

A África 1 1 1 1 1 1

De Langen 
(2007)

A, B Europa 1 1 1 1 1

Tongzon y 
Sawant (2007)

A Asia 1 1

Chang et al. 
(2008)

A Asia 1 1 1 1 1

Wiegmans 
et al.
(2008)

A Europa 1 1 1

Yeo et al. 
(2008)

A, B, C Asia 1 1 1 1 1

Tongzon 
(2009)-
Encuesta

B Asia 1 1 1 1

Anderson 
(2009) 

A Norteamérica 1 1

Chou (2010) A Asia 1 1 1 1

Tang et al. 
(2011)

A Asia 1 1 1 1 1 1

Park y Min 
(2011)

A y C Asia 1 1 1 1

Sánchez et al. 
(2011)

C Asia, 
Suramérica 1 1 1
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Cuadro R.8.1 (Continuación)				  

Autor
/año Perspectivaa/ Región

/país

Volumen
de carga
/tamaño  

economía

Conectividad Infraestructura
y equipos

Eficiencia o 
congestión Costosb/ Conexión

intermodal 
Calidad 

servicioc/

Ubicación 
geográfica, 

tiempo, 
distancia 

marítima y 
terrestre

Modelo 
gestión 

portuaria

Política 
comercial 

y 
aduanera

Impacto  
ambiental

Onut et al.  
(2011)

A Asia 1 1 1 1 1

Steven y Corsi 
(2012)

A Norteamérica 1 1 1 1 1 1

Yuen et al. 
(2012)

A y B Asia 1 1 1 1 1 1

Lam y Dai 
(2012)

A Asia 1 1 1 1 1

Punayadis y 
Song (2012)

A Global 1 1 1

Onwuegbuchu-
man (2013) A África 1 1 1 1

De Cruz et al. 
(2013)

A Europa 1 1 1

Nugoro et al. 
(2016)

A y B Asia 1 1 1 1 1

Cantillo et al. 
(2018)

A Suramérica 1 1 1 1 1

Vega et al. 
(2019)

B Colombia 1 1 1 1 1

Número de 
estudios que 
utilizan esta 
variable 
explicativa

8 15 18 13 24 11 10 24 5 3 1

Número de 
estudios donde 
esta variable es 
más significativa

2 1 4 6 7 2 2 8 0 0 0

a/ A: línea naviera y/o agencia; B: dueño de carga; C: puerto o/y operador portuario; D: dueño del buque; E: analistas, investigadores.
b/ Incluye fletes de transporte interno, fletes de transporte marítimo, tarifas de servicios portuarios.
c/ Incluye horario de servicio, información suficiente, atención de quejas y reclamos, seguridad, atención de requerimientos especiales

Fuente: Vega, Cantillo y Arellana (2019) y las referencias allí citadas. 
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Recuadro 9	

	 Caso de éxito de una asociación público-privada en el sector portuario

Un ejemplo exitoso de cooperación público-privada es la 
obra de profundización y ampliación del canal de acceso a la 
bahía de Cartagena en los sectores de Bocachica y Manzani-
llo, obra que se desarrolló entre 2013 y 2016 y demandó una 
inversión de COP115,6 miles de millones, USD57,8 millones 
de 2014, de los cuales el 50% fue aportado por Procanal1 y el 
restante 50% por el Invías, con recursos provenientes del anti-
cipo en el pago de contraprestación portuaria por parte de los 
mencionados puertos2. 

Gracias a este dragado, las condiciones de navegabilidad del 
canal de acceso a la bahía de Cartagena mejoraron notable-
mente; el calado o profundidad del canal en el acceso por Bo-
cachica pasó de 15,2 m a 20,5 m y a 17,5 m en el acceso por 
Manzanillo. Esta obra fue de vital importancia para los puertos 
de la zona portuaria de Cartagena, en particular para aquellos 
puertos que prestan el servicio de transbordo de contenedo-
res como son la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena y 
Contecar, ya que coincidió con la entrada en operación de la 
tercera esclusa del canal de Panamá en 2016, lo que aumentó 
el tamaño de los buques que transitan por el canal y, por ende, 
de los que atracan en los puertos colombianos del Caribe3. 

1	 La Corporación Promotora Canal de Acceso (Procanal) es una so-
ciedad sin ánimo de lucro constituida en 2011 por la Sociedad Por-
tuaria Regional de Cartagena, Contecar y Puerto Bahía. 

2	 Se estima que las obras de construcción del segundo canal de acceso 
a la bahía de Cartagena tendrán un costo de USD46,1 millones, de 
los cuales el gobierno nacional aportará USD20 millones.

3	 La profundización del canal de acceso a la bahía de Cartagena per-
mitió el acceso de buques portacontenedores tipo Neopanamax 
(manga: 49 m, eslora: 366 m, calado: 15,20 m y desplazamientos: 
150.000 t) y tanqueros tipo Suezmax (manga: 50 m, eslora: 281 m, 
calado: 17,50 m y desplazamientos: 180.000 t).
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	 Inversión en equipos y eficiencia portuaria 

Recuadro 10	

Las mejoras en infraestructura comprenden las condiciones 
de navegabilidad y de acceso marítimo a los puertos, también 
sus condiciones de operación en tierra. En los últimos diez 
años se destaca la inversión realizada por los concesionarios 
en una amplia gama de equipos especializados para el cargue 
y descargue de mercancías entre el puerto y los grandes bu-
ques portacontenedores, como son las grúas pórtico de últi-
ma generación y en equipos para la movilización de la carga al 
interior del puerto, como son las grúas RTG y Reach stacker1. 
El efecto positivo de la adquisición de nuevos equipos, en 
particular de grúas pórtico, se ha traducido en una mayor efi-
ciencia en la movilización de contenedores entre el buque y el 
puerto, reduciendo los tiempos del proceso (Gráfico R10.1). 

Gracias a estas inversiones en equipos y en tecnología se ha 
reducido el tiempo de cargue y descargue de los buques por-
tacontenedores, lo que a su vez ha bajado el tiempo de perma-
nencia de las naves en el puerto, permitiendo la reducción de 
los fletes (Gráfico R10.2).

Más eficiencia portuaria y menos tiempo de estadía del bu-
que en puerto son factores que contribuyeron a la reducción 
de los fletes. Un ejercicio preliminar en el cual se compara la 
infraestructura aproximada con base en el número de grúas 
pórtico y RTG con el flete implícito de las importaciones en 
las principales sociedades portuarias reveló una relación ne-
gativa entre las dos variables (Gráfico R10.3).

Un ejemplo de las inversiones en grúas pórtico y de su impac-
to positivo sobre el volumen de contenedores movilizados se 
observa en la SPR de Buenaventura. La adquisición de nuevas 
grúas pórtico en 2016 elevó la capacidad de movilización de 
carga de 40 contenedores/hora en 2013 a 80 contenedores en 
2016, y posteriormente con la compra de una segunda grúa 
en octubre de 2018 esta capacidad ascendió hasta 120 conte-
nedores/hora (Gráfico R10.4). 

La adquisición de nuevos equipos se ha soportado, además, 
en el uso de nuevas tecnologías de programación y de coor-
dinación de las operaciones logísticas del puerto, lo que tam-
bién ha redundado en una mayor eficiencia.

1	 Según el Ministerio de Transporte, en 2018 el país contaba con 50 
grúas pórtico en funcionamiento. 

Gráfico R10.1		   
Productividad por buque: número de contenedores movilizados por 
hora y buque

La adquisición de grúas pórtico se ha traducido en una mayor eficiencia en la 
movilización de contenedores entre el buque y el puerto.

Fuente: estadísticas de los puertos.

Gráfico R10.2		   
Días de permanencia del buque en el puerto

Entre 1995 y 2019, los días de permanencia de los buques en los puertos se ha 
reducido considerablemente.

Fuente: Conpes varios años y estadísticas Unctad.
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Gráfico R10.3		   
Infraestructura y fletes de importación

La mayor eficiencia portuaria y el menor tiempo de estadía del buque en puerto 
contribuyeron a la reducción de los fletes.

Fuente: estimaciones propias con base en estadísticas de la DIAN y el DANE, páginas 
web de los puertos.

Gráfico R10.4		   
Inversión en equipos y mejora de eficiencia: SPR de Buenaventura

La adquisición de nuevas grúas pórtico en 2016 y 2018 en el SPR de Buenaventura 
elevaron considerablemente la capacidad de movilización de carga.

Fuente: Informe de gestión, SPR de Buenaventura, 2019.
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Anexo 1 

Cuadro A1				    
Inventario de km de carreteras por tipo de vías
A lo largo del tiempo, se han cambiado las definiciones de las carreteras, la 
contabilidad de las carreteras se modifica con frecuencia, no existe información 
para todos los años y los datos en forma desagregada por tipo de carreteras solo se 
encuentran disponibles para algunos períodos.

 A. Clasificación de vías (km): 1904-1993

Año Nacional Departamental Total (a), (b)

1904 n. d. n. d. 93

1905 n. d. n. d. 181

1906 n. d. n. d. 294

1907 n. d. n. d. 492

1908 n. d. n. d. 707

1909 n. d. n. d. 997

1910 n. d. n. d. 1.178

1911 n. d. n. d. 1.405

1912 n. d. n. d. 1.645

1913 n. d. n. d. 1.886

1914 n. d. n. d. 1.990

1915 n. d. n. d. 2.069

1916 n.d. n.d. 2.145

1917 n.d. n.d. 2.366

1918 n. d. n. d. 2.517

1919 n. d. n. d. 2.648

1920 n. d. n. d. 2.806

1921 n. d. n. d. 2.926

1922 n. d. n. d. 2.981

1923 n. d. n. d. 3.079

1924 1.180 2.257 3.437

1925 1.350 2.380 3.729

1926 1.544 2.509 4.053

1927 1.766 2.646 4.411

1928 2.020 2.789 4.809

1929 2.310 2.941 5.251

1930 2.642 3.101 5.743

1931 3.212 3.325 6.537

1932 3.575 3.564 7.139

1933 3.978 3.821 7.799

1934 4.427 4.097 8.524

1935 4.536 4.392 8.928

1936 4.974 4.709 9.683

1937 6.546 5.049 11.595

Cuadro A1				    
Inventario de km de carreteras por tipo de vías  
A. Clasificación de vías (km): 1904-1993  
(Continuación)

Año Nacional Departamental Total (a), (b)

1938 7,587 5.413 13.000

1939 7.979 5.803 13.782

1940 8.780 5.864 14.644

1941 9.661 5.925 15.586

1942 10.086 6.487 16.573

1943 9.978 6.857 16.835

1944 10.600 7.364 17.964

1945 10.600 7.870 18.470

1946 11.029 7.930 18.959

1947 11.475 7.990 19.465

1948 11.940 8.050 19.990

1949 12.198 8.111 20.309

1950 12.462 8.173 20.635

1951 12.500 7.966 20.466

1952 13.007 7.785 20.792

1953 13.898 9.582 23.480

1954 13.898 10.848 24.746

1955 14.372 11.569 25.941

1956 14.173 14.438 28.611

1957 13.935 15.268 29.203

1958 13.749 16.270 30.019

1959 15.067 17.773 32.840

1960 15.877 21.013 36.890

1961 16.381 21.086 37.467

1962 16.512 21.336 37.848

1963 16.692 22.394 39.086

1964 17.054 41.224

1965 17.479 43.361

1966 17.825 44.307

1967 17.997 45.273

1968 18.842 46.261

1969 19.267 47.270

1970 19.915 48.301

1971 20.017 49.355

1972 20.276 48.525

1973 20.408 49.710

1974 20.843 49.770

1975 21.264 56.687
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Cuadro A1				    
Inventario de km de carreteras por tipo de vías  
A. Clasificación de vías (km): 1904-1993  
(Continuación)

Año Nacional Departamental Total (a), (b)

1976 21.838 64.566

1977 22.268 73.540

1978 22.252 79.001

1980 22.960 91.169

1979 22.757 84.867

1981 23.191 97.939

1982 23.820 105.211

1983 24.472 106.061

1984 25.250 106.917

1985 25.582 107.781

1986 24.966 108.651

1987 25.951 109.529

1988 25.418 110.413

1989 25.657 111.305

1990 25.737 112.204

1991 25.628 112.650

1992 25.653 113.098

1993 25.564 113.548

Notas: a partir de 1924 y hasta 1963, el total de carreteras es la suma de 
las carreteras nacionales más las departamentales. Entre 1964 y 1993 no se 
encuentran cifras consistentes sobre carreteras departamentales/municipales, por 
lo tanto, no se incluye esta información y solo se presentan las cifras del total de 
vías y de las carreteras nacionales, las cuales son consistentes. La reducción en el 
número de km corresponde a rectificaciones en las carreteras. Para los años en 
que no se dispone de información, se calcularon los km de carreteras con base en 
crecimientos lineales. En morado se señalan los cambios más importantes en la 
clasificación/medición de las carreteras o saltos pronunciados poco creíbles, que 
no tienen una explicación. 
n. d.: no disponible.
Fuentes: (a) La información entre 1904 y 1923 fue tomada de Pachón y Ramírez 
(2006); la información entre 1940 y 1950 de Castilla (1960) y de los anuarios 
generales de estadística, varios números.
(b) Para el período 1950-1993 se obtuvo información de Pachón y Ramírez (2006), 
Castilla (1960), anuarios generales de estadística y Ministerio de Transporte, 
Transporte en Cifras, varios números. 

Cuadro A1  
B. Carreteras por clasificación administrativa y funcionalidad 
(longitud en km): 1994-2018

Año
Nacional Departamental Municipal

Total
Primaria Terciaria Secundaria- 

PVR Terciaria Terciaria

1994 25.584 n. d. 27.918 n. d. 64.476 117.978

1995 12.398 185 31.918 n. d. 70.482 114.983

1996 15.638 173 28.918 n. d. 70.482 115.211

1997 13.361 240 28.918 n. d. 72.759 115.278

1998 13.319 240 28.918 n. d. 72.759 115.236

1999 14.559 240 28.918 n. d. 72.561 116.278

2000 16.522 240 27.918 n. d. 72.561 117.241

2001 16.526 240 27.918 n. d. 72.561 117.245

2002 16.531 240 27.918 n. d. 72.561 117.250

2003 16.528 240 34.918 n. d. 65.653 117.339

2004 16.677 145 34.918 n. d. 72.761 124.501

2005 16.750 145 34.918 n. d. 72.761 124.574

2006 16.771 145 34.918 n. d. 72.761 124.595

2007 16.676 145 34.918 n. d. 72.761 124.500

2008 16.676 27.577 34.918 n. d. 72.761 151.932

2009 16.786 27.577 34.918 n. d. 37.953 117.234

2010 17.143 27.577 38.315 21.469 86.633 191.137

2011 16.898 27.577 42.954 13.959 100.409 201.797

2012 17.118 27.577 43.327 13.959 100.409 202.390

2013 17.037 27.577 44.399 13.959 100.419 203.391

2014 17.434 27.577 45.137 13.959 100.748 204.855

2015 19.306 27.577 45.137 13.959 100.748 206.727

2016 19.079 27.577 45.137 13.959 100.748 206.500

2017 18.516 27.577 45.137 13.959 100.748 205.937

2018 19.206 27.577 45.137 13.959 100.748 206.627

Notas: carreteras: a partir de 2006 se discriminan las carreteras primarias a cargo 
del Invías y las concesionadas (ANI). En el caso de carreteras departamentales, el 
cambio en el total de km en 2010 obedece a que se toma información depurada 
de los inventarios realizados por el grupo Plan Vial Regional. En morado se señalan 
los cambios más importantes en la clasificación/medición de las carreteras o saltos 
pronunciados poco creíbles, que no tienen una explicación. 
n. d.: no disponible.
Fuente: red primaria a cargo de la nación concesionada; Invías: red primaria a cargo 
de la nación no concesionada. Vías secundarias a cargo de los departamentos: 
grupo Plan Vial Regional del Ministerio de Transporte. Red terciaria: Subdirección de 
Red Terciaria y Férrea del Invías.
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Anexo 2 

	 Clasificación vigente del tipo de vías en Colombia

La clasificación actual de las carreteras, según diferentes cri-
terios (funcionalidad, tipo de terreno, etc.), se definió en el 
numeral 1.2 Clasificación de las carreteras, del Manual de 
Diseño Geométrico para Carreteras de 2008, adoptado como 
Norma Técnica para los proyectos de la Red Vial Nacional, 
mediante la Resolución 0744 del 4 de marzo de 2009.

Las carreteras primarias: “Son aquellas troncales, transver-
sales y accesos a capitales de departamento que cumplen la 
función básica de integración de las principales zonas de pro-
ducción y consumo del país y de éste con los demás países. 
Este tipo de carreteras pueden ser de calzadas divididas según 
las exigencias particulares del proyecto. Las carreteras consi-
deradas como primarias deben funcionar pavimentadas”.

Las carreteras secundarias: “Son aquellas vías que unen las 
cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una ca-
becera municipal y conectan con una carretera primaria. Las 
carreteras consideradas como secundarias pueden funcionar 
pavimentadas o en afirmado”.

Las carreteras terciarias: “Son aquellas vías de acceso que 
unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen vere-
das entre sí. Las carreteras consideradas como terciarias de-
ben funcionar en afirmado. En caso de pavimentarse deberán 
cumplir con las condiciones geométricas estipuladas para las 
vías secundarias”.

Fuente: https://www.Invías.gov.co/index.php/red-vial-nacio-
nal/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras

Para otras clasificaciones de las vías, véase https://www.
Invías.gov.co/index.php/red-vial-nacional/2-uncategorise-
d/2706-clasificacion-de-las-carreteras

https://www.invias.gov.co/index.php/red-vial-nacional/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras
https://www.invias.gov.co/index.php/red-vial-nacional/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras
https://www.invias.gov.co/index.php/red-vial-nacional/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras
https://www.invias.gov.co/index.php/red-vial-nacional/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras
https://www.invias.gov.co/index.php/red-vial-nacional/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras
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Anexo 3 

Cuadro A3				    
A. Estado de las vías en Colombia (porcentaje)
Al final del período de estudio cerca del 85% de las carreteras de la red primaria, el 18% de la red vial secundaria y el 6% de la red vial terciaria se encontraba pavimentada, lo 
que refleja la baja calidad de las vías en el país.

Año
Red primaria (a), (b) Red secundaria (c)  Red terciaria

Pavimentado Afirmado Total Pavimentado Afirmado Tierra Otros (d) Total Pavimentado Afirmado Tierra Total

1970 24,2 75,8 100

1971 25,1 74,9 100

1972 29,4 70,6 100

1973 31,6 68,4 100

1974 32,9 67,1 100

1975 34,5 65,5 100

1976 33,6 66,4 100

1977 33,8 66,2 100

1978 34,3 65,7 100

1979 34,5 65,5 100

1980 35,8 64,2 100

1981 36,9 63,1 100

1982 37,6 62,4 100

1983 37,5 62,5 100

1984 37,4 62,6 100

1985 37,5 62,5 100

1986 37,6 62,4 100

1987 38,4 61,6 100

1988 38,1 61,9 100

1989 39,4 60,6 100

1990 39,5 60,5 100

1991 42,9 57,1 100

1992 42,8 57,2 100

1993 46,5 53,5 100

1994 46,6 53,4 100

1995 65,9 34,2 100

1996 72,7 27,4 100

1997 74 26 100

1998 78 22 100

1999 70 30 100

2000 71 29 100

2001 71 29 100

2002 73,1 26,9 100

2003 73,1 26,9 100

2004 73,6 26,4 100

2005 73,6 26,4 100
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Cuadro A3				    
A. Estado de las vías en Colombia (porcentaje) 
(Continuación)

Año
Red primaria (a), (b) Red secundaria (c)  Red terciaria

Pavimentado Afirmado Total Pavimentado Afirmado Tierra Otros (d) Total Pavimentado Afirmado Tierra Total
2006 73,6 26,4 100
2007 72,7 27,3 100
2008 n. d. n. d. n. d.
2009 76,1 23,9 100
2010 75,5 24,5 100
2011 72,9 27,1 100
2012 76,2 23,8 100
2013 75,6 24,4 100
2014 76,3 23,7 100 18 38 25 19 100 6 70 24 100
2015 72 28 100
2016 70,7 29,3 100
2017 75,1 24,9 100
2018 85 15 100

n. d.: no disponible.

Fuentes: (a) 1970-2007 (Red a cargo del antiguo MOPT e Invías): Dirección General de Vías e Infraestructura del Ministerio de Transporte. 

(b) 2009-2018: elaboración propia con datos de los informes anuales del Ministerio de Transporte. (c) Invías (2017). 

(d) No se identifica el tipo de superficie. En morado se señalan los cambios más importantes en la clasificación/medición de las carreteras o saltos pronunciados poco creíbles, 
que no tienen una explicación.

Cuadro A3				    
B. Estado de las vías por departamento (junio de 2020)  
(corresponde a las vías primarias a cargo del Invías)
El estado de las vías por departamento presenta una importante heterogeneidad.

Departamento

Pavimentado (km) Sin pavimentar (km) Red total calificada (km)

Muy 
bueno Bueno Regular Malo Muy 

malo
Muy 

bueno Bueno Regular Malo Muy 
malo Pavimentado Sin

pavimentar Intervenido Total

  Antioquia 10,86 162,07 157,53 194,96 1,00 0,00 0,00 2,49 0,00 0,00 526,42 2,49 0,00 528,91

  Atlántico 0,62 6,91 0,00 0,00 0,00 21,01 20,50 19,7 0,00 0,00 7,53 61,21 0,00 68,74

  Bolívar 18,01 56,35 48,70 32,03 0,00 0,00 0,00 0,00 2,55 0,00 155,09 2,55 0,00 157,64

  Boyacá 52,61 182,13 120,78 2,00 0,00 5,30 66,58 104,41 0,72 357,52 177,01 0,00 534,53

  Caldas 58,19 78,10 41,12 2,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 180,37 0,00 0,00 180,37

  Caquetá 125,25 149,26 83,437 30,06 0,00 1,11 0,00 21,45 33,96 0,00 388,01 56,52 0,00 444,527

  Casanare 0,55 168,09 213,35 173,01 0,00 3,65 17,02 23,79 4,70 0,00 555,00 49,16 0,00 604,16

  Cauca 121,52 152,25 220,09 124,34 1,03 0,00 94,32 195,17 252,32 0,00 619,23 541,81 0,00 1161,04

  Cesar 74,66 113,55 85,94 161,38 19,08 0,00 1,00 3,00 24,50 0,00 454,61 28,50 0,00 483,11

  Chocó 7,05 89,96 64,37 3,74 0,00 0,00 0,00 3,60 84,05 25,32 165,12 112,97 68,93 347,02

  Córdoba 29,01 63,21 74,66 70,587 0,00 3,49 11,7 23,11 13,09 0,00 237,47 51,39 0,00 288,86

  Cundinamarca 0,00 87,29 96,59 28,69 0,00 0,00 1,37 6,43 18,08 0,00 212,57 25,88 2,88 241,33

  Guajira 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Huila 39,43 88,83 80,04 57,03 0,97 0,00 21,98 92,99 97,18 1,18 266,30 213,33 0,00 479,634

  Magdalena 53,67 62,07 19,03 8,14 15,54 0,00 0,00 4,85 68,22 16,43 158,45 89,5 3,43 251,38

  Meta 50,05 155,65 123,93 20,02 1,20 0,00 15,83 120,85 82,64 10,92 350,85 230,24 1,87 582,96

  Nariño 184,81 313,66 114,45 87,36 0,00 5,04 1,00 0,00 4,11 10,35 700,28 20,5 0,00 720,78

  N. de Santander 22,26 81,49 143,15 111,32 0,00 0,68 3,11 75,43 27,94 6,00 358,22 113,159 0,00 471,379
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Cuadro A3				    
B. Estado de las vías por departamento (junio de 2020)  
(corresponde a las vías primarias a cargo del Invías)  
(Continuación)

Departamento

Pavimentado (km) Sin pavimentar (km) Red total calificada

Muy 
bueno Bueno Regular Malo Muy 

malo
Muy 

bueno Bueno Regular Malo Muy 
malo Pavimentado Sin

pavimentar Intervenido Total

  Putumayo 89,95 50,75 5,64 4,43 0,00 0,00 11,87 45,65 74,61 0,00 150,77 132,13 0,00 282,9

  Quindío 8,49 28,95 45,49 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 88,93 0,00 0,00 88,93

  Risaralda 17,92 99,57 53,66 34,87 0,00 0,00 0,00 19,53 18,24 1,01 206,02 38,78 28,64 273,44

  Santander 99,52 421,44 278,40 125,35 20,82 0,00 56,57 21,24 69,12 13,44 945,53 160,37 0,00 1105,9

  Sucre 34,80 45,48 38,90 31,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,85 0,00 150,58 0,85 0,00 151,43

  Tolima 2,99 206,955 83,73 36,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 330,54 0,00 0,00 330,535

  Valle 370,32 220,18 210,50 86,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 887,91 0,00 0,00 887,91

  Ocaña 4,56 226,17 52,56 62,16 13,2 0,00 0,00 0,00 4,43 0,40 358,65 4,83 0,00 363,48

San Andrés y 
Providencia

9,56 21,86 9,84 4,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0

Total 
red vial 

1.486,66 3.332,23 2.345,11 1.618,89 74,84 34,98 261,57 745,86 985,00 85,77 8.811,97 2.113,18 105,75
11.030,90

16,78% 37,62% 26,48% 18,28% 0,84% 1,66% 12,38% 35,30% 46,61% 4,06% 79,88% 19,16% 0,96%

Fuente: Documento Criterio Técnico, Instituto Nacional de Vías (Invías), 2020.
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Cuadro A4	

La compleja topografía y geografía del país hace relativamente costosa la 
construcción de infraestructura en Colombia. 

País Coste medio construcción carretera USD/km 
(millones de dólares, junio 2020)a/

Brasil 4,29

Chile 3,14

Colombia (ejecución)b/ 4,47

México 3,3
a/ Cálculos aproximados.
b/ Para Colombia el costo corresponde a ejecución del proyecto. Véase https://gpi.
mintransporte.gov.co/reports/detailProject/todas/todas/todas

Fuentes: páginas web de: Agencia Nacional de Transportes Terrestres (Brasil), 2019; 
Ministerio de Obras Públicas (Chile), 2019; Ministerio de Transporte (Colombia), 
2020, y Secretaría de Comunicaciones y Transportes (México), 2019. 

Anexo 4 

	 Comparación coste medio construcción de carreteras

https://gpi.mintransporte.gov.co/reports/detailProject/todas/todas/todas
https://gpi.mintransporte.gov.co/reports/detailProject/todas/todas/todas
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Cuadro A5				    
Definición de las variables de la base de datos de la Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés)
Se presenta la definición de las variables institucionales provenientes de la base de datos del Guía Internacional Riesgo País utilizadas en las estimaciones.

Corrupción

Es un puntaje entre 0 y 6. La manera más común de corrupción que enfrentan las empresas es la corrupción en forma de demandas de pagos 
especiales y sobornos relacionados con licencias de importación y exportación, controles de cambio, evaluaciones fiscales, protección policial 
o préstamos. Aunque esta medida tiene en cuenta dicha corrupción, se enfoca más en la corrupción real o potencial: nepotismo, reservas de 
trabajo, “favor a favor”, financiación de partidos secretos y vínculos sospechosamente estrechos entre la política y los negocios. Cuando los países 
obtienen puntajes bajos indica que posee altos niveles de corrupción. Al contrario, si tiene un puntaje alto, posee niveles bajos de corrupción. 

Calidad de la
burocracia

Es un puntaje entre 0 y 4. Se otorgan puntajes altos a los países en los que la burocracia tiene la fuerza y la experiencia para gobernar sin cambios 
drásticos en las políticas o interrupciones en los servicios gubernamentales. En estos países la burocracia tiende a ser algo autónoma de la pre-
sión política y a tener un mecanismo establecido para el reclutamiento y la capacitación. Los países que carecen de una burocracia fuerte reciben 
puntajes bajos porque un cambio en el gobierno tiende a ser traumático en términos de formulación de políticas y funciones administrativas 
cotidianas.

Ley y orden

Es un puntaje entre 0 y 6. “Ley y orden” forman un solo componente, pero sus dos elementos se evalúan por separado, y cada uno se puntúa de 0 
a 3 puntos. Para evaluar la “ley”, se considera la fortaleza e imparcialidad del sistema legal, mientras que el “orden” es una evaluación de la obser-
vancia popular de la ley. Por lo tanto, un país puede disfrutar de una calificación alta (3) en términos de su sistema judicial, pero una calificación 
baja (1) si sufre una tasa de criminalidad muy alta y la ley se ignora rutinariamente sin una sanción efectiva. 

Perfil de inversión

Evalúa los factores que afectan el riesgo de inversión que no están cubiertos por otros componentes de riesgo político, económico y financiero. La 
calificación de riesgo asignada es la suma de tres subcomponentes (viabilidad/expropiación del contrato; repatriación de beneficios; retrasos en 
los pagos), cada uno con una puntuación máxima de 4 puntos y una puntuación mínima de 0 puntos. Una puntuación de 4 equivale a riesgo muy 
bajo y una puntuación de 0 a riesgo muy alto. La puntuación máxima de la variable sería de 12 puntos.

Responsabilidad de
la democracia

Es un puntaje entre 0 y 6. Es una medida de qué tan receptivo es el gobierno a su pueblo. Los puntos en este componente se otorgan en función 
del tipo de gobernanza que disfruta el país en cuestión. Se definen los siguientes tipos de gobierno: Democracia alternada, Democracia domina-
da, Estado de facto de un solo partido, Estado de iure de un partido y Autocracia. Un puntaje más alto es otorgado a las Democracias alternadas, 
mientras que el puntaje más bajo se asigna a las Autocracias.

Fuente: véase https://www.prsgroup.com/wp-content/uploads/2018/01/icrgmethodology.pdf

Anexo 5 

https://www.prsgroup.com/wp-content/uploads/2018/01/icrgmethodology.pdf
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Anexo 6 

Cuadro A6				    
A. Índices de Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés) promedio 2010-2017

Colombia se encuentra por debajo del promedio mundial en los índices de la Guía 
Internacional Riesgo País, con excepción del índice de democracia.

Países Corrupción Burocracia Ley y 
orden

Perfil 
inversionista Democracia

Albania 2,2 2 2,5 7,67 5

Argelia 1,99 2 3 7,83 3,61

Angola 1,45 1,5 2,56 7,35 2,44

Argentina 2,15 3 2,18 6,43 4,17

Australia 4,63 4 5,5 11,27 6

Austria 4,61 4 6 9,61 6

Bahréin 2,67 2 4,65 9,98 3,83

Bangladés 3 2 2,04 6,5 3,5

Bélgica 4,81 4 5 8,59 6

Bolivia 1,95 2,3 2,5 5,59 3,52

Brasil 2,45 2 2 7,35 5

Bulgaria 2,26 2 2,65 7,35 5,5

Burkina Faso 2,19 1 3,13 7,69 3,45

Camerún 2,18 1,5 2 8,05 2,21

Canadá 5 4 5,5 11,91 5,88

Chile 4,5 3 4,51 10,98 5

China 2 2 3,59 6,49 1,5

Colombia 2,65 2 2 8,12 4,5

Costa Rica 2,55 2 3,08 8,18 5,5

Costa de 
Marfil

1,86 0 2,5 7,27 2,73

Dinamarca 5,5 4 6 8,93 6

República 
Dominicana

1,86 1 2,46 9,33 5

Ecuador 2,32 2 2,5 5,4 3,25

Egipto 2 2 3,05 6,44 1,81

Etiopía 1,94 1,5 4,5 6,73 2,63

Finlandia 5,65 4 6 10,83 6

Francia 4,43 3 5 8,87 6

Alemania 5 4 5 11,08 6

Ghana 2,66 2,5 2,5 7,66 5

Grecia 2,19 3 4,5 7,66 6

Guatemala 1,97 2 2,18 9,46 3,43

Haití 1 0 1,5 4 3,16

Honduras 2,04 2 1,55 6,92 4,44

Hungría 3 3 4 8,83 5,55

Cuadro A6				    
A. Índices de Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés) promedio 2010-2017 
(Continuación)

Países Corrupción Burocracia Ley y 
orden

Perfil 
inversionista Democracia

Islandia 5,13 4 6 8,93 6

India 2,44 3 4,17 8,14 6

Indonesia 3 2 2,82 7,82 4,59

Irán 1,51 2 4 5,64 3,09

Iraq 1,15 1,5 1,5 7,45 4,15

Irlanda 4,05 4 6 9,85 6

Israel 3,49 4 5 10 6

Italia 2,5 2,5 4 9,15 5,5

Jamaica 2,17 3 2,22 8,74 4

Japón 4,47 4 5 11,43 5

Jordania 2,84 2 4 9,08 3

Kenia 1,63 2 2 8 5,2

Kuwait 2,84 2 4,58 9,14 3

Madagascar 2,32 1,03 2,5 6,79 4,14

Malaui 2,03 2,5 2,64 6,33 3,5

Malasia 2,5 3 4 8,94 4,12

Mali 1,84 0 3 7 3

México 1,91 2,79 1,72 8,8 5,24

Marruecos 2,51 2 4,52 8,64 4,53

Mozambique 2 1 3 7,71 4,03

Myanmar 1,53 1 3 5,32 1,96

Holanda 5 4 6 10,42 6

Nueva 
Zelanda

5,5 4 5,5 12 6

Níger 1,5 1,5 2 6,65 3,02

Nigeria 1,5 1 2 6,26 3,84

Noruega 5,35 4 6 11,44 6

Pakistán 2 2 3,27 7,34 3,51

Panamá 2 2 3 9,47 6

Paraguay 1,69 1,01 2 8,5 2

Perú 2,25 2 3,1 8,23 5

Filipinas 2,28 3 2,5 8,88 5

Polonia 3,05 3 4,5 9,78 6

Portugal 3,84 3 5 7,81 5,64

Corea del Sur 3 3 5 10 5,58

Arabia 
Saudita

2,68 2 5 10,31 1,26



105 

Cuadro A6				    
A. Índices de Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés) promedio 2010-2017 
(Continuación)

Países Corrupción Burocracia Ley y 
orden

Perfil 
inversionista Democracia

Senegal 2,17 1 3 7,88 3,69

Singapur 4,5 4 5 11,9 2

Sudáfrica 2,6 2 2,23 8,48 5

España 3,81 3 5 8,75 6

Sri Lanka 2,5 2 2,91 7,77 3,36

Sudán 0,65 1 2,5 6,93 2

Suecia 5,35 4 6 11,99 6

Suiza 4,85 4 5 11,5 6

Siria 1,45 1,5 4,58 4,64 1

Taiwán 3 3 5 11,5 5

Tailandia 2 2 2,5 7,91 3,76

Túnez 2,57 2 4,95 7,22 3,07

Turquía 2,44 2 3,34 6,86 3,99

Tanzania 2,16 1 5 7,72 4

Uganda 1,65 2 3,5 8 2,5

Emiratos 
Árabes 
Unidos

3,67 3 4 10,73 2,5

Reino Unido 4,55 4 5,1 10,68 6

Estados 
Unidos

4,1 4 5 12 6

Uruguay 4,03 2 2,5 9,86 5

Venezuela 1 1 1 3,64 3

Vietnam 2,53 2 4 7,54 1,45

Zambia 2,65 1 4 6,49 4,09

Zimbabue 0,84 1,5 3 2,3 2,03

Promedio 
Sudamérica

2,45 2,1 2,36 7,54 4,15

Promedio 2,85 2,38 3,7 8,46 4,28

Fuente: International Country Risk Guide, 1984-Present, The PRS Group, Inc., Tabla 
3B: Researcher’s Dataset.

Cuadro A6				    
B. Índices de Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés): promedio 1984-1989
Los indicadores de la Guía Internacional Riesgo País para Colombia se encuentran, 
con excepción del índice de democracia, por debajo del promedio mundial.

Países Corrupción Burocracia Ley y 
orden

Perfil 
inversionista Democracia

Albania 4 1 4,11 5,69 4

Argelia 3,83 1,51 2,14 7,01 2,26

Angola 3 2 2 6,1 2,82

Argentina 3,94 2 3 3,86 3,94

Australia 5 4 6 7 6

Austria 5 3,63 6 9,07 5,01

Bangladesh 0 0 1 4,65 3,03

Bélgica 5,47 4 6 8,96 5,04

Bolivia 1,39 0 1 3,31 2,94

Brasil 3,9 3 3,93 5,39 3,9

Bulgaria 3,82 2 5 5,39 4,99

Burkina 
Faso

4 1,92 3 4,27 1

Camerún 2 2,9 2,92 6,36 2,79

Canadá 6 4 6 8,06 5,99

Chile 3,06 2,1 4 4,71 2,79

China 3,72 1,98 2,98 6,58 4

China, 
Hong Kong

5 2,83 5 6,93 2,56

Colombia 3 3 1,11 6,03 4

Costa Rica 5 2 4 4,94 5

Costa de 
Marfil

2,88 3 3,94 6,43 3

Dinamarca 6 4 6 7,76 6

República 
Dominicana

3 2 3 4,01 3,61

Ecuador 3 2 4 4,53 4

Egipto 1,94 1,83 2,61 4,36 3,97

Etiopia 3 0 2,98 2,1 1,02

Finlandia 6 4 6 9,38 6

Francia 5,47 4 4,99 7,85 5,43

Alemania 5 4 5 7,54 5

Ghana 2,26 0,97 1,32 4,97 1,19

Grecia 4,08 2 3 4,97 3,49

Guatemala 2 0 1 4,13 2,42

Haití 0,64 0 1 2,72 1,65

Honduras 2 0,33 1,83 5,03 2

Hungría 4 3 5 6,86 4,74

Islandia 6 4 6 7,06 6
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Cuadro A6				    
B. Índices de Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés): promedio 1984-1989 
(Continuación)

Países Corrupción Burocracia Ley y 
orden

Perfil 
inversionista Democracia

India 2,94 2,9 2,14 6,74 3,83

Indonesia 0,39 0 1,92 5,76 3

Irán 3 1 1,61 4,69 2,19

Iraq 2,82 0,93 1,33 5,24 2,82

Irlanda 5 3,5 4,06 8,04 5,47

Israel 5 2,91 2,29 5,57 5,22

Italia 4 3 5 7,97 5,44

Jamaica 2 1,92 2 4,54 4

Japón 5 4 5 10,11 6

Jordania 3 2 2 5,39 2

Kenia 2,83 2,74 3,69 6,51 3

Madagascar 4 2 4 5,18 3,9

Malawi 4 1 2 5,54 2

Malasia 4,39 2,64 4,44 6 5

Malí 1,08 0 2 3,25 1

México 3 1,6 3,18 5,83 3,54

Marruecos 2,33 2,44 2 4,76 2

Mozambique 4 2 2,9 4,83 2,98

Myanmar 2 0 2 3,33 1

Holanda 6 4 6 8,5 6

Nueva 
Zelanda

6 4 6 8,81 6

Noruega 6 3,6 6 8,17 6

Pakistán 1,83 1,88 2 5,69 1,58

Panamá 2 0 2 4,31 2,15

Paraguay 0,47 0 2 6,31 1

Perú 2,94 1 1 4,14 3,11

Filipinas 1,28 0,56 1 4,31 4,42

Polonia 3,83 1 4 5,43 2,01

Portugal 4,28 1,99 5 6,15 4,56

República 
de Corea

2,14 3,02 2,31 8,43 2

Arabia 
Saudita

2,72 2,96 3,94 6,61 1,96

Senegal 3 2 2 6,81 2,24

Singapur 5,5 3,5 4,94 7,6 3,17

Sudáfrica 5,56 4 2,21 6,06 5

España 4,08 3 4 9,35 5

Sri Lanka 3 2 0,81 5,57 4

Sudán 1,9 0 1,99 3,85 1,06

Cuadro A6				    
B. Índices de Guía Internacional de Riesgo País  
(ICRG, por sus siglas en inglés): promedio 1984-1989 
(Continuación)

Países Corrupción Burocracia Ley y 
orden

Perfil 
inversionista Democracia

Suecia 6 4 6 8,56 6

Suiza 6 4 6 10,04 6

Siria 1,9 0,9 1,93 4,51 1,88

Taiwán 4 3,08 5 9,56 3,01

Tailandia 3 3,06 3,29 6,78 2,4

Túnez 3 2 2,03 4,9 3,04

Turquía 2,85 2 2,96 6 4,42

Tanzania 3,04 0 3,17 4,54 3

Uganda 1,99 0 1 4,83 2

Emiratos 
Árabes 
Unidos

3 2 2,94 6,36 1,93

Reino 
Unido

5,75 4 4,46 8,43 5,69

Estados 
Unidos

5,07 4 6 9,21 6

Uruguay 3 1 3 5,65 3,85

Venezuela 2,9 2 3,93 5,22 4,94

Vietnam 2,47 1 3 4,72 3

Zambia 1,9 0,9 2 4,13 2

Zimbabue 2,99 2,6 1,83 5,44 3,29

Promedio 
Sudamérica

2,76 1,61 2,7 4,91 3,45

Promedio 3,41 2,12 3,28 6,07 3,51

Fuente: International Country Risk Guide, 1984-Present, The PRS Group, Inc., Tabla 
3B: Researcher's Dataset.
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Cuadro A7			   
Clasificación de Colombia según el ranking de países realizado por 
Doing Business (2019, 190 países)
Colombia se encuentra en el puesto 65 entre 190 países en el índice correspondiente 
a la facilidad para hacer negocios. La peor área en las que se ubica Colombia es la 
relacionada con cumplimiento de contratos (puesto 177).

Algunas áreas Clasificación de Colombia

Facilidad de hacer negocios 65

Apertura de un negocio 100

Manejos de permisos de construcción 89

Cumplimiento de contratos 177

Cumplimiento de contratos, tiempo (días) 1.288

Pagos de impuestos 146

Comercio transfronterizo 133

Resolución de insolvencia 40

Protección de los inversionistas minoritarios 15

Obtención de electricidad 80

Registro de propiedad 59

Obtención de crédito 3

Fuente: Banco Mundial. Doing Business, 2019.

Anexo 7 
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Anexo 8 
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Gráfico A8		  
Inversión de Asociaciones Público-Privadas en transporte

Recientemente en América Latina países como Perú y Paraguay han aumentado 
de forma importante las inversiones de asociaciones público-privadas.

Fuente: Banco Mundial,  Indicadores del Desarrollo Mundial
https://datos.bancomundial.org/indicador/IE.PPI.TRAN.CD
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Anexo 9 

Cuadro A9				    
Índice de Competitividad Global 2019: Infraestructura
El índice de competitividad Global sugiere que Colombia se encuentra rezagada en el contexto internacional en cuanto a la eficiencia y calidad de su infraestructura de 
transporte.

Calidad víasa/ 2019

Países seleccionados Puntaje Puesto 
(/141)

Singapur 6,5 1
Holanda 6,4 2
Suiza 6,3 3
Hong Kong 6,1 4
Emiratos Árabes Unidos 6 7
España 5,7 11
Estados Unidos 5,5 17
Chile 5,2 25
Canadá 5 30
Reino Unido 4,9 36
México 4,5 49
Argentina 3,6 92
Colombia 3,4 104
Perú 3,2 110
Brasil 3 116

a/ Calidad de la infraestructura vial.
Puntaje: 1 (peor) - 7 (mejor).

Calidad transporte aéreoc/ 2019

Países seleccionados Puntaje Puesto 
(/141)

Singapur 6,5 1
Holanda 6,4 2
Suiza 6,3 3
Hong Kong 6,1 4
Emiratos Árabes Unidos 6 7
España 5,7 11
Estados Unidos 5,5 17
Chile 5,2 25
Canadá 5 30
Reino Unido 4,9 36
México 4,5 49
Argentina 3,6 92
Colombia 3,4 104
Perú 3,2 110
Brasil 3 116

c/ Eficiencia de los servicios de transporte aéreo.
Puntaje: 1 (peor) - 7 (mejor).

Calidad portuariad/ 2019

Países seleccionados Puntaje Puesto 
(/141)

Singapur 6,5 1
Holanda 6,4 2
Finlandia 6,4 3
Hong Kong 6,3 4
Estados Unidos 5,6 10
Emiratos Árabes Unidos 5,5 12
España 5,4 16
Reino Unido 5,2 21
Canadá 5,1 26
Chile 4,9 31
México 4,3 63
Colombia 4,1 72
Argentina 3,9 81
Perú 3,8 84
Brasil 3,2 104

d/ Eficiencia de los servicios portuarios.
Puntaje: 1 (peor) - 7 (mejor).

Fuente: http://www3.weforum.org/docs/WEF_TheGlobalCompetitivenessReport2019.pdf

Calidad ferroviariab/ 2019

Países seleccionados Puntaje Puesto 
(/141)

Japón 6,8 1
Hong Kong 6,5 2
Suiza 6,4 3
Singapur 5,8 5
España 5,4 9
Estados Unidos 5,2 12
Francia 5 15
Canadá 4,5 27
Reino Unido 4,3 31
México 3,3 58
Chile 3,2 61
Argentina 6,4 65
Perú 2,9 74
Brasil 2,5 86
Colombia 1,7 99

b/ Eficiencia de los servicios ferroviarios.
Puntaje: 1 (peor) - 7 (mejor).
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Anexo 10 

Cuadro A10				     
Vigencias futuras autorizadas para proyectos de inversión según sector 
(miles de millones de pesos, base 2020 = 100)

Las VF para proyectos de inversión se concentran en sectores con énfasis en infraestructura. El 82,3% se destina al sector transporte (2021-2048).

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027-2048 Total (porcentaje)
Transporte 5.322 5.225 4.582 4.823 4.842 4.686 55.321 84.801 82,3

Vivienda, Ciudad y Territorio 1.957 1.859 1.697 1.880 1.725 582 662 10.362 10,1

Hacienda 144 272 564 645 619 538 0 2.782 2,7

Defensa y Policía 594 350 0 0 0 0 0 944 0,9

Hacienda - Fondo Adaptación 626 251 0 0 0 0 0 877 0,9

Educación 441 110 93 0 0 0 0 644 0,6

Trabajo 404 229 0 0 0 0 0 633 0,6

Tecnologías de la información y las 
comunicaciones

351 134 59 0 0 0 0 544 0,5

Otros 1.064 421 0 0 0 0 0 1.485 1,4

Total 10.903 8.851 6.995 7.348 7.187 5.806 55.983 103.073 100

Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020, p. 383. Disponible en https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_
CLUSTER-135563%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-135563%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-135563%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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Anexo 11 

Cuadro A11				     
Principales proyectos de inversión de vigencias futuras autorizadas 
(miles de millones de pesos, base 2020 = 100)

Para el sector transporte, el proyecto más grande es el del Metro de Bogotá.

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027-2048 Total

Metro de Bogotá-Movilidad Bogotá-Región 146 450 301 542 786 846 17.752 20.823

Corredor vial Pamplona-Cúcuta, Norte de Santander 147 256 224 296 224 224 3.883 5.254

Concesión Autopista al Mar 1, Antioquia 297 297 297 297 297 297 3.390 5.172

Corredor Rumichaca-Pasto, Nariño 243 243 243 243 243 243 3.286 4.744

Subsidio familiar de vivienda nacional 862 827 809 882 893 201 117 4.591

Concesión Autopista al Mar 2, Antioquia 306 306 306 306 306 306 2.752 4.588

Programa de cobertura condicionada para créditos 
de vivienda (segunda generación)

750 746 670 573 475 381 545 4.140

Corredor Popayán-Santander de Quilichao, Cauca 174 174 174 174 174 174 2.344 3.388

Corredor Santana-Mocoa-Neiva, Cauca, Putumayo y 
Huila 

161 161 161 161 161 161 2.180 3.146

Conexión Pacífico 1-Autopistas para la Prosperidad, 
Antioquia

214 214 214 214 214 214 1.714 2.998

Corredor Villavicencio-Yopal, Meta y Casanare 206 206 206 206 206 206 1.649 2.885

Conexión Norte-Autopistas para la Prosperidad, 
Antioquia

160 160 160 160 160 160 1.920 2.880

Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020, p. 386. Disponible en https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_
CLUSTER-135563%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-135563%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-135563%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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Anexo 12

Cuadro A12			    
Regalías invertidas en proyectos de transporte 
(millones de pesos, base 2018 = 100)

Los recursos aprobados por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) para financiar proyectos de inversión en transporte con cargo a las regalías han 
aumentado entre 2012 y 2019.

Departamento 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Amazonas 3.544,40 3.477,20 196.532,50 54.071,70 74.764,70 69.949,60 86.781,90 65.313,30

Antioquia 375.160,90 464.520,60 461.679,10 564.133,20 392.167,20 401.507,60 757.180,40 610.559,20

Arauca 99.256,00 176.375,30 173.697,50 217.301,80 93.560,00 70.941,60 184.490,90 130.776,40

Atlántico 163.691,80 223.451,60 251.701,30 270.609,80 254.616,20 400.235,80 419.105,30 454.146,70

Bogotá 123.939,70 121.587,40 117.297,10 109.863,60 103.893,20 99.809,00 96.734,90 93.193,60

Bolívar 215.824,10 384.593,50 368.353,00 307.204,00 364.758,60 708.890,20 837.358,80 788.934,90

Boyacá 191.142,00 234.447,70 310.169,60 363.748,00 293.250,80 315.242,00 405.842,60 443.053,30

Caldas 251.524,20 280.291,60 276.982,20 248.331,70 202.135,20 195.950,90 241.463,50 285.360,80

Caquetá 30.525,40 56.319,70 204.219,00 232.074,60 187.115,00 312.311,40 359.065,00 249.363,00

Casanare 253.318,60 390.306,80 496.726,00 546.483,80 446.185,60 480.184,80 454.051,20 410.299,80

Cauca 62.695,60 109.575,00 142.130,60 151.563,90 175.432,80 215.321,40 479.040,00 482.725,70

Cesar 239.314,10 328.411,20 381.055,10 409.828,80 391.915,50 476.109,00 718.247,60 542.359,70

Chocó 60.295,10 150.486,30 203.282,90 189.120,20 167.110,30 278.750,20 367.727,00 240.251,60

Córdoba 117.188,50 344.708,90 377.651,00 436.074,60 393.666,50 711.376,90 816.918,70 659.032,50

Cundinamarca 169.235.4 213.780,50 216.923,00 258.210,80 231.386,00 260.727,90 300.757,10 326.190,40

Guainía 11.981,70 23.336,00 22.512,60 16.830,20 14.458,80 40.599,80 14.625,50 9.755,20

Guaviare 3.063,20 6.635,90 46.386,30 42.591,70 33.694,80 51.101,50 68.377,10 65.286,20

Huila 28.485,50 82.782,30 139.037,70 270.427,70 284.377,20 328.823,60 378.102,90 364.496,10

La Guajira 166.539,80 187.786,20 189.492,10 210.493,80 179.868,40 333.858,80 546.196,30 311.999,80

Magdalena 187.813,50 473.020,70 486.289,80 515.275,00 459.084,90 459.020,20 615.989,60 324.528,60

Meta 169.713,70 505.815,70 664.537,30 901.717,50 1.143.890,10 1.008.443,50 1.020.630,80 1.098.539,10

Nariño 91.989,90 217.911,80 231.059,70 231.230,60 210.278,50 318.277,80 500.875,10 376.408,90

Norte de Santander 48.730,50 133.659,20 241.456,60 283.695,10 284.581,00 302.299,00 440.164,70 433.959,30

Putumayo 14.504,80 63.368,80 68.203,40 112.189,00 113.786,30 165.366,30 292.334,40 241.546,80

Quindío 13.182,70 44.553,20 55.705,30 33.361,50 5.966,50 15.526,40 69.593,30 90.583,70

Risaralda 32.897,30 70.118,60 67.225,40 68.035,10 61.471,00 63.326,90 171.910,70 107.609,40

San Andrés 832,80 8.618,80 7.526,50 7.049,50 6.666,40 29.281,60 44.022,20 14.443,60

Santander 184.580,80 395.525,50 426.658,90 452.720,70 455.723,20 448.362,20 417.887,30 407.947,50

Sucre 132.396,70 232.568,90 417.631,70 416.029,00 414.045,50 591.666,20 776.682,80 599.650,50

Tolima 59.057,00 152.911,50 172.864,50 197.353,00 181.561,20 204.122,90 348.675,90 210.594,30

Valle 10.911,50 72.146,80 199.897,00 186.852,10 190.865,70 228.668,70 390.120,90 186.055,10

Vaupés 1.186,90 1.164,30 26.249,90 24.802,10 37.989,00 49.917,10 52.573,00 34.076,60

Vichada 11.805,00 12.797,70 15.816,60 4.349,90 24.578,60 68.531,20 67.382,70 68.776,90

Corresponde a los recursos aprobados por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión para financiar proyectos de inversión en transporte con cargo a los recursos 
del Sistema General de Regalías.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. Mapa regalías: http://maparegalias.sgr.gov.co/#/proyectos/?zoom=6&center=4.3344012216447965,-77.76142578125&to
pLeft=12.907166580077359,-93.58173828125&bottomRight=-4.336511704028766,-61.94111328125

http://maparegalias.sgr.gov.co/#/proyectos/?zoom=6&center=4.3344012216447965,-77.76142578125&topLeft=12.907166580077359,-93.58173828125&bottomRight=-4.336511704028766,-61.94111328125
http://maparegalias.sgr.gov.co/#/proyectos/?zoom=6&center=4.3344012216447965,-77.76142578125&topLeft=12.907166580077359,-93.58173828125&bottomRight=-4.336511704028766,-61.94111328125
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Anexo 13

Cuadro A13 
Inversión en infraestructura de transporte en los departamentos 
(millones de pesos, base 2018 = 100)

A nivel departamental, se destaca la inversión en infraestructura de transporte realizada por los departamentos de Antioquia y Cundinamarca, que representa cerca del 40% 
de la inversión total realizada por los gobiernos departamentales.

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Amazonas 2.520 1.823 2.443 317 6.135 2.135 2.201 1.150

Antioquia 463.854 276.052 149.583 289.695 236.359 279.485 155.574 332.865 465.303

Arauca 42.149 106.893 18.186 90.097 49.850 108.967 22.235 13.517 26.101

Atlántico 63.811 67.391 31.601 33.190 33.670 69.284 39.491 9.896 28.020

Bolívar 6.895 6.921 37.956 22.041 28.205 88.784 4.774 17.128 18.624

Boyacá 60.104 80.468 9.010 10.614 9.105 120.516 78.558 74.028 97.363

Caldas 39.402 65.447 19.056 5.665 12.275 16.187 11.049 15.531 32.532

Caquetá 5.104 4.309 1.142 1.391 352 1.020 1.948 2.760 10.667

Casanare 24.184 30.576 92.402 45.001 72.703 231.604 3.707 22.784 5.709

Cauca 1.152 8.272 6.194 13.415 16.563 91.335 15.772 14.654 27.563

Cesar 75.559 42.073 8.260 28.479 78.546 166.373 49.336 35.628 5.246

Chocó 417 3.810 4.722 1.008 1.461 189 1.225 656 1.169

Córdoba 28.813 9.571 5.480 17.568 18.720 30.786 2.317 31.044 15.236

Cundinamarca 66.231 129.322 113.025 149.215 152.669 216.851 137.561 263.409 215.082

Guainía 3.101 360 11.699 3.365 4.806 2.518 2.203 5.348

Guaviare 2.307 2.077 1.020 4.723 3.294 25.043 5.830 7.086 6.391

Huila 86.846 37.581 6.557 23.179 6.840 6.487 2.782 6.252 19.204

La Guajira 39.377 41.745 27.930 2.280 6.668 21.962 5.925 11.596 8.088

Magdalena 1.634 27.012 15.985 116.654 223.569 192.849 141.878 114.885

Meta 85.611 124.648 55.799 71.570 28.587 18.944 11.501 8.032 12.141

Nariño 3.652 16.872 10.813 19.671 16.320 6.323 37.056 33.776 18.765

Norte de Santander 52.396 22.621 11.576 17.047 12.891 31.324 17.712 18.187 17.019

Putumayo 950 18.567 1.319 5.446 2.521 1.995 192 1.118

Quindío 11.122 7.949 1.176 3.901 3.404 16.780 605 830 3.329

Risaralda 15.108 17.563 6.803 3.186 2.740 8.420 4.167 7.484 5.496

San Andrés 2.552 1.403 1.053 4.448 2.448 6.317 8.406 9.661 2.960

Santander 126.240 77.827 3.689 57.758 104.892 132.507 121.355 72.820 26.931

Sucre 6.071 1.934 23 896 22.128 9.844 20.291 1.468 4.263

Tolima 73.897 34.945 12.659 6.033 14.623 19.798 22.698 57.306 12.320

Valle del Cauca 5.742 4.398 2.993 5.331 32.410 6.643 22.858 87.309

Vaupés 4.491 2.603 1.446 8.173 1.348 7.418 1.188 10.320 2.236

Vichada 3.762 1.927.398 3.483 3.618 11.644 12.263 2.198 3.294 3.092

Total 1.405.054 3.173.419 668.975 972.428 1.076.493 2.013.726 989.406 1.251.344 1.300.660

Fuente: Contaduría General de la Nación.
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Anexo 14

Cuadro A14 
Inversión en infraestructura de transporte municipal 
(millones de pesos, base 2018 = 100)

A nivel municipal, sobresale la inversión llevada a cabo por Bogotá y la de los municipios de Antioquia y Valle del Cauca, que en conjunto equivale a cerca del 50% de la 
inversión total en transporte que realizan los municipios del país.

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Amazonas 6.327 1.155 4.923 830 688 2.450 603 1.778 796

Antioquia 697.172 1.057.279 579.918 796.797 1.247.031 843.453 683.150 1.058.194 1.206.053

Arauca 25.666 47.184 2.202 32.824 26.097 106.038 9.624 58.332 15.597

Atlántico 211.891 271.863 222.464 280.346 360.890 319.042 204.617 311.022 337.212

Bogotá, D.C. 506.882 829.403 550.872 999.606 334.150 164.858 649.611 332.773 1.175.246

Bolívar 74.901 68.197 52.732 94.823 131.205 129.325 97.851 107.731 96.539

Boyacá 120.867 149.934 81.128 130.602 172.006 203.155 78.867 133.112 120.982

Caldas 60.738 52.332 56.060 74.550 84.058 70.415 48.164 87.376 40.608

Caquetá 14.613 13.471 7.638 12.204 20.272 23.540 10.116 14.688 16.308

Casanare 37.692 46.432 20.067 92.706 76.778 96.521 12.317 34.070 26.202

Cauca 49.186 42.878 36.343 51.198 63.742 83.953 42.944 58.352 56.638

Cesar 38.997 51.004 15.102 65.242 83.464 121.710 42.350 29.499 26.073

Chocó 20.474 15.565 20.382 31.975 47.070 20.924 22.824 13.711 14.641

Córdoba 51.759 77.771 115.251 139.940 179.253 260.558 69.479 104.063 71.144

Cundinamarca 232.935 195.546 96.867 178.353 264.392 423.590 80.425 182.193 269.011

Guainía 2.479 1.901 467 176 126 226 215 442 219

Guaviare 7.208 3.133 2.449 5.888 13.504 6.856 3.685 3.234 2.944

Huila 40.772 49.618 33.258 48.400 73.186 71.939 32.514 61.523 61.394

La Guajira 22.330 30.959 14.379 25.954 53.088 45.419 9.129 13.414 7.444

Magdalena 31.089 27.730 29.407 49.784 91.264 97.030 74.094 77.457 71.043

Meta 50.536 60.892 41.139 65.618 94.954 126.119 29.796 58.584 55.017

Nariño 87.690 92.141 68.257 130.984 127.066 133.235 63.986 87.025 111.046

Norte de Santander 39.203 50.733 34.797 78.112 117.945 101.832 41.391 70.225 49.694

Putumayo 14.513 24.193 6.430 14.691 19.484 29.658 5.421 9.915 19.268

Quindío 35.041 23.206 20.375 21.680 11.642 46.050 58.376 20.205 21.121

Risaralda 43.521 38.782 31.867 65.192 47.855 101.216 44.098 32.475 51.968

San Andrés 2.063 3.695 627 4.129 3.823 66 621 609 664

Santander 266.500 153.192 110.774 252.886 264.514 387.550 101.437 174.966 154.671

Sucre 35.778 61.121 98.422 71.893 106.122 71.145 27.746 50.006 56.296

Tolima 77.087 66.291 31.187 71.113 88.687 83.200 35.760 76.675 56.967

Valle del Cauca 395.270 366.504 272.571 300.045 384.328 316.709 241.116 292.158 305.169

Vaupés 2.902 2.224 2.853 2.815 5.982 8.323 1.105 618 872

Vichada 2.079 1.762 7.172 5.249 10.094 12.949 711 8.424 2.029

Total 3.306.162 3.978.093 2.668.380 4.196.604 4.604.760 4.509.055 2.824.144 3.564.851 4.500.876

Fuente: Contaduría General de la Nación.
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Anexo 15

Cuadro A15 
Plan de inversiones para la reactivación de la economía (2021-2024) 
(miles de millones de pesos y porcentaje del PIB)

En el PGN de 2021 se amplían los recursos para inversión, y como parte de ella la inversión en transporte.

Concepto
2021 2022 2023 2024

Miles de millones 
de pesos

Porcentaje 
del PIB

Miles de millones 
de pesos

Porcentaje 
del PIB

Miles de millones 
de pesos

Porcentaje 
del PIB

Miles de millones 
de pesos

Porcentaje 
del PIB

Funcionamiento 500 0,04 500 0,04

Hacienda 500 0,04 500 0,04

Servicio deuda 98 0,01 467 0,04 558 0,04 582 0,04

ANIa/ 98 0,01 467 0,04 558 0,04 582 0,04

Inversión 4.156 0,37 2.953 0,24 1.606 0,12 1.729 0,12

Transporte 2.430 0,21 2.500 0,2 945 0,07 1.065 0,07

Hacienda 1.226 0,1 453 0,03 560 0,04 560 0,04

Vivienda, ciudad y 
territorio

300 0,02 101 0,01 104 0,01

Inclusión social y 
reconciliación

200 0,02

Total 
reactivación 4.754 0,37 3.921 0,24 2.164 0,12 2.311 0,12

a/ Recursos para el fondo de contingencias.
Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de Planeación.
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La prueba de cointegración por umbrales de Seo (2006) utili-
za variantes del método de máxima verosimilitud que es asin-
tóticamente convergente. El algoritmo se basa en una búsque-
da de malla sobre el vector de cointegración y el umbral. Esta 
metodología es un modelo Vector de Corrección de Errores 
(VEC, por sus siglas en inglés) con umbrales con el error de 
cointegración dividido entre los regímenes seleccionados, en 
los que la búsqueda del umbral y de los valores de los pará-
metros de cointegración que minimizan la suma de cuadrado 
de los residuos (SCR) se realiza con una malla de valores po-
tenciales.  

Las hipótesis correspondientes son:

H0: no cointegración

H1: cointegración con umbral basado en el VECM

La estadística de prueba es la Sup-Wald. El procedimiento se 
resume en que, para cada combinación de los posibles um-
brales, se calcula una prueba de Wald y se escoge el valor más 
grande de todas las pruebas. Adicionalmente, la metodología 
provee una prueba basada en los residuos obtenida con técni-
cas de remuestreo.

Anexo 16 

	 Reseña metodológica
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Gráfico A17.2		   
Índice de corrupción

El índice de corrupción para Colombia fluctúa bastante en el período considerado.

Nota: desde 1984 con información de la base de datos de la Guía Internacional de 
Riesgo País (ICRG, por sus siglas en inglés). Para el período 1940-2003 se efectuó 
un procedimiento de imputación múltiple.
Fuente: cálculo de los autores con base 
https://www.prsgroup.com/wp-content/uploads/2018/01/icrgmethodology.pdf 
(véase el Anexo 5).

Anexo 17 

	 Variables institucionales

Gráfico A17.1		   
Índice de la variable democracia

El índice de democracia para Colombia creció considerablemente entre 1940-1980.

Nota: desde el 2000 con información de la base de datos de la Guía Internacional 
de Riesgo País (ICRG, por sus siglas en inglés).  Para el período de 1950 a 1999 
se estimaron los valores con métodos de imputación múltiple que incluye otras 
variables macroeconómicas e institucionales.
Fuente: cálculo de los autores con base en https://www.prsgroup.com/wp-
content/uploads/2018/01/icrgmethodology.pdf (véase el Anexo 5).

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0
(índice)

1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015

0,0

0,5

1,0

1,5

2,0

2,5

3,0

3,5

4,0

1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015

(índice)



118   

Anexo 18 

Cuadro A18 
Resultados de las pruebas de cointegración con umbrales  
Estadísticas de Seo con los Residuosa/

Los resultados indican que la cointegración lineal con umbrales es apropiada para las diferentes especificaciones

Valores críticos

Especificaciones Sup-Wald 90% 95% 97,50% 99% Valor P

Inversión, términos de intercambio, PIB 49,716 47,7 52,69 56,8 58,6 0,08

Inversión, términos de intercambio, PIB, corrupción 68,696 52,43 56,71 63,56 67,29 0,01

Inversión, términos de intercambio, PIB, deuda 57,219 52,87 53,63 56,44 58,93 0,02

Inversión, términos de intercambio, PIB, ingreso 54,452 57,58 57,94 58,11 58,22 0,25
a/ Estadística Sup-wald, valores críticos en diferentes cuantiles y valor de la probabilidad. En los tres primeros modelos se rechaza la hipótesis nula de no cointegración en favor 
de cointegración con umbrales.  En el sistema que incluye el ingreso no hay evidencia para rechazar H0.
Fuente: cálculo de los autores.

Gráfico A18		   
Función de distribución “Bootstrap” para las cuatro especificacionesa/

Los gráficos presentan las respectivas funciones de densidad de las diferentes especificaciones

a/ La estadística se ubica en la zona de rechazo de la hipótesis nula. Excepto en la especificación que incluye el ingreso, donde no hay evidencia para rechazar la hipótesis nula.
Fuente: cálculo de los autores.
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A. Prueba de raíz unitariaa/

Se presenta la determinación del orden de integración de las series de tiempo que forman el sistema. Se caracteriza mediante la prueba estadística de Dickey-Fuller 
aumentada, la cual detecta la presencia de raíces unitarias. El cuadro registra los resultados de la prueba de raíz unitaria para cada una de las variables con diferentes rezagos 
teniendo en cuenta tres modelos: sin constante, con constante y con constante y tendencia.

Sin tendencia ni const. Constante-sin tendencia Constante- tendencia

Variable Rezago Estadístico p-valor Estadístico p-valor Estadístico p-valor

PIB

0 15,95 0,99 -2,53 0,13 -1,01 0,93

1 4,09 0,99 -2 0,33 -1,62 0,72

2 3,15 0,99 -1,64 0,47 -1,51 0,77

3 3,02 0,99 -1,6 0,48 -1,35 0,84

Términos de intercambio

0 -0,13 0,61 -2,45 0,15 -2,56 0,34

1 -0,09 0,62 -2,03 0,32 -2,16 0,5

2 -0,09 0,61 -1,92 0,36 -2,09 0,53

3 -0,14 0,6 -2,6 0,1 -2,75 0,27

Inversión

0 4,43 0,99 -1,93 0,36 -0,16 0,99

1 2,57 0,99 -2,03 0,32 -0,78 0,96

2 1,9 0,98 -1,88 0,38 -0,89 0,95

3 1,86 0,98 -1,59 0,49 -0,5 0,98

Deuda

0 9,32 0,99 -0,67 0,81 -0,46 0,98

1 2,59 0,99 -0,9 0,73 -1,39 0,82

2 2,5 0,99 -0,97 0,71 -1,07 0,92

3 1,76 0,98 -1,22 0,62 -1,21 0,89

Ingresos 

0 10,22 0,99 -0,93 0,72 0,05 0,99

1 3,85 0,99 -0,69 0,8 -0,5 0,98

2 2,14 0,99 -0,93 0,72 -0,57 0,98

3 1,19 0,94 -1 0,69 -0,87 0,95

Corrupción 

0 -0,77 0,4 -4,4 0,01 -4,69 0,01

1 -0,56 0,48 -3,74 0,01 -4,04 0,01

2 -0,42 0,52 -3,15 0,03 -3,46 0,05

3 -0,47 0,51 -3,12 0,03 -3,6 0,04
a/  Estadística Dickey-Fuller con diferentes especificaciones. Las variables presentan un comportamiento I (1). 
Fuente: cálculos de los autores.

Anexo 19  

	 Pruebas de raíz unitaria, cointegración y selección de modelos
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B. Prueba de cointegración de Johansen
Se presentan los resultados de las pruebas de rango de cointegración de Johansen de los efectos de largo plazo para las diferentes especificaciones, utilizando la traza como 
estadística de prueba.

Inversión, términos de intercambio, PIB

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,2407 289,561 0,0619 Constante Lineal

1 1 0,1636 118,834 0,1623

2 2 0,0129 0,8063 0,3692

Inversión, términos de intercambio, PIB, corrupción 

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,4086 644,136 0,0006 Constante Lineal

1 1 0,2509 313,218 0,0327

2 2 0,1579 131,210 0,1100

3 3 0,0358 22,958 0,1296

Inversión, términos de intercambio, PIB, democracia

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,3556 638,268 0,0007 Constante Lineal

1 1 0,3379 361,407 0,0077

2 2 0,1446 101,654 0,2681

3 3 0,0051 0,3229 0,5697

Inversión, términos de intercambio, PIB, deuda

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,3661 638,533 0,0007 Constante Lineal

1 1 0,3258 351,318 0,0106

2 2 0,1440 102,977 0,2584

3 3 0,0080 0,5035 0,4777

Inversión, términos de intercambio, PIB, ingresos

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,2962 472,868 0,0555 Constante Lineal

1 1 0,2393 241,082 0,1948

2 2 0,0837 60,573 0,6889

3 3 0,0043 0,2847 0,5934

Fuente: cálculos de los autores.
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C. Prueba de cointegración de Johansen
Se presentan los resultados de las pruebas de rango de cointegración de Johansen de los efectos de largo plazo para las diferentes especificaciones, utilizando la traza como 
estadística de prueba.

Inversión, términos de intercambio, PIB

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,3001 406,464 0,0112 Constante Constante

1 1 0,2000 185,206 0,0850

2 2 0,0728 46,841 0,3201

Inversión, términos de intercambio, PIB, corrupción

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,4087 774,834 0,0001 Constante Constante

1 1 0,3393 443,802 0,0039

2 2 0,2029 182,693 0,0916

3 3 0,0613 39,820 0,4153

Inversión, términos de intercambio, PIB, democracia

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,3921 782,256 0,0001 Constante Constante

1 1 0,3542 468,627 0,0013

2 2 0,2344 193,183 0,0667

3 3 0,0388 24,907 0,6787

Inversión, términos de intercambio, PIB, deuda

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,4147 739,084 0,0003 Constante Constante

1 1 0,3258 401,589 0,0130

2 2 0,1888 153,231 0,2077

3 3 0,0334 21,431 0,7488

Inversión, términos de intercambio, PIB, ingresos

H0: H1: Valor propio Traza Pr > Traza Desvío en el MCE Desvío en el proceso

Rango=r Rango>r

0 0 0,3927 689,864 0,0009 Constante Constante

1 1 0,2680 360,754 0,0394

2 2 0,1933 154,894 0,1989

3 3 0,0196 13,092 0,9058

Nota: la escogencia del vector de cointegración requerido en la prueba de Seo incluyó procedimientos estadísticos y económicos estándar. Hoover (2020) propone 
metodologías basadas en modelos gráficos que se podrán implementar en futuras actualizaciones.
Fuente: cálculos de los autores.
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D. Selección del rango de cointegración maximizando criterios de 
información
Se presentan los criterios información de selección del rango para las diferentes 
especificaciones.

Modelo Criterio Rango Rezagos

Inversión, términos de intercambio, PIB

AIC 1 1

BIC 0 1

HQ 1 1

Inversión, términos de intercambio, PIB, 
corrupción 

AIC 4 10

BIC 0 1

HQ 2 1

Inversión, términos de intercambio, 
PIB, deuda

AIC 4 10

BIC 1 1

HQ 3 1

Inversión, términos de intercambio, PIB, 
ingreso

AIC 3 10

BIC 0 1

HQ 1 1

Fuente: cálculos de los autores.

E. Selección de modelos de acuerdo con los criterios de 
información
Se presentan las estadísticas de ajuste y los criterios información para selección de 
los rezagos máximos para las diferentes especificaciones.

Modelo Desviación AIC Verosimilitud BIC
Rezagos 
óptimos 
Máximo

Inversión, 
términos 
de intercambio, 
PIB

3,224 -949,799 247,206 -843,254 6

Inversión, 
términos 
de intercambio, 
PIB, corrupción

10,333 -1.082,425 253,288 -906,3 10

Inversión, 
términos 
de intercambio, 
PIB, deuda

3,45 -1.216,20 320,177 -1.040,08 10

Inversión, 
términos 
de intercambio, 
PIB, ingreso

3,239 -1.241,26 332,705 -1.065,13 10

Fuente: cálculos de los autores.
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Anexo 20  

	 Nota sobre las cifras de capital utilizadas en la estimación de 
	 la función de producción

Las cifras sobre capital total provienen del Grupo de Estudios 
del Crecimiento Económico (Greco) y fueron actualizadas 
con información del DANE. El Greco es la fuente que con-
tiene las series anuales de capital total más largas de tiempo. 
La presente serie incluye el capital en construcción y vivien-
da, más el capital en maquinaria y equipo. La primera podría 
incluir la construcción de obras civiles, lo que tal vez generaría 
una posible doble contabilidad en la estimación de la función 
de producción que incluye también infraestructura de trans-
porte. Por lo tanto, sería deseable separar la proporción corre-
spondiente a obras civiles (en especial, aquellas concernientes 
a infraestructura de transporte). Sin embargo, estos datos no 
se encuentran suficientemente desagregados para identificar 
qué parte del capital pertenece a construcción de obras civiles 
y menos aún a construcción de infraestructura de transporte. 
Una alternativa para solucionar la posible doble contabilidad 
podría ser incluir solo la parte del capital correspondiente al 
privado y las variables de infraestructura; es decir, excluir el 
capital público de la estimación (asumiendo que gran parte de 
la infraestructura se encuentra incluida en este tipo de capi-
tal). No obstante, el Greco solo tiene el capital desagregado de 
esta forma a partir de 1950, con lo cual no se podría hacer el 
ejercicio para todo el período de estudio.

Recientemente Ortiz et al. (2019) construyeron una serie 
de acervo de infraestructura, la cual se compone de todos 
los activos durables de uso público, ya sean construidos por 
agentes estatales o privados, para el período 1950-2014. Con 
todo, en estas series tampoco se puede identificar que frac-
ción corresponde de manera específica a la infraestructura de 
transporte.

Teniendo en cuenta las restricciones en la disponibilidad de las 
series se realizaron los siguientes ejercicios: i) Se incluyó en la 
estimación el capital total (medido en unidades monetarias) y 
las variables de infraestructura de transporte, carreteras y fer-
rocarriles (en unidades físicas, km por habitante); consider-
amos que al hacerlo de esta forma se reduce el posible sesgo de 
doble contabilidad. Estos son los resultados que presentamos 
y discutimos en el texto principal del artículo, al analizar que 
es la mejor alternativa. ii) Se construyó una serie de capital 
privado para los años anteriores a 1950, teniendo en cuenta 
la participación del capital privado en el capital total proveni-
ente del Greco. Se realiza la estimación con el capital privado 
y las variables de infraestructura. De esta forma, excluimos de 
la regresión la parte correspondiente al capital público. iii) A 
partir de los cálculos de Ortiz et al. (2019) se extrapoló la serie 
de capital de infraestructura hacia atrás. Esta variable sería 

equivalente al capital público. Se corrió una regresión con la 
variable capital en infraestructura. Sin embargo, vemos dos 
limitaciones en ese ejercicio: primero, no se pueden incluir de 
modo explícito las variables de carreteras y ferrocarriles, que 
es nuestro interés principal, y segundo, estaríamos excluyendo 
de la estimación la proporción más grande del capital total, 
que es el capital privado. Es importante señalar que este últi-
mo, en promedio, representa alrededor del 75% del capital to-
tal durante el período de estudio. Además, como se mencionó, 
no podemos distinguir que parte de este capital corresponde 
de manera específica a la infraestructura de transporte.

Por consiguiente, presentamos los resultados de las alternati-
vas i) y ii). La primera en el texto principal, y la segunda, para 
ahorrar espacio, en el Anexo 21 A y B.
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Anexo 21 

Cuadro A21 
A. Determinantes del crecimiento: función de producción  
Cobb-Douglas: Colombia 1905-2017 (con capital privado)

En la estimación de la función de producción se obtienen resultados similares 
cuando se utiliza el capital privado en lugar del capital total.

Variables PIB_pc PIB_pc PIB_pc

Capital PRIV_pc 0,506*** 0,539*** 0,572***

(0,108) (0,107) (0,112)

Trabajo_pc*H 0,494*** 0,390*** 0,370***

(0,108) (0,116) (0,122)

Carreteras totaleskm_pc 0,045***

(0,022)

Ferrocarrileskm_pc 0,013

(0,021)

Infraestructura totalkm_pc 0,071**

(0,032)

Constante 0,005* 0,005* 0,005*

(0,003) (0,002) (0,003)

Observaciones 112 112 112

*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.

Nota: todas las variables se encuentran en tasas de crecimiento; desviación 
estándar entre paréntesis. 
Fuente: estimaciones propias.

B. Descomposición del crecimiento del PIB per cápita: Colombia 1905-2017  
(con capital privado)
Al descomponer el crecimiento económico por sus fuentes, se obtienen resultados similares cuando se utiliza el 
capital privado en lugar del capital total.

Contribución factores

Período Crecimiento 
del PIBpc

Total 
factores

Residuo 
PTF

1905-1920 3,22 -0,48 1,47 0,81 0,04 1,83 1,39

1921-1940 2,64 0,1 0,53 0,29 0,02 0,94 1,7

1941-1960 1,59 0,42 0,03 0,08 -0,03 0,5 1,08

1961-1980 2,46 0,86 0,66 0,09 -0.05 1,57 0,89

1981-2000 1,15 1,19 1,05 -0,04 -0,04 2,16 -1,02

2001-2017 2,71 2,14 0,83 0,1 -0,05 3,03 -0,32

Fuente: cálculos propios.
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Cuadro A22  
A. Tasa anual de crecimiento del PIB per cápita suponiendo un 
crecimiento del acervo de carreteras del 6% por año después de 1940

El país se hubiera beneficiado de mayores tasas de crecimiento económico 
en términos per cápita si se hubieran invertido más recursos en carreteras y 
ferrocarriles.

Tasa de crecimiento anual 
del PIBpc  (porcentaje)

Años Simulada Original Diferencia 
(pp)

1941 -0,64 -0,74 0,11

1942 -1,91 -2,18 0,27

1943 -1,63 -1,98 0,35

1944 4,30 4,22 0,08

1945 2,48 2,20 0,28

1946 7,29 7,00 0,29

1947 1,70 1,41 0,29

1948 0,68 0,39 0,29

1949 6,49 6,14 0,35

1950 -0,96 -1,30 0,35

1951 0,70 0,35 0,35

1952 3,60 3,23 0,38

1953 1,83 2,01 -0,18

1954 4,21 4,02 0,19

1955 1,13 0,91 0,22

1956 1,62 1,68 -0,05

1957 0,69 0,34 0,35

1958 -0,77 -1,09 0,32

1959 4,01 4,02 -0,01

1960 0,80 0,95 -0,15

1961 2,43 2,05 0,38

1962 2,55 2,15 0,41

1963 0,47 0,18 0,29

1964 3,10 2,92 0,19

1965 1,28 1,09 0,19

1966 2,93 2,59 0,34

1967 1,13 0,79 0,34

1968 3,60 3,26 0,34

1969 3,69 3,35 0,34

Anexo 22  

	 Simulaciones

Cuadro A22  
A. Tasa anual de crecimiento del PIB per cápita suponiendo un 
crecimiento del acervo de carreteras del 6% por año después de 1940 
(Continuación)

Tasa de crecimiento anual 
del PIBpc  (porcentaje)

Años Simulada Original Diferencia 
(pp)

1970 4,07 3,73 0,34

1971 3,32 2,98 0,34

1972 5,17 4,64 0,53

1973 4,05 3,72 0,33

1974 3,73 3,31 0,42

1975 -0,30 -0,04 -0,27

1976 2,05 2,31 -0,27

1977 1,49 1,76 -0,27

1978 6,02 5,97 0,05

1979 3,00 2,95 0,05

1980 1,74 1,69 0,05

1981 -0,03 -0,08 0,05

1982 -1,32 -1,38 0,05

1983 -0,38 -0,77 0,38

1984 1,35 0,97 0,38

1985 2,58 2,27 0,31

1986 4,05 3,68 0,37

1987 3,58 3,21 0,37

1988 2,31 1,94 0,37

1989 1,68 1,31 0,37

1990 2,56 2,19 0,37

1991 0,34 -0,05 0,39

1992 2,41 2,02 0,39

1993 3,77 3,39 0,38

1994 4,33 3,96 0,38

1995 3,81 3,47 0,35

1996 0,83 0,46 0,38

1997 2,29 1,91 0,38

1998 -0,47 -0,85 0,38

1999 -5,23 -5,57 0,33

2000 1,69 1,36 0,34
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Cuadro A22  
A. Tasa anual de crecimiento del PIB per cápita suponiendo un 
crecimiento del acervo de carreteras del 6% por año después de 1940 
(Continuación)

Tasa de crecimiento anual 
del PIBpc  (porcentaje)

Años Simulada Original Diferencia 
(pp)

2001 0,76 0,39 0,37

2002 1,60 1,23 0,37

2003 2,99 2,63 0,37

2004 4,10 4,04 0,06

2005 3,80 3,44 0,36

2006 5,87 5,51 0,37

2007 5,95 5,58 0,37

2008 1,30 2,04 -0,74

2009 1,53 0,02 1,52

2010 1,70 3,13 -1,43

2011 5,12 6,12 -0,99

2012 3,05 2,70 0,35

2013 3,71 3,37 0,34

2014 3,87 3,54 0,33

2015 2,12 1,80 0,32

2016 1,32 0,95 0,37

2017 0,61 0,23 0,38

Fuente: cálculos propios, utilizando las elasticidades de los factores del Cuadro 6 y 
asumiendo que la longitud de las carreteras per cápita crece a una tasa anual de 
6% después de 1940.

B. Descomposición del crecimiento del PIB per cápita asumiendo que el acervo de carreteras 
crece por año 6% después de 1940

Contribución factores

Promedio 
período

Crecimiento 
del PIBpc

Total 
factores

Residuo 
PTF

1905-1920 3,23 -0,5 1,29 0,98 0,1 1,88 1,35

1921-1940 2,86 0,09 0,5 0,33 0,06 0,99 1,88

1941-1960 1,78 0,56 0,03 0,31 -0,07 0,83 0,96

1961-1980 2,78 1,09 0,59 0,31 -0,11 1,88 0,9

1981-2000 1,51 1,5 0,98 0,31 -0,08 2,7 -1,2

2001-2017 2,91 2,65 0,78 0,31 0 3,73 -0,82

Fuente: cálculos propios.
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Cuadro A22 
C. Tasa anual de crecimiento del PIB per cápita suponiendo un 
crecimiento del acervo de carreteras y de líneas férreas del 6% por año 
después de 1940
El país se hubiera beneficiado de mayores tasas de crecimiento económico 
en términos per cápita si se hubieran invertido más recursos en carreteras y 
ferrocarriles.

Tasa de crecimiento anual 
del PIBpc  (porcentaje)

Años Simulada Original Diferencia 
(pp)

1941 -0,4251 -0,7447 0,32

1942 -1,7995 -2,18 0,38

1943 -1,4522 -1,9797 0,53

1944 4,5188 4,2171 0,3

1945 2,7118 2,197 0,51

1946 7,5428 7,001 0,54

1947 1,9094 1,4089 0,5

1948 0,9927 0,3945 0,6

1949 6,726 6,1399 0,59

1950 -0,4034 -1,304 0,9

1951 1,0376 0,351 0,69

1952 3,8717 3,2267 0,65

1953 2,1257 2,0115 0,11

1954 4,4794 4,0205 0,46

1955 1,3959 0,9141 0,48

1956 1,8893 1,676 0,21

1957 0,9496 0,34 0,61

1958 -0,5069 -1,0924 0,59

1959 4,0022 4,02 -0,02

1960 1,067 0,9537 0,11

1961 2,5324 2,0504 0,48

1962 2,8197 2,1462 0,67

1963 0,731 0,1784 0,55

1964 3,3711 2,918 0,45

1965 1,5448 1,0879 0,46

1966 3,1986 2,5928 0,61

1967 1,3959 0,79 0,61

1968 3,8672 3,2622 0,61

1969 3,9516 3,3458 0,61

1970 4,3063 3,7276 0,58

1971 3,5842 2,9783 0,61

1972 5,436 4,6387 0,8

1973 4,312 3,7191 0,59

1974 4,1432 3,3083 0,83

1975 -0,0156 -0,0353 0,02

1976 2,4955 2,3144 0,18

1977 1,7915 1,7577 0,03

1978 6,2734 5,9697 0,3

Cuadro A22 
C. Tasa anual de crecimiento del PIB per cápita suponiendo un 
crecimiento del acervo de carreteras y de líneas férreas del 6% por año 
después de 1940 (Continuación)

Tasa de crecimiento anual 
del PIBpc  (porcentaje)

Años Simulada Original Diferencia 
(pp)

1979 3,2529 2,9502 0,3

1980 2,2891 1,6882 0,6

1981 0,2221 -0,0806 0,3

1982 -1,0757 -1,3784 0,3

1983 -0,1348 -0,7673 0,63

1984 1,6009 0,9685 0,63

1985 2,621 2,2733 0,35

1986 4,2873 3,6774 0,61

1987 4,4118 3,2122 1,2

1988 2,5472 1,9359 0,61

1989 1,9225 1,3122 0,61

1990 3,6659 2,1948 1,47

1991 0,5791 -0,05 0,63

1992 2,6463 2,0228 0,62

1993 4,0078 3,3882 0,62

1994 3,5964 3,9576 -0,36

1995 4,0388 3,4666 0,57

1996 1,3144 0,4584 0,86

1997 2,2972 1,9107 0,39

1998 -0,2017 -0,8503 0,65

1999 -4,9489 -5,565 0,62

2000 1,9316 1,3588 0,57

2001 0,5933 0,3875 0,21

2002 1,834 1,226 0,61

2003 3,1841 2,6267 0,56

2004 4,4441 4,0414 0,4

2005 4,0181 3,4368 0,58

2006 6,0884 5,5067 0,58

2007 6,8249 5,5814 1,24

2008 1,4943 2,0393 -0,54

2009 1,7502 0,0181 1,73

2010 2,7101 3,1306 -0,42

2011 5,4101 6,115 -0,7

2012 3,9002 2,7048 1,2

2013 4,3845 3,3702 1,01

2014 3,2825 3,5403 -0,26

2015 0,4555 1,7991 -1,34

2016 2,7972 0,9475 1,85

Fuente: cálculos propios, utilizando las elasticidades de los factores del Cuadro 6 y 
asumiendo que la longitud de las carreteras y de los ferrocarriles per cápita crecen 
a una tasa anual del 6% después de 1940.
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Cuadro A22  
D. Descomposición del crecimiento del PIB per cápita asumiendo que el acervo de carreteras y la 
red férrea crecen por año 6% a partir de 1940

Contribución factores

Promedio 
período

Crecimiento 
del PIBpc

Total 
factores

Residuo 
PTF

1905-1920 3,23 -0,5 1,29 0,98 0,1 1,88 1,35

1921-1940 2,86 0,09 0,5 0,33 0,06 0,99 1,88

1941-1960 2,03 0,56 0,03 0,31 0,18 1,08 0,96

1961-1980 3,06 1,09 0,59 0,31 0,18 2,17 0,9

1981-2000 1,77 1,5 0,98 0,31 0,18 2,96 -1,2

2001-2017 3,32 2,65 0,82 0,31 0,18 3,96 -0,64

Fuente: cálculos propios, con base en los resultados presentados en el Cuadro 6.

E. Estimación función de producción Cobb-Douglas: Colombia 
1905-2017: asumiendo que el acervo de carreteras y la red férrea 
crecen 6% por año después de 1940

La infraestructura de transporte terrestre ha tenido un efecto positivo sobre el 
crecimiento económico del país.

Variables PIB_pc PIB_pc PIB_pc PIB_pc

(1) (2) (3) (4)

Capital total_pc 0,592*** 0,361*** 0,516*** 0,471***

(0,101) (0,107) (0,089) (0,119)

Trabajo_pc*H 0,339*** 0,470*** 0,234*** 0,343***

(0,114) (0,095) (0,107) (0,112)

Carreteras totaleskm_pc 0,069** 0,055**

(0,025) (0,026)

Ferrocarriles km_pc 0,169*** 0,130*

(0,066) (0,068)

Infraestructura totalkm_pc 0,250***

(0,005)

Dummy choque Sí Sí Sí Sí

Constante 0,002 0,002 -0,003 -0,003

(0,003) (0,003) (0,003) (0,003)

Observaciones 112 112 112 112

*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.

Nota: todas las variables se encuentran en tasas de crecimiento, desviación estándar 
entre paréntesis. 
Fuente: estimaciones propias.
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Anexo 23  

	 Modelo de frontera estocástica: estimación

El análisis empírico de la sección 4.2 se realiza utilizando téc-
nicas de frontera estocástica, que son extensiones del modelo 
de regresión tradicional, basadas en la premisa microeconó-
mica de que una función de producción representa la pro-
ducción máxima alcanzable dado un conjunto de insumos. La 
principal diferencia con las regresiones tradicionales es que el 
término de error de los modelos de frontera estocástica tiene 
dos componentes: una parte aleatoria, , y un componente de 
la ineficiencia, el cual es no negativo, . En este caso, si un país 
es completamente eficiente,  y las desviaciones observadas 
de la frontera son aleatorias. 

Las estimaciones se realizan utilizando estimadores de máxi-
ma verosimilitud que supone que los componentes del error 
son independientes. Para estimar los parámetros del modelo, 
se debe seleccionar una distribución que permita separar los 
dos términos del error. En la literatura las distribuciones que 
se emplean más comúnmente son la media normal, la normal 
truncada y la exponencial (Greene, 1993b; Jondrow; 1982; 
Battese y Coelli, 1988). Estas distribuciones permiten sepa-
rar los componentes del término de error para estimar  para 
cada observación. 

En particular, la media normal supone que  es una variable 
aleatoria que se distribuye . La media de la distribu-
ción condicional es dada por: 

 
Donde  y  son las funciones de densidad y de distribución 
de la media normal estándar, y λ y σ y son las desviaciones 
estándar del término de error compuesto. 

En la distribución normal truncada, u se distribuye como una 
normal, pero la media es diferente de 0: . De esta for-
ma, esta distribución tiene un parámetro adicional para ser 
estimado, . Con el fin de obtener la media de la distribución 
condicional, la expresión  se cambia a .

Por su parte, la media condicional de la distribución expo-
nencial está dada por:

En este artículo, la estimación de la frontera estocástica sigue 
la aproximación Battese y Coelli (1995), quienes utilizan la 
distribución media truncada. Esta aproximación permite es-
timar el aporte de las variables de infraestructura a la eficien-
cia de los países de la muestra.
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Anexo 24  

Cuadro A24 
Estimaciones de la frontera global de producción 
(Instrumentos: Gasto Militar y Rugosidad del Terreno/Población)
Tener más km de carreteras pavimentadas y de ferrocarriles per cápita acerca a los 
países a la frontera de producción, ya que tienen un efecto positivo y significativo 
sobre sus eficiencias.

Sin interacción Con interacción

  Constante 0,8998*** 0,8727***

(0,033) (0,023)

Acervo de capital 0,6059*** 0,5753***

(0,017) (0,015)

Empleo 0,4191*** 0,4565***

(0,021) (0,019)

 Constante 0,2662 0,3611*

(0,191) (0,185)

Infraestructura pc (km) 0,2238*** 0,2919***

(0,039) (0,040)

Landlocked* -0,4975 -0,5125

(0,445) (0,445)

Perfil de inversión 0,1047*** 0,0801***

(0,020) (0,026)

Infraest*perfil de inversión No -0,0172

(0,015)

Prueba de endogeneidad (chi2) 54,18*** 54,18***

Prob > chi2 0,000 0,000

Observaciones 2.049 2.049

Notas: desviaciones estándar entre paréntesis.

*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.

La estimación se realizó utilizando una función translogarítmica, los términos 
cruzados de los insumos no se presentan en este cuadro para ahorrar espacio, pero 
se encuentran disponibles. Los signos de las variables incluidas en el término de 
eficiencia se ajustaron para hacerlos consistentes con los de las variables incluidas 
en la frontera de producción. 
Fuente: estimaciones propias
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Anexo 25  

Eficiencia técnicaa/ 
(Instrumentos: gasto militar y rugosidad del terreno/población)
La eficiencia técnica de Colombia, solo es mayor que la eficiencia de los países de 
bajos ingresos.

Eficiencia

Frontera global (1984-2017) 0,4787

Colombia 0,3703

Países de ingresos bajos 0,3328

Países de ingresos medios 0,4294

Países de ingresos altos 0,559

Países de América Latina 0,4349
a/ Corresponde a la eficiencia calculada a partir de la columna (1) del Anexo 24.
Fuente: cálculos propios.



132   

Anexo 26  

	 Metodología insumo-producto (IP)

La teoría IP y el análisis de multiplicadores utilizados en esta 
sección se tomaron de Miller y Blair (2009). A continuación, 
se hace una breve reseña de los fundamentos básicos de la teo-
ría y de los elementos que se utilizaron. Asuma que existen 
n sectores productivos. La producción del sector , 
denotada por xi, puede distribuirse en dos componentes: las 
porciones que satisfacen la demanda de insumos intermedios 
realizada por los sectores  denotadas como , y la 
porción que satisface la demanda final, :

                             (A.1)

Uno de los supuestos fundamentales del modelo IP es el de 
proporciones fijas, que asume que las proporciones  de los 
insumos en la producción sectorial, denominados como coefi-
cientes técnicos, se mantienen constantes:

 
                                       (A.2)

Bajo dicho supuesto, la función de producción asumida en la 
teoría IP es de tipo Leontief, que tiene la siguiente forma fun-
cional:

                           (A.3)

 
Al incluir el supuesto de proporciones fijas en el sistema de 
ecuaciones que distribuye las producciones sectoriales (1), se 
puede reescribir de la siguiente manera:

 
                   (A.4)

Para facilitar el análisis se configura el sistema de ecuaciones 
descrito por (A.4) usando álgebra matricial. Al organizarse la 
producción, la demanda final y los coeficientes técnicos em-
pleando matrices se puede presentar (4) con la siguiente ecua-
ción:

                                    (A.5)

Donde x y f son los vectores de producción y demanda final 
sectorial, y A es la matriz de coeficientes técnicos. La ecuación 
(A.5) se despeja en términos de x:

                                (A.6)

Donde I es la matriz identidad y  se conoce como la 
matriz inversa de Leontief, cuyos elementos  representan la 
transformación de una unidad de demanda final del bien j en 
producción del sector i: 

 
                                       (A.7)

El análisis de multiplicadores IP se basa en la utilización de los 
elementos de la matriz L, para el cual existen distintas versio-
nes de multiplicadores1. En este trabajo se utilizan los multipli-
cadores simples, que agregan los efectos directos e indirectos. 
En general, el análisis de multiplicadores IP tiene como obje-
tivo estimar el cambio en variables económicas de distinta na-
turaleza cuando ocurre un cambio en la demanda final de un 
sector particular, por ejemplo, un aumento en el gasto público 
de determinado bien o servicio. El multiplicador simple del 
sector j en producción total se obtiene sumando los elementos 
de la matriz L de la siguiente manera: 

 
                                       (A.8)

 
A su vez, los efectos del cambio en la demanda final sobre 
variables distintas a la producción, por ejemplo, el empleo o 
el valor agregado, pueden aproximarse de forma similar me-
diante la transformación de los elementos de L. Denótese esta 
variable de interés con información sectorial como hi. Se rea-
liza el cálculo de coeficientes sectoriales ci como se muestra a 
continuación:

                                       (A.9)

Donde el coeficiente ci representa el valor de la variable hi por 
unidad de producción en ese sector. Una vez se obtienen di-
chos coeficientes, los elementos de L se transforman y el mul-
tiplicador de interés se obtiene para el sector j de la siguiente 
manera:

                                      (A.10)

El análisis IP presentado hasta este punto solo ha considerado 
estudiar diferencias entre los distintos sectores productivos. 
No obstante, dada la alta heterogeneidad en la concentración 
sectorial en el espacio, los multiplicadores IP sectoriales 
pueden presentar diferencias regionales importantes. Sin em-
bargo, el estudio de la dimensión regional en análisis IP re-

1	 Para una discusión más detallada sobre los distintos multiplicadores 
que se han desarrollado en la literatura IP, véase el Capítulo 6 de 
Miller y Blair (2009). 
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quiere matrices IP regionales que no son producidas por las 
autoridades estadísticas. Un área especializada de la literatura 
económica regional se dedica a estudiar métodos que permi-
tan estimar dichas matrices. 

Uno de los mayores retos en esta área es la estimación de 
coeficientes regionales, , que representan los flujos del sec-
tor i ubicado en la región u al sector j en la región v. Estos 
coeficientes se pueden dividir en dos clases: los coeficientes 
intrarregionales y los interregionales. Los primeros hacen 
referencia a los flujos de bienes y servicios que ocurren en 
el interior de la misma región y los segundos entre regiones 
diferentes.

Para este trabajo se produce una estimación de matrices de 
coeficientes intrarregionales  que permitan estimar multi-
plicadores IP locales. Es decir, los efectos económicos que se 
producen por cambios en la demanda final de una región par-
ticular sobre su propia producción. Para realizar la estimación 
se sigue la metodología propuesta por Flegg y Webber (1997), 
a la cual la literatura ha identificado como uno de los métodos 
non-survey más precisos (Bonfiglio y Chelli, 2008; Kowalewk-
si, 2015). Este método se basa en la modificación de los coe-
ficientes técnicos de la matriz nacional mediante el cálculo de 
los coeficientes de localización de Flegg (FLQ, por sus siglas 
en inglés). El procedimiento se realiza para cada región r de la 
siguiente forma:

                           (A.11)

  

                   (A.12)

Donde  son los coeficientes de la región r,  son los coefi-
cientes de la matriz nacional,  es el empleo2 en el sector i de 
la región r,  es el empleo nacional del sector i y  es un 
parámetro desconocido que suaviza el término logarítmico 
de la ecuación (A.12). Jahn, Flegg y Tohmo (2020) argumen-
tan que valores de  cercanos a 0,3 ± 0,1 suelen producir los 
resultados más precisos. En consecuencia, en este trabajo se 
utiliza  para realizar las estimaciones de los coeficientes 
regionales. 

2	 Originalmente la fórmula considera la utilización de producción 
sectorial regional  en vez de . No obstante, en muchos países 
no se producen cifras de , por lo que la literatura suele utilizar 
en su reemplazo información sobre empleo que está disponible a 
partir de encuestas de hogares. Este también es el caso de Colombia. 
Para entender posibles diferencias entre ambas aproximaciones, se 
realizó un ejercicio de comparación de doce sectores entre la apli-
cación del método usando cifras regionales de empleo y cifras del 
PIB sectorial. Los multiplicadores de producto estimados para las 
veinticuatro regiones y doce sectores reportaron un coeficiente de 
correlación de 90,6%, lo cual permite concluir que ambos procedi-
mientos producen resultados relativamente similares. Sin embargo, 
se reconoce que hay cierta variación generada por la utilización de 
cifras de empleo en vez de valor agregado. Dada la escasez de cifras 
regionales más desagregadas, se mantiene la aproximación con las 
cifras de empleo sectorial. 

Por último, debe resaltarse que el análisis IP presenta unas li-
mitaciones que deben reconocerse. Un supuesto fundamental 
de la teoría IP consiste en asumir una función de producción 
sectorial basada en la función de Leontief (ecuaciones A.2 y 
A.3), cuyas características no necesariamente reflejan las pro-
piedades de todos los sectores productivos en cada uno de los 
momentos del tiempo. Tampoco permite estudiar dinámicas 
temporales o de retroalimentación de los efectos multiplica-
dores frente a otras variables, entre los que se encuentran los 
instrumentos de política monetaria. En este sentido, los mul-
tiplicadores derivados de la teoría IP se consideran una he-
rramienta valiosa para realizar una primera evaluación de los 
efectos económicos generados por el gasto público focalizado 
a sectores particulares. Esta evaluación puede luego ser com-
plementada con la utilización de herramientas cuantitativas 
que permitan estudiar aspectos no considerados bajo el análi-
sis IP, como aquellas apreciaciones económicas que surgen de 
un esquema de equilibrio general.
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